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INTRODUCCION 

Las controversias que .rodean_ al ~:A,r):;ículo ·21 de la_ Cónsti tución PolítJ.. 

ca de los Estados Unidos MeXicanos,-- r~sp~~to: de· la Averiguación Previa, -

las Diligencias de Policía Judicial y el térnlino de es.tas, asi como la --

fracción_ XVIII del Artículo 107 del mismo·cód~go político, nos han hecho -

comprender que siguen perdurando y tienen vigeOcia · en· 1'.'uestro Proceso Pe -

nal MexiCano. 

La primera moti~acióz< para ~scrib~r,---~obre el tem'á-, )a 'r~~fbí ~-n la e! 

te·d~-~ y, '~ás -_ ta.rde .. : e~~ ~-~~~s: __ l,~c~Ü~~s. «ie1·: ¿¡b~O i ~El. MinisteriO Público Federal 

.del~-m&estr·a :'JpSé: Fr~11~-o vU:1a;-y Las·. G&raritías Individuales del·- maestro Den 

Igna~io Burgos. 

acerca -de lá' ºInexistencia de la. AveriguaCi6n Previa y término en el cual-

se, lleVen 8 _Cabo -las diligencias de Policía Judicial 11
1 en nuestra __ C_onsti t~ 

... 

ción Politice; en tanto que el segundo, nos dá una viSi60 respe_cto~·-a · 1a-· r!_-,. 

lación existente entre los artículos 14', 16' • 21' y 107' Fracc'i6n)tVIIi -

de dicho cuerpo político. 

La opinión sobre la Averiguación Previa, Diligencias de .Policía 'JUdi

cial y Término para la práctica de éstas, que nos brinda e1 -maeStl-0. José - '-

Franco Villa, la cual, como se verá en el desarrollo· de la presente expo -

sición, esta en contraposici6n a lo estudiado por distintos tratadistas de 

México, se encuentra sin vigencia a-nte la -evollición que--jurisconsultos_--y - -

la Suprema Corte de Justicia de la Nación le han otorgado a nuestro Proce-

so Penal Mexicano. 



..: a -

El Minist~rio Púbiico_.deb~ -~~·~-una I~s~ituCión de buena fé, pues 
-:-.· .-.:· .. :· _-, _--· -.· 

la sociedad~ tiene,'t~~toS"-·inte~~ses:.-por_~·~bser:.rar'/ siendo el ca'stigo de los-
,· .. -, __ - _____ ;,-

responsables de ·l<:>B · 'cteli tos, ·;U~o· de l<:>s· princip':\les, como en ~l re_speto de 

los derechos y _de las· garBnt"i~s de ·1os individuos que componen al conglom!_ 

rada, de ma~era que las func~Ones del Ministerio Público deben de mantene! 

se equilibradamente dentro de esos dos extremos. Consecuentemente, ese M! 

nisterio Público debe desempeñar el papel de protección de las causas jus-

tas y _nobles y no el de un inquisidor, ni constituirse en una amenaza públ! 

ca o de procesados y detenidos. 

El debate esfá- centrado sobre los alcances que el artículo 107 -

fracción XVIII, tienen sobre las diligencias de Policía Judicial observa--

das en el articulo 21' de la constitución, en el cual han participado y --

participan los mas preclaros juristas, tratadistas y profesores de le ma -

teria, desde REBASA y ESCRICHE hasta los mas modernos forjadores de la ---

Ciencia Juridica y del proceso penal Mexicano. 

Analizando detenidamente la intervención del Ministerio Público-

en el procedimiento Penal Mexicano, y de manera especial en su etapa prim!_ 

ra: LA AVERIGUACION PREVIA, de manera inmediata se llega al conocimiento-

de que es una institución que tiene multiples 1 variadas y sustanciales en-

todo el panorar.;a jurídico nacional y sin embargo, los ordenamientos jurid,! 

.:os que lograron 1 o:-ganizan, sE:ñala~do sus funciones, revelan grandes omj_ 

sienes y serias deficiencias, que se '~reducen en arbitrariedades, mediante 

las reforr:las conducentes a l;is leyes de la materia, en lo atinente a la R!:_ 

gulación Constitucional de las Averiguaciones Previas y determinación del-

tier.1po en que se deben llevar a cabo las diligencias de polícia Judicial a 

efecto de integrar en su totD.lidad aquélla. 



Se pretende en la presente exposición 1 dar un aporte original, a 

la cuestión mencionada, sin salirse del marco Jurídico en que se encuentra 

la averiguación previa y las diligencias de policía Judicial¡ ·exhibierido --

los principios históricos de su nacimiento y ofrecer el panorama. de su si-

tuación actual. 

Por otra parte• la frecuencia· con que el indivi_duo se ve amenaz! 

do por acciones y resoluciones del Ministeri~ J?úblico 1 que afectan sus de-

rechos como particular, a_dvertida en el ejercicio cotidiano de la postulSE 

cia contribuyeron pata elegi;i:- este problema tan cotidiano en· la etápa pri-

mera del procedimiento penal .-mexicano._ Ade~~s_, _es _i~tere? _de~ _e><:p_onente,

que la presente obra sea de fácil acceso para los jÓvenes estudiantes_ e~ -

formación y para aquéllos con: conoC1~ien:tos espec1a1ei;; SO~re Derecho Penal 
-. . .... 

y Procedimietnos pe~ales, cuida~d~ d~~q;;~·-;ig8°.-i~ -line~·:-de- i~--técÍii.cB, y- -- -
• - -- - - -- -- - -· ~"------= ·.c;-co - . • . ' ' . 

- ' . . . ' -. ,. ~ 

si taria profesional .Y que_ tod~ Ll~enC:iad~. OEire-cho d~be coriservar ~n su ex
·· -·::,/·::f.,. 

posición. 

A contin1:1a~iÓJ'.1-._s~ña~af!l~_B- ".1~-~~i~tament~ ~l_ espíritu ~ue _nos guio'7° 

para la exposición de nuestro trabajo: 

J..o d~vi_dimos en cuatro capitulas: El primero se refiere a los 

aspectos Históricos de la Instituci6n del Ministerio Público, en el cual m 

aprecian los de la época Independiente de nuestro México, hasta _la actual!. 

dad, pasando por las diferentes etapas históricas en las cuales tuvo obse!. 

vancia la figura del Ministerio Público, señalando su importancia, y sus -

problemas de nacimiento. 
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El segundo se refiere a la Función Persecutoria del Ministerio -

Público, el cual se hace estudio a sus actividades, al espíritu del Artíc!:!_ 

lo 21.' de nuestra Constitución, con el cual fue creado, haciendo un espe -

cial .estudio a los principios rectores y atribuciones de la Institución, -

y señalando el aspecto orgánico que de manera evolutiva a venido a tener el 

Ministerio Público. Cabe hacer mención que nos estamos refiriendo a las -

Diligencias de Policía Judicial que realiza el Ministerio Público en gene

ra~. y que si en alguna ocasión es necesario hacer mención a un hecho de -

terminado, se tendera a reflejarlo únicamente al de orden común, y en caso 

de ser necesario, estudio comparativo, se observará también el del orden -

federal, lo señalado atiende al hecho de que el exponente trata al Minis -

terio Público como Instituci6n, y que ante la necesidad de enfocar determf 

nado hecho, lo hace con señalamiento de acontecimientos reales e investig!_ 

ciones practicadas en el marco de observado por- el Ministerio Pú~.~ic<;> del

Oistri to federal. 

El Tercero se refiere a las Diligencias de Policía Judicial pra.:_ 

ti cadas por el Ministerio Público, y desarrolla de manera cronol6gica a la 

Averiguación Previa, haciendo un estudio profundo de las Diligencias de P~ 

licia Judicial, los eletr.entos de prueba y las diversas resoluciones, con -

detenido y sin detenido, dictadas por el Ministerio Público. Se hace un -

pequeño estudio y crítica a la figura de la defensa, dundando los razona -

rnientos ofrecidos. 

Por últir:-,o, el Cuarto Capitulo se ref"iere a la fijación Constit;! 

cional del Términ:i en las diligencias de policía judicial, señalando los -

diferentes aspectos de la presentación del detenida ante la Institución -

del Ministerio Público, las Garantias Constitucionales que benefician y --
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protegen al inculpado, sus derechos, y se ofrecen los razonamientos pór"---

los cuales se hace necesario la fijación constitucional d~ u_n térm~no. -:-:-:_ 

Se ofrecen dos ideas sobre el Término para las diligencias d( Pol-ic,ia: JUd! 

cial, se razonan y fundan así mismo se designa el lugar a la _ave~igu,a~i6n

previa y señalan el numeral que la deberá observar. 

Se ha buscado en este estudio establecer un· cor.rei8t0 · :-~·décU'Bdo-
- ;~ :'<:~;-· .-:.'~,-~: , __ ;-

entre la información histórica, cuya fuente son· 1as··acontecimientos reaies' 
:~<> -,··~:-_---<:."·'>.: _-,_-· 

y las investigaciones 16gicas, es decir, diferentes·conáideraciones a .tra-

vez de las cuales los hombres buscan interpret8:r lo~. h~c~os._ .. ·En- ~-~gunas .2 

cae iones se atacará de manera razonable u consiente a la Insti tuci6n del -

Ministerio Público, más en otras se alabarán sus nobles acciones, tratando 

de que la observación del Ministerio Público sea¡ los razonamientos, ata -

ques y afectos, de _una manera completamente IMPARCIAL Y CRITICA JURIDICA. 

La realizaci6n de éste trabajo, lleva implícita la mejor in ten--

ción y empeño de cubrir los requisitos del mismo, aunque estamos conscien-

tes que como toda Empresa Humana, no pueda ser perfecta, pero si responda-

al objetivo de la misma. 

Sirva entonces, él presen~e--trabBJo, co~ una contribUci6n al --
, - ~: -,· '. - . , 

c~1:1?cimi_ento _de la Ins_ti_tu_c_i6n _d:e1. ~~nist~rio Público y_ dei Art!'?ulo· 21' -

de nuestra Carta.Magna. 



C A P T U L O l 

ASPECTOS HISTORICOS 

a) LA INSTITUCION DEL MINISTERIO PUBLICO EN LA 

CONSTITUCION DE 1857. 

Es conveniente que antes de entrar a estudiar a la Institución -

del Ministerio Público en la Constitución de 1857, hablar un poco de esta-

Institución de manera genérica, lo cual nos servirá para comprender mejor·-

al Ministerio Público como Institución, función, ~ct_i'!_i~ad! e~S_':~ ·~~:-~sí ~~ 

der llegar a un mejor entendimiento._del objfitivo qUe se persigu:~ el'l;;la P.~! 

sente investigación-. 

CONCEPTO~- Nos dice ef 8UtOi·. JÓsé· Fianco Villa: 

""El ministerio Público ·es u:na Institución dependiente del poder. 

Ejecutivo, presidido por el Procurador General, quien. tiene a su ·cargo la-

persecución de todos los delitos y hacer que los _juicios se sigan _con. toda 

regularidad para q•.1e ln administraci6n de justicia séa pronta y ex(>edita,-

e intervenir en todos los negocios que la ley determine. 1111 
( 1 ) 

El profesor Guillermo Colín S{mchez sostiene: 

1111 El Ministerio -P6b1iCO- es-un.a 0-lnstituci6~--depeOdiente del Est!_ 

do ( Poder Ejecutivo) que actúa en- r·epresentaci6n del interes social en el 

ejercicio de la Acción Penal y la tutela social, en todos aquéllos casos -

que le asignen las Leyes, 1111 
( 2 ) 

( 1 ) 

la. F',d. 

FRANCO VILLA JOSE 1 El Ministerio Público Federal. Editorial PorrÚa,SA. 
México 1985. Pag. 3 

COLIN SANCHEZ GUILLERMO, Derecho Mexicano de Procedimientos Penales, 
Editorial Porrúa, S.A. 1 Méxic·::i 1974, Png. R6. 



2. 

Por su parte el ·maeStró Luis Eduardo Mesa VelázqUeZ diCe: 

_· 111 ~E1.-:Mi:~~S~~~-io· ~.üb1¡·co en le;> Pen_a.l, e~ .~na··1nSt¡~Uc·i~n L~·&a1~de 
or_igen a~minl_Strá~ivO, co~~ti tuida por ufi cOnJU.nt·o _de:.fU~~~onarios·;·públiécs,-

'-:;' 

que bajo .la cÜ.recCión de1 Gobierno y ai ·1ado· de los ·-J·ue_CeS"::'tfei-úm-:pc;r ín:i:-:. 

alón la_· dé~ensa:. ~-e lo~ intereses ·de_ la sociedad ·e·n l~>-~~~~~~uci~·~ .: ~'~ loS ~-

;, ._:·.:. -_· - ,·· .. <'.·-.• ·- .·', -

tir_ jus~~ci~·- :~~!!~ .ú~_-_6~~-~~~-~ O:d~in~str~~ivo _que. y~_~á .PO~c:tue :.·s_e. ·_aPlÍqu~ la- · 

Ley eB_~r_ictamenie :· po~; ai\~~-{i~~.--c\~~~:11 -:~t~-en~~~~ la~--~,i~-16~:·; ~{~ ;\~~J~~ti~-fj~~~ticia. 
---~ ,_-;:-_ - -- ·- --~e·.-·--~ 

Es un -~rgano ~á-~~tai.' l-e_qÜir~ente' ~ü~-e1:."prc;-~-é50 ~pBri:~~dé-fi~Ü~_ :i8'. r~~ac~60. P,! · ._ 

nal. un 

El m~e~stro,-HéCto-r -·FiX~zamudio,· al abordar .. el: tema, 'afirma que: _-
._; ·, .- - '-· _:· .: - ·, 

''Es pRsiblé des~ribirt ya no defi:Oir al Minist"erio PúbliCo como el orgoni!, 

mo del Estado que realiza funciones judiciales ya sea como pB.rte o como --

sUjeto auxiliar en las diversas ramas procesales, especialmente en la pe -

nal y que contemporanéamente efectúa actividades administrativas, como con 

sejero jurídico de las autoridades Gubernamentales, realiza la defensa de-

los interéses patrimoniales del Estado o tiene encomendada la defensa de __ 

la legalidad • 1111 
( 5 ) 

La palabra 1'Ministerio11 viene del latín Ministerium, que signlfi-

ca: cargo que ejerce uno, empleo, oficio u ocupación, especialmente noble 

y elevado. Por lo que hace a la expresión Público, esta derivada también-

del latín publicus populus: Pueblo, indicando lo que es notorio, visto o-

r:.l !';.i'.A VF.Umt:Z UJIS :::;JJAPIX), ~rcdxl Procesal f\:irru, ':'O"O 1 1 EditorW de thiVC!"3tmd de 
Mticqda, :·'.edellín, Cola-bi;:-t'fu:J, EdiCro:i-2~. 169 

(:".) cA..c;rro ,JtJJE:rrno v. El '·llnisterio ?l'blico en Héxico, F\n:icrcs v Disfl.ricicres. Edito-
rlal ?nnú-;. ·~~. :..A:--G!-Edic. México 1975 tltg. 39 

(5) FIX ZM·W!O ¡~, F\n:iá1 Cm:>titu;icro1 ..W.L>Jinis;,h-..r.iri P\i'1lko. Aruario Jur!'Cico. -
tito V, tW• .. ', t-~.xioo 1~~-:-1~ 
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9
abido_. por· todos., ~P1r,case a la ootestad o derecho de cardcter 

general v que afecta· a la relaci6n social cono tal. Pertene

ciente a todo el Pueblo. 

Por tant¿ en su aceoci6n gra~otical, el ?!inisterio Pú -

blico sienifica cargo que ge ejerqe en reloci6n al pueblo. En 

su sentido jur{dico, lu Instituci6n del Ministdrlo Pablico ~R

una dependencia del Poder Ejecutivo. que tiene a su cargo la 

representación de la ley y de la causa del bien público, aue -

est6 atribuida al Fiscal ant~ los Tribunales de Justicia. 

Se a tratado de encontrar el ori2en del ~inisterio P~ -

blico en antiquisi~os funcionarios que se señnlan corno antece

dentes de otros que existier6n en la ttnli~ !~edieval, v de qu!e 

nes flnalnente, se oretende arrancar el ~intsterio_?Qblico 

frances, al que se le otorga la paternidad· de .-la- nOdet"na ·-lnst,!.-

tuci6n. 

Dicha In9titu.ci6n se cristal.1z6~:e~~.)-as--d-iSpo_siC.iones 
revolucionarias de 1790, y se. c.Ónáolid6. ·en ·el··-¡;·6di&o "de Instr~c 

ci6n Criminal v en la Ley de 0~2an.iZac~.6r( Jud'Í.cial del 20 de

Aoril de 1810. 

Tres ele~entos han concurrido en la formacl6n del 4ini! 

terio PGblico Mexicano; La Procuraduría·~ ?rómotoria de Espaíla: 

El ~\inisterio Público Frnnces y un conjunto de elenentos pro-

oios eminentemente Mexicanos, de los cuales es necesario llahlar 

y ~e ver~n ~n 3u oportunidad. 

LA PROMOTORIA FISCAL EN EL DERECHO ESPAílOL 

El ~stablecimiento del ginisterlo PGblico en ~~~x!co ~iene 



raíces con la Institución Promotor!a Fiscal que existió durante el Virrey

nato. La promotol'ia· fué una creación del Derecho CanónicO, que nació con

l~s jurisdicciones eclesiásticas y de ahí pasó a las JurísdicCioneS laicas. 

La f'iscalia fu~ conOcida desde el derecho Romano. Fisco viene de la pala

bra lati·n~ :Fiscus·, que significa cresta de miembre, porque era costumbre -

entre los roman~s guardar el dinero en cestos, pero particularmente se usó 

la palabra para designar el tesoro del Principe y distinguirlo del tesoro

público que se llamaba Erario. Después ambos términos se usaron de manera 

sinónima, pero al establecerse la Promotoría en las jurisdicciones laicas

se entendió que sus runcionarios obraban en nombre y representación del M",2. 

narca y en defensa de sus intereses. En las Leyes de recopilación de 1576, 

expedidos por el Rey Felipe ll 1 se le señalan algunas atribuciones: - "Que

los fiscales hagan diligencias para que se acaben y que fenezcan los proc_!.:. 

sos que se hiciéren en la vista privada de los esct'ibanos, asi cor:itra los

mismos jueces como contra los escribanosº. 

Los funcionarios de los promotores Fiscales consistían en vigi -

lar lo que ocurría nnte los tribunales del crimen y en obrar' de oficio, a

nombre del pueblo. cuyo representante es el Soberano. Desde las Leyes de

Recopilaci6n, se menciona al promotor o procurador F'iscal, que no intervi!_ 

ne en el Proceso sino hasta la iniciación del plenario, pero se advierte.

que la Institución no constituye una magistratura independiente, y si in -

terviene el promotor en el proceso, es formado parte integrante de las Ju

risdicciones. Bajo el reinado de Felipe V 1 se pretendió suprimir las Pro

motor!as en España por decreto de fecha 10 de Noviembre de 1713 y por la -

declaración de principios de l' de Mayo de 1744, pero ésta idea no fue ---

1 - ' c·o U, Ti tul o XIII [ FRANCO VILLA 

FRA;!CO VILLA JOSE, Ob, cit. pág. 19. 
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bien acogida y· se rechaz6 -únicam-ente. por .. los ·~riburia1e~ :·Españoles. Dicha 

Promotoría Fiscal se_ l~·: ~-i tR· .'en,-'.~·k :-~~~-en~~~a ~~~,Í~.9·:~-~~--~~~~ :d~ ·1:~~7, que -

fue. r~~rodJ~id~· ~-n~-'~~~~~~~>.--pj~·~ i~(i~;:_;:~~¡:~~~--.. di~'.j~·ni~.~---~;~~-;~8~;~.~~cr:-~d9se. un~_ 
cuerpo' ?~>fundi;~~~~~~--;~f~~~:_ie/:~:~_: .. i~~ '. t;_ib_~n-~i-~s-::~~{:"~~im'.~:~::; ._d~~de_· el ~~~ 
Juez· di~_f~~~~-~· ·d-e:;\ib~·~t~d ::~i1M1 t~d~ ·en·:·~ª .dire~~·i6~:--~~i. -;Pro~·e·~~: ; __ e1 fi! 

.-. •< • 

Actualmente el decreto del 21 de- Junio de 1926,:. e1··M1~is~~rio -.::_ 

fiscal funciona bajo la dependencia del Mini~teri~- ·d:·~~i~~~-Í'~i~~;<_~~~;--M~-g-¡! 
' .. 

tradura independiente de la judicial _y sus f~ncionarios con caract'er -de --

inamovibles. 

EL MINISTERIO PUBLICO EN FRANCIA 

Se dice que el Ministerio Público naci6 en la época -de la Menar-

quía y se toma como punto de partida de la Moderna Institución, la céle -

bre Ordenanza de Luis XIV de 1670, además de que, son las _.Le~e_s r_evolucio-

narias las que le diéron origen, al transformar las Inst:ituciones Político 

-sociales en Francia. 

Es hasta la segunda República, en que el· Ministerio Público ob -

tiene su máxir.ia definici6n, al reconocerse su independencia con relación -

al Poder Ejecutivo, el Ministerio Público- francés tiene a su cargo ejerci-

tar la acción penal, perseguir, en nombre del Entado, ante la jurisdicci6n 

penal, a las responsables de un delito, intervenir en el periódo de ejecu-

ción de sentencia y representar a los incapaci tadcs, los hijos naturales y 

a los ausentes. Intervenir de forma preferente cuando se ponen en juego -

los intereses públicos. Se distinguen con cl&.ridad las funciones del ----
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Minister.io Público y la Policía Judicial, señalándoles a ésta última, 16 -

investigación de los crímenes, los delitos, reunir .pruebas y-e~tr~ga a''ios 

autores ante los tribunales encargados de castigarlos,· manteri.e~ 18~ prppie

dad, el órden público, la libertad y la seguridad individual;· hasta ésta-
' .. ':··, 

época, dicha función de Policía Judicial, la tenían ·-enccimend8da lris jui!ceá 
"·:.' .>.">~- · __ ,_·_;-. ·,, - -_ 

de paz y lps oficiales de gendarmería,_. con- Poste'rió,r_ida:d;~Se.~eXt~Íidió : hBsta 
.'._\ - -.... 

los guardias campestres, forestales~ alCáld-es·:·Y··:a~~iii~~~~' ~~0-~i~¡rio~·-:-dc-. 

policia, procuradores de Rey y jueces. de i~s:1t:~t ~;f:· :#·· •. . 
En la Ley ·del 20 .de. ,AbriÍ d~; 1a10,'. ~LMirii~t~~i~ pfi!Jui;¿, •<Íuédá·.defi-. 

ni ti v~mente-: orSaniz~do /--~~~ri:;::1ri~ii~~-c:i6~ ;:¡:e;·§-;q ~'{~~~/:\1~~~~'di~~~~/d'~jx~~der ~-: 
Ej ccutl vo- ~iendo ia~ "f u~cione~ ~J~º:-~~'.~--~-~-:~:~:i&O-~~, ,~~i-~ d.~~~;~:~~~r~~¡=~_ri:_~h--· y_;,~ -

' . _.__ _, .. -.- -,--_,-·----.- .. 

de acción, -carece de las funciones instructoras res~rvadas a i~s\j"µri~dic-

ciones, pero se establece- que ninguna jurisdicción estaria completa sin la 

concurrencia del Ministerio Público. Por lo que respecta a lo Ftinción -de-

Policía Judicial, solo el procurador del Rey podía hacer úso de élla, pero 

solo en determinadas cuestiones o excepcionales, los casos flagrantes. Los 

demás funcionarios del Ministerio Público, como fiscal General y Abogados-

Fiscales, sólo tenían funciones de control y vigilancia en las actuacio---

nes que se practiquen. La investigación de los delit_os,. función de Policia 

Judicial, se ejerce bajo la autoridad de los tribunales, pero siempre bajo 

la vigilancia del procurador, lo cuál resultaba casi núlo. ·Asi también, -.· .. _-;: '.-· '<? 
__ se_ di '!~~t!l __ c_~}!~!!~~-~~;_1~-,, Públ~co, en. d~s _ cue~~as, .. úÍta·]p_~r~_· la ~teria ci --

vi 1 y otro para la -materia penal._ 

•·· : ., ·i ' ' . . 
El Hiniste~io PfibliC~--de ~i~~~i~ó-.~ ia'· ;ademas, encontrar a partir -

de la Institución ·de la Fis~aÚa.m~~·~ionada ·~n la constitudón de Apatzin-
,.: .'_.:· ':·· ,-. 

ge· •tel. 22 de Octu.bre de 1814; en la que se expresa que en el Supremo Tri-
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bunal dé Justicia habrá dos· FisCáles letrados, uno para lo civil Y otro P! 
- ·- -

ra lo criminal. Artículo 184. ; ( 6 ) En la Constitución Federalista de 1824, 

se incluye también al fiscal, formando parte integrante de la Corte Supre-

ma de Justicia y se conserva en las siete Leyes Constitucionales de 1836 y 

en las Bases Orgánicas de 12 de Junio de 1843, de la Epoca del Centralismo. 

La Ley de 23 de Noviembre de 1855 expedida por el Presidente Comonfort, ª! 

tiende la intervenci6n de los Promotores Fiscales a la Justicia de la Fed_! 

ración. Después, Comonfort promulgó el Decreto de 4 de enero de 1857 que-

tomó el nombre de Estatuto Orgánico Provisional de la República Mexicana,-

en que establece: que todas las causas criminales deben ser públicas pre-

cisamente, desde que se inicia el plenario, con excepci6n de los casos en-

que la publicidad sea contraria a la moral¡ que a partir del plenario, to-

do inculpado· tiene derecho a que se le den a conocer las pruebas que exis-

tan en su contra¡ que se le permita carearse con los testigos cuyos dichos 

le perjudiquen y que deba ser oído en defensa propia. (FELIPE TENA RAMIREZ). 

ob. cit. pág. 504 y 505. 

En el proyecto de Consti tuc16n enviado a la asamblea Cona ti tuye!! 

te, enviado por la comisi6n del Congreso Constituyente Extraordinario, en-

tre los cuales se encontraba Ponciano Arriaga, Le6n Guzman y Mariano Vái\ez, 

de fecha 16 de Junio de 1856 1 se menciona por primera vez al Ministerio pg_ 

bl~co, ~~- ~u articulo 27', disponiendo que, "a todo procedimiento de órden 

criminal, debe preceder querella o acusaci6n de la parte ofendida o insta~ 

cia del Ministerio Público que .,.._:_.i:F, ~~ los Jerechos de la sociedad". Fe -

lipe Tena Ram!rez, ob.cit. pág. 557. 

Según dicho precepto, el ofendido directamente podía ocurrir an-

( 6 ) TEN" RAMIREZ FELIPE, leyes Fundamentales de México, Editorial P2 

rrGa, S.A. México 1981 pág. so. 
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te el juez, ejercitando la acción ·penal.. También podía iniciarse el proc~ 

so a instancia del Ministerio Público, como representante de la sociedad. 

Contemplese al ofendido y al Ministerio Público en posición igual en el e-

jercicio de la acción. Asi mismo,_, el mismo proyecto en su artículo 96, se 

mencionan como adscritos a la Suprema Corte de Justicia al Fiscal y al. Pr.!:?. 

curador General, formando parte integranté del Tribunal. 

El 5 .de Febrero d~ 1857, -el -presidente de ia República Mexicana, 

IGNACIO COMONFORT, promulga la CONSTlTUCION POÚTICA DE LA REPUBLICA MEXl-

CANA, en-sus artículos: 

91' " 11 La · Suprema Corte de 'Justicia se compo_~~rá-de Ofice minis -

tros, cuatro supernumerarios, un fiscal y un Procurador General."" 

102 1 ""Todos los juicios de que habla el artículo anterior, se -

_ guirán a petición de la parte agraviada, por medio de procedimientos y fo! 

mas del órden jurídico, que determinará una Ley. 1111 {FELIPE TENA RAM!REZ) -

nos señala; la dependencia de un "fiscal y un procurador general, del Poder 

Judicial, y su actuación únicamente de manera decorativa en la etapa pro -

cesal, y ninguna durante la investigación de los delitos. 

Tenemos de la Historia del Congreso Constituyente, escrita por -

Don Francisco Zarco, las diferentes ideas más importantes que se expresa -

ron en la discusión. "El diputado Villalobos manifestó su inconformidad -

con que se le qui tase al ciudadano el derecho de acusar;- y se le_ sus ti tuya 

por un acusador público, expresando que el pueblo no puede delegar sus de-

rechos que puede ejercer por si mismo y que todo crimen que es un ataque -

para la sociedad, reclama para el ciudadano el derecho para acusar, y que-

de llegarse a establecer en México el Ministerio Público, se privarla a --

( 7 ) FELIPE TENA RAMIREZ, ob, cit. Pág. 622 y 624. 
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los ciudadanos de ése derecho. Por su parte el diputado Oíaz González se

opon!a a tai idea, adÚciendo que debía evi terse que el Juez fuera al mismo 

tiempo juez ·y parte; tal y como venia actuando, que independizando al Min~ 

terio Público de los jueces 1 habría más seguritlad de que fuera imparcial -

la Administración de Justicia. A su vez, el Diputado Castañeda, manifestó, 

que si se establecía el Ministerio Público en México, daría lugar a gran -

des dificultades en la práctica, originando embrollos y demoras en la Adm!_ 

nistración de Justicia, porque ésto obligaba al juez a esperar la acusacifu 

formal para poder proceder, lo cual sería maniatarlo y tornarlo pasivo, -

siendo fácil la impunidad de los delitos, mostrand?se complaciente con el

establecimiento del Ministerio Público, pero solo con su intervención hasta 

que la causa se elevara al estado de plenario, o juicio. El Diputado Pon

ciano Arriaga, propuso que el artkulo que contemplara al Ministerio Públ! 

~o, quedara redactado de la siguiente manera: En todo procedimiento de --

6rden criminal debe intervenir querella o acusación de la parte ofendida o 

a instancia del Ministet"io Público, que sostenga los derechos de la socie

dad. Con esto se aprecia que el ofendido por el delito podt"Ía acudir di -

rectamente ante el Juez, como denunciante o querellante; podía tambien ha

cerlo el Ministerio Público, sin que significase que la Institución tuvie

se el monopolio exclusivo de la acción penal que se conc;edía al ciudadano. 

Dicha proposición fue rechazada totalmente en virtud de que atentaba con -

tra los derechos de los ciudadanos, no volviendose a mencionar el Ministe

rio Público."" { 8 ) 

De esta manera fue que el Ministerio Público no apareciera cons!. 

grado en la Constituci6n de 1857, toda vez que su presencia a tentarla con

tra los derechos de los ciudadanos, y de ésta t"lanera las funciones reserv! 

( a ) FRANCO VILLA JOSE, ob. cit. ~ágs. 48, 4g 1 50. 
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das en la Doctrina Francesa, al Ministerio Público, en la práctica seguían 

siendo desarrollados por los jueces y demás policías, con é,:>to, la función 

de policía Judicial que la doctrina francesa le asignaba al Ministel-io Pú-

blico, aún seguía a cargo de los jueces. Más, a pesar_ de todo,_ éstas vis-

cisi tudes, se lograba que el formar parte de la Suprema Corte de Justicia, 

señalando en su artículo 91', la presencia -de. un fiscal ·y· Un Procurador -

General, aunque su presencia solo fuera form~i y decor.Btiv~, y sus activi-

dades siguieran siendo a cabo por los Jueces -y P~licias ant.es señalados. 

Así. mismo p~demos afi~mar, · qÚ~'-1.a~=--·pesqliisas siguieron-si~ndo _la 

peste -que sufrían los ciudadanos y pueblo en geryer.al 1 llevadas_ a <?abo por

los -jueCes. 

Pero a pesar de todas éstas controversian opositores· al mismo M! 

n~Ster~~ Público'. debemos reconocer que dicha Consti tuci6n, ya señalaba a!, 

gunas. garantías para los acusados, entre las cuales podemós señalar 1 
11 El

conocimicn to del motivo del procedimiento y el nombre de su acusador, Si -

lo hubiérc (esto era muchas veces de las pesquisas realizadas por los jue-

ces) 1 rendir su declaración preparatoria dentro de las cuarenta y ocho ho

ras siguiente& a partir de que este a disposición de un juez, que se carée 

con los testigos que depongan en su contra (resulta ilógico, puesto que ni 

no habia acusador, menos habría testigos) 1 recibir todos los datos que ne

cesite y consten en el proceso, para su preparación de descargos y por úl

timo, que se le oiga 1 por sí, para su defensa, o persona digna de su con -

fianza o por un defensor de oficio. 

Podemos concluir 1 diciendo que todo lo que se trataba de. hacer -

con la corriente dernocrátizadora, producto de las luchas ideol6gicas y gu!, 

rras políticas sucedidas con anterioridad, éran las causas de que se. le -

di ?ra ol Ministerio Público las facultades y funciones que ia d~ctrina 1 --

,.:- .1 1cipalm.cnte la frnncesa, le atribuía. 



b) 

Los ?~~·~-·~i~~·d:o·~.e"~,~f~-s~~-les -~a.-.'.~~e·, s·e refiere la Ley de Jur!: 
. . . 

dos de fecha .l~ de ··JuriiO .de -1869_, .',no p~eden r~pUtarse como verdaderos repJ!: 
·. ,._: ' 

sentantes del Mi'nisfério- Público¡ su intervención es nula en el proceso, -

porqu'e el ·ofendido por el ·delito, pui:d~. suplicarlo, actuando por st mismo, 

ademas que entre los requisitos para la .designación de promotor fiscal, se 

señalaba la habilidad de la ora-caria, lo cual resultaba, no risorio, ento!: 

pecedor para las facultades que podría ejercer. Ademas, se emplean frecu~ 

ter.tente los términos de promotor fiscal y representante del Ministerio Pú-

blico -de r.ianera confusa, todo esto encomiendo a dificultar la intervención 

del ministerio Público. 

1111El Código de Procedimientos penales-de 16 de Septiembre de 1800 1 

se menciona al Ministerio Público como una magistratura instituid0. para P!:_ 

dir y auxiliar la pronta administración de Justicia, en nombre de la soci!:_ 

dad y para defender ante los tribunales los intereses de esta, en tanto que 

la policía Judicial tiene por objeto la investigaci6n de los delitos; la -

reunión de sus pruebas y el descubrimiento de sus autores, cornplices y en-

cubridores. "" ( 9 ) 

Los r,iedios empleados para iniciar el procedimiento criminal, erEll 

la Denuncia o la querella, la pesquisa y la delaci6n secreta iueron-pros -

critas. Se adopt6 en la nueva codificación la teoría Francesa al estable-

cerse que en los delitos perseguibles de oficio, el Ministerio Público sin 

pérdida de tiempo, requerirá la intervención del juez competente, a fin de 

que inicie el procedimiento. También se le facultaba, para que excepcion<!, 

mente mandara a aprender al responsable y para asegur3.r los instrumentos,-
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huellas o efectos del delito, en los c·asos de la existencia. de posibili~ad 
. '• ,. 

de fuga poi:- parte del inculpado o que se destruyan los veBtigiOs dél ·deli~ ·: 

to~, dando inmediatamente parte al Juez competente. 

El Ministerio Público- desempeñaba las funciones de· acción y.~~--

querimiento, como en la doctrina francesa. Intervenía como-.m~·embr? -de-·:l.a <: 

Policía Judicial en la investigación de los delitos, hasta cierto.lítñite -

como ya lo st'!ñalamos. Demanda la intervención del Juez, desde el· inicio -

de sus diligencias, correspondiendole perseguir y acusar ante los· tribúna-

les a los responsables de los delitos y vigilar la ejecución puntu8.l de --

las sentencias, o séa, ern evidente que las ideas expuestas en éSte código, 

respecto al Ministerio Público ante los tribunales penales, tendían prefe-

rentemente a ejercer mayor vigilancia en los tribunales penales, colocando 

a los funcionarios de la Institución cerca de la curia, como celosos guar-

dianes de la Justicia¡ de la conducta observada por los Magistrados y Jue-

ces que hnsta entonces habían tenido libre disposición en el proceso que -

estructuraban a su modo y que continuaron estructurando porque contaban --

con ilimitadas libertades en la búsqueda de las pruebas, agregando además-

a dichas libertades, el sistema de incomunicaciones indefinidas sufridas -

por el inculpado y que este mismo código consagraba en su artículo 251' 1 -

siendo los Jueces los ti tu lares del ejercicio de tal sistema, El Ministerio 

Público no tenía encomendada la función investigadora, por ser de la incu~ 

beocia de la Polic-ía JOOicial, siendo el Jefe de esta policía, el Juez de la 

Instrucción,establecienño dicho ordenamiento que debía intervenir desde la 

iniciación del procedimiento. El Juez Ti tu lar de la Policía Juilcial, señal_! 

ba la Ley, qu~ podría desempeñar funciones investigatorias, el Ministerio-

Público, Inspectores de Cuartel, los comisarios, Inspectores de Policía, -
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ci~, __ j~eces-.aux~li~res, del campo, comandantes de seguridad rural entre o

. tr_Os_ .'Cµerpos de policía y seguridad más, y solo en casos de notoria urgen-

¿eta Y,:no hayandose presente el Juez de lo criminal, lo mismo que en el le-_ 

:vBntamiento de actas, ambas, puestas en conocimiento inmediato de el Juez-

componente. El ofendido o cualquier persona que hubiére sufrido o tenido-

conocimiento de la comisión de un delito, tenían el deber de ponerlo en el 

conocimiento del juez de lo criminal, del representante del Ministerio Pú-

blico, de algunos de sus funcionarios, el Juez podía iniciar de oficio el-

procedimiento, sin esperar el requerimiento del Ministerio Público, que en 

todo caso, debería ser citado¡ pero, sin su presencia, la autoridad Judi -

cial podia practicar las diligencias necesarias, recogiendose todos los m! 

dios de prueba que estimase necesarios y haciendo todas las investigacio -

nes pertinentes tendientes al descubrimiento de la verdad. 

En cuanto al ofendido, en los delitos perseguiblcs de oficio,-

podía desistirse de la acción intentada, sin que su desistimiento impediére 

que el Ministerio Público continuase el ejercicio de la Acción, lo cual en 

lo!i delitos perseguibles por querella, el perdón del ofendido extinguia la 

responsabilidad penal y el Ministerio Público no podía c:ontinuar con su --

pretención, salvo en el caso en que ya se hubiéren íormulndo conclusiones, 

porque entonces el desistimiento del ofendido solo podría producir la exti!!. 

ción de la responsabilidad civil, existiendo como única excepción, la del 

delito de adulterio, en que tanto -la acción ci_vi_l como la penal se extin -

guian. 

El 22 de Mayo de 1894, se promulgo el segundo código de proce-

dimientos penales para el Distrito y Territorios de la Federación, se con-

servo la estructura de su antecesor corrigiendo los vicios advertidos en la 



práctica pero con tendencia a mejorar y fortificar la Instituci6n del Mi ~ 

nisterio Público y a reconocerle autonomía e influencia propias en ·-el Pro

ceso penal, todo vi endose imposibilitado en virtud de que ·1as corrientes -

tradicionalistas y conservadoras en la época no lo permitian, toda.vez ·que 

atentarían contra los mismos dirigentes del Gobierno, efectuado dt! manera

política1 y social el desarrollo de la Gobernatura del pueblo y Nación Me-~ 

xi canos. 
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e) EL MINISTERIO .PUBLICO EN .LA EPOCA PORFlRlSTA 

La época Porfirista, se designa con ése nombre a un amplio periódo 

de nuestra histo!='ia 'compr~ndido entre los años 1877 y 1910, época durante la 

cual el General ~oi-firio .Díaz azumio la Presidencia de la República para co!l 

vertirse en Dictador:• Durante los muchos años de su Gobierno, Porfirio DíBZ.i 

modificó las condiciones· del pais hasta transformarlo en un incipiente esta

do capitalista; aunque a cambio de conservar las viejas formas feudales entre 

los sectores nacionales~ favoreció y protegió las inversiones extrangeras, m 

fa- gran mayor!a de las actividades económicas de la Nación. Contemporizó a

biertamente con los tradicionales grupos reaccionarios, clero y ejercito, cm 

los que se entendió para utilizarlos en su respaldo. 

De lo anterior se desprende que los Códigos de Procedimien-tos Pen!_ 

les de 1880 y _1894, vistos en el punto anterior, se vieron afectados por todl 

ésta corriente· tradicionalista, y que los logros obtenidos por el Ministerio 

Público, fueron dados por el mismo Presidente Porfirio Diaz o su Gabinete. 

La exposición de Motivos del Código de Procedimientos Penale-s de -

1880, redactada por el Secretario de Justicia e lnstrucci6n Pública en el -

·.,-Gabinete del: Presidente Don Porfirio Diaz, Licenciado Don Ignacio Mariscal,

Se explicaba el funcionamiento de la Institución del Ministerio Público -en -

los siguientes Términos: 

""Establecerse reglas generales para que el despacho de los nego -

cios sea uniforme en los tribunales del crimen, procurnndo extirpar corrup -

telas introducidas en nuestro foro y adoptando medios para hacer pronta y e~ 

pedita la adr:iinistración de Justicia Penal. En éste particular, debe menci~ 
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narse la organización completa que da al Ministerio Público, ins.~~t~ci6n .que 

como es bien sabido, tiene por objet<.' promover y auxil_iár ~-ª .Admiilis~i-ación

de Justicia en sus diferentes ramos. Hoy, con el establ.ecimiento· dé.·.Un _J~fe 

de ese Ministerio, que estará en contacto con la Administf.aC:ión y,.1~· Subordi 

nación a ese alto funcionario de todos los agentes de su departamento, hBbrá: 

unidad en las funciones del mismo, así como en las funciones que se. le- conc!_ 

den, aún para instruir las primeras diligencias y disponer de la politice, -

su acción, será mas eficaz y conveniente para la persecución de los delitos-

y faltas. Constituyanse el Ministerio Público en vigilancia continuo de la-

conducta que observen los magistrados y Jueces, así como SU:S dependientes, -

imponiendoles la obligación de acusarlos siempre que infrinjan sus deberes,

obligaclones que no existia con" la extención necesaria en ningún funcionario 

de los conocidos entre nosotros, por cuya razón la responsabilidad judicial-

dependian en muchos casos que afectaban al interes p\lblico, de-que los part! 

culares quisierán y pudieran exigirla."" ( 10 ) 

Estas ideas tendian preferentemente, como lo hemos señaladO '. inte_ -

riormente, a ejercer mayor vigilancia en los tribunales penales,- _per~:~~~º- -

ésto tras de si, ocultaba un movimiento politice en favor del presideri~e -.

Díaz dados los movimientos revolucionarios e ideol6gicos que·' en -e~-~- ñlome_nto-

se daban en la República Mexicana. 

El 22 de Mayo de 1900, el Congreso de la Unión vota Un -decreto que 

reforma los artículos 91 y 96 de la Constitución Politice de la República de 

1657, y suprime los fiscales de los tribunales, los cuales siguieron funcio-

nando a pesar de esta reforma, en los Estados de la República hasta después-

de la Con~ti tucién de 1917. Dicho decreto integraba a la Suprema Corte de -

.Jus-.:1 :.:: de la Nación, por quince Ministros y creaba al MINISTERIO PUBLICO -

{ 10 ) GONZALEZ BUS"!ARANTE Juan José, ob. cit. pág •. 70-71 
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DE LA FEDERACION, como una institución independizada de los tribunales, su

jetan_dolS. al Poder. Ejecutivo. Es en este momento en que ya señala la indepet'2. 

_dencia :,rruero de la Institución. Hasta entonces el funcionamiento del Mi -

ni_sterio Público en México había sido nominal, lo cual, como veremos mas ad~ 

lante siguió siendo de este modo hasta despues de la constitución de 1917. -

Las diversas políticas antes señaladas, siguieron levantando las Actas de -

Policía Judicial en las comisarias, sin que se encontrara presente algun re

presentante del Ministerio Público, siguiendo asi con las arbitrariedades y

caprichos sobre el pueblo, de personas totalmente neófitas sobre la ciencia

del derecho como lo eran dichas autoridades policiales, o sea que el Minist! 

rio Público seguia desempeñando funciones de "imaginaria", enviando a los -

Jueces penales en turno las actas levantadas en las comisarías, con lo cua.l

se ve que todo lo que se pretendía en los diversos ordenamientos antes seña

lados. 

El 12 de Diciembre de 1903 1 se expide la primera Ley Orgánica del

Ministerio Público para el Distrito y Territorios Federales, donde aun se a

precia una idea confuza en las funciones que corresponde desempeñar en el p~ 

ceso Penal al Ministerio Público. 

"'
1En su artículo l 1 se expresa que el Ministerio Público en el fu!:, 

ro comun, representa el interes de la sociedad ante los tribunales del· pro -

pio--r-uero1 -estando encomendSdo su ejeJ'.'cic~o_ a_los _ funciol"!_ar:i_t?_~ que la Le~- --

designe.1111 {11) 

Se faculta al Poder Ejecutivo Federal, para nombrar nl funcionario 

del Ministerio Público o encomendar a los particulares la representación del 

(11 ) FRANCO VILLA José, ob. cit. pág. 55 



gobierno para que se gestionen a nombre de este, ante los tribunales, lo que 

juzgacen conveniente. Podemos ver que de nueva cuenta se presenta la f"orma

nebulosa, confusa de señalar al Ministerio Público sus actividades, 

Las funciones del Ministerio Público señaladas por. el artícu~O rle

dicho edicto, las cuales podemos mencionar: Intervenir en los asuntoS en _.:.. 

que se afecta el interes público y de los incapacitados, y en el ejercicio -

de la acción penal, quedandose supeditados en estas funciones tanto los Age~ 

tes de la Policía Judicial como la Policía Administrativa. Aunque fue de m! 

nera teórica, el Ministerio Público se convierte en el ejercicio de la accién 

penal; adquiere personalidad jurídica propia como representante de la socie

dad, titular de la función de Policía Judicial y sus agentes, y evitar que -

los jueces lleven exclusivamente la dirección del proceso. Es el primer in

tento para hacer práctica la autonomía del Ministerio Público 1 con relaci6n

a las jurisdicciones, y para evitar que siguiese siendo una figura decorati

va y secundaria que solo tuviese por objeto fiscalizar la conducta de los -

Jueces y Magistrados. También señala ya al Ministerio Público del fuero co

mún, a distinción del decreto promulgado el 22 de Mayo de 1900. 

La Ley Orgánica. del Ministerio Público Federal y su Reglamentación 

del 16 de Dicict:ibre de 1909, establece que el Ministerio Público Federal es

una institución encargada de auxiliar ln administración de justicia en el º!:. 

den federal de procurar la persecución, investigaci6n y represión de los de

litos de competencia redera! y de defender los intereses de la Federación, -

ante la Suprema Corte de Justicia, Tribunales de circuito y juzgados de Dls

tr-i to, dependiendo sus funciones del Poder Ejecutivo por conducto de la Se

cret"lr!a ri~ Justicia, delitos que la constitución de 1857 ya seílalaba perfeE 



Todo esto, quedo solamente dentro de las intensiones de sus crea-

dores, salvo lo· respecta· a la separación del Ministerio Público Federal del

Común, puesto que lo que respecta a las actividades del MinistE'.rio -~~blico e:t, 

General, se siguieron llevando por los Jueces y diferentes policías, en vir

tud de que la época era propicia para tal efecto. 



~o. 

d) LA INSTITUCION 'DEL MINISTERIO PUBLICO EN LA ACTUALIDAD 

Hemos visto ·de manera especial cada una de· las ép-ocas que México· a, 

vivido de maner_a Independiente y en las cuales el Ministerio Públic·o. a teñi

do especial atención por parte de los juristas, pensadores ·y _"polltiC_Os ."de ·'é-
~ 1 ' • -

sos tiempos. En este punto veremos como ha sido visto el ~inisterio·. ~Ó.blico 

a par"t:ir de la Constitución de 1917 hasta nuestros días. 

CONSTITUCION POLITICA pE 1917 

Hasta antes de 1910 1 los Jueces tenían la facultád-no: sol~~-de-1Ínp~ 

ner las penas previstas para los delitos, sino de investiga~_'.¿~·~-~~-:~>:~~~i~~~e1;._ 
- : ~ - - -_ ~-;--'-

Juez de Instrucción tambien realizaba funciones de Jefe -ae-16 Policía Judi--, 
. . 

cialt pues intervenia directamente en le investigeci6n~--de~·1c,";~-h~choS~:_de11c·- -

tuosos. 

En esa época se podían presentar las denuncias directamente al --.-

Juez, quien estaba facultado para actuar de inmediato, sin que_ el Ministerio 

Público le hiciera petición alguna. En tales condiciones aquel ejercia un -

poder casi ilimitado, ya que tenia en sus manos.:la facultad ~E'.- inves_tigar y-

acumular pruebas, y de procesar y juzgar a los acusados, 

Los autores Rebasa y Caballero 1 nos_ dic!?n_ que 11 Contra este inju!_ 

to sistema se alzó entre todas las voces la de Don Venustiano Carranza, el -

cual, consiente de la trascendencia de la novedad que proponía, asento en la 

exposición de motivos del proyecto de Constitución que presento a la Asam --

blea Constituyente, las siguientes palabras: { 12) 

(12' RABASA E!:'lilio O y CABALLERO Gloria, Mexicano: Esta es tu Constitución -
C<'.!.'.'lara de Diputados del Congreso de la Unión, México 1984, pág. 77 
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• • • Pero la reforma no se detiene allí, sino que propone una inva

ción que de seguro revolucionará completamente el sistema procesal que dura!!. 

te tanto tiempo a regido en el país, no obstante todas sus imperfecciones y

deficiencias. Las Leyes vigentes tanto en el orden Federal como en el Común, 

han adoptado la lnsti tución del Ministerio Público, pero tal adopción ha si

do nominal, porque la función asignada a los representantes de aquel tiene ll'1 

carácter decorativo para la rectn. y pronta adr.iinistración de justicia. Los

Jueces mexicanos han sido durante el periodo corrido desde la consumación de 

la Independencia hasta hoy, igL!ales a los jueces de la época colonial: é 

llos son los encargados de averiguar los delitos y buscar las pruebas, a CUjO 

efecto siempre se han considerado autorizados a emprender verdaderos asal -

tos contra los reos, para obligarlos a confesar, lo que sin duda alguna, de!! 

naturaliza las funciones de la judicatura... La misr.ia organización del Min~ 

terio Público, a la vez que evitará ese sistema procesal tan vicioso, resti

tuyendo a los jueces toda la dignidad y toda la respetabilidad de la magistl"! 

tura, dará al Ministerio Público toda la importancia que le corresponde, de

jando a su cargo exclusivamente la persecución de los delitos, la busca de -

los elementos de convicción, que ya no se hará por procedinientos atentato-

rios y reprobados, y la aprehención de los delincuentes. Porctra parte, el

Ministerio Público con la policía judicial represiva a su mando y disposiciál 

quitará a los presidentes nunicipales y a la policía común, la posibilidad -

que hasta hoy han tenido de aprehender a cuantas personas juzgan sospechosas 1 

sin mas mérito que su criterio particular. Con la institución del ~Uniste

rio Público, tal como se propone, la libertad individual quedará asegurada;

porque según el articulo 16', nadie podrá ser detenido sino por orden de au

toridad judicial, la que r.o podrá expedirse sino en 1-:;s términos y con los -

requisitos que el mísrnc artículo exige. 



El artículo 16. a que hace referencia cOn-:venustiano cB.rranza 'en ..: . . - -· ·---,_.,::_ -.-<·--(: ,.:.: 
su exposición de motivos anterio:rmen~e se_ña18.d~. Po~ é('-_~utOr ~-ª~~~a·~-y-. ~~~~ _:< · 
llero, en el que expone en dicho-proyecto. 

. , . ",o; : : . .. 

al Ministerio Público, y dicho así: "'1La imposición de· las 'pénaS ·~s:>pr6~i8~-
:: ·:_.-'.'' :-· .- ~.' -

y exclusiva de la autoridad judicial. Solo incumbe a la .autOridad a'dñiiOÚ1 -

trativa el cargo de las infracciones de los reglamentos de policía -j·:.'.:l~::'p~~ 

secución de los delitos por medio del Ministerio Público y de '"la -PtJ:~icÍ&· :Ju-

dicial 1 que estará a disposición de éste. 1111 
( 13) 

Por su parte el articulo 102 1
, nos señala: 1111 ~a L_eY_._o_~g~~zará el 

Ministerio Público de la Federación cuyos funcionarios serán nombrados y r! 

movidos libremente por el Ejecutivo, debiendo estar presididos por un Procu-

redor General 1 el que deberá tener todas las mismas calidades requeridas pa-

ra ser Magistrado de la Suprema Corte. Estará a cargo del Ministerio Públi-

co de la Federación, la persecución ante los tribunales, de todos los de1i -

tos del orden federal 1 y por lo mismo, a él le corresponderá solicitar las -

ordenes de aprehención contra los reos, buscar y presentar las pruebas que -

acrediten la responsabilidad de éstos, hacer que los juicios se sigan con t.2, 

da regularidad para que la administración de justicia sea pronta y expedida, 

pedir la aplicación de las penas, e intervenir en todos los juicios que la -

misma ley determine. 

El procurador General de la República intervendrá personafmerlte -~m 

todos los negocios en que la Federación fuere parte y en los casos de los -

Ministros, diplomáticos y consules generales y en aquellos en que se suelta-

rcn entr-e dos o riiás Estados de la Unión, entre un Estado y la Federaci6n, o-

entre los Poderes de un misrr.o Estado. En los demás casos en que deba inter~ 

nir el , i;.isterio Público de la Federación, el Procurador General podrá in -

( 13) TENA RA.MIRE.Z Felipe, obs. cit. pág. 769 
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tervenir por. ~i_:o Por m_edio d:e -al~o de sus egen tes. El procurador Gene -

rai d~ la-:~~pú~~1~1-~:~-~:i-~~~,C~~-~~j~r~~ ~urídi.co del Gobierrio y ·tanto él como.

sus ager\teS,_ s~·. ~o;;,';te~6~·. est~iCt'amente a las disposiciones de la Ley,_ sien--- - ... -._ -. ' ·_-.:~. --·-;:~~:-.-:- > . : 
do respor\isable_~ de tÓda._faÍta· u omisión o violación en que incurran con mot! 

vo de sus funciones. 1111 

Dichos Preceptos, en los cuales se planteaba la Institución del Mini_! 

terio Público, fueron estudiados por la Comisión formada por el Congreso --

Constituyente, la cual despuea de varias discusiones y movimientos ideol6gi-

cos, fUe aceptada la ponencia del Diputado ENRIQUE COLUNGA, la cual decía, -

que el articulo 21' de la Constitución deberla quedar en estos tErminos: 

""La imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad jud! 

cial. La persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público y a la -

Policía Judicial, la cual estará bajo la autoridad y mando inmediato de --

aquel. 1111 ( 14 ) 

Por su parte, el articulo 102' de la Constituci6n quedaba de manera 

semejante al qué. prO¡)onía Venustiano Carranza en su exposición de Motivos 8!! 

tes mencionada. 

Reforma de trascendencia en el Procedimiento Penal Mexicano, es la 

que proviene de los artículos 21' y 102' de la Constitución, promulgada el -

5 de febrero de 1917, ~ue al hacer el reconocimiento del monopolio de la Ac-

ción Penal por el Estado, encomienda su ejercicio a un solo órgano¡ el Mini.! 

terio Público. La Ley fundamental de México privó a los Jueces de la facul-

tad que hasta entonces habían tenido de exitar e iniciar de oficio los pro -

ceses; se aparto radicalmente de la teoría Francesa y de las funciones de p~ 

licia Judicial que antes tenían asignadas; organiz6 al Ministerio Público c~ 

mo una magistratura Independiente con funciones propias y sin privarlo de su 

( ld) TENA RAMIREZ Felipe, obs, cit. pág. 824. 



- :- .-;>: ... -·; <: .'' .. ,. 
acció~ .. Y.:.r.eqUef.~r:i.i.ento;:- ambas señaladas como funciones, lo erigio en su org.! 

nis~~-:de _c·~~t~~·l: ~-·~.~'igi~~~i~ en· '1a·~· -f\lnci.ones investigatorias encomendadas-
. :,._~,__-. ,':'. . . 

a,·1á_~Polt~~>JUdi~i~i-~\'.'Ciue'Ji'ásta-:- e-titonc-es. habían sido desempeñadas por los -
}, '' -C"~· "'- o,:,~:. 

-- Jefes::· Poii:é.1á·c·os-~)>Oi!t'ié~~'¡ · ínuniciP,ales y hasta mili tares. 

En:~~ ;~iorL;co~~tituCional no se pretend!a la creación de un nu~ 
'''.J.' 

- . vo: cU.erpC/~:p.~]:i~~-~~'c;·· ~~n la ··denominaCi6n de Polié:ia Judicial que viniera a ª1:! 

~~~~~::~·~·i·~ ~-~ .. ::-·ia~a· listad~· policímque existian y que constituían un las -

--tre·:,~~Mt,·~-i~ ·Í~~~'e.stigaéi6n -de los delitos, toda vez que se obstaculizaban en

tre 'sí d~b~do a los intereses personales de cada. cuerpo policiaco, debiendo

desaparecer para fundirse en una sola organización policiaca con unidad de -

· ·contf.ol y de mando; tampoco al quitar a los jueces el carácter de Policía -

Judicial y encomendarlo al Ministerio Público, se pretendió que este tuviese 

funciones instn.1ctoras, por más que para poder desempeñar su principal papel 

como titular de la acci6n penal en las funciones de acción y requerimiento,-

debe reconocersele un grado mínimo de actividades instructoras, porque de o-

tra manera no estaría en aptitud si se han satisfecho las condiciones lega -

les para el ejercicio o no ejercicio de la acci6n penal. Lo que se trat6 -

fue controlar y vigilar las investigaciones que preceden a la promoci6n de -

la acci6n y que quedasen en manos de autoridades administrativas inferiores. 

Como consecuencia de la reforma Constitucional introducida a los -

artículos -21' y 102', la Insti tuci6n del Ministerio Público quedo sustancia! 

mente transformada con arreglo a las siguientes bases, según José Franco: 

1111 a} El monopolio de la acción penal corresponde exclusivamente al Es-

tado, y el único órgano estatal a quien se encomienda su ejercicio, es el M! 

nisterio Público; 
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b) De c<?nfor~idac(:~ó~·:~~.l ~ p~_cco·:~e~~~B1;_. ~odOS los ea"tádos-·de la- Repúbl! 

Ca ~eben·- ~jll~t~~~e ~ :·}·~~ :d1~.~-Ó~,~-~iC?~~~. -~~n~~~~~c~~nalé~: eS.tab~eci~~-d~ ~~ --
"'. -" «--- -,.,,-·-,:C·-- ,' :.-·.·:o" 

sus respectiVas erltidades '-la institución. del ·Ministerio. Público; _.,:·.· '" - _- _-

c) Como titul8r 'de iá eC~f6n. p~·nal, el .MiOÜitério. PúblÍ~O t1ene las rurr 
. ·- ' ·-

clones de acción y requerimiento, persiguiendó y acusando ante los ."t"rib~u~a -

le_s a los responsables de un delito; el juez _de lo penal no· puede actuar __ de- ."" 

ofii:io necesita que se lo pida el M~nisterio Público; 

d) La Policía Judicial tiene a su Cargo la investigación de los delitos, 

la búsqueda de las pruebas y el descubrimiento de los responsables y debe e! 

tar bajo el control y vigilancia del Ministerio Público, entendiendose que -

la Policía ~udicial constituye.une función, que cualquier autoridad adminis

trativa facultada-~~;- la -i~y,- puede investigar delitos, pero siempre que es

te bajo la~ autoridad y mando. inmediato de los funcionarios del Ministerio -

Pú~lico¡ 

ef)~~-;¡·"juéces de lo criminal pierden su caracter de policia judicial, -

no estan facultados para buscar pruebas por iniciativa propia y solo desemp! 

ñan en 'el ·proceso penal !unciones decisorias; 

f) Los particulares no pueden ocurrir directamente ante los jueces como 

denunciantes o querellantes; en lo sucesivo lo.haran precisamente ante el --

Ministerio Público, para que éste, dejando satisfechos los requisitos lega -

les promuéva la acción penal correspondiente."" ( 15 ) 

- ' . - -

Ef-MiOistiariCt Público en el per!odo de averiguación previa, ejerce -

fUncione&-. de ButOridad en la búsqueda de las pruebas que han de servirle pa

ra e1-eje_r~lci~ de la acción penal, pero desde el momento en que promueve la 

acción. ante los tribunales, pierde su caracter de autoridad y se convierte -

en parte·.- · Interviene también en la ejecución de las sentencias como órgano-

de consulta. 

( 15) FRANCO VILLA José ob. cit. pág. 62 y 63 
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·.Cabe hacer'mend~~· qu~~pesar· de .la extraordinaria intención del -

Consti~uye~~e -de 19i~. f1_.ie:·,·q~'e:).o~·- jue~es -~ola conservaran funciones deciso -

t'ias, -. esto no_ ru6 posible realii.arlo. de manera inmediata, ni siquiera en la

capi tal de-la.República·; ·donde los jueces ·de Paz conti~uaron desempeñando -

funciones ·de Policía Ju.dicial, y tornandose aún mas grave esta situación to-

da vez que_ en algunos de los Estados del Norte y Sur de la República, lugar

donde se_ siguieron sucediendo ya no· 1úchás ideol6gicas, sino de interés, las 

cuales impedían que existiera atención verdadera a esta problemática por la-

·que atravezaba la Insti tuei6n del Ministerio Público. 

Para ajustar el .funcionamiento de la Insti tuci6n a los preceptos CDf!. 

ti tuctonales consagrados, se expiden las Leyes Orgánicas del Ministerio PúbJ.! 

co en materia de Fuero Federal y Común en los meses de Agosto y Septiembre -

de 1919 respectivamente, que consagran en su articulado las ideas expuestas-

en la Constitución de 1917. Aunque es de hacerse notar que dichas leyes ór-

ganicas presentaban defectos de técnica y grandes lagunas para el normal fu~ 

cionarniento de la lnsti tución, además de la presencia de términos impropios-

y vagos, siendo el Licencie.do Jose Aguilar y Maya, entonces Procurador Gene-

ral de Justicia del Oistri to Federal·, quien expidio en fecha 2 de Agosto de-

1929, una Ley Orgánica del Ministerio Público, la cual constituyeel primer -

intento formal para adoptar el funcionamiento del Ministerio Público y la. PE_ 

licia Judicial, a lo estipulado en la constitución de 191?. Creendose en e! 

ta Ley, el Departamento de investigaciones 1 que empezó a funcionnr el lo. de 

Enero de 1930, la cual se dedicaba a la investigación de los delitos para Pl'!. 

parar el material de pruebas que ha de servir para el ejercicio de la Acción 

Penal.. Pese a posiciones tan positivas: en las comisarías de Policia priva-

bala confuci6n, y aunque de hecho existían delegados del Ministerio Pú -



blico 1 el funcionamiento de las oficinas era defec~uoso y l.as autori'dades~ 

administrativas no quisieron subalternarse en las _inv_e,stigaciones de los de-

li tos, al Ministerio Público. Al entrar -en vigor est~-legisln:ción, el 22 de 

Diciembre de 1931, se suprimieron las comisarí_as 'd~ :Policia y se establecien:n 

las Delegaciones del Ministerio Público ·y l~s. ju.Zgados-Calificadores destina-

dos a la calificación de las infracciorles a ·los reglamentos de policía y bu!l 

gobierno, lo que permití.o diferenci~t:" l~s funciones encomendadas a ambas o -

ficinas y hacer práctica .la di_spo~1.~:~~~~~~~nterii.dB- en el articulo 21 1 de la -

Consti tuci6n Política de los Estados· Unidos Mexicanos. 

La Ley Orgánica de_ re~~ren?~a· divide-- e la Instituci6n en un Procura

dor General de Justicia, Dos Subprocuradores, Cinco Agentes Auxiliares. Un -

Jefe de Departamento de Investigaci6n· con el personal de funcionarios y em -

pleados que requiera el servicio, Agentes del Ministerio Público necesarios-

para la atención de asuntos en Juzgados Civiles y penales, Jefatura de Poli-

cia, Delegaciones del Ministerio Público y un Laboratorio Cicntifico, señala 

las atribuciones del Procurador, auxiliares, requisitos para la provisión de 

cargos de agentes del Ministerio Público. Consagra el desistimiento de la -

acción penal y dispone que el Agente del Ministerio Público no podrá hacerlo 

sin instrucciones del procurador, el que lo expresará así, una vez que haya-

oído el parecer de sus agentes auxiliares, quedando prohibido el desistimie~ 

to de la acción penal cuando se trate de delitos oficiales. Los Agentes au-

xiliares constituyen el órgano de consulta del Jeft" del Ministerio Público.-

Señala que el levantamiento de Actas de Policía Judicial es de incumbencia -

del Departanento de Investigaciones o de las diversag delegaciones o agencias 

investigadora3 de delitos existentes en el Distrito Federal, las cuales se -

remitiran a el Agente del Ministerio Público en turno para que por su conduE 

to se perfeccionen o consigne a la autoridad competente. 
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El_ 29 de Diciembre.:de_'i954, ·se é~pi.de la Ley Orgánica del Miniaterio 

Público.~ ~el _ois-~f.~ ~º· ~,:--~e;·~-¡t~~~os -~:~d~~~~le~ ~ la· cual presenta: pequeñas mod! 

ficacion~~~ Y._ ,'.~st,~91e~-~ · laB facultades y -obligacioiles de la ,Institución~: as!

colno ·el Personal que la ·rorma, encabezado por el Procurador General de Just! 

cin,-.-requisitos a los aspirantes a ingresar a la Instituci6n, por lo que re!. 

pecta a ·los Agentes Auxiliares, señala entre otras facultades y obligac~ones 

dictaminar sobre los asuntos que el Procurador deba decidir sobr~: Procede!l 

cia del desistimiento de la acción penal, formulació_n de. co~clusio_~~:3- ~e no

acusaci6n y sobre la falta de elementos para ejercitar l~· acc16n :P.~nal -,. _sie!! 

do entonces Procurador General de la República·, .·el s.~ñor·,.Licénciad·o CaJ'.'lOs -
-- -

--·"-, ·-·-;· - - . , ,.... ~{;i~~~~;~_ :,;\- . Franco Sodi. 

~::.<i_,:.,- • 

y Territorios Federales de 31 de-.DicÍ~mbr·e-dej~~7l:·i :~~·ori~~;~~::·eí formato de -

estilo de las Leyes anteriores. - r=o~,~~;'•-.o_ , ~--~:~ ~ • 

La Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito-

Federal del lo. de Diciembre de 1877, donde ya encontramos la independencia-

legislativa de ~sta lnsti tución, abroga a lo anterior, estableciendo un ma -

yor número de funciones que amplia la competencia del Ministerio Público, a-

gilizando su investigación con la inmediata intervención de la Policía Judi-

cial en los casos de urgencias y que ademas lo amerite el delito denunciando, 

incluyen como s:tuxiliar en la investigación a la Policía Preventiva del Die -

tri to Federal. Se advierte la creación de varias dependencias con el propo-

sito de atender eficazmente las necesidades de la institución, entre las que 

se aprecian; La Oficilia mayor, le Visitaduría General, La Dirección Gene -

ral de Auxiliares del Procurador, la Dirección General de Servicio Sociales, 

La Pi t'ección General de Organización y Métodos y la Dirección General del --
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Instituto de Forffia~i6n Profesional, Di.rector y sUbdirect-or. de- Av'eriguaciones 

. (\ '\ · .. ···.·.·•• •.·. . . 

11 ~ 1-LS L·ey: O:i-g~"iba --,-~~-:. ia ;P~-~~~~aÓ~ri~ --~~'én~~ai ; ~~ ~~~~~~ci~ _ de1 · Distri-

b.re·· d~ - i9a3 /: ~c~·Ú-~1m·ent.E;'. :~n'~\,¡gc,·r •. ~reada·:·Pa·rá·: r-égu1ar .debidamente iBs atri-

b·u~i~n·~~'.)~~-:,-~i:~·:~~-:;~~~~~de~ii·~ --:~~i _ E~J-~cu~Í~-o- Fede~a1·,., ~ pon~~la .acorde con m 

nÓ~Vás · 'eiit~J:~\=~ra~·,;.~admiñúú:·ratt"Vas ,-. prescisaildo sus atribuciones fundamenta-
-<--- <,~'(:,::,.;~ . __ .. · ·-·-{ 

ies;" pe~Secu.ción .de los delitos, vigilancia de la legalidad, protección de -

-los :_in_tereS-~S ·de ·_1~6 -menor_e'.'". o incapacitados, y la ~e cuidar la correcta apl! 

~-~~'i6ñ_-_de-1a~--med-idas -de política criminal; apunta-la-persecución de los de-

: li ~~s c::onforme a las diversas etapas del procedimiento; exige Profesionaliz.! 

ci6n del personal que ejerza las diversas funciones de Procurador de Justi -

Cia. ( 16 ) 

Las atribuciones del Ministe;-'iO Público como 6rgano de investigaci6!l 

es y acusador en el proceso peOa1;. ha!" sido reguladas por divt!rsos Códigos ce 

Procedimientos ·p_enales, t".1-nto 'de la'.federaci6n como de las restantes entida

des fed_erat~vasf,por _;o ~Úe r~spec:ta al del Distrito Federal, se expidieron-

dos Códigos para reemplazar.al.-de·1094, ya visto; es decir, el de 1929, de -

escasa vigencia, pu_es_,pronto fue-,sustituido por el actual en vigor, promulg! 

do el _29 de Agosto de 1931. _Respecto a estas atribuciones, hablaremos más -

adelante. 

Por último cabe hacer mención que a travez de la presente investi&! 

ci6n se puede ver que el Ministerio Público vigente se encuentra totalmente-

desligado de las doctr11:1Els francesas y que todo el. avanc: est~ue.tural, polí

tico y funcional, es obra total ~e los diversoS pensador'es, ·leg~~tas ·y_ poli~ 

cos de lm épocas vistas! 

( 16) FRANCO VILLA José ob. cit. pág •. 76. 
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C A P I T U L O JI 

LA FUNCION PERSECUTORIA 

al LAS ACTIVIDADES DE LA INSTITUCION 

DEL MINISTERIO PUBLICO 

El artículo 21 Constitucion~l establece que '' 1' la per

secuci6n de los delitos incumbe al Ministerio PGblico y la ?oli

cía· JUdici8l1 la cual estará bajo la autoridad y mando inmediato 

de aouél. ( 17 ) Para comprender con toda claridad -

la: funci6n_ persecutoria se necesita estudiar primero, en oue co.!! 

~i~te 'la nersecuci6n de los delitos: y despaes, que carácteres -

reviste el 6rgano a quién esta encomendada esta funci6n: para-

lo cual es necesario saber que es lo que si~nifica Funci6n, para 

asi. poder entender el cometido de la Persccut·oria. 

1111- FtiNCION, del ·1atrn -FUnctio, es la -acc16n o ejel-cicio 

de un empleo, tacuitad u oficio. 18 Entendiendo· esto 

como, "aptitud· pBra P~,d!3r_:-hacer alguno cosa. Tal· y -como lo señala 

el -a·utOr _JoSé rr·a·n·co-·-v1-1ta; -·el térnino funci6n-_es más amplio,_ más 

p~'o-P.10,·" ooi-QU-~~:'eri~~·er}~-e :enc~ent~-~ -·comprendida- la facult~d. _Mismo 

criterio qu:e_:;·d~-~t~-·-R~:61::'Car;~nca y Tru.1illo en su obra: La Unif! 

cac16i:t y·, la Leg.fs~aci6n P-e-'nB.l Mexicano. 

El autor.Jos6 Franco Villa, en RU obra; ''El Ministerio 

PGbl1co Federal "" nos dice: 1111 La funci6n Persecutoria, como-

su nombre lo indica, estriba en persePuir los delitos, le que es 

l~ misRo, en buscar y presentar las pruebas aue acrediten la res

oonsabilidad de los inculcados; oidicndo la aplicación de las -

penas correspondientP.s. De esta nanera. en lo función persecutoria 

ne pu~de vislumbrar un contenido y una finRlidad lntirnanente 

entreloza~os: el contenido, realizar las actividades ne •• -•••• -

( 17 l a:mrrnnm FO'..ITJCA re UE mr~ro; u= :mc.o.:m 
~.-!lli"tii=i8i ~¡¡;;;:--:~ree-.-r.dic. 

( lB l fW.!m VII.U\ Jesé. ces. cit. pá,c. ffi 
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•. oera que el autor de un delito.no evada la·acci6n· de la jus

tícia,- 1a finalidad, oue ea a9li~ue. a los delincuentes 'las ·c9~---~ 

O:Jntinua oi,iando ~l Autor; el 6rrano que realiza .la -

funci6n perEecutoria, como lo eEtAblece el citado artículo 21 de 

la Constituei6n, es el Ministerio Público, i;eñalandolo como• 

un 6rgano d·.-1 Estado aue, con rairambres en institucionee·ex

'tranjeras, se ofrt?ce, en la actualidad en nuestro pa!e, con ca-

racter!sticas nropies que han ido tomendo en el decurso de los_ 

tiempos. (20\ 

EEte autor, señala ademas aue, la Funci6n Parsecutoria_ 

imnone.do~ clases de actividades_ a saber: 
~ nCtrviJJAJ.J l1iVi::l:>'J.'lGALJrtA. 

La cual entraña une autentica sveri¡rusci6n; buEauede -

constante d2 las pruebes oue acreditan la existencia de los del~ 

tos y la resoonrabilidad de oui<mes en ello~ uarticioan. DJ.rante 

e~tp actividad, el 6rp."ano ~ue la reali?.a treta de proveerse las_ 

uruebaF necesarias pPrR comprobar la exietencia de loe delitos y 

la r»snonr--Hbilidad d~ auienes en elloe i>erticioen, y noder estar 

en potibilidad de comoarecer ante loe Tribunales y pedir la a1lli 

c~ción de ls J;>y. 

La actividad invertip:adore es i>re•ulluesto forzoso y ne

cesario de la acci6n penal, es d•cir, del exitar a lor Tribuna-

lee a la aulicací6n de lP. J,ey al caso concreto, nuee es obvio -

ou~ uar~ pedir la enlicaci6n de la ley a una_~ituaci6n histori

ca, ge men~ste~ der P con~cer la ~r~~ia eituaci6n y, ~or ende, -

estar previamente enterado n~ le mi~ma. Sin ~mbarno, en la ~réc-

9E to no {'"<: da. 

!!!?l nue~trc nAr~cer, de lP. actividad inveetiuadora, lo -

J:..t~h.,.,_;.J •il.LLu't Jo!é~ 

:·u~'"'"'•..!~ .¡ _¡,.t.u;. ,Toeé. 
obo. cit. p:lp:. 
o be. cit. oáp:. 

85 
85 
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miEmo que la función perFecutoria en peneral, se puede decir que, 

eeta tiene la calidad de pública, en virtud de aue toda ella se_ 

orienta a la eatiefacci6n de necesidades de caracter social, a -

mayor entendimiento, podemos decir aue, el delito presenta dos -

aspectos; uno que Ee relaciona con los intereses particulares, : 

los del eujeto activo y pasivo, y otro que se relaciona con loe_ 

intereses sociales. J>? lo antes expuesto pod•mos decir que, la_ 

actividad investigadora, y en general en toda la persecución de_ 

-1oe delitos, ee actúa atendiendo lor interese• sociales, o- sea,

teniendo atención primordial loe intereses socialee, teniendo en 

cuenta-el Órden social establecido. 

'l.oe autoree Jos~ Franco Villa y Jeeúe Sánchez Puente, -

nos señalan que lOF Principios que rip.en la. Actividad Inveetipa

dorS: son1 

I La iniciación de la investipeci6n e•ta repida ~ 

por lo que bien podría llamarse Principio de ll9quisitos de Ini~ 

ciación, en cuanto no ee deja a la iniciativa del Órfano investi 

gador el comienzo de la misma investipación, sino que para dicho 

comienzo, se neceEita la reunión de requisitoE fijados en la 

ley. (21) 

Respecto a e•te punto, ~odemJe decir aue, la Constitu~ 

ción Política de los Betadoe Unidos >.l<lxicanos, sl eeñalarnos en_ 

eu artículo 16 , de manara especifica, elementoE de procedibili

dad,- implícitamente prohibe lae pezqui~as o cualouier otro nro

cedimiento inquieitorio, pudiendo aEi entender el princinio an-

tes mencionado; toda vez que dicho códifo nolítico de manera el! 

ra y consisa dice: 

no ~odrá libraree ninf'Urla orden ve aprehención o -

(2ll ob~. cit. náp.. 66 
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detención, eino por la autoridad :judicial, dn oue preceda denun

cia, acusación o querella de un hecho determinado que la ley ces.:.. 

tigue con pena cornoral, y eín aue eeten anoyadns aauéllas Por !!!.__ 

claración bajo protesta de Persona di¡ma de fé, o nor otroe datos 

que hagan probable la responeabilidad del inculpado, 

II La actividad investipadora este re¡ti.da por el 

Principio de Oficiosidad. ?ara le busaueda de pruebas, hecha 

por el ór~eno encervado de la investi¡ración, no se necesite la ~ 

solicitud de parte, inclusive en los delitos aue se perEi,ouen ~ 

por querella necesaria; iniciada la investipación, el 6r~ano in

vesti~ador, Jficiosamente lleva a cebo la busaueda oue hemos mea 

cionado. 1111 (22) 

El?te nrincipio de la actividad investivadora, esta re

¡tido también por loe aue riven a la inetitución del '!i.ni•terio -

l'Úblico, toda vez que, ~~boe se refieren a la Función de Policía 

Judicial, de la cual es titular el 'oli.nirterio ?Úblico; y de la -

cual, en el transcurEo de la nreeente exnofici6n ahondaremos fO

bre fUS cerácteriEticas eE~ecificas. EFta actividad inveEtipad~ 

ra es la base medular de la 1'lrimera etAna del Proce~o P<?n~l '·~B

xicano, y por tal ~otivo debe eer cada ~ia, més C?mnl~ja, minu-

ciosa y exhaustiva. 

( 22 ) név. 87 
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J..LJ. .- "La-investi¡rnci6n ~sta_sometid~ al urinci"Oio de-·:··. < ·-,-:-:··'.·: ;-- >'·; ;-.,· . 
la Legalidad, H bieÍi :~s 'c:i~fto_ .au9 el órgano inve_stiFedor de 2. 

fiCiO -practica SU av~ri/HíácirSí'í, tP.inbfen lo eE que nÓ aueda a SU 

arbitrio la fonna .de ~le~:~; ~· c~bo la mif me. inv"' tif'PCión. " (22) 

.En reeÍlJDen,· el:: es"OÍritu del. le¡tisledor ee ·revela. en d. 
-·- --': .. -.•, -

sentirlo ~-~(·q'":~~-',·'::~~--~n-?d.J~-1~s reóuisito-~_·'l'J~ra_ ou? Fe :i;nicie l;:'I 

inve:=t·igec~ón, ee.Ía ei~mJre deoe· lldVE'rE-e a ~abo adti 'en 10f' ca-

soe en que el. Órl'>'no--inve•tigedar eetimen ino-po.rtuno -liacerla,-

sujetsnd~la e- laii ,,receptos fi-jgdcis en l:> ·Ley~:_,• • 

oue abraza la funci6n l)ersecutoria, conEiPte en el llemedo eje~ 

cicio d~ l" <.cci6n "en?l, 1"ar" entender el <Jjercicio dg la ec-

ci6n Penal, previ~mente debe d2rse un~ nación d~ lo oue ese p?-

l~bra significa, Acci6n Penal, y para ello 2 continuación exl)O~ 

dr9m~s en una mPn~re sencillP. dicha actividad. 

___ Respecto a, ejercicio de la J.cción "enPl, La Su.¡rem"-

corte de JuEtÍda menifiesta: ""Cción "'anal, ejercicio tle lP.,-

Basta con l" c?ns; gnqción _oue del reo hR{!e el "'inil'terió Públi-

co, parry cu~ ee enti3nñP oue 3~ts funci~nerio hR ej~rcido 1~ h~ 

ción ~n~l, ~u=s juftRmente eE la conEirnPción lo oue c-racteri 
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comO parte dentro de la controversia ""Oenal, e;t run~s-terio 

Público uromu~va y uida todo lo aué a ºsu reure•entaci6n··e 

L'1vestidura corree-nonda. 

i:uinta Bpooa, Tomo :XX'/1!; "lá/!". 2002. ll!ártinez Inocencia. 

La Acción Penal es el derecho de oerFecu.ci6n del 

::~ tado, que nace cua!"ldo se a cometido un delito. Ya hemoe 

ex~resado oue, el ~Etado, ª'mo repreEentante d9 lE sociedad_ 

or~anizeda, v~la ~or 12 srmon!a s~cial • 

. eu0ndo Ee comete el hecho delictuoeo •ur~e el der~ 

cho y obli¡ración del 3r ta do de uersef'"Uirlo, entendi<'ndo ·es~o 

como, la facultP.d y obh<"Pci6n del E•tado. Obligación, en.

cuanto a qut? no oueda al arbitrio e,;erciterla, rino debe_.he

carlo forzosamente. Facultad, en cuanto a oue ninFÚn otro -

ór~ano pueda hacerlo. 

Si 1~ sut~ridad Judicial eE la QU9 rec0noce ~era -

~fecto~ ejecutivo~, lor d9rechos; y el 8~tado tiene facultad' 

pCTrB exi~ir aue €e sancione al delincuente, debe recla.mar el 

reconoci!fli¡:;¡nto Ge s-Ee derecho, ej~rcitPnc10 la Acción "enal = 

una véz qU9 se hñn reunid1 los el~~ent~s ou~ convencen de la 

comifiÓn Jg U.."1 c!eli 1;.'.). 

i'!l Sctado tr9'1,mite dicha facultad, <le manera 6.nicf! 

e intran~feribl~, de E:j~rcitar la Acci&n P~nal, a le. inFti -

tución dol 'li:1iEterio ?Úblico; tal y c~mo Ee contempla en EU 

·::ódi~o ?)l{tic0, 1::;. Con~tituci6n ?ol{tica de los SFtados Un!_ 

rlo: ··~1.!YiCf~.!'\O!:. 

il autor J'Jfé Fr~nco ,/illB not dice; "" el e,jercicio 
d~ la ac~i0n enal, ef el CJnjunto rl~ actividedes renliz8das-
110. <!l Mini: teri::i 'r\iblico ant~ el ÓrFano .iudiciel, F.ea del -
~~~-"'O común o f~d~r?l, con la finalidad rle aue é~te, •••• 
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a la oo.,tre, puede. dictar el DJrechol an U!'l Pcfo··c.u~ '>l nronio -

Ministerio Pl1bl.ico e¡;tima. delictuo<o. "" (23) 

Por {:U l?arte, el orofeeor-,i\1erco_ Antonio ~ni~z~-rrs.-'f,4:Ón, 
-----,,, e-_,,: ··,. 

nos aeiíala que, el Vdnüterio 4l.blico tiene tres actiyi~adeE, 
le.~· cuales a· continuación :?!l.unciamoF. (2,4' 

1. nnAí..'TlVllliüJ I.fli::JrlGADJkA.- \lanifiesta auo ú'ta· RCtiv!, 

dad tiende a encontrar: 

a) 31 cuer~o d~l delito, y 

o) Ls uresuntn rer >ion~abilidnd del inculn;;do. Ti>do -

eeto ee realizará en la f8cP; de lP. é'Veripuacior; 1>r~via, ~n lR -

cunl el 'lini>terio "Úblico ~ctu~ acatanrh las lP.Y·" y como aut2. 

ridad, y auxiliado por la nolicí~ juflícial. 1111 

La ?vgriPUPci6n n:revig e!.0 imtlort'"'nt~ n?rou~ en este -

fg ~r'.anl?. la acción punitiv~, r-i e:te e::; <1aficien+.·:, ":11 inculna

do nu9de snl ir li br~ uor fel t::i de elem~!nto.e- o tJru<?beS. 

2.11°.nU'!.'l.VlDi»J .'1.. 1JU~.>i'hhiln.- Bl ·::?;jercicio re ls ección ne-

nal, d'3 la cual es tí tu.lar ~xclu~ivPments el ~~ini:c terio ?Úblico ,

re hgc~ an 'li.4:xico e trflvez r\9 l?. c(1nristnaci6n, "'atto cF, !'9 ~oli.-

ci te al .Sr..-ano .jurüdiccional nue anlioue le. m>r:na Bl inculuedo •• 

Obf. cit. ~~~~. 90 y 91 

óu:rBnt~ EU Cetedro im"."JPrti.d~ en la P.Fcu~l1' NRcionP.l d.:-~ 1r·turliof" -

?rof~~ion~l~s, Ac?tlAn, U.N.A.Y. en ml'3t':rit? 11F: !Jqr~cho Procesal-
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nor el d·Hi to oui "'ª le acusa, Señala oue el el ejercicio 

de la acci6n penAl se' fija la nretenci6n 0unítiva, la cual es -

la involucración oue ~e hoce a un in,li11iduo con res-pecto a. un 

oelito y hecho mediante la comprobación ciel cuerno del delito y 

ures-unta reF-uone- Bbi lidRd. un ( H' 
Por último eeñala a la actividad Proce.sal. 

J.- """.::-.nv1.u;ui .t'itv\Ji:;~..i, , Una vez hecha la Cbnsig-

naci5n, el ?UniFteri:i "Úblico quP.da c1mo narte en el oroceso -

iniciado y solicitado por ~l mirmo. Quedando vinculado a la Ju

rifdicCión del Juez reE~ectivo, con esto se pi~rde su calidad -

de ·autoridad. (+++) 

Re<pecto a la función lnvestil'adora riel ~~inifterio 

·Público¡ el autor Cesar Aup:ust'J Otario y Nieto, noe dice: 

"" El artículo 21 de la O:moti tuci6n Pol!tics rle -

lo E Estadoe IJnidoE ?1:exicanoe, eEtabl~ce la atribución al 'ti.nis

terio Ñhlico de 11orseruir delito•, eEta actividad ee refiere_ 

a dos momentos nrocedimentales: ,.1 Plu:.?i<vi),,.t,J.L Y .sL .l?ñllCr:f>AL, 

Refiriendonof naro loF efecto~ ñ~l nrerentB trabajo; 

i:.L Pit ... PnJ.J ... o:>AL.- Abqrca preciEfl-r1gnt'3 la Av':!riF.US--

ciÓn Previa, conrtituida nor la actividad invefti¡radora del '.ti.

niFterio Público t'lndiente a decidir sobre el E:jorcicio o Abs-

tención de la Acción Fenal; 91 mencio~~do artículo 21 Constit~ 

cional otorp;a por una nar'te, una atr1 buci,1n al 'linif terio Plibli:, 

co, la función inve~tir~d 1ra, auxiliado lJOr le nolida judicial, 

nor otra, una P"Pranti.C'I nPrA lo!' inr"•ividuos, nue~ E:Ílo el ~"inie-

terio ~blico µueu'..: invef:-ti¡ran delitos, de manera aue ln inves

tipaci6n ra inicia f! uartir del momento en ou~ el ,finirterio -

PUblicotiene cc>nccimi'·nto de un hecho delictuoso y tiene por fi:, 

n'.lli.dRd qrl)utor w·w. ~olida baee jurícH.ca ';J:?ra el e.;ercicio 6 

(<4) ( H) ( +++) ül nú "'"' w.v.i Marco Antonio. Notas Taqui¡rraficas, 
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abrtenci6ll de la Acci6n Pene.l, Dobe el '.ini> terio !'Úblico ini

ciar ru .funci6n Ínvé. ti¡rndora partiendo de un hecho oue razone

b~0m0~té''..P1:1~:~~: pi"~sumirse delictivo, n~eE de no e~r At'Í, euE"te!l 

tí!ri~ ia'Averi@'U0.ci6n Previa en una base endeble, frél'il, ~UP. -

· podrie. tener.· coneecuencias en el ~mbi to de lee r.arantíae In di Vi 

duales jur!dicam;mte tuteledas. (2.t) 

~ lo expuesto ~or eEte autor, nued~ efil ... hl"lree f'Ue la 

funci6n InveEti¡rndora vel "'!i.nüterio Pliblico tien~ EU fundamen-

. to en el artículo 21' de lt> Conrti tución Politice d• los '!:rtados 

Unidos M~xicanoe, debiendJ atend~r a lo preceutuedo en el artí-· 

- culo i6' del mie-mo ordenamiento y tiene 1lOr finalidad decidir -

sobre el_ ejercicio o abetenci6n de le. Acci6n Penal. 

t:ste mifmo autor, en eu obrr. señalada ·anterionnente 0-

noE dice oue les 11rinciT)ele~ beeer lefPlcr de ln F'unci6n Irivect:!:, 

gadora. d >l '.•linisterio 'Pliblico e-on lBE si¡ruientes: 

Conrti tuci6n Pol{ticP de loe EetE!<loe Unidos t~exicanoe: 

Artículos: 14' 1 16 1
1 19' y 21' • 

Wdip.o de Procenimi~ntos Penales par0 el Ilirt1'i t•l F<lder,.l: 

Art{culor: 2 1
, 3' frecci6n I, 94' al 131', 262' al ~86 1 • 

oSdiP> 'l>enal nE1n1 el Di<' tri to Federal en materia clel fuere 

Común y p2r" toda lfl Renública en materie Federel: 

Artículos: 8•, 61', ó2', 91', 92•, 93', 100', 101', 102', 

104', 1·15', 1..:6', 107', lOB', 109', 110', 111', 112', 118', lº'l • 

bie, 263•, 270', 271', 27~', 276', 360 1 , 399' bie, 

Ley Or¡ránica d·' la ?rocur2dur!nGenerE1l dP. JuEtícia d•l 

Dirtri to F~d~ral: 

.t.rtículoe: l', 2' fr~cci6n II y II!, 3' a~artedo a) frP.cC;!? 

nes I, 11, II1, IV y y, 

Rel'lPment» Tnterior de l~ l'rocurf!durífl r.P,nerr.l <1-> Justicie 

del Dütrito Fc•cerel: 

Artículos 1 15 • frección 1 ~ l~ XI. i y 

('2.4? u;:;uiilJ Y. :;.L.:.'ru Cerer Auf'UFto. ob:;· cit. néf'. l 
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Lev~ Orgánica de la{?rocuraduría Gener~l _de la Repfiblica; -

artículos:. 14R ~~~~so A) Y~23~~ 

Respecto a las aC_tiv~f'.'~.él~e,,;~el ~-1·~-¡,:~:~~~t~:~·-.-_·Públ:'~co 
podriamos seguir mencionando. ~o :-9~e-.~-~_c:~=~~ :'.~.~-~-ºt~ºª.·:~:~--~-~-n~-~-- ~-
al respecto, poro co"I!slderamos qu·e ·h.ást~\/,·e1·:2_:mO~:ento:_,~efá' ·

planteado a sido suf"iclente para ·Pode'i -~~t~-~:~e-~\iQ~~i.ia:s-'ac~' 
tividades de le Instituci6.n del MiniS:te~·¡~'.·pú~ii\:~,-~:és· la. -

In~est.iaadora, la cual lleva a cebo--d~·r~~t~·-';·~-{ :~·;j'~~ar~~1lo· dela 

Primera Etapa del Procedimiento, en la c~a-1 ::-¿on-~:· e~ :."funcio

namiento su mencionada Funci6n de Policía J~dicial,. actuando 

como autoridad v con auxilio de 1-a Poi-i~-!a Judicial·: tal y

como lo señala el artículo 21R Constitucional; y la Actividad 

de la Acci6n Procesal Penal, la cual consiste en lograr que 

el 6rgano jurísdiccional actué v decida sobre la situaci6n

concreta que le plnntea,la situaci6n jurídica, ln Inetit~-

ci6n del Ministerio Público al excitar dicho 6r~ano iur!s-

diccional, lo cual a sido señalado como Eiercitnr la Acc16n 

Penal, siendo todo encAminado a ln Aplicaci6n de la Ley Pe

nal e quien se A serialndo como Presunto Responsable de le -

acc16n delictuosR 1 lo cual s~ encArPara ñc hacer dlcho orP~n~s 

~o con extricto ene~o ~ derP.cho y demás ordena~ientoc Cone-

ti tucionales. 

••••• Cnn P.sto damoR por preeentadaA lRs ACtivi- -

dndf!S r1el ?Hnisterio Póbl:lco; TnRtituci~n qu~ en su onortun! 

ded VP.rArnos y estudiere~os de rnAnP.ra profundR, reRpecto e e~ 

da una r1f' l;l.\lfl pArt:e~ q11e lff intePrAn, s11s funciones y dili-

oencias que nractica. •••••• 
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Reforma de Trascendencia en e1 Procedimiento Penal Me

xicano, es la que proviene del artículo 21• y 102' de lA Coneti

tuci6n Po1ítica de la República, de 5 de febrero de 1917, oue a 
reconocer e1 •1onopolio de la Acci6n Penal. por el Eetado, encom!_ 

ende su ejercicio e un Eolo .Sr¡rano: t;L ,.uiu~'r.<>ll.J.v .t'UuLii.:u, 

Pera o~d'r aprecier con claridad cue1 fu6 el e<u!ritu

d~ la Reforma Constitucional d~ 1917, en su artículo 21• y la -

trenrfonr.eci<ln oue deed; entonces eufrio ~a In•tituci6n del. 'ti.

ni•teri "'1blico, ee conveniente exooner las re2ones oue tuvo la 

Primera Jefatura del !>jaroi to QJn•ti tuciona1iEta, contenidae en 

le exryosici~n de motivoe d•l Proyecto de O>n<titucidn presenta

do por el Primer Jefe, on Querétaro el l' de Diciembre de 1916, 

ante e1 ·'.7.lngreso O:>n•ti tuyente, y Siendo e1 C, Venu•tiano Ce -

rranza, Gobernador Qinetituci.,nal del Estad> de O:lehuila, auien 

ottentará tál cargo, tel y como lo reñela e1 ?len ~e r.uadalupe; 

y oue a la letra dice: 

&l. ert!culo 21' de 10 Constituci6n de 1857, dio a la -

autoridad adminiEtrative la facultad d , imponer como correccidn 

hesta ::1100.00 peFos <if! multa, o hasta un mar dn recluEión en -

lo~ cat:::or,: y m1dos oue ex'f)reeemente deter<nine la ley, prerervan

ao a 1s autoridad judi cinl le E>'Olicación exclu• i V!' de l~r pena~ 

~rJniament~ taleE. EFte nrecento P.brío unP ~nchíFime ~u~rt~ al 

?buto, nuat la autor:i.ded ad~linii::trRtiva confideró Fiem!)re e-n -pg_ 

ribilidad de im'>oner •UCefiVP~,ente y a •u voluntad, 03r cusl- -

ouier falta imal."'inPria, un m~t de reclut::ión, rntH oue no termin~ 

ba en mucho tiemoo. LP Ri:fonn~ ou-:- eobre eet•.., narticulnr si? --

prooone, a l~ vez oue confirmú ~ los juecer la fncultad excluFi 

va da imponer nenas, •olo concede e lP eutorirll'!c edminirtrRtiva 
f:a•ti¡rar lR infracción de lo• Rnp:lAll·~ntos lle Policía, oue nor -
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rep.:le. ¡reneral Eolo dá luf"ar ·ª. p nos necuniari·as :y no .. a rec1usi6n, 

lo aue unicBm•rlt~ se i:npone cuand? el infi;actór no puede PB?ar 1a 

.nu1ta. Pero la re far.na no Se detiene ehí f Eino_ Ur.:>'.)one u!le inno

vaci6n que de s~p.uro revolucionnrá comulet$mente el ~istema uro

cesal ~ue durante t8nto tiempo ha regido en el ~aíE, no ob~tante

todaE ~u~ imperfeccioneE y deficiencias. Lae leyee vi~entes tan-

to en el orden federal, como e1 ·e1 orden comú~, hán adontado a la 

in~titución O.al ~íinir-terio Público, p'=?ro te.l edot)ción a sido nomi 

nal, norau.; lB funci6n ?..Ei,me.do a los reur-3f'ent~ntes dt:l' aou41, tiene 

carácter mer2mente decor8tivo nnr~ 1? ra~t? y nrónta ad~iniEtraci-)n 

r.:e ,jutticia. LoE· JueccE rn~xicanos hán Eido dur~ntc:! el nerioCo, -

corrido deEcie le C:>nt::U.'i!O.ci-Sn a~ le Ind ·n~ndencifl h~Et? hoy, iroe

le~ a loe Jueces d9 l~ é~oca c~loniAl; ~lloe eon lof enc~rpadoE -

de :V•'?riru'Jr loF d-3litos y bur-car le~· nrueb,,,s,a cuyo ef-=cto riem

pre e·~ h.?n considJrodo aut.:lrizados a e:nnrenrli:!r v~rd"."deror afaltos 

contre los reo~, pP.r? oblifl'ar14os a c1nf~E".ar, lo aue r..Ín dudp el~ 

na cle::naturaliza lr'F :unci·)nr;e: de lfl judicatura. La rnciedad --

entn~:i r~cuerda horrorizPda 1 loF atent:idoe: com~tidos ~or jUi:!Ces -

oue rt:l~ioeoE de renombr·::?, veian can nofitiva fruición aue llepase 

u ::u:-: man:H:· un uroceEo .':'U>? l~s uermitierP. de~ul:-:$'"ar un fiE-temi:i --

comTJl8to de opreE>ión, en muchoe: caroF cJntrR nerEonaF inocentes,-

~/ an otro e:, contra l? trancuilidarl y honor a.':! las femilies, no -

re1:·p~t;;;:-.nrlo en f.UB in~uir icion-3s, ni 1?..r bnrrerae miFm!1E" oue dett?!:_ 

m.in;;ntemente er- tabl-9ci,. 12 ley. La !ni!:"r•:ri :")rP"ani ZBci6n dv1 r.i1inis-

_t~_z:i_o PÚblico a la vez evi terá efe ri~t'!rna ~)roceEel tBn vici0Fo,-

r2f.ti tuyendo a lo~ jueces toda ln diP-Tiidad y tod? lP r~Euetabili-

oPd Ó~ lq mnpiftrRtUr? 1 dRrÁ al "-!í.nifterio PÚbliCO tocia 19 imnor

t3ncia ~uu 1~ correE-n-:>nd-s, dr:.?jR:.-ido excluf·ivP...me:'lt-:? a EU carro la -

:-ier::·ccución rle loE d":'l i. to~, 1-::t burcme ti:i d~ l')e: el~m,~ntos de convicción, 

oue ya. n.:> t•.? ha.r.2 oor -or.Jc-di!ni·=n1t:n atantatorios y reprobados¡ y 

<>::ir otra "arte, e1 r-tt.nif'- ••• 



terio Público, con la Policia Judicial represiva a su disposición~ qui t.ara 

a los Presidéntes !•tunicipales y la Policía común la responsabilidad que --

hasta hoy han tenido de aprehender a c~antas personas juzgan sospechosas,-

sin mas mérito que su-criterio particular. Con la Institución del Minist_! 

rio Público, tal como se propone, la libertad Individual quedará a.seturada; 

porque según el, artícul0.'1.6'_;·d_~1.-~resente ~royecto, nadie podrá ser deten,!. 

do por ord~~ d~, ·1a ·AU:toridad :Judicial,.-la ._qu·e no podrá expedirla sino en -

~os te:!J)_in~_s,~,- con ·los r:_~qu:f.sit"o~·-·que el mismo· articulo exige. 
--·r·-· •-::7-_:'-,·-',:;__; 

·-e-

1111{ 25 } 

'"ó~-: ,.:~~~¿i:: .. 
E1 prOiJto" a.f.t!éu!C;:21 1 .'~~ dicho proyecto de Constitución presen-_ 

--t8d0 -J;or~'.,~:¡:~~~Í~~~:~~"~réA:o~~~·i t~c~On~iista, a la i:tra decía: 
,:,::·_.'· ., ', ... .. ' ,.,_ -- , __ _ 

, -::,.-=-~-_!,!!~~~· ~~~~~~l~~ón~- de 'las ·penas es. propia y· excÚtsiV8 de la, autori--_ 

dad ·Judicial. Solo incu~be ·a la -autoridad· administrativa _el ca~tigo_ .. de .-~~ 

las infra.éciOnes de los Reglamentos de Policía y la persecución de los de-

11 tos-, por medio del Ministerio Público y la policía Judicial, que est~rá

a disposici6n de éste. "" ( 25 ) 

En la exposici6n de motivos y el planteamiento del art!Culo 21'-

del Proyecto de Constitución presentado por Venustiano Carranza 1 ya se po-

día interpretar el sentir de la primera Jefatura, y que no fue otro que -

quitar a los jueces su caracter de Policía Judicial e hizo resaltar la im-

portancia de la institución poniendola bajo el control y vigilancia del M! 

nisterio Público. Una vez que el Congreso Consti tuyentc recibiera el Pro-

yecto de constitución presentado por el prir.ier Jef'e Constitucic-nalista, P!. 

ra la discución del articulo 21 'se formó una comisión integrada para tal ~ 

fecto, por los diputndos. General Francisco J. Múgica, Luis G. Mazón. Enr.!_ 

que Recio, y Licenciados Alberto Ror.ian y Enrique Colunga, los cuales nota-

ron la vagüedad que había en la redacción del Artículo 21' de dicho Proyecto, 

( 25 ) TENA RAMIREZ Felipe, obs, cit. pág. 752-753 y 769. 
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:rnn!;l' '"5C ,;p•,t.•n~.r::i ~ ... u.·· e_r~ l.:-. l\i:t?rtdac ~dr.iinistrativ-a la en.C-Brsa·dA

de oersegui~ lo~ delitos por Qedlo de la Instltucl6n del Minie -

t~r:!o rúi:llico, lo que hubiere ol-iginAdo que la· Aver1Ruaci6n ~~e. -

via continua~e en manos de autoridades inferiores, como loe Com1~· 

snrlos de P~iic!e, ~nteriormente citados, t~l v como se ~~~le- --

haciendo,' lo cual tendría un resultado contrario B 18.s 1d~'R!ixot-!· 

~edas en la Expo~ici6n de Motivos del citado Proyecto.de Consti -

, tuci6n. Ante tal situaci6n, los Comisionados .estimar6n~que la 

redacci6n del precepto debería eer a la inversa, .. cOrrésp~ndiendo

al tÜnisterio Píihlico el Ejercicio de ·1a Acci6n Pe.nal y fa oerse~ 

cuci6n de los delitos ente los Tribunalen, y a 18..:Véz·:·.-·.s·~~- 'é1-·6r.:... 

p,ano de control y vigilancia_ d_e ,_la Policía Judicial_'.eii.·-·ta i'nVe-s..: 

ti~aci6n de los delitoA. 

!l autor Felipe Tena, dicA: 

si6n, al1e la Policía Judicial, cualauiera aue sea_la:forma''.en·-

que la orRanizen los Estados, en uso r'e su Soheranía, ~j~fl1D-~-·~,:ha--.:· 
bró necesidad ctue las autoridades municio818s, -a·dema& -de~-SuBpro-~ 
pis~ funciones, ejerzan funciones de Policía Judicial, s.1endO a_u

xiliAres del Ministerio P6bl1co en el cumpli~iento de _s~a ~bli~a~ 

cioneA, ~ero en Al AjArcicio dA tales fu~ciones, debil~~~~ quedar 

~uhAlternadae nl ~iniaterio Pfibllco. 

11 •1 Ln Policía J11dicial q11~ tiAne a AU cargo la 1nvAsti

Raci6n de loa d~litos, debAmoe entend~rla 60~0 una ·~uncl6n pGbllcn~ 

Funct6n, rlel lPt!n FUNCTIO, es· la Acc16n _o ejercici~ dA·un empleo, 

facultad u oficio. FacuitRd~ eignlflca ~ptltud, poder para hacer 

una cosa. El t~rnino Funci6n. es Mis.amplio, más propio, porque

en el se encuentra comprendida la facultad. ''" Juan Jo§e Gonzllez. 

De lo anteriormente expuesto, resulta clero el oensaMi

ento ñfl tn -Comitti6n_._ a,~---!:-º-~-~nder que la ~olicía Judicial deaer.me-

f\aha une funci6n n'1blica encomendada 1f ,-"~ --aUtoridadee-adminis_.

trativeR1 cuando las naceaidades lo ameritaran, pero sujeta el 

( 26 ) 'IF:l.' AA·l!R!'.Z Felipe, en.. clt, CJ6R, 'Ja;> 

( Z7 ) CJ'Wl.ALEZ l)HT'-"A'IIB Jun Ja;ll, en., cit. "6¡:9, 75 a '16 



45, 

control.y .la vi~ilnn~ie d6l Miniffterio P6hlico, ~vit~nd~Re de -

f'~te modo, ~ue se si~ulcr~n levantendose las Actas de ?olic!a -

o'ue tan.to· pe.~ju!cio hebtan causado P.n la Sociedad, y- mts~as aue 

se iniciaban de menera arbítrarie. 

Por tales motivos, le Comis16n proouso nue el ert!cu-. 

lo 21 queñase redactado en los si2uientes t~rminos: 

La autoridad administrativa ejAroera las funcloneR 

d" !1nlic!a Judicial que le irrnonen laa levf's, ouedAnllo ":'lll-...Alte~

nadaa al Ministerio Pftbli~o PO lo nue se refi~re exclustvamente-

el deee~neílo rie dic'i.as funciones. 1111 ( 28 ) 

~sta exposlci6n cat1!6 grAn desacuer~o entre los inte -

Prantes ~e la Conisi6n. torla ve:. que el ninutnño ~el1x F. PAlA

vic!~i. ~~~alaba qu~ el se11tir jel ~r!n~r J~fe Constituclonelis

te, pra lR creación de une nueva Policía Jurlicial F.~pecinl, lo -

eunl ~re incorrecto. ns{ ta~b!~n, el ~io11tndo PAULINO MACttORRO -

r:,RVAE~, ohserv6 oue l.\ a~t~ridad adrainistratlva v ~1 ~inisterlo 

~úOlico ~on dos entidades distintas, lo cual era inexacto, todn

vez oue el ~inisterio ~úblico es narte de le autoridad adMinis -

trativa, y en la Exposición de ~otivos del rrov~cto de Constitu

c16n, aresentado oor el Priner Je!e Constttucionolista, no hacía 

~tno estRblecer el 6rpano de la autoridad adninlstratlva a quién 

se encaniendan la5 funciones de Polic!n Judiciul. Por su parte, 

los ~iputados ~~U'1ica, A.l!:>crto ~. Gonz6le7., D~valos. ~!ac!as. "!acho 

rro ::qrv~ez. Colunee v Jara, rle manera ~cPrtade sostenien auft 

la Policía Judicial a cue se refiere el Proyecto dP lA Pri~era

J~fAture. constituía una función enca~inada a lo tnvesti5aci6n -

~e l~s delitos, con exctu~16n total de los 6reanos jurisdir.clon~ 

les: que no se nretendiR crear nuevns ornanls~o~ noliciaens en -

la 9epúhl1cA o cuArno~ especialeR de ?olic{a JudieiAt. 

1 ~ l F!'RIX' VTilA Jooó. c;t-s. cit. ;,&-. ff' •"" 
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F.n este rn'!Rr.10 sentido¡ ~1 Dfp-utAdo J.Ar_a_ 88ftelaha: 

0UA la Pol leía Preventiva SUT!\A f.uncinneB· de Polir.~" 

,Tudir.ial pare oue BU ac~c i6n a ea más eficaz y a·.la -vez. quede. 

rná!; independie.nte, a re.serva de que, en las p~rteS:·.~dorlde_':no· s_e~ 
.,,•. > 1 :: -

riu~da- sostener ei~c11erpo de policía preventiv~, por las nenurias· 

~n oue se er~-~ue~tr.nn p~incipalmente los- pe.nuef'loB ~Ohl~d~s~ SP -.· . -· - . . . - . .. ,, 

a_drnita .le idea Pn Pl ~~ntido de que la Pol~cfa Admini·~-~retiva'-

eRuma. lnR funcione!i de Polie(e Judicial."º ·.·--~;{_2·9.-_:_j 

. ...~ . . :· - .'_;': 

E Ato fu~ en etencilin_ a que. __ no e?'."B _noRi~··le :«!~_:__~·¿·_~-- ~-~~ 
--.- - -- -.~. -, -~---.- - ... -·•- - . -

tratse "de imponer a lo~ municinloe. la creaci6n de.:tlriR~P~liclA-

-.TtJcH e i al, r.sner i ~ 1. tor.iaiido - en cuente roa -e·~:C'ásoS~~-F~CU~-~_:0~~~:11~::-;;:,-~ 
que cHeoonlan, nue lee .ir.mediA siquiera-cOnt-ar ·con·0 ur1 ·:aervicio

rlo oolic!e oreventiv~. 

El 12 de .. ~ayo rle 1917, la Asar.thlee d·a1· Poder CÓrietit.!! 

yente oreaent~ ente lR Comisifin, el artículo .2Í'._C'ó:n.e~Í·:_tun'.t~nal, 
con la siouientP. redacci6n: 

TRmblP.n incumbe -B la: oropiá' ~u-to·i-id~-·d -~(\'a -~--d"'ini! 
tl'Ati va) 1 a· oel'secuc i6n de los deÚ toé·.:no!'. metlfo d:el. MinÍ"itel'io 

i>fibltco y tt-e le ?olic!_e Jutt1c181. ~ut!--"'~:Sf.:a::r{º~;:~-cú:-~·~o~ici"6'n--de -

~st:e. 

' .~ } 'C'RMfl:I VU.tA J<:M. cta. cit. ¡:é:r. ro 



En la misma fecha, inconforme ~e"\~iuii~estó ~i Diputado 
.-... , ' '. .. :: ',. :, . ' : '; '~·.º. 

Enrique Colunga, y formuló su vot~ ~articula;, propo°'iendo 

la redaoción del articu1o 21 1 ;':de·ia s:Í.guient~' manera: (31) 

""La imposición de las ,Penas ,es"propi.a Y' exclusiva de la ª.!! 

toridad judicial. La persecución de' los delitos incumbe al 

Ministerio :E'O.blico y a la Policia Judicial, la cual estará 

bajo la autoridad y mando inmediato de aquel."" Dicha re-

dacci6n fue aceptada por la Comisión, y misma que se' a ven,i 

do observando en nuestra Constitución Politice, hasta nues

tros dias. 

- La ley fundamental de la República en vigor, privó a 

los jueces de la facultad que hasta entonces habian tenido 

de llevar o incoar de oficie los procesos; se aparto radicaJ,. 

mente de la Teoria Francesa y de las funciones de Policía J)! 

dicial que antes tenian ¡¡signadas; or¡;aniz6 al Ministerio ~ 

blico como una magistartura independiente con !unciones pro

pias, y sin privarlo ele su íunci6n de acción :; requerimiento 

lo erigió en un organismo de control y vigilancia en las fu_!! 

ciones investigatorias encomendadas a la Folicia Judicial -

que hasta entonces habían sido desempeñadas por los milita-

res. Es bien claro, que el espíritu del artículo 11' Consti 

tucional observa a la instituci6n del Ministerio l-úblico co

mo: Titular del Ejercicio de la Acci6n Penal ante la Autori

dad Judicial, Institución que se establecerá en todos los E§. 
tados, de acuerdo al Facto Federal, :1 11andato Constitucional 

como ti tul ar de la Accion Fenal, que el I·:inister:.o l'Úblico -

tiene las !unciones de acci6n ;¡ requerimiento,persibuiendo -

y acusando ante los tribunales a los r~sponsa:Ol~.; ele u .. del,i 

<3]! Gv,,,..u,..:.¿ .llú::.'r.o1r;a.ü·i:. Ju~n José. obe. cit. náp-, 77 



46. 

to, responsable del control y vi¡ñl,,ncia de .la .Poli.cía Judicial,

ln cur~l se <Jncare;ará de la inveEtiga.ci6n de los' de~~tos·~ localiz_! 

ci6n de pruebas y descubrimiento de los responsablee, entendiend~ 

~e oue la policía judicial constituye una funci6n tal y como se -

h~ s~ñalado oportunamente y "ncar¡r?do de recibir las acusaciones, 

denuncir-.s o querell2s de lof ciudedanoe, pera oue por su conducto 

y reu.~iendo los reauisitoc legales, ejerza la acci6n penal corre~ 

9ondiente. 

Por último, puedo decir oue, el e~o!ritu del artículo 21•, 

yn señalado, terminó con los añejoE problemas de lo~ ciudadanos 

mexicanos y oue derd" le Independencia de México, lo a señalado 

como r~ctor de su pro1io destino, loE cuales se cometian de me.ne

ra arbitraria, ignomiosa y denigrente en la psrEona, ~atrimonio y 

familia. de cada u.no, eE decir, se ter.nino con l·:>S viejos vicioe 

de laE autoridades, tanto adminiEtratives como judiciale5 1 seña-

lPndoleE a cada une de ÓllaEt suP funciones, y rom~i3ndo directa

:nente con lo trP.di cional, es decir, impedian aue los jueces auto= 

maticamente o de oficio actuarán, necesitando ahorP aue se loe nt 

d:;i el Minieterlo PÚblicoj en lo criminal, oerdien EU car~c:ter de

yolicía judicial, 'eñalandoles unicamente en el nroceEo, funcionés 

decisorias y reeolvienco ~or conducto del Y.inisterio Público, pr~ 

vi~ seti~facción de loE rea.uisitoE lerales; la~ denuncias o ouer~ 

ll?E de loe narticulnres • 
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c) 

Para que la ln•tituci6n del "linüterio 1'15.blico· pueda cum

plir fielmente con su cometido, es imprescindible 'que ~b,~erve dete::, 

minados l>rinci pi os Rectores que le son inherentes, ':iEI. 'i.ic~ri~iado-
MAROJ .nl'i'~lltll.v lJlA¿ il.:. L"'llll, nos señala que son tres leí e p:rinci pios-

que rigen al '<linüterio "P'1blico' 

Noe manifieste oue e•te Princinio 

hace referencia a la "nided en el mando del Minüt.erio PdbÜco, co:... 

mo Ini ti tuci6n, <eñalanc'o edemas, oue también hace referencia aL r~ 

conocimiento de •u euper:i.~r Jerérouico, oue e• el que lleva por no~ 

bre PitllCU.tti.i>Jrt G"1foRA.L Jl;; JU::.TIClA, y continua por una nluralid.ad -

de funcionarios , pero oue erte no e• motivo para que eu repre<ent! 

ci6n deje de 1Hr coherente y arm6nice .• 

La Unidad con•iste an que haya una identidad de mando y di 

recci6n en todo• loe actor en ~ue intervienen loe funcionerfoe del.::. 

'\!i.nieterio PÚblico, leo perl'ona' fí•icaF que form!'n parte de la - -· 

Ineti tucidn, col}eti tuyen una pluralidad de funcionario e, "ªro ·eu -- · 

reprerentaci6n e• d.nica e indivisible • 

.l'.lu,WlPl J JJ.> IfüJl V15lrliLIDAll,- S~ñe.le aue, eete nrinci--

pio con•üte en qu~ ced'l uno de loe funcionarioc 'de la· Instituci6n

del '-!inieterio Pl1blico, reprernnta a. le propia I!úotftüci.óriY-iictiia;:; 

de manera impersonal, La nersona fíeica ~u9 representa le instt t~ 

ción no obra en nombre pr'.lpio, ~ino en nombr~~l órg'lllo ael aue fo::_ 

ma !,>arte. 
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LB persona ,.ue rei;ireFenteÍ .ill' lfi.riieterio Pd.blico puede ser -

libremente substi tuidb llOI\· otro fUnciona.rlo, _~sin oue sea necesario 
, .. ,., . . . - , -

hacer saber al inculnedd, el nÓmbre del. nuev~ fun_cionario d_el 1'li.nis-

terio PÚblico .: ' 

?rtl:.~C1.?l0 i.U l1W.:J.>.,iW.:.J•WIA,_ Por i11timo, -~eñi.J.eba oue es-

te principio se refiP,re e oue la In<tituci6n del -.ti.nisterio PÚblico

no d~pende jerárquicamant= de ninllUilo de los tres_poderes del :;:.;tado 1 

al re»pecto agre¡¡abp 1 oue. <le hecho, erto ae:! ocurría 11ero con la ex

cepci6n de oue siendo el "?r?.eidente de le R~pdblice ouien lo nombr~, 

era dste, quien únicamsnte le p:>día exi~ir qui? C0!11'1are ciera ante eu-

persone y ante el Ooilfre1 o de la tJni6n. ( +) 

(+l m.,,.,. :U,,; Li:.vil ¡.~arco Antonio, Notas teouigráficas tomadas dure~ 

te su-c~.tedre <le- u.:.llr.Crlv __ ?RJC.:.$...L J:'.,.,;.u,, imnartid?. en lP &cu~la NP

cional de Estudios Profesionales, ACJi.TLiui U.i~.A.ld, !Mxico 1984. 
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Este mismo criterio lo edonta el autor Junn Josá G~nz~

lez Bustemsnte, en su obra intitulada Princinios de J)'Jr~cho

Procesal Penal ·~exicano, en la cti?l re.con,ca e l? ·!nrtitu 

ción del \!i.nirterio Ñblico,· los nrinci ni os !'eñelados nor el· 

Licenciado Díaz de León; Unidad ::O el ~~ando, el cual dá el -

reconocimiento a un sunerior Jer~rauioo aua es el ?r?curador 

de Ju!iticia. La Institución,'· constituyen une nluralidad' de 

funcionarias 1 pero su,., re'"lresentación coh9rente y onnónica. (32} 

La Unidad consist3 Pn aue hpya une identidad de m?ndo y 

de dirección en todos l's actos en ~ue intervenFan los fun 

cionarios del 'lf:i.ni!"terio ?úblico; l?s personss fícicas oue -

-cform<'n p?.rte de l" Insti tución1 coneti tu.yen une. nluralidad -

de funcionarios pero su renrasentación es Unicn e Invariable 

La indivieibilidod con~i~te en oue c~d~ uno de lo~ funciona

rios del ··'inisterio Público, r~.,r~FentP l" lnroti tución y ac

túe_ de una manera imTitJrsonel; la persona física oue reTJreFe!!, 

t~ a la Institución, no obra en nombre nronio, !'ino en norn -

bre del ór~a.no del ouc for.n~ perte. La Indenennencia.- Oue-

~s una de las condicion~~ ~senciP.les n~r~ el buen funcina -

:uiento de l~ institución, eE muy relativa mientr~s no Ee l·)

R"re su C"J-:l'"Jl·J"ta autonomía y re le Oeslirnt? rlel Poñer go,;acutivo. 

Paro con~e?Uirlo '?.S inrlisn·~nr.;gble oue ::. e Cr)n~srre lA in~movi

lidad o~ra los funcionari~S nel '-ti.nist 0 rio Público, " fin de 

cu~ ou13den c1locadoE" pn unq '110e:ición de Itidenen1~enci~ y Li -

b9rted en lo ou~ Fe r~·fieri: ?l rl'?s'?m.,~ño ñe fU~ 1"'un~1.Jn·"'P y-

te h~cer un2 ~uidPrl~;8 E~lP.cción del ~~rson~l, rarantizando-

(32) (cfr) GJi'ttA.L:,;l. :fü;:,'fAiM.b.'.:. Juen Jos<i, ?nn.:j.i~_,,._¡i_., fur9-
cho p.,..2c0 Ea] '\~nric~no, ~di.toriPl ?~rl""'Ín 10~5 - -
?".,,..-. 5'1 y 61). 
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en sus puest~~ ª~--~os f~n~ionari~s probos y apt~s, que se -

hayan especializado en é~tas materi~s. 

te, 

Respecto. al seflalamiento que hace Gonzále~ Bustaman

al principio de independencia, ~S·. mi p~~ec-~r ~~~. ~i.·-
autor se refiere única y exclusivamente a. lOs ··func'fonarios 

de la Institución del Ministerio Púb~ico, puesto que, el -

Ministerio Público como ente Institucional no corre el --

riesgo de verse mezclado en cuestiones políticas, por otra 

parte, por tener una personalidad de caracter administrat! 

vo, no se le puede desligar del poder Ejecutivo, aunque e~ 

to no impide que la Institución tenga la independencia pa

ra así poder cumplir fielmente con su cometido, toda vez -

que el mismo Poder Ejecutivo le dá tal independencia. Por 

ot~B parte el artículo 89' Fracción 11 de la Constituci6n

Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorga al Presi

den~e de la República, como titular del poder Ejecutivo, -

la facultad de nombrar y remover libremente al Procurador

General de Justicia, entendiéndose a ésto que, es aplica -

ble únicamente a la persona que sea nombrado con tal caraE 

ter, no así a la institución del Ministerio Público, pro -

piamente dicho, toda vez que tal institución es una figura 

creada y observada en el artículo 21 1 de Nuestra Carta Ma¡ 

na, y por lo tanto, guardada y respetada por el Presidente 

de la República, tal y como se comprometiera ha hacerlo en 

la toma de posesión de su cargo, protesta hecha ante el -

Congreso de la Uni6n o ante la Comisión Permanente de la -

misma, según haya sido el caso. 

En su mayoría, los autores de_ obras en esta materia-

y en las cuales hablan acerca de los principios rec-toies--del 

Ministerio Público, entre los c¡ue podemos citar al autor Po.ulino. 



Machorro Narvafiz (33), RaGl Ram{rez Medrano (3A), y Agustín 

Robles Guti&rrez (35); mismos que contemplan dichos Prin-

cipios de Unidad e Indivisibilidad, como Rectores. e Inhe-

rentes del ~uncinnamiento de la Instituci6n dPl ~lniAterio

Público. 

-~a ~r~~a~~~-~:·:~·~·nc·+_~-~-.;-e ~P e~i:~ l'l-~ ~:p 1 ¿~~r t·-~~ ~,i_;~:.:·.-~ :~~~~ t~ ~ ~-
por: ·p~- -·llu .t~-~, ~~-sé:!~Qjí~~:-~y_i_i fA_~~~~!AJ,?~uJ~~::~~~-XJi~~.~~;·'.~~2:~>=''_'.'~-Ílº ~ 
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rPl~~é ft5;n· e·on· -e-1 ·--·~!'li?ú:.iOrlA!".I ti!iitn( (f~l::-Mi~'i~t-ert_Ó.;~J:?.fib i tf..o _P._n __ MISX_~co, 
. .;{; .. e ,- '~- .:-::.::,; 

lje_: ·la !'or.t·r1na\_:; -de-·_'.·.·1~~~:te'y~~:~s·e::~ae:R-~~r~eri:~·en_/?~et~~rniñ'S:dós: P.rinei'-
·--- =e- --~-'°·e ,-;__~.:¡_~· · ;:.:;:o::.~--=~~!:-~~:·./;: L.; .. ;,' 

o i os, -~Úe_ ~J~_ 8:-~-~~~i-~~~,~-1:~~-~-~:~,~~~-~xz~~~~-~f!:.~~!~~-r~v,~~--~~~'-·-~--É(.\ M'i~-r~ -Sri i_ n!!.i. 

ble· t'ª!"ª · 'i~ 1·~:~·t1-~~·!==.f6~~}._· ~'.,-.:~ª-~ ~ ~-~_-d'e~ .. :· Ci'~-r.\?1.-rr ·~_:_~i ~_im~·~·t<e _con ~\1 

cor.letiño. 1111 

(":lJ\ i.~ f16.R\'~~. Paúíro. F.l '·tinis1-.erfo fi'tllico. la lntezva'r.ifu cYool Terce.n"l ei 

el Prooedi.'niento ?9ru y la Cblil."C.Cién ~ Ccn;ipmr r-.ePln la Ccnstitu:::i(n, 
t\'.blica::ia"ES re la Acada:Ua ~-'.exi".3"la de Jl.ll"Ís:irud:n::ia y te~islrc.iái. !Jéxi.co 1941 
13a. F'..dic. 

(34) AA~ ~·'f:!W·f), Paíl. C1 '·'inisterio f)jbliro 'd'J .. f;drr;. 
F.ditorlal A::ir.fu ~h:e. s,r\o ~ro 1m ?..'l. Edi.c, p<:-L. e-1 

(:fi) e:m...cs ~' Agi..st!n. -n ?-!inist"P.!"io F\!:ilio-, en .. 1 f'J'>n>&o Peral l'e:xi~. 
':ditcr!al Pom'.'1 lh:s. S.A. r.l'ódco lro:J 2a. Fdic. ""1· 112 

d>s. cit. :-IS;;. ·/'.'_ 



ReEq:>ecto de loñ 1Jrincioio~ rectore.é'--do":t .. !'ti.liiEt~rio Puq1i.co 

el autor Fr1méo Villa, señEüa que: 

"" El nrimero es la ú1fl.uAfl¡ e-1 '~iniiterio ··J'Úblico ;,'s -

uno, porque repreHnta a unE> f'olP parte; la socieded; De aqu{ P.l

aJ<ioma· de que a pluralidad de miemoros corresponde la indivü1ibil!. 

dad de funciones. Los renresentrmtes del !1.inisterio ~blico "ªª"' 
interven¡ran en una sola ceusa pueden ser muchos y de diferentes -

adscripciones y aún j.erarouíes. Aún podrá suceder .. oue unos open-

tes eub•tituyan e otro" en al curEo º" une· evert..uación .o .d.<! un -

proceeo, y. tambien durante le práctica de una <Ü.li¡rencia, fin' f'or

malided P.lmma. 

Barta el c?rácter de renreFentPnte social n~ra poder -

intervenir en toda clase de averipueciones de1lindades y nrocP.eos; 

y las di•tribuciones y adecrincionee oue ~e h~y~n hecho con tales

rapre•9nt.,nte< aEi¡mado~, dc.ndo a CRda uno deter:ninndo• tribunalm.. 

o territorios, no tienen má< ou~ un car?.cter m<!ramente económico y 

practico per,-, facilitar 11' di vición de ~u tr~ba,jo, t>~ro 'ín de ~ue 

manera all'\Ula limite su ner•onelidAd ¡r<in1'rr'1, nu<! pw~den hacer en

todo aeunto •:el ramo. 

~ta care,ct-:rirtict? 9E máe da not?rEe ~i ~e contresta -

con l? de lOe .. ;ugces o tribun1?le$, aue uor el contr?rio, ti~nen -

com.patencia ~r~vit:tta -y -fija, _y nue __ ~TI __ momPnto ?.lf'"UnJ nui:?rien fubE"-

tituirf~, ni encomend~r EU nctuación e otros, ein~ ~n loe c~~os -

previstos y cor. l~F f'~rmalidr-de.e ~xtrict~m~nte nr'!!.Cri tPE u:lr 1'1 -

ley. º" (37) 

(37) 72 
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~,lo. anterio.r se deduce que, los AP"~nt~s ti.enen uor~o

nalidad directa y_ ~o simulemente d~l~reda o fUFtituidn uor ~u -

'jefe, ou·e e~ el Procurador de Juetícia, en Fen.gral, no nu·?de im

ped.~_rE_~_· el' efecto .de la E neticiones u omiE innes ñ~ cu~louier 

agente, sunqu~ haya obredo en contra de l~e in•truccionee da eu

PU'Oerfor, que en lo nArticular, nor razongE de orden y tliFciuli

na debiera obedecer¡ uor lo tanto, re•ulta inadmisible au~ •6lo_ 

el Procurador de Justícia , sea el que verdaderamente tiene la -

Re• )OnFabilidad Social y nueda tran•mitirla o retóricamente reti 

rarla arbitrariement9 a FUf' FUborrlinadoE, reform~nil > o re-vacando 

~u~ ~romo~iones, au.~que esto Último lo odmite le ley en muy con

tadoE caE:>s, como. es_ el cae-o de las concluFion'3E no acueatorias. 

A lo anteriormente ni.cho y exuuN·to nor el autor Prim

eo Villa,· ea une el criterio añoptado nor la Chrte. 

Ei ·liniEterio Público forma unf! Tn•·ti tución únice ,_ 

PºI' lo cque, una vez abandonado el ejercicio de una ncción, t>o·r -

parte cde··uno de EUS miembros, no puede reanudarf"e PO_r otro, Fin

VUlneraree el nrinci 'lío de unidad y renionc abilidad de la insti

tución. "" 

Qú!,ffa i:;.t'v\JA; Segunda Parte, tomo XXV náp. 1667. Suarez Alfoneo. 

Tomo XXV páp:. 2094. "Cérez ·~anuel Jo•6 y Ooap. Tomo XXV. páp:. -

,,528. Ram{rgz Sén ·,li¡¡uP.l Luif. Tomo XXVI U. uáp:. 894. Salazar -

Genovevo. To~o XXVIII ~áv. 937 Bañu~loe Jeronimo. 

31 autor Franc) Villa, continue. exnoni.>!nd.') ¡ 

Otro Tlrinciuio e~ la 1~"1.'1"/ii)U..J..tl~J\J.J le cuql c;)nE~ 

t·1 '?n au~ c~da uno di:! loF funci 1n~ri'>E del ·~nifte:rio ?Úbli co- r~ 

pree:enta. la infti tución y actu~ d~ u..'1~ m?n·1ra i:r1uer~onal; ln -oer 

Fona fífic::>. qui"! reorcr1?nt!" 1-:; inftit11ci:5n, no :>br'1 .;Jn nombre nT2_ 

pio, !:ino en nombr3 del óryeno ri;;l ?U'1 fonn~ ~~rte. 81 ·~iniE't~

rio PÚblico eF,en fUS funcionef- , in,~'JocnrJiente dP. l? ,;uriEdicción 

~ ~ue ~¡to adscrito, de 1a cuel, ~ar r~zon de ~u oficio no uu~de 
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recibir ord·~nt?~ ni c'3n~uras, l')Orquo Bn virtud de una nr.erropati

va u~rsona, ~ j ~rce oor Fi, E-in int?.rvenci6n de ninllÚ.n a'tro 7ABP-i! 

tralla la acci611 públicn. Finalmente lo Ind 'P3n<iencia aumenta eu · 

presti¡ti·l y favorece al mi~mo tiempo la represión. Sín embarpo.,

lR •obrevi/li.lAncia rle un •uncrior jerárouico y la feetión o impu~ 

"ión de la narte civil pueden moderar el exagerado ejercicio. ·ci.e -: 

~.Hta prerro17ativa,. que a veces envu~lve al p.glip.ro de de,renerar ~· 

en favori ti~mo o en d •nepación de ~uFticia. "" (36) 

PodemvF dilucir nu.g, Ee encuientrn de e cuerdo con- ·el cri

terio que otros autores toman de manero similar; acepta que ··fat~ 

fnEti tución ll'?va inh~iri:ntes a fUf funci·:>nes, lo E" -princiuioE ~de -

Unidad e Indivisibilidad de independencia; •ola oue lo admirable_ 

en éste autor, lo cual valió le exnoFiCiÓn en esnecial en la·nre

i;onte investipación, ee el hecho de oue vá rnáe all?. de lo~· nrinci 

uio• antes mencionadoF y rec1noce a l• institución clel 'ti.nisterio 

.PÚblico, otros princi~io~ oue mP,recen t)do el reFoeto y at~nción

que <e les ha dado a loe ya descritos. 

Bx'Jona oue el ··~ni< terio Público tiene edemas: 

"" Un Principio de ltüt.;\:iJbnrlJ.Ll.i..U; prerro¡zativa acorda-

da por la ley al '~inüterio Público, porque de no eer así, eu --

ección que e~ inc~Eante e int9rese directamente a le F)Ciedad, ~~ 

dria ser frecuentg~ente cntornacida Ei nl incu1pgdo re C)ncediera 

el dar~cho de recu~ación; fin embarPo 11~ np.enter ti~nen el deba-_ 

de excu~arse del conocimi~nto d~ loe n~FOCios en que interven~an, 

cur>ncío exif ta all'Una de las callH!E de irnnedim~nto .que __ la. ley ..; -

Eeñela pore hs excusae de PlMmos cervidoree ; como loE l\la¡ristredos 

(3a) nud.:V V1i.i.A Jos~. obi;. cit. pág. 22 y 2) 
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y 

otro principio es el de IHllliSfüNGABI:i:,I.;AU, el, cual_ tie;.. 

ne por objeto proteger al l'linisterio l\'.1blico, ,contra los in;.._ 

dividuos que él persigue en juicio a los' cuales no· se -1es -

concede ningún derecho contra loe i'uncionai:'ios que- ejercen_

la acci6n penal, aún en el caso da s"i.' absueltos. Esto no -

quiere decir que puedan obrar o su capricho o que no se les 

pueda perseguir por violaci6n n la ley o infracciones en. sus 

deberes. Otro principio es el de IMPI<J::s.:::.1:DIBILIDAD, el cu

al se refiere a que ningún Tribunal del !:runo Penal puede fU!!. 

cionar sin tener un Agente del l"iinisterio Ftíblico adscrito. 

Ningún proceso penal puede ser iniciado o continuado sin la 

intervenci6n de un Agente del tlinisterio lúblico. Todas las 

determinaciones o providencias tomadas por los jueces o tri

bunales, deben ser notificadas a ese l"linisterio Ptlblico, pu

es es parte imprescindible en todo proceso, en representaci

én de la Sociedad; su no intervención traera consigo la nuli 

dad de las actuaciones que se hubiesen practicado sen su in

tervención. 

Otro principio es el de OFICIOSIDAD, este principio, ri 

ge en la actuación del ~linisterio Público, consiste en el d~ 

ber de realizar sus funciones cuando existan loe requisitos 

de le;r; asi en la material penal debe procurar la inveatiga

ci6n y ejercicio de la acci6n correspondiente sin euperar el- -

requerimiento de los ofendidos por el delito, en lo que exi_!i 

te Únicamente una limitación por lo que respecta a los deÍi

toe que se persiguen a petición de parte - querella -, pero 

nada ~ás en cuento a la presentación de la querella, ¿a cum

plido este requisito rige también el principio de oricioeid•·d 
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Por lo ou• reEnoctP a eEto Último, dicho 'nor·el autor, 

es mi parecer nue tPl nrincinio de oficiosided en lo• delitos de 

querella, el '1iniE'terio Público se ve muy limitado para e:jercer

tUS funciones, toda vea oue Fe encuentra supeditado al otorpami~n 

to del perd6n nor parte del a¡rraviado hacia. el inculpado, y di~ho 

perd6n puede ser otorO"?dO -en c110lquier momento de la averiPUBCiÓn 

y adn dentrÓ del Proceso. 

,:··, . .·.· 

Por último/ eeñala.Franco'VÚia, oue exi<te un PRINCIPIO 
,. ; 

de ¡,.:.UllL.üJAu, el c11a1: es otro de·: los principios que anima al ilin:!,y 

tario- -Í'libfíc~-;~ 'pue'e· ·a1- re'ali~ar_Eu.i'-funciotl.es no lo hace en una -

forma -arbi tarl.~, ~ino Ml~• debe_ ajUF~arse· a la!' di<''DOSÍCioneS l•I'!!, 

les en vigor; por ello se dice que ~éta ~;,_j~to al principio de la 

le~alidad, al que se llama tambié~, de necesidad. Tiene imnor--

tencia este princinio ei Pe tome_ en cuenta que, el "lini•terio Pliblt 

co es el encerF"ado de cuidar¡ en -Feneral,uor. el .reic".leto a l_a_leP'a

lidad y máe todavía, .cuando resulta ser el 'único titular del e:ler 

cicio de la acción penal. 

De todo lo anteriormente expuesto, -referente e loF prin 

cipios rectores del Minieteri.o "'Úblico, -oodemoF obFervar oue, Fr!!. 

cias a loF obeervadot uor la pran mayoría de loe autoreF en eFtA

msteria, é<ta institución cumule fiel y expeditan:ente con FU ca-

m9tido oara el cual fua creada, éfto ee:, c¡ue loF .,rinci '!'liOE' de -

Unidad. IncliViEi oi.li<lad e Tnd11nnd rnciR, d?.n e ~Fte ineti tuci6n -

un .. erco de occi6n privilepiada, toda vez oue, los mirmoP le ner

mi ten velar uor lof intereees de la eociedatl ~n Pener2l, rin nu9 

-p.?rR ~lle '">idfl Putorizaci6n a no1)er o inFtituci:>n Rll"tlna. Ademae;, 

se "'JUede aureciar oue esto se refuerza m~r con lt')r urincil)ios. 
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que a!!'reirn el autor, ?renco Villa, al '•1ini.•t .. r"io Ptlb1.ico, -

los cuales tembién son inherent"s a é•ta inr.titución y mi;moe oue

en virtud de oue la ley los nreveé, la m"y:iria de lo• ~utoree, no

les preetan la i~uortancia arl.t:?c\v~da, 1o cuel r-as:ul tri iloe-ico, nue~ 

to que éetoF nrincipios ~on la• oue con mayor nrecisi6n, c~ntided

y eficacia se utilizan en el cometidJ del ·.ti.nüterio PÚblico, la -

persecución de loe delitos y el ejercicio a~ la acción oanal, ayu

dado todo cJn la faoción de nolicía judicial, ;., le cual ee titular 

al ·~iniFterio ?úblico, lopr~ndo ~sí el c:i:nnlato eouilibrio de .la 

eociadad re;ireeentada nor é•ta institución, y el nJd3r juili·Ji.al. 
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~I ATRT9UCIONRS DEL' MINISTERIO PUBLICO 

:Las Atribuciones·del ~inieterio Pablico como· 6r~ano -

de 1nvestiPac16n y acusador eri el Proceso Penal. han sido reau

la~as por los diversos C6digoe de Procedi~ientos Penales, tanto 

de la fAderaci6n y del Oistrito Federal, como de las restantes

F.ntidadAB Federativns, tomando en conRiderac16n 1 que la mayoria 

de éllas han tomado como modelo; yR sea !'l ref"erido c6diRO· Fed! 

ral, el del Distrito Federal, o ambos. 

El autor Niceto Alcala Zamora v Castillo senala~ 

'''' Cabe hAcer menci6n que las leyes 6rganices del Hi

nieterio P6bl1co que ee expiden en las Entidades FederativaR 1 --

6stas si~uen ca~( literalmente el modelo de la d~l OiRtrito Fe

deral, presentando anicnmente pequeílOR maticez O diferencias -/ 

muy secundarias. mismos que permiten observar el fin y cometido 

orevieto Pn el artículo 21 de la Conetitt1ci6n Política de los -

.~atados Unido~ MexicanoR. 

En relor:i6n a loR citados C6digos. el del ntstrito F~ 

deral. ee expidi6 en fecha: Ap.osto dP. 1Q2Q, Al cual vino a rA!m 

plAZRr Al de 19Q4, el c11al yR f11~ eRt1Jdiado con anterioridad, -

dicho C6digo de 1Q2Q, de ~scasa vi~encla, fue orontamente dero-

2ado cor el actual, mismo que hasta la fecha se encuentra en 

vigor, oromulgado el 29 de Agosto de 1931. 

( 39 ) AJJ;AI>. 2A'lFA Y CASTILID lllceto. . S!ntesis de Dero::OO Procesal.. 
f:éxico 19">6, Editar!al Pomla fh:s. s.11. la Ediclfu. pligs. 178 a 179 



"" La, Ley Orgánica .del, \!inie-terio ?Úbl ico en el fuero Comtúi, 

expedida en Agos~·o ~¡, 19Z9,''3E_tabbc~- en la refor:ne e su Prtículo -

l'; que el. /!Í.nü-tério l'lÍbÚco _ti~n~ JlOr Jbjeto, inve' ti.-ar lós de--, 

li tos del. fÚ~·ro_c~milii;}a' efecto de, com,,robar el delito y la rer,,on

sabÜidad ci?1.~iÜei:'de l~s indiciados, )'.lerse¡roir onte lo;. Tribumloo_ 
--

de .DistJCito f;rerri:totios Fedérelee, torlo,s lo' delitos del orden --

común, '_~x,iir'i~ repa~aci6n iiel 1Jaño, uroveni 3nte d~ le violaci6n. -
· __ :_ ~ ~ _·. <:-·-. ,:;:: . ' 

óe lOs ~~~é-.~ho:.~;;iir~~ti'z?doF_,-~orJ.9. ley_ '?en2l _y nromover lo nece:;e-
-, ,'.,:o--•:; __ -.-,;-.;-:, ___ :·-. - ' .- - --. 

-- rio ·uara. i~ .recte 1. uront:;o<a_dminütrnci6n r.e Justfoia. 

- ""-AEi- también,_ recibir las !lenunciai; y Querellas tll'OV<Jnientes 

cbnes del 'ünüterio ?úblico, .,tanto FedBral, como del DiFtrito Pe-



Asi también, la Ley Organica cie referencía; c_ons~r~' el 

Desistimiento ce la .;.cción Fenal y se dispone,:que:e1:i.geiite , 

del Viinisterio Púh'.ico no podrá hacerlo sin -inst
0

r11ccidn~~- é~ _ 

pres ns del Procurador General de Justicia~' 

Dicha Ley Orc;anica es abro¡rade por_ la ley Or¡;anic;1 de, la 

l'rocuraduria General de Justicia del Jlist:dtó Federal, de f~ 

cha 31' de Diciembre de 1971 ( ltl) el cual contemplaba y daba 

un nuevo natíz al Ministerio I'úblico, adenás, nombrando a é,!1. 

ta instituci6n como Procuraduría General de Justicia, además 

conservaba las mismas atribucionP.s n su representante y fun

cionarios. 

Cabe hacer cieilci6n que de manera paralela, el füniste-

rio Público Federal fue compilando sus atribuciones en sus -

respectivas.Leyes Organicas,hacieodo especial mención, a la 

Ley Organica del liinisterio Público Federal de 31 de Diciem

bre de 1941, que especificaba ya las funciones c;ue este ente 

institucional con carácter federal debería tener, siendo que 

entre sus funciones :primordiales que establece la facultad a 

los funcionarios del ninisterio :.:úblico del Distrito y Terr,i 

torios Federales, psra auxiliar al Ninisterio Wblico Fede-

ral en materia de &veriguaciooes l'revias pa:ra el deserrollo

de Diligencias de ~ero trámite,dicha ntribución co~templada 

ya en la Ley Orgánica de la rrocuraduria General de Justicia 

del UiEtrito Federal de 1971, misma que !ué abroeada por la 

Ley Or¡;anica de la Frocuraduria General de Justicia del uis-

trito ~'ederal expedida en facha 5 de Jliciembre de 1977, sien

c!o lTesidente el LiceociA~~ José L6pez Fortillo, Ley que en -

su articulo 1 ' reformado, señal3: 

"" Jorresponde al I·:inisterio :Fúblico: 

1. Hecibir las Denuncias y ~erellas sobre hechos que puedan 

( !+l ) OI<IRIO CF1CJAL OC lA ~GI._ ~del Gob!e<ro Ccnstibclcrel 3l D!e!Slbre 1971. 
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constituir· r!elito. 

Esto sin Cud-~ es pcrf1.1ctamente ent~n~ible, -

E=-"Ut?sto que ya ·lo encontrurnos plasmado en lJ C::·:p-:>~lci!;n c.'e Ho

tivos def -Proyec~o de Coni:'.·!:.ituci6n p~esent~Co ;~-:lr Don. t/enus

tio!lnc Carranz~1 en 1916, '/ lo cual se. ~nci...:e::t.r5 previuto eri la 

Cons.tituci6n Pol!tic11 de !os r:nt~dos Llnicoo f':exicanos, an su-

art!culo 160, en relaci6n al 210. 

nist.erio ?6blico ·recibir·~ las diligcrcias que é.ebcr~ rr!mitir -

,:fe-inmediato la- t""olicÍ'! Judicial, cucn--:o sé!o en r:e::Jos rle ur-

gencia, haya rec1lli<1o d'!nuncias por dl.'l i tos que se persiguen- -

de oficio. 

Con esto se entieÓce, que Un> ~éz m&s, se cumple -

:::on el- cometido del art!cu_lo _21o Constitucional, refernte al

CQntrol y vigil~nci~ ée l~ Polic!a Judicial, y en consecuencia, 
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II. Investigar con auxilio dá la Policía Judicial. y de la l'2:' 
' : • < 

licia Preventiva del Distrito Federal, los delitos' de su' COJ!l 

petencia. 

III. Incor:porar a la ~veriguaci6n Previa las prúebas de las 

existencias de lo; delitos y de la probable responsabilidad 

de quienes en ellos hubieren participado. Los dos púntos 11!!. 

teriores, perfectamente comprendidos dentro de las Faculta-

des de Folic1a Judicial, anteriormente vista,< de la cual es 

titular el lünisterio ?úblico. 

IV. Ejercitar la ACCion Fenal. El Ministerio Público la. 

ejerce cono una ~atestad, lo que es un poder juridico para -

excitar el organo Jurisdiccional para que inicie el proceso 

penal. La doctrina establece que esta ~atestad proviene 

del articulo 21' de la í.:onstituci6n Politice. de México, lo -

cual es perfectamente cierto, asi mismo esta situaci6n se eJ!. 

pacifica en el articulo 2' del C6digo de Procedimientos l?en,!!. 

les para el Distrito Federal. 

V. Solicitar las ordenes de comparecencia y aprehenci6n y cateo 

cuando se reúnan los requisitos del articulo 16 1 de la Cons

tituci6n J:'ol1tica de los istados Unidos Uexicanos. 

VI. :F'oner a disposici6n de autoridad competente, a las pera~ 

nas detenidas en flagrante delito o en casos urgentes, en el 

tiempo que señala el articulo 107' fracci6n XVIII, párrafo -

tercero, de la ?ropia 0onstitución, para que se proceda con

forme a derecho :t se salva¡;uRrden las ga:-nntias individuales 

.U respecto cabe hacer mención, que é1'to er;tá 1Ínicamente ene!!, 

minado a los casos especificados como flagrantes, entendien

dose ast, a l~s personAs que son sorprendidas en el momento 

de la comísi6n del acto delictuoso, o bién que hayan sido --
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vi~tas.:r ~erseguidas por tal motivo, y momentos despues det~ 

nidos;'· Fero, los·:casos de urgente necesidRd, mismos que me

.r~_~en un':~.~tudio muy-completo, en mi parecer si no se reunen 

los requisitos exigidos por los articulos 14 1 y 16' constit;!! 

ci'onales, no podran ser puestos a disposici6n de autoridad -

competente las personas detenidas por tal motivo. Asi mismo 

siendo este precepto ta:n claro, así como el de la Constitu-

ci6n ya señalados, dejan fuera los demas casos, en que como, 

resultado de la Funci6n de Policia Judicial desarrollada por 

el Ninisterio :Wblico y fruto de las diligencias de la Foli

cia Judicial, en cue se logra el esclarecimiento de un deli

to así como la localizaci6n de sus autores, dicha situaci6n 

carece de un teroino para poner a disposición de autoridad -

competente a dichas personas culpables. 

VII. Recavar de las autoridades deferales y locales los in--' 

formes, documentos y pruebas en general, indispensables para 

el ejercicio de sus funciones. 

VIII. Aportar las pruebas y promover en el proceso, las dili 

gencias conducentes a la comprobación del delito y de la re~ 

ponsabilidad de quienes hayan intervenido, asi como de la -

existencia y monto de la reparación del daño que corresponda 

a quienes tuvieren derecho. ~sto esta perfectamente deslin

uaüo dentro de las funciones de Policía Judicial, espíritu -

del C6dicro 21 1 de la Constituci6n Folitica de la República, 

y misma que ya hemos visto con anterioridad. 

IX. Promover lo necesario para la expedida administración de 

Justicia. También comprendida dentro de las funciones de P.Q. 

licia Judicial y dentro del Principio de Indivisibilidad y -

c.~iciosidad del 11ir:.isterio Pll.blico. 
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x. Cuidar que las leyes se apHquen de_bidamente y procurén el 

ámbito de sy competencia. < " - . -

XI~ R;.C:ibi~ la~ .;~Áif~~ta¿io~es de bienes, iiw~~tig~~ de oficio 

º· ~or 'denun~ia;;,l~~-¿~so~ de en;iqueci~ierito indebido ~i los furi 
cionari.os B i~~l~ac:io~ del g~~i~r')~ ei;.; Distr~-¡o' Fedeial; y{~'roC:k 
der de acuerd~ ¿on -la' ley de l.a materia, -cuando' ~e a~~~dÍ.te'~u .... 
hay mo~ivos .-P_ª~-~\ ~'f~~~ni~~~- fUÍidadame-nte, - la_'. tal t·~----~i~~:: ~~-;-~~-~~~ -:~~ 

- ·-··,~- -
su actuaci6n,, 

ltII. -Auxiliar al_ Mi;~i~tjri'o Pliblico Federal, en fos términos de· 

la ley de la_Pr0<:uradfr!a· General de la Replibl{ca, 

Respeéto a éstos_ tres dl timos, podemos decir que respO!!, 

den al esp!ritu del art!cul& 210 Constitucional, respecto a que -

se hace de manera sut!l, el señalamiento de la titularidad de la

funci6n de Polic!a Judicial,al -1"inisterio Pliblico, y por otra 

parte, establece la jurisdicci6n del Ministerio PÓblico comlin, 

tal y como se seilala en la Ley _Organic_a del Ministerio P6bl1co 

Federal de 31 de Diciembre de --i94 i. - 42 

Intervenir en iós{(~~r~o:)'de ia ley, en la protecci6n de

incapaces, y e~-lo;~j)rocediml~ntb'ii del orden civil y faipiliar que 

XIII, 

Al respecto, el autor José Becerra Bautista, señala, 

que el Ministerio Pliblico respecto de su atribuciones, ser!a dif!, 

cil hacer una clasificaci6n rigurosa, s!n embargo para los efectos 

( 42 ) Oiarig Oficial de la Federaci6n, Organo Jel (ic .... ierno ~
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 31 de -
Diciembre de 1941. 
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puramente civiles;·. se.·,le pueden asignar las siguientes: 

V.1." ~2tua' c;;~~ i}bstU~jto i~oc¿sal cuando el Estado es 

actor¡ ci~fancÍ0~do'.~;\e~6eústa'; ·¡;.; ~st~s casos; ejercita accio

nes .y def~~~~~¡~;o~l'dua'~~~\·~~ f?,s ~'i,~ji'la~ del derecho sustantivo 

hecho v·a1 r_,_,~-·--.--' -·.·- ,. ; .. _.:.: .. -.-. ··.:--.' .~ .. J::.:'..:~·.•.--~~:;t-, '°_.~:,;:.·~./ . . .. · .. e .. •.:., }:/:. ·.">·'e~' ::, .. . . .·· 
~···· •¿E~ i·~"~~v OrganiCa}del~Min~sterio P6blico Federal' aplicable 

· ... :~~ª1·:~:i:ri~:·:t~:Jitt~t;~~~~~t~i~~;i:i6:e:e:a::s s:r::::::e:e 
i-'-~·- ;'_'->~--"·:;~·>. ·.: 

insú.tuC:i6nes''o'~:serv).c~os ~p i~s.Juj.cie>s en que sean parte como 

e~tore~;:t~~~~$~!{:~·,~~~!~t~~~~·~. ·,(artículo 1Q fracci6n lI 

· ·::;;-,::'.:->".:~_- .<_._~< ::/Y:F-_':~_~?t·.':,y<:·- .. ,_: · __ :,.:·:--~-
.: En'iotrts c~s;~¡ interviene cuando se aplican normas de i!). 

terh ·'sociá1i ·~~z:~j.;mplo: en los casos en que se puede solici

tar: la ·nuÚdad del matrimonio, citado con anterioridad, asi m1s

·mo, el comprendido en el articulo 242 del Código Civil respecto-

al parentesco de consanguinidad no dispensado y el que dimana 

del parentesco de afinidad en linea recta. "" (1+3 l 

( 43 ) BECERRA BAUTISTA Jos~. El Proceso Civil en M~xico, 

Editorial:Porr~a.Hnos, S.A. 

p~gs. 22, 26,f2B •• 

M~xico 1984, 1ta. Edici6n. 
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~\.sÍ mismo coc? otros ejer:iplos, po:ienos cita.:·· el f.e:::-echo 

que tiene. el Hinisterio .=ú'Jlico de ~ romover la sc~ia:-nción e.e 

los tutores que ejerzan la adr:i'_:::o istre.ci6:i de la tutela, sin 

haber causionado su manejo, que se con~uscnn mal, que no rin. 

dan· cuentas, ejem¡;lOS en los que actúa como actor :• nisl'•OS -

que no estudiaremos en la presente cxposicibn, en virtud de 

que no .. es :·motivo de investigaci6n de la misma, sino .solo -

ejemplos. ASi tru:ioi~n ~uede actuar cor:io demandado, cuando 

._se re_c_lamen bienes mostrencos, tal y cono lo ser.ala el artí

entendiendose como bienes:mos_-

trenc-os, tal todos aquellos nnebles abandona<!os ;¡ los p_el'.di-, 

dos cuyo dueño se ignore, a la letra dicho articulo dice: 

"Si durante el plazo designado se presentare ale;uno reclrunau. 

do la cosa, la autorida:l munici¡ial rem tirá todos loif-dat-os 

del C'1SO Al Juez competente, segón el Valor de la cosa, ante 

quil!n el r~c.lamante probará su acci6n, intervinienC.o como -

parte demandada el Ministerio Fúblico." (ltl¡.) 

En estos casos, Ue;o !laceo (l+S), dice que el Ninisterio 

Fúblico actúa como agente porque las normas procesales, jun

to a los sujetos titulares de las relaciones juridicas o de 

los estados jurídicos que van a discutirse, autorizan o le~ 

tir.an .,.ara obrar al Hinisterio Fúblico, como portac!or_ de_ un 

interés público que se concreta en un interés entatnl. 

~) CCDIGO CIV!L Fara el ~istrito Fec!ernl en nateria co~ún 

y ":>ara toda la ::e·:ública en l'late!'ia Federnl,.Libreria 

'2eocalli, ;·;éxico 1981, p&¡:;s. 99 

( I¡~ !\OCCO Ugo, Derecho Procesal -:ivil, Biblioteca Juridica 

~rad.ucci6n de Feliue de J. Tena, !:éxico 1q"r:. la. Ed. 
PAg. 77, • -



.'•si ::lis:::c, pode:·.o~ seilalar que el I·•inisterio F<lblico ti ene 

sus ~unciones consultivas: en los Juicios Sucesorios, el 11ini§. 

terio -'úbliéo d&be <;er citajo y for:nular pedimento con motivo 

de la inforr.>aci6n testimonial que rindall los herederos en jui

cio intestado, para ecreditar su parentesco con el autor de la 

sucesi6n, lo cual se encuentra comprendido ·en el articuló 802 

del C6digo Civil para el Distrito Hederal; cuando comparecen -

otros parientes dura.Dte el término señalado en los edictos, el 

Juez señala plazo para que con audiencia del l'dnisterio Públi

co presenten los justificantes del parentesco. 

El Ministerio l'llblico es oido en la substa.nciaci6n de las 

excepciones de incomptencia cuando se afectan derechos de fam,!.. 

lía, comprendidos en el articulo 166 y 262 del ordenamiento ~ 

tes señalado. Finalmente interviene en cnsos en que ésta de 

por nedio el interés público; por ejemplo, en la revisión de -

las sentencias recaídas en los juicios sobre rectificación de 

actos del estado civil y sobre nulidad de matrimonio. 

De ésta manera podemos apreciar que el Ministerio Público 

no solo interviene en la prosecuci6n de los delitos, como Poli 

cia Judicial., ante los tribunales del orden pennl, sino que C.!l, 

mo Representante Social, también intervienen en los tribunales 

.del 6rden civil, ua sea como actor, tercero, demanG.ado, como -

consejero o requirente negún lo llru:ian algunos autores, o cooo 

interviniente. Lo anteriormen• e ezjiuesto no lo profundizamos 

mas en virtud de que no es materia de investir,ación de la pre

s ente, sino únicamente cooo menci6n ejemplificativa. 

Y por último, la fracci6n XIV.- Intervenir en todos los d!_ 

~~q asuntos que las leyes determinen. Lo cual es claro :¡ no -

necesita nayor explicaci6n. 
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De esta msnera se puede concluir, q11e las atribuciones 

del Ministerio Público son tan extens~s, que no podrian se

ñalarse concretamente en una lista que se h.aga con tal in-

tenci6n, puesto que dicha seria motivo de una investigaci6n 

por separado :: de manera profutj.da, en virtud de l]ue en cada 

una de les materias, el Ministerio Público,· c9¡:i9 Represen-

tente Social, tiene ciertas atribuciones, que le hacen ser 

un factor deterrainante en cada una de las funciones de las 

materias señaladas, ua sea directa o iudirectrunente, pero -

esto no fue suficientemente correcto, toda ve~ que el legi!!. 

llador considero necesario integrar totalmente las·atribuci~ 

nes del llinisterio :Fúblico en el ordenamiento señalado, pu

esto que consideraba que la Institución dada su importancia 

merecia dicha recopilación de sus atribuciones, por lo que 

el Presidente de la República Licenciado Miguel de la 1-ladrid 

llurtado, en fecha 16 de Noviembre de 1983, pronulg6 una nu.!!. 

va le:1 orgnnica de la :iirocuraduría General de Justicia de -

1977, siendo que la nueva entrare en vigor en fecha 16 de -

Febrero de 1984, misma que en su capitulo ITinero, dedicado 

a las atribuciones, señala las de la I'rocuraduría,Procura-

dor y fünisterio l'l'lblico. 

-Articulo 1 1 
- la l:'rocuraduria General de Justi-

cia del Distrito Federal, es la dependencia üel Poder Ejec.\l. 

tivo Federal y sus órganos auxiliares directos, para el de.!!. 

pacho de los asuntos que a quélla atribuyen los artículos -

21 ' y 73' fracción VI, base 5a. de la ·Joustituci6n ?olítica 

de los Estados Unidos Hexicanos, el presente ordenamiento y 

las demas disposiciones legales aplicables. 

Artículo 2 1 - La Institucil>n del I-!inistc~<-c :úb~ i.co --
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del Distrito Federal, presidida por el Procurador General de 

Jueticia del llistrito ::.'ederal, en su caracter de RepresentB.8 

té oocial tendrá la~ siguientes atribuciones, que ejercerá -

por conducto.de su titular o de sus agentes o auxiliares. 

1. Perseguir los delitos del 6rden común, cometidos en 

el Distrito Federal. 

II. Velar por la Legalidad en la esfera de su competen

cia corno uno de los principios rector!?_s en la convivencia S2, 

cial, promoviendo la pronta, eXpeditaci debida- procuraci6n e 

imparticibn de justicia. 

III. Proteger los intereses de l.os senores;incapaces, 

asi como los individuos y sociales en general, en tél'l!linos 

que determinen las leyes. 

IV. Cuidar la correcta aplicaci6n de las medidas de Po

litica criminal, en la esfera de su competencia·~· y 

V. Las demás que las leyes dete:nninen. 

(46) DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 12 de Diciembre de 1983. 
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Por su parté eLNinistel'io !\lblico- en su ~c~i~id~d-p~;~ 
secutoria,· contempla: 

ArtícÜlo 3' ;. En la atribuci6n-persecutor:Í.a de .los deli 

tos, a{ 11:biisterio !úblico corresponde: 

A) -~ la Averiguación Previa: 

r:· Recibir denuncias, acusaciones o querellas sobre chnduc--
r •• • 

tas o· hechos que pueden constituir delito. 

II •. Investigar delitos del órden común con el a~iüo de la 
-~ : .. 

Policía Judicial y policía preventiva. 
:;,·:.o.-.}:;C::'' 

III. Practicar las diligencias necesarias y ~lleg!{rse a las 

pruebas que considere pertinentes, para l~ co~pr~~~ci.ón'del 
··cuerpo del delito y la probable ·responsabilidad de ciuieiíes :.· 

en éUos hubHren intervenido, para r~~dámentar; cen'su ciiiso, 

el.ejercicio de la Acción Fenal. 

r.v. Restituir al ofendido en el goce de sus derechos, provi

sional e innlediatB!lente, de oficio o a petici6n de parte in

teresada, cuando esté comprobado en la averiguación previa -

el cuerpo del delito de que se trate, exigiendo Garantías a~ 

ficientes si se estimare necesario. 

V. Solititar la aplicación de la ~edida precautoria do ar~ai 

go. 

B) En relación al Ejercicio de la Acci6n Penal 

r. J::jercitar la Acc:l.6n.Penai imte--ios tribunales competentes 

por los delitos del orden común, solicitan~o las órdenes de 

aprehención de los presuntos responsables cuan•~O se reúnan -

los requisitos del artículo 16 1 de la Constitución Folitica 

de los Estados Unidos 11e):icanos, o bien de comparecencia cu-

ando asi proceda. 
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íl· Solicitar en lo~ términ~f a~1 art!~ulo 16• de la -

Con~tituci1n, l~F ord~nes da cateo oue se2n n~ce~arias. 

III. --eter:ninar lo~ cas')S en oUl1 no ..,r::>'!eda ~l Ej9'rcicio 

de la Acción J:nal, o~rou~ nu s~ satiEf~~an los reauisitot del artí

culo 16' Con,titucional y los or~vieto~ en lee loyeF de la mstaria, 

ói~13oniendo el archivo d-: l~- e.veri1maci6n, y 

IV. Poner a d.iepoücidn de 11? autorüad competente, sin 

Uemor3 a lee ?er!2ona~ r?L:tenidaf: en lof CPsos d-a flap-rente O.::lito ;i
da urpente necesidad, an lo~ términof e ou~ aluden laf dispoFicio ~ 

n=~ Comtitucionale~ y l~p-sl~s ordinarias. 

C) En relación a su interv,,nción c~mo nerte ·en el>Procaso: 

I. Remitir Pl ór¡rano jurisdiccional aue lo hi;iya solici -

teda a las personas apreh~ndides en cu.m~limi~nto de.una orden ñicta

da nor éEte, en lo" términos señalados en el artículo. 107' fracci6n-· 

XVIII, párrafo tercero de la Oonstitución Pol!tica de los !':stedof -

Uniao~ P-xicanos. 

II. Pedir el a>eguramiento urace.ut.,rio de bienes '!'ara 

loo efecto< de lo reparaci6n del !k>ño. 

IIl. Aportar l~s pruebas; nertinentes y promover en el 

Proceso, las diligencias pertinentes tiara el d~bido e•clerecimiento

<le loe hechos; e. la comnrobación ael delito, de la ree'!'onsabilided -

de ouienes hayun intervcni:lo, de la existencia. qel daño, y a la :fi-

jación del ~onto de su reoernción. 

IV. Fonnular conclusiones en loE tárminor señalados nor 

la ley y SJlicitar 13 i~nosición d0 la• ryeneE y medidas QUe corres

nondnn y el oaPo de l~ rennraci5n del Tu>ño. 
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v. Interponer los recursoe que la'ley. concede y ex

presar lo~ agravios' corresvo.ndionte.,, y 

VI. ·IJ:Js dein3s· 'atribuciones aue le· ·señt>l<!n 'lar·. 'leye•, 

Podemo~ decir, oue con esta compilaci6n y señal~miento -

l!'Bpecifico de las atribuciones del :l!iniFterio PÚblico, se trata -

de evitar que se encuentren diseminadas y evitar los diferentes -

cri ti:irios adoptados con ant,.rtoridad, 

car cada una de las expue• te• en la nueve ley 6r¡ranic? <'el ltünis

teriO PÚbl i.co, 1uesto oue de m?n~rs similar lat h'Jmoe viFto con -

~ntarioridad. 

++ De todo lo antes expue•to en e•te. ounto, uode:nos -

decir que lar atribucion?.s del '.finifterio PÚblico, de forma ¡rene

r!ca S? han Vi~t·~ ~n su totalidad, hasta el mom-.nto, y lae cu~l'>s 

se encu~ntran ~1en9lllente relacionadas, señaladas, eiendo totalme!!. 

te, producto del espíritu del art~culo 21' de ia Constituci6n Po

lítica da loE Estañar UnidoE \iexicenos, como tttul~r de l?. Función 

de Policía Judic~al y Repro,entente Social, lo cu?l h?.c~ oue su -

cometido se cu.~~la de m~.n~rP fiel y sea la S:>ci~dad mt~mc la bene 

fi~ir.ide. ++ 



e) ASFEOTO CRG.UIIGO DZ LA I!ISTITUCION 

DEL !1INISTERIO RiBLIGO. 
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Respecto a1 asp-ecto orgánico de la Institución del Nini~ 

terio Público del üistrito Federal, procederemos a verlo ex-

clusivrunente enla forl!!a en que actualmente se organiza, toda 

vez que con anterioridad nos referimos ampliamente acerca de 

esta Instituci6n, a11n cuando no lo hicimos en su aspecto org!_ 

nico, sino simplemente en funcionalidad de dicha Institución, 

lo cual no quiere decir gue carecin <le importancia, sino que 

debido a que el motivo de la presente investigacion es tendi

ente a la funci6n que desarrolla el Ministerio Público en ca

da uno de los momentos históricos de Héxico, 

El reglamento de la Ley Orgánica de la l'rocuraduria Gen,2 

ral de Justicia del Distrito Federal, pro~ulgado el 24 de fe

brero de 1984, por el Presidente de la Repóblica, Licenciado 

Miguel de la l'ladrid I!urtado y el cual entrará en vigor el 11 

de marzo del mismo eño, (4?¡ constituye un cuerpo normativo 

del cual se puede decir que de manera organizada regula la -

organización interior dela Prccuraduria General de Justicia -

del Distrito Federal y la uistribuci6n del ejercicio de las -

atribuciones que la Constitución y las leyes, encomiendan a -

la l'rocuraduria, Procurador y Hinisterio Público. 

La Procuraduría General de Justicia del Uistrito Federal 

se ore;aniza; 

""Articulo 2 1 
- Fara el ejercicio de las atribuciones, -

.funciones y despacho de los asuntos de su competencia, conta

rá con los siguientes servidores públicos y unidades adminis

+:rativas: 

24 de Febrero de L'61 
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1. Procurador General de Justicia del ;Jistrito Federal 

2. Subpri>c~rador. de Averiguaciones .Previas. 

3. Subprocurador de ?rocesos. 

4. Oficial Ns.yor. 

5. Supervisor General. 

6. Contralor Interno. 

7. Direcci6n General de Averiguaciones Frevias. 

B. Direcci6n General de Control de l?rocesos Penales 

9. Direccion General de t:onsignaciones. 

10. Dirección General de Servicios Fericinles 

11. Dirección General de Policía Judicial. 

12. Dirección General de Representación Social en lo Fa-

miliar y Uivil. 

13. Dirección General de Adninistración 

14. Dirección General de Personal 

15. Dirección General de Frogrrunación de Actividades yR.!!. 

'"'ursas. 

16. Dirección General Técnico Jurídica. 

17. Dirección General de Prensa y Di!usi6n. 

18. Coordinaci6n General de Asesores. 

19. Coordinación Interna. 

20. Coordinación de In!ormatica. 

21. Oordinación de Formación Protesiona1 ( 48 

(l. il) DIARIO OFICIAL DE LA FEDE:lACION, 24 de Febrero de 1984, 

Secretaria de Gobernación. México. 



Los subdirectores generales,Direcoiones y Subdireccio-

nes de Ares, Jefaturas de Departe.mento, de Oficina, secoi6n 

y de Mesa y los servidores públicos que señale·. este regleme,B 

to y las oficinas administrativas que se requieran y esta-

blescan por acuerdo del titular de la Frocuraduría, deberán 

·contenerse y especificarse en el Manual de Organizaci6n de -

la misma Instituci6n.• 11 

Asi mismo, la Procuraduría General de Justicia del Dis

trito Federal, planeará, conducirá y desarrollara sus aotiV!, 

dadas en forma programada y de ooni"ormidad a las políticas, 

estrategias, prioridades, planteamientos y reetricciones,_que: 

para el logro de objetivos y netas, fije y establesoa el Pro!!, 

sidente de la República y determine el titular de la Procu-

raduria. 

En virtud de que las atribuciones y funciones de todos 

y cada uno de los sel.'Vidores públicos y unidades administra

tivas, están perfectrunente definidos en el Regle.mento Inter,i 

or de la Proouraduria General de Justicia del Distrito Fede-

ral, y que señalarlas enla presente investigación serie mera 

copia de lo que se encuentra escrito en dicho 6rdaniento • 

.\.otualmente la Dirección General de Averiguaciones Pre

vias de la l'Toouraduría General del ~istrito Federal, cuenta 

con un uireotor General asi como de un Subdirector. Por acll 

erdo 3/86, promulga:lo por el Presidente de la Hepública el -

15 de Agosto de 1986 ·,¡ mismo acuerdo que entrata en vigor el 

die 18 del m· smo r:es ;r año , acuerdo por el cual se ore-

an cuatro sectores ¿e Averiguaciones Previas, con circunacri 

i:- : So tert'itorial en las zonas líCRTE,SUR,ORiiliTE, y P0;iI~E 

Cada Sector cuenta º''º el número de Departamentos nece

sarios para la corrilota organizaoi6n y desempeño de las fun-



78. 

e iones del l'li.nisterio Público· adScriÍ:o a esta Direcci6n, tan 

to de Agencia Investigadora como de !fosa. de ~'ratJite - en ca-
·_·-_ , ··-- _.· '- -

da Departamento. hay un. Jef'.e de Departamento que se encarga -

de la vigilancia, control del !'"rsonal, y correcta funci6n 

de su Jefatura de departamento, Vigilando que los servidores 

públicos bajo su responsabilidad, cumplan eficazmente cori ;..._ 

las atribuciones del Ministerio Público. 

El Distrito Federal cuenta con 44 Agencias investigado

ras del Ministerio Público,lRs cua es se encuentran eatrate

gicru:tente colocadas a todo lo largo y ancho de este territo

rio, lógicamente hay mas Agencias Investigádorss, donde exi.11. 

ta mayor problema demografico, puesto que en estos lugares -

es donde se cometen con nas frecuencia los delitos y es mucha 

la carga de trabajo para una sola. 

Asi mismo, existen en los principales llospitales Trau•c,!!. 

tolo¡;icos, Agencias Investigadoras del 11inisterio J?úblico, -

entre los cuales podemos citar al Hospital Central de la 

Cruz Roja, Hospital lluben Leñero, Hospital de Urgencias Bal

buena, Hospital de Traumatologia HAGDALENA DE LAS SALillAS, -

Hospital 20 de noviembre, Hospital de Urgencias l'iédicas XO:::O 

esto no significa que si en alguno de los hospitales en que 

no exista Agenc~a Investigadora del Ministerio Público, lo -

cual no es posible, pueato que ln Institución del "l·iiniste-- _ 

río Fúblico tiene la obligaci6n de trasladarse hasta el lu-

gar que se requiera, lo cual se hace con personal de la Agen. 

cia Investigaliora del j·;inisterio rúblico, cuenta con un Agen. 

te del ~iinisterio Iúblico, uno o varios Oficiales Secretario 

y varios Oficiales mec~nogrRfos, per3onal que !abora por tu:!;. 

nos, siendo en mi;:ero de tres ;· cor. ur. hor<i:!'io Ci'! trabajo, -

de 24 horas de labor~s por 48 tora~ de descnnso, 
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En dichas Agencias investisadoras, se reciben toda clase 

de denuncó.as o "uerellas, pre ·entadas por las persongs fisi-

cas o morales, du~nnte los 365 dias de cadn nño. En cada De

partamento de Averir;uaciones Previas existen las !-lesna de Tr!, 

mite, las cuales s~ran en número necesario de acuerdo a la -

carga de trabajo existente, orge.nize.ndose cada !-lesa de Trámi

te0 de la-misma manera que en la Agencia :nvestigadora, esto 

es respecto a su personal, por lo que hace a su i'unci6n, de -

de.dice a la prosecuci6n y perfeccionamiento legal de las Ave

riguaciones Previas que se inicien en la Afencia Investigado

ra, · Con posterioridad ahondaremos acerde las Agencias Inve.!!. 

tigadoras y Mesas de Trámite. Dichas mesas de Trámite labo-

·ran por turnos de los llamados matutinos y vespertinos, y uni 

camente días hábiles. 

Por lo que hace a la Direcci6n General de Control de Pr.2, 

cesos, a su personal,en igual manera a la lle Agencia Investi

gadora y Mesa de Trámite, lo describe en todos y cada uno de 

los diferentes juzgados del Poder Judicial, por lo que hace -

al fuero común. Personal que actúa dentro del proceso, penal 

o civil ya sea cono parte, demandado, promoviendo tercerías, 

consejero o como se le requiera, coco lo hemos :ra visto con -

anterioridad. 

Por lo que hace a la Direcci6n de Jonsignaciones, su pe:¡;: 

sonal adscrito a cada sector, se encarga de la integraci6n -

formal de la Acci6n Fenal, así cono su ejercicio ante los tri 

bunales competentes por los delitos del or-Jen común, asi como 

remitir a los autoridades competentes, las Averiguaciones Pr.!!, 

via.• que no sean coi::petencia de la instituci6n y si de éllas. 

Por lo que hace a la Direcci6n General de Servicios Peri 
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cialea y de Folicia Judicial, los -pode!los señalar_ -como Uni-

dades de apoyo y auxilio. del ttim.sterio 1\lblico en general. 

De esta manera podemos conclúir con el aspecto organice 

de la Instituci6n del Ministerio Pllblico, lo cual se encuen

tra perfectamente delineado pare el corrP-cto funcionamiento 

de la Instituci6n, lo cual a pesar de exhaustividad realiza

da para su organizaci6n y correcto funcionamiento y ap1ica-

ci6n de atribuciones, no puede evitar que sea el factor hum.!!. 

no el que en ocasiones trastorne su funcionamiento y organi

zaci6n, lo cual acarreara otra medida prevista en los mismos 

ordenamientos antes señalados. 



C A P I T U L O III 

DE LAS DILIGENCIAS DE POLICIA_JUDICLAL 

a) INICIO DE.LA AVERIGUACION PREVIA 

,_._._:,- _-,- -·-, -

I. · Loa Requisitos· de Procedibilidad. 

b) DESARROLLO. DÍCÜ 'Av~RI~tiACI~N PREVIA 

e) FUNCION•DE .LA-POLICIA JUDICIAL 

d) LOS ELEMENTOS DE PRUEBA 

e) DIVERSAS RESOLUCIONES 
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C A p I T U L O 'III 

DE LAS DILIGENCIAS D~,DLicIA'JUDICIAL 

" 
Como ya ae a visto, la Inst1tuc16n del MI~ISTERIO PUBLICO, 

es titular da l!FuncUn de Polic'8 Judical y Jefe de la ,Pol1,cia Ju -

dicial, realizandolo con estricto apego a Derecho Y. al '~nt·mo g·Uard! 
do por nuestra Constituci6n Polltica do 1917. 

Las Diligencias de Polic'a Judical que realiza el Ministeriu 

PlblicO, son todaa aquellas actividades o dilig~ncias en_caminadaa 

ª--~~ li\_Vf!!Btigaci6n de loe delitos, reuni6n de pruebas, descubrimien

to -de sus autores , deterQinar el grado en que intervinier,!!!loa de -

d~Maa participes del hecho delictuoeo. 

Dichas Diligencias de Policla Judicial estan previstas y -

reguladas, tanto en el C6digo de Pocedimientos Penales del Distrito 

F8deral, como en el C6digo Federal, y debido a la importancia conque 

son vistas en ambos c6digoa, tambEen se le señalan Reglas Especiales 

para su práctica, las cuales acota el Ministerio P6blico. 

La fuerza probatpcia que tiene las diligencias de Polic(a

Judicial practicadas por el Ministerio PGblico, tienen ol mismo va -

lor, las practicadas en la primera face del procedimiento, asi como

aquellas que se practican ante el mismo Juez, careciendo de necesi -

dad, la repetici6n de las diligencies, para su validez, tal y como -

se prevee en los articules 145 del Código Federal de Procedimientos 

Penales y 286 del C6digo de Procedimientos Penales para el Dietrito-

Federal ¡ mismos que a la letra dicen: ( 49 

ARTICULO 145.- •• Las Diligencias de Policia Judicial 

y las practicadas por loa Tribunales del orden comGn, que pasen al 

conocimiento de loa federales no se repetir4n por 6stos para que -

tengan validez. 11 - Código Federal de Procedimientos Penales -

49 l ero¡¡¡¿ oc RrnJMpnm en!IDS. México 1-. Editorial i<:im'.u 11-a>. S.A. 
33:>. F.d. 
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ARTICULO 286.~ "Las Diligencias practicadas por el Mi

n1steri'o P6b-li'~'o; ·y e po~,=-.\a _P~_1i~~a-.J~di~ial·- tendran valor proba to -

rio pléno ,·.:~i:~·mpré ... , y c~;~r\d~_«_: s~· a.Ju-~'t8n a l&s reglas de este c6digo." 

~~~C6digo.de Procedimientos Penales para el D.F. -

••• Cabe hacer menci6n que, el ánimo de1·constituyen 

te de 1917, así como el de los demia pensadores y jurisconsul

tos aparecidos con posterioridad a la lpoca, ful el de regular 

en toda la extenci8n, la Funci6n de Polic{a Judicial, preveer

su justa aplicac16n y dar la exclusividad de la misma a la In! 

tituc16n del Ministerio PGblico; pero todos 6lloe, no previni! 

r6n de manera alguna su duraci6n durante la primera face del

Procedimiento, en la cual actua como Autoridad, y pese a tal -

circunstancia no se hizo,lo cual hace que tal inobservancia r! 

sulte aberrante la dieposic6n de los art,culos 14 y 16 de le -

Constituci6n, ~ en otrPs OCPsione~ resulta gravosn a la Inst~

tuc16n, toda vez que. algunos casos resultan un lns~re pnr el 

correcto desarrollo de la l"sti~uci6" m1s~a. e" tanto ~ue eng

tros, resultan un perjuicio para el agraviado ya que debido a

la amplia gama y comsi6n de los delitos, dichas personas reeu! 

tan olvidadas, no pudiendos~ lo8ar con esto, una de las atri -

buciones y fines de la Instituc16n, la investigaci4n de loa d~ 

litos y la reparci6n del da~o•••• 
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AVERIGUACION PREVIA 

- - ·· .. ·. ') ·.< i 

Ante.Í de t1abl8rºdel '-ini~io -de la ·Averi¡¡\laci6n Previa, 

se hace nece·~~ri,o h!a-~-~·~-- u~-. est-~d{-o: s~&:r_~': la ·~:y~;i'~Ua~16n·." Pr~~:-
via mi.siria, q\se nos sirva de: 'introd-~~~i_.6r{:_·a·l _-_1:em·~:-.. ~n euesti6n';· 

El autor AARON H~il'IA~IDEZ -LOPEZ, nos _diCa:•· 
11 La Averiguaci6~ P;·~-~¡-~- e~> 9·-~~-~orij'~n~~~::d~::;.a·~.t~-~-c·r~_ri~-~~- -~-~~i

nistrativas practicadas por el Kiriistedo Piiblic~;<Íie~·~hnt~~ ~ -

comprobar la existencia de un delito ;r .. :1_a_ proíi'aúe:·r·eaponsabili --

dad -de- una o más per:aonas. " -~·::?:: (, ~Oj~,,_~,:; -=- .~,-
---- _;_::-~~-- ':~:.-~- :.·;~,~ ?;o.'..:C:[o_ ~¿:;:;~ 

Por su parte, loa aut.orea SERGio ... GARCIA:.'RAMIREZ-Y 'VICTQ __ , __ _ 
--

RIA ADATO DE !BARRA, nos dicen: :~~-- . 
!' La Aver1guaci6n Previa -es--la .. -prime'~·a _B~ap~·-·d~i-:;PrO~edfmi

ento Penal. Vendritn luego, en e_l pr-~c~_so -de·: ~-~-1!~-~;~-_;-e--~'~o ~- :-~~-~· ·111s
trucc16n y el Juicio, y finalolente la Ejecuéi6n de: la--pena. Í.a 

Aver1guaci6n Previa, especie de Inatrucci6n-adminiatrativa, pro -

cura el esclareci~iento de hechos--corpus criminia- y de part1-

cipaci6n en el delito -probable responsabilidad-, Se dessrrolla

ante la autoridad del Ministerio Pdblico, que s6lo deapufs devie-. 

ne parte procesal. Comienza con la doctrina del crimen obtenida 

por la acuaaci6n, denuncia o la querella, y culmina con la resolu 

ci6n del Ejercicio de la Acci6n Penal o la reaoluci6n de Archivo. " ( 51) 

--CESAR AUGUSTO OSORIO Y UIETO, sefiala: 

n . Coiao face del Procedimiento PENAL, La Averiguac_i~_n Previa 

ae entiende corno la etapa procedimental durante la cual el organo· 

investigador realiza todas aquellas diligencias necesarias para -

comprobar, en au caso, el Cuerpo del Delito y la Presunta Respon

sabilidad y optar po~ el ejercicio o la abstenc16n de la Acci6n -

Penal. En tanto que cono expediente, es definible como el DOC~ 

MENTO que contiene todas las diligencias realizadas por el orgino 

investigador tendiente a comprobar, en su caso, el cuerpo del de

lito y la probable responsabilidad y decidir sobre el ejercicio--

( 50 

( 51J 

HERllANDEZ LOPEZ Aar6n , ~~-~~~~e'_Pll<_ l'<S. Ed. 
MB>cioo l!S4. ¡:4i. 105 
~AA~ sm;ro Y NJA'I'J !E I!WV>A Victxria. .l'mllwl:io..del~.2<rol~ ,;,. cit. 
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- - - - ó al:stmclál de la Acclén Pe-al-" { 52) 

Para el autor JOSE FRANCO VILLA es: 
11 La Averiguación Previa es la primera Etapa del Procedimien

to Penal desarrollada por el Minist.erio Público, durante la cual,

practica las diligencias legalmente necesarias para comprobar la -

existencia de los delitos y la responsabilidad de quienes en élloS 

participan, a fin de proceder al ejercicio de la Acci6n Penal.ca -

rrcspondlente ante los Tribunales cornpetentes 11 (53) 

Cabe hacer mención, que el autor OSORIO Y NIETO en su d.!_ 

finici6n anterior, hace una observación al INSTRUMENTO en el cual, 

se plasman e inscriben todas y cada una de las diligencias de Po_ -

licia Judicial que la Institución del Ministerio Público desarro -

llo en esta prinera etapa del procedimiento, y el cual llama '1 Exp! 

dienteº. Al respecto, el autor Sergio Garcia Ramírez señala: 

11 En el expediente o ''ACTA'' se consignan o documentan deter -

minados acontecimientos, generalmente con el doble propósito de 

constituir o acreditar situaciones jurídicamente relevantes. De

este modo se consagran ol principio de Escritura los actoS que se

producen a lo largo del procedimiento penal. 11 (54) 

Como observamos, destaca el uso que se hace de la expre

si6n 11 ACTA 11 en el primer peri6do del procedimiento. 

De lo antes expuesto, se desprende que todos los autores 

entienden a la Averiguación Previa, como la primera face o peri6do 

del procedimiento Penal, el cual, comprende las Diligencias de Po

licia Judicial practicadas por la Institución del Ministerio Públi 

co legalmente necesarias para resolver sobre el ejercicio o abste~ 

ción de la Acción Penal, previa satisfacción de los requisitos --

Constitucionales, Cuerpo del Delito y Presunta Responsabilidad. 

Nuestra Constitución Politica de los Estados Unidos Mex! 

canos en ningón momento hace mención a esta primera etapa del 

t 5 ··' as\R = cs:iuo Y rm:ro. z.. Averig.ac!én Previa. Editarial. Pom:a fh:Ja. ll!xloo l!e5 i>-2 
( 'i:;: = flA~ y AIY\ltl rE lEAffiA. -· cit. Ji>g. Z7 

{ 54) F!Wal VIUA Je&:. Qs. cit. Ji>g. 1!'0 
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· •••• ProcP.dim.ient-0 _Penal. Pn'r o;,u nart,,., "'l ~.llidign de Proce-, 

di r.d en tos·-. Penal~:~··, p~-~A e-1 -Di s tri tO Federal,·--_ n·n.'·haé" ~o-hS~r_vac1_6·.n 
el g11na _sobre,-·1 eS::-. e~-e.,!laf\ del~- Pr~_cf'dfl'!'li ~':'"to ~ennl ,. en lR ··'c11al se 

',, .. _._-;_ :·::,_;-'.>··.·:.:·:-· ._ 

·. . t~:-~ · .. ·::.'; ~-~-~ -:·-- : 
refi,f.ie.ndos·e ... R'~)o &'ntAS··-

rlimi.,rito" p~fiAlf'IB pá·ra ,,.1 Oi~trito 

clu~16n __ -de ·que· ·el "'if'r.tO dist:i~"g,1e: 

1.- '!:'l Periodn de DiligPnci"'s de Pol_i~fa -.J_uñi~iel._._-~¡tJe 

~ropi~~~ente t:er~tna cnn la consigna~16n. 

"·-El Periorlo ñe Tnstrurci6n que·princinia· c1•andr:",

ei· deteriirlo quedR a dl~posici~n Ae la au~orirlarl·judic~al ·y ~~r
~1-ña ·c·on lÁ--reeolucifin dictAdA en el pla"!.O ele _setent~ .Y _'-~~Q h.orAs. 

-3.--~l Perindn del ·!uici~, ~uA VA dAsde el· Aut~ ~~·Fo~ 

'"ªl. p,..isi6n o ~ujeci6" a Proceso, hást~ qtie ¡r:¡f: ri~-ci;e -sentencia!:~ 

(55) 

o~ lo antPs PXpUPSto y dPl PS~udio raz~n~dn que sobra 

ei.-cit-ado C6dieo i:te a hecho, podemos afirmar que: Las Dili2en -

ciBs de Policía Judicial señaladas en dicho ordenamiento. cons

tituven la Primera ~tRpR del Prncedimlentn PenRl ~exicano, aún

r.uando el ·nltedo r.6digo nn haga rnenci6n directa e lndApPndiPn~e 

qobr~ lA averi~uacian previa, eR pRrfectamPnt.e romprendibl~~ue

tPs PiliaenciaP dA Pol1c{a Judicial hRCPO rererencia a la ave-

rlg11aci6n previA. 

TITULO 
SECCION 

SEGU!IDO 
SEGUNDA 

ITUl.O I 
rot.ICIA JUJICIA!. 

C A P 
Dil.IG'N:IAS [E 

'"111 ARllrutO a:i29 .- Lee fin::icrarics y Bgf!'lte!J Ce p::>licfa judlcial 1 ASi o::r.n lro JUVilL-'l.I"ffi 

ñel tttntstm-1n MiliO"l, retal chl1~ A ~ 00 ofido a la~ 

tip¡r.i(n ele les clelit.oo del orden co:úl ~ C!-JA ~ roticl.A, <trd'> -

oientr irl""f"dia~ ~ Mfnic:tf>rio D'bUco, si la inYPst1?3"'1ái m SF" a ini

"i>d> d;~tp pe.-~. .. .. 

QT!Tn''I ~ rv;;r¡nnzw M;.:.r;~ P(Jt:ia;:;., n,t>, ~ditrrfal f\n"fc. fh-%J ~-"· 1.&iet'I leal Jba.· Ert • 

• -··.} 'l?A:TO \.'!lL-" J<T:.é, d's cit. ~· !M y 14"-. 
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Las. DÜigenci~s ·de' Poiicla Judic.ia'i:· no podrfn iniciarse· 

de _otici,o ~·~.~'.J.~;- .. ·~j·:ª'-~~·:·-~~·~~-ie.ñ'~:e;~.'( ~: .. :·. 
i·~· -· !.c'~~·~dO~: ~~ :~t~·~·t~>·de ~'d~i tto~B-t en ·ioa· --q~le ~6·1~·- ·-se pueda 

pr~,~~~tieér- ·po~-~-·~ut~z:~LA:·:.ri:_~d¡~ari~\--:-:~:¡_'--~:~';_,-~··e~:--.-~~-~-~-ªª~~t&do esta, y 
.. ·:t;L clianClo :1~01~; .~iaa áiaiÍ~ requisito previo y &ete no 

.ae _a i'l~n~ci~~ . :~/< ' ·\·. ):\,-· 

. > ~{ ~~~d~ ;1'.i~;fi· d; p~~iedimient~s perialés, en .su ar-

ti'C'Uio ·»·~~ :,:~3~ft¡{~;:-:~:.~.:;· ·· ····.-,«:,·;r:-!I~~,-~~ t:~;:~>-- -t .. 

: .. /:.: ,''.;,,;; .~t ,PROCEDÍllIEIÍTOi.FEDERAL ::tiene cÚ.atro periodos: 

lJ/.i~ C!~'.':fv:uia~k:i'in.P~.,;;i&' ~ha ·consisnaci6n ~ los Tribu

n-:B~ºe:·~·~'.'~~--~u.:e?'.'c~:~-~~~·~~-~/l~~-~~~~:\~~~-~-n'~-~-·a_B}_'~-~~-~-1~~-~~-~ º-~--e~-~~ariaa ·p_&rá -
q~,e' el',M~n,~s~ff~~i:Pt~;f,ic~j,~~•,d~,~:~~~'ver ,~i ;j~~~i tá la Acéi6n 

Penal;';;/ .'f;¡'· d~Iii~:~~~~ii:~~~'i;~;~ii~ '. .':',> ;> 
-- -· - :_3·;~~ -~~!" ;d8jJ_ui~c-·1~~~--.. >~"-·~. ~ -~-:~~.--~-_:~ .-·~--, .- y 

4: / El d~ EJ~~ucun •• 

todavía hay m6e; el articulo 21 del mismo C6digo se -

Dentro del Periódo de Averiguaci6n Previa, la Polic'a -

Judici&l Federal, deber& en ejercicio de eus funciones y facultades: 

l.- Recibir las denuncias de los particulares o de cual 

quier otra autoridad, sobre hechos que pueden constituir delitos

Federales, s6lo cuando por circunstancias del caso aquellas no 

pueden ser formuladas directamente ante al Ministerio PGblico,al

que la Policla Judicial Federal informar& inmediatmente acerca de 

los mismos y de las diligencias practicadas. Las diversas poli -

ciae, cuando actúen en auxilio de la polic¡a judicial, inmediata -

mente dar&n avizo al Ministerio Piblico, dejando de actuar cuando

este lo determine. 

2.- practicar la Averi~uaci6n Previa y 

3.- Buecar las pruebas de la existencia de los delitos-

del orden federal v de la responsabilidad de quienes en éllos hu -

bier1n intervenido y participado. 

Al respecto, el articulo 3' del mismo cJdigo F~deral ae

aala específicamente: 

CODIGO FEPEBAI DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
EDITORIAL POBBUA HNOS. S.A. 1985 Mhico. 



.Dentro del miemo periddo, el Ministerio Público: 

l.- De~era ejercitar por si mismo, en caso necesario, 

las funciones expresadas en el artículo anterior. te~diendo ba

jo sU dir8cci6n y ·mando -a -todas las autoridades y p0licla 1 CU!n 

do 1 conform~ a la ley, ejerz~n de POlic¡a Judicial;- -

2.- Ejercitar la Acci6n Penal. 

De todo lo ant8s eXpue-Bto· i-éspe~tO- a -la Averiguaci,n

Previa cabe hacer m.8n.c1'n'; q·ue ~ principi8' .con el acto en que la

autort'dad investiaadOra,· ;·tte~e- con.oclmi~f.to de un hecho estima

do delictuoso y te.X-mina·- co'n _e·1.:~~to:--.. en que dicha autoridad in -
_- - _ .... ' 

vesti&adora,. ·aolicitB:~l~:;:1nt~-r~e-nCiln del órgano judicial a efecto 

de que aplique el derecho. 

El·dire~to~-d~-esta primera etapa del procedimiento -

penal, ea --_l~·-~n_~·Í1t-~-c-~in-~:d~-:l_-lú-~·i-Sterio Pliblico, y siendo el 

--fin de su~ diligencias de polic!a judicial, el de reunir la prue

bas. de la .comisi6n de un ilicito, y reunir las pruebas de su pa~ 

~t~ipacion y responsabilidad, y una vez que loe a reunido, eKci

tár al Ó~gano Jurisdiccional. 

Con todo lo antes visto, podemos decir que a que

dado perfectamente entendido que LAS DILIGENCIAS DE POLICIA JUD! 

CIAL constituyen la Primera etapa del Procedimiento Penal Mexic~ 

no, etapa que es mis conocida como de Averiguaci6n Previa, y en

la cual se inicia con el conocimiento directo o derivado, de un

hecho delictuoso, por parte de la Instituci6n del Ministerio P6-

blico y tirmina con el Ejercicio o Abstencion dela Acci6n Penal, 

y con la resoluci6n de Archivo. Periodo en el cual interviene -

directamente el Ministerio P6blico, la policía judicial, o los -

auxiliares de la propia instituci6n, los cuales siempre estar6n -

bajo la autoridad y mando de aqu&l, asi tamb16n, a quedado per -

rectamente comprendido que es la Instituc16n del Ministerio pµ __ 

blico, con su caracter de autoridad, el director y responsable -

unico de este primera etapa procedimental. 

cta. cit. plig. l5l y 152-
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Pero ni la Constituci6n Pol,tica de loe Estados Unidos· 

·Mexicanos, ni los C6digos de Procedminientos Penales, en materia 

de fuero com•n o en materia de fuero federal antes señalado&, ~

hacen referencia al tiempo dentro del cual se deben de practicar 

las diligencias de Policia Judicial. NingGn precepto legal ª! 
ñala el tiempo que deben durar dichas diligencias a la Consi"griá._ 

c16n a loa Tribunales, o dicho de otro modo, no existe ~4rmina·-
'.', 

legal que contemple la duraci6n de las'Diligencias de Pol,cia 

Judicial que la lnstituc16n del llinieterio Pllblico deaa·arrollá - . 

duran to la primera etapa del Procedimiento -'?en~l·· Mexi~~h-~'('.de -

tal manera que, estaré al arb,;trio de la Instituci6n d~l· MÍ.nis'i.! 

ri~~dblico determinar dicha duraci•n. 

Dicha inobservancia, -por parte de la- Cona-ti ~_Uci._4~ -y _de 

leyes secundarias, es uno de los mis ~randes defectos ·del· Proce-

so Penal Mexicano. Los Constituyentes no alcanzaren a com 

prender, en toda su amplitud, la trascendencia y los alcanzas que 

implicaba la separaci6n de las funciones juri~diccionales Y la -

persecutoria de los delitos, establecida en el art[culo 212 de -
la Conetituci6n Polltics promulgada. 

Era evidente que si a la Institución del Ministerio P! 

blico habria de corresponder la pereecuci6n de los delitos, den

tro y fuera del procedimiento jurisdiccional, se le concediertn

Constitucionalmente facultades para instruir la face previa al -

Ejercicio de la Acci6n Penal, dandose un t'rmino para el desarre 

llo de las Diligencias de Policia Judicial, en la comprobaci6n -

del cuerpo del delito y orobable responsabilidad, mismo t6rmino

en que se deberta ejercitar la acci6n penal o dejar en Libertad-

total al señalado como responsable del ilicito. Todo esto no -

ru• debidamente observado por el Constituyente, dejando fuera de 

sus planee y posiciones, a lee Diligencias de Policla Judicial,

lo cual a tenido como resultado, el que la Inetituci6n del Mini! 

terio Público se tome tranquilamente el tiempo que necesite para 

la integraci6n total de sus diligencias de Policía Judicial, en

la inveetigaci6n de loe delitos, prolongando la detenciin de los 

inculpado de manera indefinida, sin remedio legal alguno a pesar 
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de l~s pro~estas A 'ra1ui.1Úre~ y >l.itigarit~s de los detenidos, los 
cuales· busCán -:~de··,·mane-ora: -1~·~1.e_·t:'.t_a ;·: .~1gU:~-,_r~.m8~io-_. legal para a~abar 
con di¿has ~:~no~ai{~~-.-_-< 

,·_« .. _-:.·. __ ',,_\-

como 

<-:·:~~~º~i--~~· no hay detenido, el problerma no ee ten grave 

~~~i~'.~~e~~o si el Índiciado a aido aprehendido en flagrante-

·dé-lit~·· ·o en el caso de urgente necesidad, y que se encuentrln a -

~diipoaici6n de la Instituci5n del Ministerio P6blico, en los que 

su. situ.ac1•n esta co111ipletamente definida. En los caeos en que-

las detenciones ante la autoridad del Ministerio Piblico, son 

producto de investigaciones realizadas por la polic¡a judicial -

o de otra autoridad con dichas funcione' ante tal aituac16n, el

Minisaterio P6blico iniciara sus propias diligencias, las cuales 

se prolongaran por tiempo indefinido. 

Cuando no hay detenido, la situaci6n se lleva a cabo -

ante una mesa de trámite, cuyo responsable, proeeguira y perfec

cionara las diligencies de policía judicial hasta el total escla 

recimiento del delito y la responsabilidad de los inculpados, -

pero debemos toaar en cuenta que la carga de trabajo que tienen

dichas mesas de trámite, hacen que la juetícia solicitada por -

los denunciantes y querellantes nunca se llege a presentar, que

dando la mayoría de las veces en el olvido, a la preecripci8n de 

los delitos y la reparación del daño. 

Las.Dili~enciae de Policla Judicial tal y como estln -

concebidas y desarrolladas actualmente, renunen todas las carac

terísticas del Procedimiento Inquisitorio, pues es secreto, ese~! 

to, unilateral, definitivamente sin derecho real a la defensa,y -

sin intervenci6n efectiva del defensor. 

El autor GUILLERMO COLIN SANCHEZ, sostiene que: 

'' El t6rmino de veinticuatro horas establecido en la 

fracci6n XVIII del art,culo 107R de nueRtra Constituci6n Polltica, 

no es un t6rmino impuesto a las autoridades que practican la Ava

riguaci6n Previa, y logica~ente funciones de policia judicial,sino 

es unicamente para aquellas otras cuya funci6n consiste Únicamen-

' e en aprehender al reo y ponerlo a disposicidn de las autorida--

d<:s competente. ( 56¡ 

( 56¡ ClJLlN SNOiEZ a.m,imo. cbi. c1t. pf¡¡. 234 
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ID ~ experto por el artrir O>lín Sónchez es CQ1l)le1Dr<n1le cierto, -

atend~enGo a la semántica de dicho concepto: Aprehenci6n, y a la 

&ramática del ordenamiento. 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Art5culo 1079 Todos las controversias de que habla el 

·articulo 103• SE SUJETARXN A LOS PROCEDIMIENTOS y FORMAS DEL OR

DEN ·JURIDICO QUE DETERMINE LA LEY DE ACUERDO A LAS BASES SIGUIENTES: 

Fracci6n XVIII.- También será consignacdo a la autor! 

dad _o_ agente de ella, el que realizada una aprehenci6n 1 no pusi~ 

re al detenido a disposición de su juez, dentro de las veinticu! 

tro horas siguientes. 1111 

Dich~~rdenamiento es muy claro, señala que, ser6 coneig

nado. esto es ,puesto a disposici6n del Órgano jurisdiccional 

a la persona que realiza una aprehenci6n¡ dicha aprehenci6n uni

camente se podri hacer, mediante "ORDEN DE APREHENCION 11 dictada

por la autoridad judicial¡ y señala ademas. que en caso de que -

no puasiera al detenido a dispoeici6n de su Juez, con esto, se

refuerza adn más lo planteado, puesto que el Juez que libre la -

Orden de Aprehenci6n, una vez realizada la detenci6n del inculp! 

do, se le pondra a su disposición dentro de las 24 veinticuatro

horas siguientes a su detenci6n. 

Por otra parte, y a manera de apoyar lo antes dicho por 

el autor ColSn Sanchiz , el Juez competemnte libra las ordenes4e 

aprehenci6n, unicamente por solicitud de la Instituci6n del Mini! 

terio Público, o bien, a los que se encuentran sujetos a proceso. 

El autor SERGIO GARCIA RAMIREZ nos dice: 

"LA ORDEN DE APREHENCION es un mandamiento judicial por me

dio del cual~ dispone la privación procesal de la libertad de -

una persona, con el propoaito de que •eta quede sujeta, cautelar 

mente, a un proceso determinado como Presunto Responsable de la-

coolsi6n de un delito. " ( ~8) 

el mismo autor, en su obra "Prontuario del Proceso Pe

nal Mexicano''• seftala: 

C 57 l ax.m s1m-::z Fr<n:l.sco. Qlillenro. c<s. cit. r"lt· Z>1 
(58) GARCIA RAMili!2 Sergio. e º""° de eero:ro Procesal Peial. wttr:la.l f'aN. a-.,.. S.A. ln. Ed. 

M!i>cioo 1974. ~. :;ss--------------
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1111 En el Prcoedimimto Pt:r.al, la L1berta1 del in:ul.pecb se~ en \SO 

de diversce modios. Asi, desde la detenciCn cpe reailta de la flagnrcla -caeo.., el 

cpe cusl.q.Jier pem:ra ruede deterer- o de la flagrm;:la _, la cpe aciul la arttri<bl od

mlnistnrt:iva-, rosta la aprehmc:!Cn en smtioo estricbJ, q.ie resulta de "' llBX8ld.mm clo

eub:ricbi ju:liclal, en los tirndn::s de la C<nstitu::J.Cn, o.\)'11 ejeaclCn Ollpeta a la pollda 

jlXlicial. "" ( 59 ) 

Al respecto, existe Jurisprudencia de la Corte: 

El MINISTERIO PUBLICO no esta Constitucionalmente facu! 

tado para dictar ORDENES DE APREHENCION, y por lo mismo, cuando 

se reclama contra un acto de esta naturaleza, el quejoso no ti! 

ne porque comprobar la ilegalidad ya que esta se deriva do la-

incapacidad legal de la autoridad responsable de ojecutarlo, e 

iguALMENTE SON VIOLATORIOS DE GARANTIAS loe actos de autorida-

des que tiendan a ejecutar la orden de aprehenci6n librada por

el Ministerio Público. 

Quinta Epoca. Tomo LXXII, pA~. 2460. Vega Jorge Feo. 

El alcanza del concepto ''AUTORIDAD COMPETENTE~, que em

plea el articulo 16R de la Conatituci4n Federal, se re~iere a -

la autoridad a la que debe ser consignado el responsable una 

vez aprehendido; y en consecuencia, a la competencia tambien 

para deceetar el auto motivado para pris16n o de libertad, en -

sus respectivos casos. ~•• 

Quinta Eooca. Tomo XLIII o'g· 750 Trejo Agustiniano. M. 

Una vez mis, volvemos a decir, Que la Funci6n Investi

gadora de los delitos y de sus posibles autores, no esta sujeta 

a ningfin t6rmino, dejando asi a la Inetituci6n del Ministerio -

Público ejecutar sus funciones y Diligencia~ de Policia Judici

al dentro de un margen de tie~po que obedece dnicamente a su 

arbitrio, pera la completa integracion dfe sus diligencias de -

policía judic ial a la Consignaci6n ante los Tribunales compe -

tentes. 

J~ GllaA RA'llRS2 SEllllO Y AI:l'.ID l.E !BARRA VIc.:rcmA. Cb!, cit. plig. 71 a 7B 
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Al ~. el arttr FIWm VIl.L/\ dice: 
1111 · Independientemente ~e iaa·razones- que~ee:aducen ~ 

para conclui_r que no existe ·iÍnposici6n_ p-a~~··ª\C·~i-~-~st_e_~·~o--.~_p_~- -~ 
blico, para poner a d1spoaici6n de autoridad•judicial~a incul

pado· .alguno_~ lo cie_rto es que entre_~ l_~·-·-~r:~cCi6.n :(~-IÍI: -~~~1>:ar -
Uculo 107 Constitucional y el art6iulo is: de la ·misma, existe 

una· notoria contradicc16n, o ·ambas ''disposici_on.~s".•tiene·-u~ _sen

tido normativo distinto. 'Si se admite que la aUtoridad -

competente administrativa que detiene a una. perso·na· .ºen.·casoe,;.. 

ur~entes", sin orden judicial·, -debe ponerla inmediat~mente a -

disposi~16n de su Juez, es obvio que esta obligaci6n la tiene

que cumplir "desde luego" Que se r~aliza ·1a detenC:i6_n (art. 16) 

i no dentro del t6rmino de 24 horas (frac. ~~III art.~107)¡-

o eea que, dicha obligaci6n, conforme el art,culo 16, no est6-

sujeta a ninguna diaposici6n, mientras que de acuerdo con lA ~ 

fracc16n XVIII mencionada, surge después de fenecido el citado 

lapso de 24 horas, existiendo aqu5 contradicci6n. Por atra

parte, el articulo 16• IMPONE A LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVAuna 

terminante obligacidn, en cambio, la fraccidn XVIII, simplemen 

te indica que el que realize una aprehenci6n "será consignado

ª la autoridad o agente de ella'' , para el dnico t•n de que se 

le castigue si la detenci6n del inculpado por más de 24 horas-

configura algun delito. Ademls, la p'sima redacci6n de la-

disposici6n Constitucional ultimamente invocada, parece ser aue 

la Consignaci6n a la que alude se refiere al particular que en 

caso de delito flagrante haya detenido a su autor o complices

conforme al arttculo 16R, pues, ¿qué sentido puede tener la -

expresi6n 2 el que no pusiere al detenido a disposici6n de un-

juez dentro de las 24 horas siguientes?.•! (6') 

Todo lo dicho y explicado por 'ste autor es correcto, 

puesto que a pesar que el art,culo 16• de las Constituciones 

Federales que se han promulgado a partir de la de 1917, parece 

debidamente integrado al Procedimiento Penal, este precepto ch2 

ca con lo dispueqto en el art,culo 107R fracci6n XVIII de la 

misma Conut1tuc16n, ademas, si recordamos lo antes visto, el 

particular no puede ocurrir directamente ante el órgano jurisdi~ 

cional, debiendolo hacer directamente ante la Instituc16n del •••• 

FRANCO VILLA Jos6. 'obs; cit.~ plg, 156 y 157 



al .re.f8:~.i-rs·~·:~·,;:~.~~·~.{~-~-,,.~c~-~.·~>~~ ::FLA(úÍirú::1A, ,· CUalqÚier pesreona- .pue

-de -~~t~·~_é/-:·-.~-.~<_d-~_;:1-.~~~~~_ri:f·~:.-~ ... ·~)a·~·. ~~-sc:_Com~iices, ·de~ie~-d~·~os .·.-~e ·p_o -
ner s'in·.~de;n¡¿,~·a-,::.'~-~i-~~o'~i~i-6~-"d~/l'a- 'autoridad inmediata·. - ;E·s-ta -

·autorid;BC:t'. i'~~~~;·i1Bt~\;::¡~··/{·~·-.'-~~mp~.t~~--te_ para tales cis.os; La' Insti;.. 

tuc1-6n :d~i,.7:~~i~-r~~-e-~:~·~··.:~-6-b1¡~c,-> l~~ cual ·pOr su conducto y :r'8Unie!!. 

do_· previ·á.m:e]l't'e-'~iOS·i-:·reQUiS.itO-B ·c-Ons.ti tUCionales, pondra al· incul

pado- y· su~· e·~~-~~~~,~--~~~; 'aht_e la- Autor-idad Ju.dicial. 

:~?~· ·~·~-

~-or ':tc)'d0 lo exp·uesto, .. definitivamente se ve la necesi

dad ·~de f'i=j&.r Coñ:st.itucionalmente un tlrmino para la Practica de

La_~ :.~~~-!&enCias de Polici8. Judicial, evitandose de 8sta manera;

las ;i~j~~-~{~_i-as,_ e{ s-istema inquisitivo que se desarrolla duran:-

-._:t·e~.PB .-Primera· Etapa del Procediiniento Penal Mexicano. Ademas, -

-_ serCn .éonv'eniénte que dicha fijaci6n Constitucional se coloCara~--" 

dentro del. Marco de las Garantias Individuales de nuestra Carta

Magn_a. 

A travez del estudio que se a hecho al artCculo 21' de 

La Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos hemos -

visto que, esta encaminado a la eeparaci6n de las funciones ju -

risdiccionaleo y la Persecutoria de los delitos; y que dicho pr! 

cepto Constitucional se entiende exclusivo al Monopolio de la 

Acci6n Penal Ahora bien, el sentido en el que fue creada la 

fracci6n XVIII del art,culo l07i de nuestra Carta Magna, fue el

de regular las Diligencias de Policía Judicial, aún cuando el 

Constituyente no pudo expresar claramente tal concepto. Se nota 

en su disposici6n tt veinticuatro horas para poner a dispoa~c16n

de su juez al aprehendido'' la preocupaci6n de regular las de -

tenciones hechas en la Pri~era Etapa del Procedimiento Penal. 

A criterio del exponente, tambi6n el articulo 16• de la 

Co~stituc16n necesita una "Reforma Aclaratoria'' en su parrafo r! 

ferente a 11 la puesta a disposici6n del delincuente ante la aut~ 

ridad inmediata•• y ~isma que deberi consistir en el sefialamlento 

pre~iso tt La puesta a diapos1ci6n del delincuente ante el Minis

terio Pdblico '' • 



Re~pecto. ·~1 plrrafo tercero, fI-aCéi6n ·.xVIII del artícu

lo 107• • d-e _la C~n-~tituc:'l.6n Poli tic~ de los 'ht-~dos Unidos Mexic!! 

n·os ~ es criterio:' d81·.·exponente que, no Bm'~f.1 tS. Córreccl6n al·guna, 

toda ve'z·:-·q~~·.-· d9<10-. v·is~"o y: planteEldo se de'spr8'1de' que' es correc

to 'J Cl~ro ~~ ob-j e~l VO, 
~~.::.· .: ·>-·~;',,_· ·::·<·::_- ·, . ' ...... , 

T·~d~ :·~·¡~ -:~~~~-~~· ·v!'~'to b·ace. necesa~ia una refoi-ma en la -

Co_¿ª~~tfo'~i~_~f! :·~~~-~·f· qúe'. deberá vera.ar Sob'r9'·Lªs Di.ligencias d'e -
.Po11CíB:·:Ju~f~-1ai¡,:~y~~ s,~b.~e ·~1:·~.-r~lno en' el-cual se tTI.teggr-en·"_-to~ 
talmente; fci'~· cu~1-:·-.·a-e 've-r-, ··m4s- '&delante; exponiendo la posible 

r~f~r":'~ .·Y'.~~·. f¡Jac-~'_a'n .Constitucional. 

··-~PRECEPTOS QUE GOBIERNAN" 

A V E R I GUA C ION-

-Las··dispoaiciones legales que rejulan la Av~rig~ac16n

Preyia '·-se .. encuentran-. diseminadas en distintos cue-rpos l~tgisla -

tivos, y q~~ ~ continuaci6n s~ftalamos: 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

ARTICULOS: 14•; que consagra la garantía de Seguridad Jur! 

dice de la Irretroactividad de las Leyes, de Audiencia y exacta

aplicaci~n de la ley en materia penal; 16R¡ relativas a la com

petencia constitucional de legalidad y mandamiento escrito; 21•; 

estbalece la garantia de que la persecuci6n de los delitos es 

incumbencia del Ministerio PúbltcO y a la Polic{a Judicial, la -

cual e&~ar6 bajo la autoridad y mando de equ&l; l02t; que ord! 

na al Minist~~to Público de la FederaciQn, la persecuci6n ante -

los tribunales, de t."·'.-:= .:.e~ tl:li~:-: .. ~id c..rden federal¡ 107•;-

fracci6n XVIII, ee~ala un t~~~ino d~ 24 horas, al que real'izada

una aprehenci6n 1 no pusiere al detenido a dispos1ci6n de su juez, 

seri consignado ante la autoridad. 

COD!GO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL; EN MATERIA DE 

FUERO COMUN Y PAF.A TODA LA REPUBLICA EN MATERIA' DE-~ 

FUERO FEDERAL 

ARTICULOS: l• al gt; 1•esponsabi.11da·d penal; i2v; tentativa 



1311 ¡ P.el_"so.nas resPonsables .. de los delitos¡ 1511 Y. 17• 11 - circuns

tancias e-xclUyentes · de -re-sponsabilidad~--341.~ .penas--7 medidas de 

segu?-idad:; :.: , .. -~e . "_ ,-_.:.· .-. __ · 

· .. · ~~11 ¡ exti'nciln de la' ~e~~orlSabi~lid~d- penal 1 muerte. -

del-_~elincuente¡ 9211 ¡ amnist!a; 931; pe~d6n-~,dé_1·.:-.oren'dido .o l! 

gitlmado para otorgarlo; 100•. al 112•- y> lie• ;-.pres.cripci6n.: 
~ '' ,, . ., . -· ~~ -.;: ' -- ,._ 

,-.· 

CODIGO DE PROCEDIMIENTOSé.PENALEÍ(PARA . 

EL DISTRITO FEDERAL 

ARTICULOS: 2•; ejercicio de la ac~i6ri' pé~~Ú~. '31' y 3• bis; 

atribuciones del Ministerio. Piblicoi ~. :;·'sl;'''i;,\-~gr'aci6n del -

cuerpo del delito y presunta responsab·i-1id~d:" "'2521 a 273•; Dil! 

ge~ciaa de Polic'a Judicia~; 274•. a iiG~¡~reaiaa··especiales pa-

- ra la práctica de las Diligencias cl•:.P~Úch 'J;,dicial. 

LEY ORGANICA DE LA PR~CUR¡D~:I~ -G~NERAL DE JUSTICIA 

DEL DISTRITO. FEDERAL• -

ARTICULOSi 11, .. · 21 y--- 3• i"·Or¡enfza-~i6nt- atribuciones y averi

guacian previa(- 2~·:~ ;-~-P
0

rocUra·ci6n~-.-y- -adninfstraci6n de just!cia;-

261; auxiliareS'del Min-1aterlo Público; 28•; auxiliar de otras

aut~ridades. 

CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

ARTICULOS: 11, 21 y 311¡ averiguaciln previa, face procesal 

y atribuciones¡ 441¡ correcciones disciplinarias y medidas de -

apremio; 611 y 621; cateos; 1131 a 122•; iniciaci6n del proce

dimiento; 1231 a 1331 bis; reglas generales para la práctica de 

diligencias de policía judicial¡ 1341 y 1351¡ coneignaci&n ante

loe tribunales; 136• a 141•; de la acci6n penal¡ 1681 a 187•; -

huellas del delito, aseguramiento de instrumentos y objetos del

miemo¡ 1938 a 205ªº aseguramiento del inculpado. 

LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE 

LA REPUBLICA. 

ARTICULOS: lR; atribuciones de la Procuradur&a General de

la Repdblica; 21, 71 1 12R, 13•, 14•, 221, 231 1 y 24•¡ bases de -

or.~anizaci6n; 32•; disposiciones generales 

Con esto damos fin a la pequefta introducci6n que se 

hace a este_ c.Bp_(_t~~!l_• 
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El inicio de la Averiguación Previa es el momento en

que· la-Inetituci6n del Ministerio Pdblico tiene conocimiento:de 

la c~m(si6n de.un hecho delictuoso, o q~e aparentemente reviste_ 

tal caracter!stica. 

Al tratar las general ida de~ -de·_ ~ia·· ·F._-_;~~~ra·~-. ~e:~s·~~ut~r1a ~ 
di•jimos que ls Inicisci6n de hta no queda~~··al ~~b~t.rio: . .del,: , 

org&no investigador, que er~ merie8t8r.:: Par: a'.: .. : ih~Ci_á·~::: l~::)tiV:~Btiga-_, 
el 6n, el c;umpliraiento de. cierto~;·~-~-Q':1~:BJ~.~~:~-:i,~~g~:-~~~\~~-~ c;t_~·- l'i\1~1~~ -
c16n; los cuales son: LA PRESENTAÜONi;oE/·Ü DÉ!ÍU,NCIA~o ·¡;~ QÚERELLA. 

-'·_:. ,- .. :.;_;·;. .-._:.·~.: ... ~-.· .•.· "-.~: ;;~ 
-_~; ~'< .. ~-'.:<_ ·y,·: 

El autor..FRA~CO'l(ILLÁ; .:h rel."erii-ae a loe Req~idtos 
de Iniciac16n ·set\ala:__ --- _';.~ ·· 

"· Tal ·aeftalamiento de la Denuncia y la Querella como

unicos requisitoa,._ofrece como reverso,el destierro total en9u

estro Derecho, de_ las multiples instituciones jurídicas, como -

la pesquiza particular, la pesquiza general, la delaci6n anóñi~ 

ma y la delaci6n secreta. Estos sistemas de investigaci6n fu! 

r6n condenados por el Legislador, por constituir medios en las

que se podian ocultar iniscuas venganzas, multiples vejaciones

am6n de que vulneraban la defensa del inculpado, al carecer o -

vedarsele el conocimiento sobre la persona que lo acusaba. " ~~ 

En la actualidad, conforme lo señala el art,culo 169-

de nuestra Constituci6nPolítica de los Estados Unidos Mexicanos, 

solo son aceptados como requisitos de procedibilidad, y que pr~ 

ferentemente permiten el conocimiento del delito; LA DENUNCIA 1 -

ecusaci6n O QUERELLA¡ siendo necesario advertir que, el propio

artieulo no establece tres instituciones diferentes a saber: LA 

DENUNCIA, LA ACUSACION Y LA QUERELLA; sino se~ala esclusivamen

te a dosi LA DENUNCIA Y LA QUERELLA o acusaci6n; siendo que la

Querella o acueaci6n son dos t~rminos que el LeRielador usa en

ferma sinónima. 

Al respecto de los requisitos de procedibilidad de l! 

Averiguaci6n Previa, el doctor GARCIA RAMIRES nos dice: 

''
11 La comfin interpretaci6n de los mandatos Constitucionales 

en materia Procesal Penal sostiene aue, prescrita terminante- ••• 

(61 l F!WOJ VIL!;\ Jc;el;. ""· cit. ,,.rg.. 161y162 
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- mente· la peequiza, el procedimiento penal s6lo se inlcia -- -_ - - - -- . -·-~· - " 

mediante.DENUNCIA O QUERELLA, entendidos como Requisitos de 

Procedibilidad, supuestos a los que alg6n autor agrega la Fta

grancla •. En este caso, se entiende que la Ley Suprema a emple! 

d~_.la=~oz. • 1 ac~s~ci6n 11 como sindnimo de Querella. A su vez, la

Denunciá es la"transmis16n de un conocimiento sobre determinado 

hecho' con.ap~riencia delictuosa, que culquier persona hace (o -

debe_harier) a·1a. autoridad competente. No extraaa co~o la Oue

rell~-~: ·1á·: exPresl6n de la voluntad de que se persiga el delito, 

opera· eri=81·:·&upueSto de delitos perseguibles de oficio y es in_! 

ficaz en:·1a 'de los que se persiguen a instancia del le&itimado-

- P~~O.:_qu~~e~~arse __ .por_ delitos privados. 1111 @2} 

El -doctor GARCIA RAMIREZ hace un señalamiento correc

to referente a la instituci&n jurídica de LA ACUSACION, pueato

~~e _tal y como nos dice : es la querella o expresi6n de voluntad 

-~e :que se persiga de oficio algun delito come~ido con flagran -

cia; lo cual hace que- en definitiva, a6lo sean dos instituciones 

jurídicas,' seaalados como Requisitos de Procedibilidad, loe que 

den inicio a la Aver1gueci6n Previa. 

A criterio del exponent~, respecto a la Acusaci6n, se 

hace necesaria una investigaci6n profunda, detallada y razona

da,- por separado; puesto que dicha inetituci6n jurídica consti

tuye actualmente un conflicto de ideas entre varios autorea,lo

cual ser(a de importante colaboraci6n para que el Legislador 

pueda poner mayor atenci6n y de claridad al precepto señalado;

nosotros apegandonos al criterio del doctor GARCIA RAMIREZ, co~ 

cebimos únicamente a la DENUNCIA Y A LA QUERELLA como Requisi-

tos de Procedibilidad, con apoyo en el estudio realizado sobre

estas fi¡uras, coincidimos con dicho razonamiento del citado 

autor. 

(f.~: GARCIA RAMIREZ Y ADATO DE !BARRA. Obe, cit. pig, 23 
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1.- 1.os REQUISITOS -DF. PROGEDIIJILIDAD 

Los Reauisitos de Procedibilidad son les condiciones -
·.' ·,• 

leg!lles que deben cur.iolirsp cara inictar una aver~gu.ac16n previa, 

v en su caso, ejercitar la Acci6n Penal contra ~l Probahl~ RPs--

oonsable de le conducta delictuosB. Lá Consti t•1ct6n Pol~tica 

de los Estados Unidos Mexicanos, e~tablec~ en su art!culo 16t; -

cooo reouisitos de nrocedibilidad A la Denuncia,"Acusaci6n o 

OuArella. 

A contlnuac16n estudiare~os de nanera detallada e la -
.- .'. ,·, ,' 

DENm:c1 A Y,- R la Q~ER~L_L,A ! ;:~_º'!!?_-R~qu1~1-~~;- de. l'~oéedib~ lidad. 

----,-- - -~ 

---

nEtUIHCIA ~ ";1 !l'ah'o,..~da n~,,.-- l~ ;·cor.f;1nica·c¡6·n ·n~~- ;h~~~' ~~u-~_,~-~~~-r ñe_t 
"º"ª ·Bnte. el;·,,;úniB:t8~'.t'a··~~bli'co:-d~ l~. n?.~-~~-~ .. ~' _c·?~)sif;n de· 1i'n-, ~e.:..:.. 
lt~~-o-~-~~~gu¡~le_ ~,,e -or1ci1_0. --·- fl~_~_R:r;~· Y .NrETé)·· ~·;- ·(-,~-63 ~)-

=-<- .-""'-'·"'"" 

- -·---, -,--_. 

1;' ·-n!UUNCIA es la relar.1611 de actos. :.q11~ se· RÚno-;;efr' deli~t~o-
RoR, hecha ante la autoridad investigadora·con .. ~1· fln de que esta 

tenga-conocimiento de ellos. FRANOO .VrLJ,A ( 61t) 

r A OJ!NUacra. es noticiar, thtr Aviso dP 1'.fzo, rier parte o aviso 

a -la autoridad Robre un hecho nuA se esttmR delictuosn, ~u~-s~:a

preRenciado o conocido) Aobr~- et· cual e~!Rte ACc16n pOhlica, ee

rleci r, que no exija denunciante excl11sivn o ~UPrflllontA. 

ROD!!TCllE7 ( 6~ ) 

n~~HUfrIA PS rioner en connclf!'lf entn _dP lR au~ori_dR_d c~~p-~tAn_te, 

lA eYi~tenr.iR de un hecho n~nihle r.on el fin de lnfor~ar y evct-

t~rla nara nue procedo a la 1nveat1Peci6n y la comprobnci6n del -

hecho denunciado v ~P su nAt1JrRlPZ ~ur!dicn. aRl como del castlPo 

riel culoable. 11
" GOL!'STE!rl 66 l 

( 6~1 
( 61+1 
( 65'1 

(66 1 

'-BT'.!O V UTr-!11 1 r~r t\in.stJJ. ct"e. c:i t. p.'iP.. 
~AJIJJ VIll..A Ja:..J.. fb3. et t. róg. 1E2 
FUll!CU'Z R. ª"""""' \\J"tv>rto. ·~ ~inienm l'rol. Colai>im>. '<lltrrlal m<1S 
~1i;r72 ;.n.~rlidtn. r./ib. f, 
l'lllliftTM rml. "icr.1.~io r.e ~~ ~. • Er11.to:1.al ílibliO'mflca ArgPntlra AA 
~ t.j~ 1~~-:-%cT;;:;--~175. 
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P.T ·o·s ··-· <_.;;.,:· 

QUERELLA.-:En Derecho compa;~do,· .·1~·vd·U}{ej¡ª .~iseé :Ledo-- .. 
b1e . .-'"B~épC.16ri. - :comO · a·in6n imo, d~· .. -~·ce i.6n· ·--~-~iv·~~~·~/}~·::"¿~~:~--·-~~~-~~·1~~ . _re~"
·qu1si to'." de PI-ocedibi li dad. eri~_.MéXfC'o··.·"'.-.dOride·;{p·r1.v'a~··: e1:.r~··~~r10P~iio 

acusado~ del Min'isterio Público·, 1a-.Qu~r'e11;··-~~~·::~Í~mp·~~- Requlsi

t~ de. Procedibilidad que se res~me .-~~--'u~a-m~n·i·fe·st~-ci6n ··de cono

cimiento sobre hechos delictuosos :y ~na expre~i6n~de.voluntad a-· 

efecto de que se lleve a delante ~a.perseCuci6n procesal. Este

Re~uisito de plantea en el caso d~_los delitos llamados 11 priva-

dos11,_ para cuya persecuci6n predomina el interés privado so~re -

el pabllco. A~n cuando la -~vdlución general del sistema penal,

la persecuci6n privada constituye Una face generalmente superada, 

razones de politice criminal.han mantenido cierto ámbito de vi -

gencia de la querella, que e~ ciertas hip6tesis tiende a amplia~ 

se.•• GARCIA y ADATO (67) 

"º ~!.!::.!!!. es la expos_ici6n que la parte lesionada por el: d!, 

lito hace a los 6rganos adecuados para que se inici~ ~-~·.,~cci,6n -

penal. 1111 CARNELUTTI (68) 

~~~Es el acto procesal consistente en una·declara~ 

ci6n voluntad dirigida al titular de un 6rgano jurisdiccional, 

por la que el sujeto, además de poner en conocimiento un he -

cho que los caracteres del delito o falta, solicita la inici! 

ci6n de un proceso frente a una o varias personas determinadas 

o determinables y se constituye parte acusadora en el mismo,

proponiendo que se realicen los actos encaminados al asegura

miento y comprobaci6n de los futuros elementos de la preten -

ci6n punitiva y de resarcimiento, en su caso. 1••1 FENECH ( 69) 

( 6 7 ) GAIOA flM!llEl Sergio y N:J® !E IlWlRA Vlcb:rla. Uis. C1 t. ~. 25 

( 68) CAlfflJJlTI Frmcesco. Leo::laies sdre el Proceso Pmal. Edlclcnes Jurídicas 
~ca &era AlT<S l99J l• Edicién Pág. 33 

( 69 l rnmi Mi¡µ:il. ~ Proceal Peral. Volurm r Edit<rial Wxr. lobroelma l93J 
3' Ediclén póg, 543. 
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,;~, La Querella, -acusaci6n que uno pone ante el Juez 

contra otro, qu-ejAU'ÓOSE de alguna injuria o daño que le a cau-

, sado, p~diendo-1a indernnizaci6n y el castigo. -'IALDEZ RAMO!I-

1111 La.Querella es el derecho que se le concede a la

victiroa de un-delito que por disposición de la ley s~ persi~a 

a instanci~ de parte, para poner ese hecho en conocimiento del 

6rgiúlc)-,co-i?i-petefite 1 y expresarle su voluntad de que se proceda-

GONZALEZ BLANCO ~ 

--- -~_"_!', __ 'La- Querella· es una r.ianifestaci6n de voluntad· oara . ---, -----;--- ·-_.-_ 

aue s"c: casti-gue a ;_un ~u·j:t!to aue a cometido un:·.daño en _perju_icio 

_d_e_l. CQiferéll-ante.·cnn --BRISEilo SIERRA -

-TESIS JURISPRUDENCIALES DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NAClOtt 
1111 QUERELLA:No es indrspensable que se haga en forma

expresa manifestaci6n de auerella, bastando que se exteriorise

la voluntad de poner en actividad a la autoridad para la perse

cución de un hecho que se estime delictuoso. 

Sexta Epoca: Seaunda Parte, Volumen XIV, p§g. 187 Joed Leonides D. 

Los autores Alcala Zamora y Levene, reririendos~ a la 

Denuncia v a la Querella, dice: 

"'' El nuevo denunciante, sea cual fuere el ti~o de Oenµn 

cia que el derecho oositivo de un oais adopte: Denuncia-Faculta

tiva, Denuncia-Deber o Oenuncia-Obligaci6n, no es parte en el 

--~r~c~so Penal ve Que se linita a formular una·partlcipaci6n de -

conocimiento ante la autoridad competente pera recibirla, desen

tendi~ndose despGes del curso de su ~enuncia. aunque eso sí,q~ede 

sujeto a la r~sponsabilidad aue por su deducci6n haya incurrido. 

En cambio, el Querellante exteriorisa una manifestaci6n de volun 

tad, e interviene en el ProcesJ Penal con unn posición 

( ?O ) VAllf.2 íl.r\~·01 Frnrcisco. niccicnario ck! JUI"'il:;oln.rlrn:::ia Crir..in..'Ü f.'exican.l :·~co llID 
s/e lr.prolta. Tip. de G. Tarus. µ6¡:. 2fO 

( 11 l CXlrzALEZ sv.im AlbcrtD. El Proccdi"1mtr> Peml l-b:dcam. Editorinl 'I'rilloo. 
!iéxicol~ la. r:cllc:--~. ffi---------·---

; 72 l ll!USEfo SID~A llJ!lrnlll._B_Eajuicianlmb:> Peml ~-ain::>. "dltnrlal P<rtúl ~. 
!léxico 1976 3.:1, Edición ¡:iát. 69 
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••• ""'varia ee¡zlkt las fllceB del er\lUiCIBmiento crlm1nal perel, pero ""'' desdo luego, lo -

convierte en parte, al menos por lo que respecta al plenario,

es decir, cuando de simple querellante se convierte en acusa -

dor. 

A la luz de los conceptos antes visto, procederemos a 

estudiar a cada uno de dichos requisitos de procedibilidad. 

L A DENUNC·IA 

De todos los ,conceptoa antes visto, en torno a la -

DENUNCIA, podemos seftalar los siguientes elementos: 

a) RELACION DE ACTOS O HECHOS QU~ SE ESTIMAN DELICTUOSOS, 

b) HECHA ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE U ORGANO INVESTI-

GADOR; Y 

e) HECHA POR CUALQUIER PERSONA. 

a) RELACION DE ACTOS O HECHOS 

QUE SE ESTIMEN DELICTUOSOS 

Consiste en un simple exponer de lo que a acaecido u -

ocurrido. Esta esposici6n no eolicita la presencia de la queja, 

o sea, del deseo de que se persiga al autor de esos actos y pu~ 

de hacerse en torma oral u escrita. No deberlo calificarse -

juridicamente loa hechos y al formularse la denuncia debe ser de 

manera pacifica y respetuosa, y sl no reunir estos re4uiaitos -

se prevendri al denunciante para que la modifique, informandole

ademas sobre la trascendia del acto que realiza y sobre lasmod! 

lidades del Procedimiento. 

b) HECHA ANTE EL OIGANO INVESTIGADOR 

Teniendo por objeto la denuncia, que el Representante 

Social se entere del quebramento sufrido por la sociedad, con -

la comisi6n del delito, es obvio que la relaci6n de actos debe

aer llevada a cabo ante el propio Representante Social, o sea -

la lnstituci6n del Ministerio P6blico. 

l73) ALCAlA ZAIOlA Niceto y IDUE: Ricaróo. ~ Pr>xesal Prrol. Editxrlal. Qllllenio Kref't Ltál, 
la. úl. aien:e Airea J.945 pa¡¡, 23 taro II 



102. 

,_Tanto _el _C_6digo Federal de Procedimientos Penales, as! 

como el C6digo=de··~r~cedimie~tos Penales para el -Distrito·Fede-

ral, Leyes Orgá~ica~--de -la ·Procuraduría General de la Rep6bl~~~

y la del Distrito Fede~~l; registran la posibilidad de. q~~ en ª! 

sos ·urge~tes 'O cu.andÓ P_!Jr. las ~ircu_nstancias no' ptiedan ser. fcir~1!_-_-_ 

ladas directamente;-,Bnte la lnst1tuci6n del Ministerio ·PúblicOi -

la ·Policí8. Judicial· _o los ··auxiliares de aquél, podrán ·reCibil--
las denu"ncias 1 d~nd~ ~v;Úso inmediat~ al Minist.eriO --~Íí-b_Íi~o:~-:. 

En· e-f- -ronoa·;:~_ 1a preBent~:; ~ nn_ov_a_:~·~_6n«:.-~P-~~-~~--~~~-- ~-~~~.:::·.:\~~--- ~~ --· 
_digas y ley.es ·s~éuridar.ias .Bei\8.ladas, nó v~n ~!'· cont~~- ·d~l::.ollf~t!··· 
Yo· que·';--s~·. e~tud.ia~·:·-o. ~-ia-~ de ciUe "ta D-~~url~ia 'Séa:."he~h;'<a~te_-;:~Í ··.; 

~r s~}~º-·,: i~ ~:~_ti 8 a d6~, t~d ~: ~~-~ i-~:~~-~e ~:~ i ~- ,.Poi1-·~ i ~-:.~-.~ u-d~'c i"~J::_~·;\~-~:u·~,~1\~ ~:~ --
res de -aquél, -iln.i~~·meOte''~on=--r:eceptores_._de: _la nOtic-~-~ - ~~-~h-~ch'o.:... 
delictuoso, o -séa, reciben -la denuncia, teniendo. la obli·g&-ci"61l=~:; 

de .dar cue~ta de -manera inmediata al Ministerio -PúbÍi·c~:,':"-fiÜÍco ':_;. 

6~~-an~. que -por t~:n_er iá r&cul~~d de i!'vestigar _.f'unc~61\~;.d'.~-'.tf~l~~ 
cía 'JUdicfal.;.. ·1os, delitos para preparar el ejercic·10-- -de":-1a'~--aCci"6n 

penal, debe estar·· enterado del hecho denunciado ·colñO---dei1c-t"úoSo.-· 

En.resumen, la relaci6n de actos delictuosos hecha an

te cualquier autoridad que no sea la invest1gad0ra-,'::~~Co_t\Bt.~tuirá

una denuncia desde el punto de vista vulgar~ mAs;n~ ·ia Denuncla

Jurídico Procesal, la cual, como expresa el autor FRANCO- VILLA,

es únicamente un medio para hacer conocer al Ministerio Público

la comisión de un hecho, debe presentarse ,ante el mismo órgano -

investigador. 

e) HECHA• 1'0!1 CU_ALQUIER PERSONA, 

·La Denuncia la puede formu1ar, CUB1.Qll:ter-persona que--se

encuentre en facultad de sus funciones psíquicas, de persona de

buena fé (articulo 16R Const.). Esto encierra un grave conflic

to entre varias ideas; por ejemplo: 

CARLOS FRANCO SODI, en su obra el Procedimiento penal

Mexicano, manifiesta que ''la denuncia es el medio usado por los 

particulares para poner en conocimiento de la autoridad compe---



~ t.Bnte/- la: comiéi4n de--~un- dé-1Úio-.· :tt -=-soStenfeiido_que

dicha ·denuncia "deb'é ha~e-~l-~--un ~8.rtic~iar/.·eljui-in_a.~do 8ei ·_:la_ 

P.osibilidad· de que las autoridades ls presenten. 

POr su parte, el articulo ll7R del CÓd!~o Federal de

~rocedl~ientos Penales no ee~ala que: 1111 toda persona que en 

ejerciCio de-funciones p6blicae tenga conocimiento de la proba

ble existencia de un delito queda en posibilidad y obli~aci6n a 

participarlo inmediatamente al Ministerio PQblico. transmitien

dole todos los datos que tuviere, poniendo a su disposici&n. 

desde luego, a los inculpados que hubiesen sido detenidos. 1'" 

De lo expuesto por dicho ordenamiento y comparandolo -

con el concepto de denuncia, se entiende como: participaci4n, -

coDacimiento a la lnstituci6n del Ministerio Público de la com! 

siln de hecmos delictuosos; pudiendose arirmar que, las autori

dades pÚblicaa, tambi'n presentan denuncia. 

Por lo que respecta a las Personas Morales, l&gico r! 

aulta decir, que el que se presenta a hacer del conocimiento 

del Órg•no investigador la comisi6n de un delito que se persigue 

de oficio, es denunciante y no hay menester, dada la esencia de 

la denuncia, poder alguno para su comparecencia y preeentaci4n

ante el Ministerio Público, 

Por Último, respecto a la Denuncia, cabe señalar que

adem6s de ser un derecho potestativo, tal y como lo hemos visto 

anteriormente, es un hecho obligatorio. Señalando que tal obl! 

gatoriedad de la presentaci6n, es absoluta para las autoridades 

pGblicas, tal y como se seftala en el artículo ll?R del CÓdigo -

Federal de Procedimientos Penales; y se torna parcial por cuan

to hace a los particulares 

La obligatoriedad en la presentaci6n de las Denuncias 

por parte de los particulares es parcial, toda vez que u pesar

de que existe señalamiento expreso en el C6digo Federal antes -

sefialado, de que 11 toda persona que tenga conocimiento de un he

cho posiblemente delictuoso, pereeguible de oficio, esta obliga 

da a co~unicarlo y denunciar los hechos ante la Institución ••• 
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del Ministerio P6blico (~r~lc~lo i}~•) nó-<~~i~Ü"e~do se-
ñalamiento alguno para su contrave~c·1·6ri~~-.<., - · - ,·,:-~ ,~.---

Posiblemente se piense en h ~;ofr~t6~ fr.1 ;~:lito de -

ENCUBRIMIENTO por dicha inobeervanci~·:, ·~{i~}~~e ~~O~ ·.·rai:an deci-. 

moa que NO SE CONFIGURA tal deli~o e~_::l.o~~--:,'~~~:s~~ ··~ri·- ~u·e, quien -

tenga conocimiento de la posible com1~Í6ri·-·d~_un delito, de su -

ejecuci6n, no denuncie o preste auxilio:para la inveetigacl•n o 

persecici6n de los delitos, siempre· y cuandO sean aacendientes

o descendientes y demae parientes, señalados en el articulo 4001 

del C6digo Penal para el Distrito Federal en su fracci6n V. 

Asi también, en relaci6n al art,culo 131 fracci6n IV

del mismo c6digo, referente al caracter INTENCIONAL en la pree

taci6n de auxilio como lo prevee el mismo articulo 4009 del citado 

código, o sea, entendiendo que auxilio para la configuraci6n -

del delito de encubrimiento, sea el no prestar la denuncia del

posible. delito, su maquinac16n 1 preparaci6n, ejecuci6n o coneu

maci6n. 

Habiendose dado una amplia explicaci6n acerca de la-

DENUNCIA, como requisito de proccdibilidad, estudiados loa con

flictos existentes acerca de su presentaci6n, su inobservancia; 

consideramos que es suficiente para poder tener una visi6n com

pleta asimilando una viei6n complleta de su esencia jurídica. 

Pasando a la QUERELLA, podemos decir que de los con-

ceptos ofrecidos con anterioridad, su análisis arroja loe alguien 

tes elementos: 

a) UNA RELACIOH DE HECHOS 

b) PRESENTADA POR LA PARTE OFENDIDA Y 

e) QUE SE MANIFIESTE LA QUEJA: DESEO QUE SE PERSIGA 

AL AUTOR DEL DELITO. 

a continuaci6n procederemos a estudiar cada~.una de 

los elementos señalados. 
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a) UNA RELACION DE HECHOS 

LA QUERELL·A contiene como ,pi-ittÍer ele~-e'nt·~, u'na"-rel!. 

ci6n de hechos~ act~s·delictuosos hech~ ante_ ei Mini~teri~·
Pablico eh form~ verbal o escrita. As~, la_Que~eli~ ~o e~ 6-

nicamente acusar. a una persona determinada, -._o sé-a, -s·e·ft~lar, el 

nombre de una persona que ha cometido_un delito y pedir que se 

caSt~gue, ·a1~0 que 1 en cuanto m~dio para hacer del· cono"c:im_ie!! 

to de· la autoridad la existencia de un delito, exige-una exp~ 

sic16n de hechos que viene~ a integ~ar ·el-:a~to:u omisi6n san

~lon~do po~ l~ Ley·. 

. . 
. b) .. PRESENTADA POR. LA PARTE OFENDIDA .. 

R-~qÜ 1·~·1 t~ - que _ s·ea·-

he cha pOr ia- --~-a:i:-.te;_:_~oi:e·~-~~-~~.' ~,ues .en los .. de11 tos :qu"e se. pers! 

guen p~r cfUer.e_~la~;~~CeSB_r_i~~ ~;~--°"'~ª·: estimadO--que ·entra en,-Juego 

un 10t.~l--'éf(·par·t1cu'i~~~-~-'~UY'a_._1nte~~1ct~d e&- mas vigorosa que _el 
._ " . . . .-.-:, <"- ---

dai'io sUfridO Por ra áOC1·e.dad 'cOfl_· la comiSión -de estos delitos 

·especiales. (eduiteriol 

En la Querella nos encontramos con que el lesionado 

(por la comis,i6n~ .. -_de~: deli'to), puede ser representado en la fó!: 

mulaci6n de la Q~erella, 'ofreciéndose estas dos situaciones: 

I. Cuando el ofendido es menor de edad 

11. Cuando el ofendido es mayor de edad,_ pero Se -

encuentra incapacitado de sus facultades, o es 

persona moral. 

Tomando en consideración los preceptos_yigentes del 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, y

separando la situación de los menores de edad, de los mayores 

y de las personas morales tenemos que, en lo tocante a los m! 

nares ln ~ey contemple tres hip6tesis: 

1.- Cuando el menor directamente formule su querella. 

2.- A nombre del menor puede querellarse lícitamente 

el ofendido, entendiéndose por tal: 11 todü pers2 

na que haya sufrido algUn perjuicio con motivo -

del delito" (refiriéndose a un tercero que resu.!,. 
ta ofendido aparte del sujeto pasivo del delito);y 
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~ .. - ._,:·gn-~·~a!ío.~de ,que. _el menor esta incapacitado (e 1·-
gual cu~nd-0-º:·es-.?may~r);, pued.en f'"ormul'sr querella los .ascendienes .. . ,. 

y a falta· dé. ·estos:. -loa· hei-manos o 108 ·que representen_ ~e_g~lme!!. 
te al l.ncap'aci tadÓ. -

Respecto a los mayores 1 es "·ob_vio _que_·~-~ª· ·pueden form.!! 

lar los su-jetos pa&ivos del _delito; pero tamb,eii ·pueden ser re

presentados en la-forma siguiente: 

• a) Si se trata de delitos de RAPTO, ESTUPRO O ADULE•-

RIO, o si el ofendido es un incapacitad~,_la,~ti~~e~la'la pueden 

presentar las personas a que se refiere la ley, o a·ea, los· as -

~endientes, a su f'alta, los hermano~ ~-:-~_eP.:l'·~serltante legal del
pasivo. -

b) En los dem•a casos pu8de ~resent~r la querella un

apoderado, siendo suficiente un poder gene~al, con clausula es

pecial para rormular querellas. 

En lo que alude a las personas morales, la querella -

puede ser presentada n por apoderado legalque tenga poder genral 

para pleitos y cobranzas con clausula especial, sin que sea ne

cesario acuerdo previo o ratif1caci5n del consejo de adminietr! 

c16n o de la asamblea de socios o accionistas, no siendo neee -

sario poder especial para el caso concreto. " 

- art,culos 264V del C.P.P. D.F. -

e) QUE SE MANIFIESTE LA QUEJA 

O deseo de perseguir al autor del delito, lo cual re

sulta log1co; siendo la querella un medio de hacer del oonoc1•! 

ento de la autoridad competente, de un delito, para que por de

searlo asi el ofendido se persiga a su autor, es natural que la 

querella eXiAe la manlfestac16n de la queja. Por otra parte,

si en los delitos de querella necesaria cabe el perd8n del ore~ 

dico, es natural qua para que ae persiga al inculpado se debe -

hacer patente que no hay perd6n, o en otras palabras, se acuse, 

pues con la acusación claramente se pone de relive que no hay

perd6n ni expreso ni t~cito. 
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El au~or. Franco Villa, en EU obra noF dice: 

11 " El nertl61'.1 es lP ro:?.nifP.Fteci6n exp!"'l?fF d~ v-Jlun1:Pd en. vi.rtud 
de la•cua1 ~e hnce patente el orouofito d-31 ofdndido, d~ en.te no 
se cnstip.ue al infractJr; contin~P dici~~do, la facultad 0u~ el 
Le~slador otorp:a n lof' menores of~nclirloe n8rt:1 _.au~rellr.:irse, F'?:
debe· eetimar c0:no U."lB m-;didn orot9ctora H efecto de au~ no F.e -
queden imuunes lof d~litor, mAs lo f2culted nnr8 ouerellarse no 
entraña, como mu~h·Jr -:i:u~ore!:: lo ~o!;'tienan, lci facultad de uerdo 
nar -pues dado oue ')l :n-~r.or carece de diecerni!ni:n1to Fuficiente::" 
para eaber lR trpscend~n=ia de loe hechos, no debe dejp.ree ~n -
eus mRnoE ln ooFibilid~d ne ~ue no ~e c~~tivu~ ~1 ñalincu~nte.

~to es m~nci&'n óirecta d=? la oue emanR, de oue el I,e1Yislador -
eFt?.blece ou9 loE del"it.:>E '"::'l':"rFeri1i.bl'.?.e T)Or (11.lºralle. nt"?cesqria,
ee extin.c-i19 l~ acción n~n~l uor oerCón rl~l of~nrliño (Artículo -
93 del CJJdiP'o nennl) y frocuentomento -:m lo' d0litos sexuales, 
pers.;.f'Uibl-3~ a inEtn~cie. de n.?rt~, el of·~ndido menor de eOad -
ot:>rf'El i::u ~erdón. Como y2 indicamos, eEte 'Psr1,6n no uu~de Furtir 
efectoE debilndoEe internretoir oue, la fr?cción ITI del artículo 
en c!ta, exipe que el ncriión fe otor@'e por el l.§17i timo rapreFen 
tan te o tutor e~ry.aciel, :'lo exifti~ndo ~scendi·~ntes. 1111 (74) -

Ahor& bién, el fimole trenecur~o del tiemoo fin perdón y 
~in c~n~entimi2nto, técnica~~ntq h8bl~ndo, lo nu~ nroduc~ e~ la 
extinci6n de la acció~1 uene.l, nor -preet:criución, en loF t~nninoF 
d~ los artículoe: 100 , 102 y 107 del cócli,.o "'mal vil'ente en:
el DiEtri~o Federal, o lo que ee lo mirmo, nrecluye el derecho_ 
d~ quercllar~e, nue trr~ co~o confecu~ncia lA extinci6n de ln -
nretanción nttni ti v2 ?l c3S:J concreto. Di cha r~Eolución corres
~onL~ i~nte e E ur.:>ni~ y exclu~ ivri del órr~no iuriedicc:io!lal, úni
co cauacitfdo para cli~'t?r el derecho; E"ii:Jnd) oue, el ··"inift~rio 
T'úblico, oor economÍ~- ~roc~S·'?l y nor vt~nción :-i l? exi¡r~ncit:l de 
lr· ':)ronte adminiftreci6n r; '=? .;urticia, r~~u~lv~ lo conduc~nt~. 

Ocurre muchq~ V'3C9S nue, ?nta el tieinno i.nc1~finido con 

que el ·unirterio PÚblico 11·,v• o c9bo ~u~ dilil"~nciae de noli

cír:: ;uUicial, '11 ::-u.iOJtJ ::ictivo com•?te un : in fin rle infultor y

vejnci:>n-:e an C')ntr8 0-;l ofe:'ldido, lo cu::;.l ~e debe ? ie exc 01:iva-· 

ca!'F."a d~ traen..; o, 0 oi8n, l"Jor neplir.o:ncic o ine"!)ti tud d.!?l inve~ 

tiF9d.Jr, OC8Eionondo 1'."'Ut· l~. r.:::ontiración d-31 d?.ño o eoliCEl.Ci6n de 

las ll'Jyes, no e:ea nront8 y P.X':l.:':·~i tq; todo o:fto Bn dBtri:n•int:> del· 

ofendido. 

(74) ···t.ulJJ ViuLA ,To~é. OOf, cit, 1)~pf, 176 y 177 
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e). DESARROLLO Di LAAV~~IGUACION· .. PREVIA 

····.··· . t e e ·' .· ; . · .. 

-~a -~~- a'·:~~-i~~~o· .. qu·~ P~r~-·e1_·~~ici~ de ··1a: Av_erigu~ci6ri -

Previa, se.· neC'eéft·an .:·t"os·: r·eqUisi ~o-s Proc8dimentafés,. O también

llamados de--P~oc·~·di.bi.lld~éi·~ mismos que se encuentran contempla-
.. .''. '' .,, -. : : , 

do~ en-el!artículo·-16 de- la Constituci6n Política de los Estados 

Unidos· Mexica·~·os .·:y q~e . s~n: LA DENUNCIA y LA QUERELLA. 

~ho~~ ·b~'"• ~ar~ hablar del d~sarrollo de es~a etapa

del- P~_oc_edimi:ento Penal,- iniciaremos retomando e_l tema de la d.!! 

n~-~~1-~~:..:-y·.·ra-. QUerella,-·= toda vez que ambas -figuras son de __ vital -

_- imPor_tanc_ia _e·n el desarrollo de la misma. 

~or lo que hace a la Denuncia, podemos decir-que esta 

puede formularse por escrito o verbalmente. Misma que deberl 

descriDir los hechos supuestamente delictivos, sin calificarlos 

juridicamente, labor del 6rgano investigador, haciendose de ma

nera pacífica y respetuosa. En caso de que no reunan estos re

quisitos, el funcionario de la reciba, preve~drá al denuncinte

para que la modifique, ajuatandose a 'llos. Cabe hacer mención 

que a efecto de t6rminar ~on las venganzas, rencores, odios,, -

etcetera, el Legislador tuvo la certeza de hacer mención sobre

la trascendencia juridica de la Denuncia, toda vez que al Oenun 

ciente se le hace constancia, la cual deberá quedar escrita en

el instrumento, sobre las penas en que incurre quien se produce 

falsamente ante las autoridades distintas a las judiciales, lo

cual queda observado en el articulo 247 del C6digo Penal vigen

te en elDistrito Federal: y sobre las modalidades del procedimie~ 

to cuando se trata de delitos perseguibles de oficio. 

En el caso de que la Denuncia se presente verbalmente 

se hará constar en el instrumento (acta) que levantara el Mini~ 

terio P6blic~ 1 Policía Judicial o Auxiliares de aq\161. 

Tanto en el primero como en el segundo de los casos,

deberA· contener la ,firma y/o huella digital, para el caso de no 

sabe~ h~~er~o,.~p~r~ los fines legales; y debiendose anotar tam

bién los g~·~~raies .del que la presente. 
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, ~-·- ,· -

cuandb- se P-~~-o·ent~e ¡~~,·b_ENUn·C'~A._por ~-e:~c~~¡"~()',o_~-~d~:b'erá ser 

c1 ta do e'f qu·e ia· f O:~'m'1:i-i:~:- ;~a .. ~'~º--ti~i·:::¡~~,r~Kt:frI~~J .. i~'~Y-~-:--~~:~:po-~~·10-rie-·:,_ ~os 
datos que se 'cc:>n_s_t'Ó_e:~_e,;·::~-P~-~-'t:~·n:~' .. :P:~~-ir-~~-.~ r .. ·.,-. 

Lile'.'. P~rs~~:a·s-.¿-~u-~ ::·-~--~' -~~~~ e-~·b: i __ C.:(:~ ~' d~·~<rú·~-~:i ~-~~e ,'··pGb~-1 e as- ha 

yán for~u la·~º d~-rlu~-~;~ a -~~,,:.é;~~-~~;~?.b,~)'.;g~ª~'s/~~--c .. ti~:·~.-~f_i~ i( p_er~~ ~_el _ru"r: 
e ionario qúe · -r~·cibS.':: la::·D'en'1:Ú1\C·i~\~d·e'b·-~~-á-f'.~~-~:~~-~~-a-~ee.:; de:,.:i~ 'pere~na 
lidad de aque.1ios ·y·:.'-~e:~; ¡·~,>~~t~-ií~{·d·a~(' ~-~-1-~:-~oc··~-~-é~~~~ .e-~--~~~. seh!: 

ga ia- denuncia Si :;t·u:Vie~e~:·á).i~·~-~~:' s~_b.:Z.e ~ ~'i lC{~ ~.'/di.Ch~> dO~-~m~·rd:o---es
lo que· en las ~~en~taS;,~·I~v;~·,~t-1·~-~dh~~'.~s ·'se-·~,~:~~-~·~' ~'o~.--.~i-~ nombre de 

PARTE DE POLICIA., 

presenta- tres si tu_aciones. ·. 

;al PRACTICA DE INVESTIGACIONES FIJADAS EN LA LEY 

PARA TODOS LOS DELITOS EN GENERAL 

Los C6digos de Procedimientos Penales, ya sea en mate

ria de fuero comfin, así como en el de fuero federal, ordenen ~J~ 

inmediatamente que se tenga conocimiento de la probable existen

cia de un delito, la Instituci6n del Ministerio Público: 

1.- Deberá dictar todas las providencias para proporci2 

nar auxilio a las víctimas y para evitar que se pierdan, destru

yan o alteren las huellas o vestigios del hecho delictuoso y los 

instrumentos, cosas, objetos o efectos del mismo; dictandose tam

bi&n las medidas-pertinentes para saber qu~ personas fuer6n tes

tigos¡ evitar que el delito se siga cometiendo, y en general,to -

das las que fueren necesarias, procediéndose 1 de ser posible, a

la detenc16n de los responsables en los casos de flagrante delito. 

2.- Proceder B plasmar en el instrumento, ACTA, corres

pondiente, la cual contendri, hora, fecha y modo en que se tenga

conocimiento de los hechos¡ nombre y caracter de la persona que -

dio noticia de los mismos; su declaraci6n, asi como de los •••••• 
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testipos, y en ca~o oue hay8 inculnado, le del mismo, 

previa observación de fur ñerecho~, deecri~ci6n dete~leda de -

lB -ine-'9ección ·'JCuler nrecticaaa, f'Olicit~r A todof: aQll9lloE n! 

ritos _oue sean !11'.?c~sArioe pP..rg. ~uo :.nt>;r'/'~!'~i!'l..."l ~a la invc;stiP'!_ 

ción de l' comi~i&n de l~~ h~chos, rec?~il~nd? 0n~rtuna~~nt9 -

EUf rlictám~n.9~ :¡ "!t"Jnclufion~E. 

b) P.iU\C.'TlCA D,; Irlv'.t:S'l:lGACl1J.faS C,Ut.. FlJA 

~ .. L!~_l!~_DAT_,;_~~s D~.LT~. 

Pro~iamP.nte -.1a··1ey no indica o.ue Fe deben 11.,,var A. -

0'3bO dilitt9Ítcíaf'.' eS~ecieles en deli toe oue ?~i lo emeri ten. ne

ro la práctica de .e-llas ee' puede inferir con rnne lóFica, reco:r_ 

dando_ aue ei ;oiiniFterio :oúbl:ico intenta reunir de in.'l!edieto les 

pruebas del delito y d9 la reFnon.-abilidad, -ilÍnmas- de lae di.,. -

li!"encias eet~n en el c1hi tulo oue se refi?.re a actas de p~licíe 

j'1di cial y _o trae en el aue elude·· a la -compro baci6n del cuerpo -

del delito. 

En lo tocante a lee if1:VeE,til-"P.CÍOli"-F C!Üe lR ley nja-

;i::ir:e determinado E -·delitos, -eri t6rmiriór irinerelee;,,_ d~, nueEtros -

c6Cif'OF procese.les¡ tanP.moF: 

r..:· Se fÍ..j" ur~ctica ·de nili!"encies esueciales ~n

el delito -de homicidii:i; -uudiendoe-e-dHtinFUir doe Fi tueciones: 

cur-n\~:> f°'! •!ncn.:int!.•2 :!l ::Bd~ver y cu,,ndo- no Ee encu'?ntra. ~ la 

urimera, debe h~cerse lo descrinción del CPd~ver dándose orrlen

p?rP- l~ práctico de la eutonria, en cuyo dicte.men lor ugritoe -

deber!:n een:?cificnr lPE CPueas nue orivin?ron la muerte. AdemaE, 

Ee pMcurar~ oue lo~ tdstipoE (ri loi: hqy,, i..rl!?ntif _ru::!n ~1 C?

d~ver y ri no fuere uoribl~, t0~?r~n fotopr~fi~E ~~rep?ndoee un 

eje::1ol~r de l" ~veriPUPci6n y n:J~i,.:>:1110 Jtr:1~ ·::t lu---=re~ uúolicos 
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con todos los datos que pueden servir pera eu reconocimiento, 

exhortándoee a loe oue lo conocierón, e prerentarse a decla-

rar. También Fe hará lR deecripci6n de lo~ v~rtidos que debe-

rán conservarse en depÓFito, para ser preFentedoF a los testi 

gos de identidad. ~Pndo el cadáver no fuere ancontrado, se -

pueden presentar doE hip6tesis: que existan testif'os·áue hayan 

visto el cadáver y oue no existan tales testi~os, En la pri

mera hipótesis, se tomerá le decl!'ración de lo.- testif'o.-, oliienes 

her~n l• descripción del cadáver oue Vierón, expresando el n~

mero de l~siones o h'...11111?.~ ?Xt0riore~ de violencie. que 11resen

tabs, luf'~res donde e.-taban situadas, eue ~imenFiones y el - -

arme con que creen fuerón ceuepdas, Tamb~én se interroFerá a-· 

loE te~tiros Fobre ~i conocierón en vidP el Fujeto, ~reiru.ntRn

dole sobre los hábito~ y coFtumbres ~ue tenía y les enfermeda

des oue hubiere padecido, con los datos recol'idos ee solicitará 

la intervención de peritos oqre que emiten rlictemen robre las

cauras de ls muerte. En le Feirunda hio6tesis, cuendo nó se -

encuentren testigoE oue hubierén virto el cad~ver, se bu~cará-

el t~etireonio rle l~F ry~rron?e nue ~uerlan·c0mnrober 1~ nre~Yis

tencia del sujeto, ru• coftumbres, su cnrácter, ruF enfenneda

dee, m?nifertendo el último luvar y fecha en ~ue lo vierón, la 

poeibilided de ~u~ el cad~ver hubiere nodido rer ocultedo o d~E 

truido y lor motivor 0 ue tenf'an P~I'!' •unoner la comirión de un 

delito {artículo• 105 e 109 del a5dif'o de Procedimientoe Pena

lee p~r" el lli.€trito Federal, y 171 y 172 del aídiFo Federal), 

2.- Tombi~n Ee deben nrécticPr ñiliPenci~r 9Fp~ci~ 

les en el delito de Leeiones, en el ~ue, a ~eear de le m~la r~ 

dección de lo• PrtÍculo• de lP" leyes adjetivas, ~e nueden co~ 

cuir la oblipatorieded del Órf'Pno invertivPdor, de ñar fe de -

lae leEiones, ri fueran externas y de solicitPr lar neritejes

reepectivor de los médicor lef'iftPs, eeí como lo< infonnes --

coneipnadoE en la ley, de lor mérlicor ~ue hubiqren otorP~ño --
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con todos loE' datos oue puedan s<?rvfr -pera su reconocillliento 1 

exlrnrtándose a lo" oue lo c~nocieron, a preEentarse a decla -

rar. Tambi6n Ee hará la deecri-pci6n de loo VP.f'tidoi; oue. d<?be

rán conservarEe en el deposito· 
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reeuoneiva. 

Eh "iaE leriórieP cauf"r:i''~s TJOr ~~vanen8mi. :nto, rlebe

rán recorerse cuia:1do~eme.nte, tod~e la,: Vfi~ijas :r dem1f' ob;ie-

toe oue hubier€' u~i:nlv 91 nrcinnte, lof' rnFtoE de ~liment~E, b~ 

·bidas y medicini:lE' nue hubiere tomPdo, las deyeccinn0s, yo:nitoE' 

~ue hubiere tenido, nue eer~n ~euÓFitados, con lr-P ~r~caucio-

nee neceEeri~r, uar? evit8r Eu alteración d~fcr~biendoEe todoe 

loE eín~1mPE oue urerente el enfermo; Fer8n ll~~ados uerito~ -

n"='r!? c-ue loF rec-:>nofCPn y h...,,;r~n ~l ?n~lifis c'e l.o::.1f fUb~tPnci?E 

recofidP.~, amitiendo •U rliotPmen {artículos 113 y 123 ñel cód!_ 

f.'o del Dütri to y 170 del drlii:-o federel )~ 

3.- ::n ryl ~borto y Qn el inf.-nticidio 1 EB deben -

practicar lPP ~i~mnr diliPanci~F Ee~Pl?dAs narP el homicidio,

~ero en ~l nrimero F~ orñ9nar9 ouP- lo~ ~eritor reconorc~n a la 

mP-d:re, def criban lRf le~iOni:!E ~ue pre E ente, indicPndo -ri éetas 

~uOi~rón r~r lP C8Uf~ ~~l ~borto, ~~í co~o 1° ed~d ñ~l feto. -

Sn el inf-nticidio aynrP.F?.rÁn le P.~ad de l" victima, Fi n"ci6-

viAble y todo eruello ~ue nuede ~~rvir n•re determinar lq nRt~ 

ralezP del dolito {art. 112 del c~di;o del ;n.~trito y 173 del

códipo fed >ral) 

4.- En lof:' casoE= de illcen-dio, -ami cuando· en nues-

trR lev no a~areEcq como rlelito, ~s 1Jrm~ a~ comiFi6n, ~1r lo

nue dgbe vinculPrsc con lA nr~ctiCR d~ ~ilir~nciP~ ñP.l delito

re~ultente, t~mbi~n F~ fijP. l~ nr~cticA de ñiliFencia~ e~ueci~ 

lee, c:'.'>mo ~ón 1-=- de ordennr nuP. lo: T)erito~ "·"'terminen •11 modo, 

lurar y tiemoo ~n ~uP. Fe efectu6 el incendio; le C?li~?.d rl~ lP. 

mpteri~ oue lo nroru~o, lPs circun:tonci~~ ~~r l~F CUPl~F nu~-

d:. C'Jnocer!·e lR cJr:ii~i)n int3:r.c10n~1 y lf" n::>Fibilid~d oue h?YR 

~x1rtiOo a~ un neli~ro ~r.yor o x~nor, unr~ ln vid~ ~e l~E ~gr

~onPr- o nere lP.F :oEaE, -:.r.1 C'J'"'º l·'Jf .... ar.iuicio" y rtq?ioF c::1uF2::i,c!o~. 
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5.-En be casoe de fal<'edad o de fr.l<ificación se º!: 

den~ como diliFencia ee~eci9l le minucioEA de~criuci6n del in! 

trumento e.rp(iido de r~1ro, haciendo ou~ firmen eobre él, lee -

uereon2F oue deuon~nn h8cerca rle FU felFeñed. 

6.- Fln lo<' caeos de anrovechPmiento ñe enerl'ia eléc

trica o de cu~louiera otro fluido, Fin derecho y ein conFenti-_ 

miento de la nersona aue le¡ralroente nued~ diFnoner de él, ee -

re'ouiere ?.credi tar, oue sin nrevio contr~to C"Jn 1e emTJ~SSJ de

anerpía eléctrice o del fluido, ee encuentre c'n~ctada un~ in~ 

t~lación nGrticul~r ~ 18~ tuberÍ?f o lÍne~s de 1e ·emnreEa·ree-

p'3'ctiva. 

7 .-- iln loe delitos contra le Eelucl d~ber,;n .nractiCB!:

ee di~i.pénci;E" espeCi.PleE en lor: ~-vento e deº ll~~e~i6n __ de- uriB- ..;~ -

_dro¡ra, lo aue se tendrá nor coro .... robado con le Fini".lle a·~m~Ftra

ci6n del: hecho 11at•riel de oue el inculnedo- las tenva o hayr;1 t~ 

nido en-su- noder¡ FUardadee, trayéndola coneiiro las abandone, -

oculte o FUarde en eitio divel'S'o. 

c} PRACf!CA DZ:: rnv.;~T1GACI01~,,;::; gu.,; LA bll::;h!A 

AV.,;filGl.IACl0N .r:uu,,; '.( gu::; NO .>l:i'l:AN PRl>Cl

~AS Z::~l!_t¿_Y..._ 

Al respecto, tenemoe cu~ el ór~ano investiY?dor no E~ 

1o debe ~racticar le~ dili~enci~~ oue de mnnera exnree8 y ~rec!_ 

- sa f"e~ala la Ley, Eino oue, uere c:;ml"llir con E=U com9tido lleva

ró a cebo todos aouellPE aue l~ misma averiPUaci6n haya ori~in~ 

do (Arte. 1, !i'racción I y 2, "r?cción lll rlel cÓdi~o feñ 0 ral: -

7, fracci6n I de lP Ley or~ánic• de la nrocuraduría r.eneral de

l? ¡¡,uú·alica l. 
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Una vez que se a presentado el Querellante o DenUnci

ante ante la Inst1tuci6n del Ministeri·o Público, a _darie conoci

miento del hecho delictuoso, este 6rgano investiRador_,. rea~iz·a -

una ser.ie d_e· Oiliaencias de Policia Judicial, mismas a~e se.~_~nc~er 

trln p·revistas de manera ~enérica. en la Sección Segu~da. , T.~--~~*º 

Se~~nd~ del·~6~i20 de·Procedi~ientos Penales para el Oistri~o --

Fe~eral, y la¿ cuales se·desarrollar6n, segan sea el-_delito~d~ -

rant~·la orimera etaoa de~ procedimiento penal. 

· .A·cont1nuaci6n se~a~amos las diliaencias de·poli~Ín ju~ 

dicial, m&s importantes desarrolladas por el Ministerio.P6blico. 

_--__ 

INTERROGATORIOS y DECLARACIONES 

concepto de interro2atorio.-

S• entiende el con.iunto de pretzu-ntaa·-~aU:e- debe realizar 

en forma.tecinica y sistemática el funcion~rio ~encaraado del -

Ministerio P6blico. a cualauier sujeto que pueda proporcionar

e informar de ~anera 4til para el conocimiento·-de:l~-~erdad,de 

los hechos que se investigan. " 11 

Concepto de Oeclaraci6n.-

Es la relaci6n que hace una nersona-acerca de:det~rmi

nados hechos(denunc1ando o querellandose), o8rsonas o.circuns-

tanc!as vinculadas con averiguacidn orevia V que se ·_iricOOa·ra 

al instrumenta llamado en esta face nrocedimental: ACTA O AVE-

RIGUACION PREVIA. •• 

- S~ ~omar4_dec~araci6n al Denunciante, Testigos.·v (~n 

caso de existir DETENIDO POR DE!.IT~OS COMETIDOS ~coN FLAGRANCIA) 

al indiciado, abservandose extricto apego a derecho:·dura~te e! 

tas diligencias; o sea; protestas, exhortos, nombramientos de

deCensor y peritos necesarios. 

En algunos delitoa, tales como ROBO, HOMICIDIO, lNCE~ 

OIO. se norma el hecho de que en las ARe~cias Investi~adoras,-

a6n cuando no se tone las declaraciones del denunciante, Quere

llantes, testigos, el ~q~nte del ~inisterio PUblico. se traqlRda 



al lugar-de los hechos a efecto de realizar de manera minuciosa 1 

tennic:'l y en oompañia _ñe suq auxtliares· técnicos y· cient!ficos, 

llamados~PERITOS, nn•~INSPECCION MTttTSTERIAL PEL LUGAR D! LOS 

HECHOS, a efecto.de recavar todos loe datos, 11Jgares.- cos~s •. efes 

to~, cadiveres, prec~~ci6~ sobre jovenes afectados, huellas o in_ 

dicios a efecto·de que' sirvan para el emjo~ desenvolvimiento de 7 

la actiaida~ investigatoria. 

Una vez que se a hecho dicha dilige~cia de Policia·-Jud! 

cial, el Órgano. investigador, se traslada ·has.ta el recifato 1 __ ·A'Se~.:.. 

~la inve~t~-g~dora, en el cual da comienzo ·al·'i_Íls't~~m-_e.i:itO·,:.·_a!e~i~-

guaci6n previa. 

tanto que el Órganq 

choS~ algunos de los fun-cionarios que se encuentran b"B.10 :sU'_:·~·a·ifd~
-( oí_i~ial secretario o ~ecanografo), inician l~ averi~-~~~C_i&~~·~-'.~~~.y=-ra, 
tomando la declaraci6n- al Denunciante o Querellante y:. l~-~---P~_~_it?}~S 
testigos. 

INSPECCION MINISTERIAL 

El profesor OSORIO Y NIETO, nos seffala un c~n~e~~o ~n r!~

ferencia a la INSPECCION MINISTERIAL DEL LUGAR DE LOS HECHOS. 

"" INSPECCION MINISTERIAL.- es la actividad realiza

da por el Ministerio POblico que tiene por objeto la observa -

ci6n, examen y descrioci6n de personas. lugares. objeto~. cad! 

veres-y efectos de los hechos. para obtener un conocmiento de

los hechos, de la realidad de una conducta, con el fin de int! 

grar e.la averiguaci6n. 

De -i.o antes dicho, se desprende que dicha lnspecc16n Mi 

nisterial debe llevar~e a cabo, to~ando en cuenta tndos lo~ ele -

__ m0~~-~~ ~ue a- travez de sus sentidos fÍf'icoA, le fiermiten obtener, 

y anreciar al fttnC"ionario aue la practique. 

El fundamento legal de dicha Inspecci6n Ministerial, -

lo encontramos en: los artículos 139Q al 1431 y 286R del CÓdi~o

de Procedimientos Penales cara el Distrito Federal. 

LAS PERSONAS 
Respecto de LAS PERSONAS, el agente invert.J~ador nec•-· 

Rita inspeccionar de manera real a las personas in~oiúcradea 

(76 l<roUO Y N!FID, Cesal' ~. Cbs. cit. plig, 13 
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• • • en~ la 'investigación de los delitos de LESlONES, ABORTO, VlOL.!! 

CION 1 .. ESTU~RO~ HOMICIDIO, con fines de integraci6n del cuerpo -

del delito, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 95', 

112•·,:123• i~!139' del C6digo de Procedimientos Penales para el·-. 

DiStrH;;: Federal. 
LOS LUGARES 

--~~r l? que hace a LOS LUGARES, cuandQ_ teng~· in~~r6~·p~-

ra la iritegf.áci"ón de la averiguación previa Y .. sea p.oS~.b~_~:.- s~··'.·Ub.!, 
-·caciOn :-y~·-·-descrfP'ci6n, se procederá a inspeccio~~r-10·, siendo de_ -
--s~m~a_,-i~~o~tan~~-ª ·precisar si se trata de un lugár·;_ pú~1·1~~·._o pr( 

vado~ cer_r~do o abÍ~rto. Siendo público se deberá p·r:~c~c~é~\i s; 

._in~e-dia_~.a-.~evisión, _mas no sucede así, cuando ·es._ Pl".~:~~d~~:-->t~da--_'~ 
véz QU.e' s-e:. debe observar lo dispuesto_ en el .ar_t!:~u1_0_:·<·1e~· d.e nue! 

tra C~nstituci6n Política. 

~ 
.Respecto a Las Cosas, cuando sean ~e interás para_ la -

-misma, se des~ribir6n minuciosamente estas, -mencionánd~se todas

sus~ ca~acterlsticas y lugares de su ubicaci6n, a_ef~cto de esta

blecer la relaci6n entre objeto i los hechos .que se investigan. 

Los efectos, se refiere al examen de las consecuencias, 

produ~idas por la conducta o hechos, en personas, lugares y co-

sas, siendo ésto de vital necesidad en los delitos de lesiones 1 -

Homicidios y Daño en Propiedad Ajena, entre otros. 

LOS CADAVERES 

LOS CADAVERES, se describirán de acuerdo con lo dispue~ 

to eri el articulo 105' del citado código. teniendo especial ate~ 

ci6n en describir~ lesiones externas, se5as particulares, ropas, 

-~bsi~i6~--del-cadaver 1 temperatura, livideces y su orientación y

ubicación. 

En casos de delitos flagrantes. el Ministerio Público

procederá a la detención del delincuente, de ser posible; recog! 

r5 los objetos relacionados con el delito, y de acuerdo con lo -

antes se~alado, declarar al indiciado, previo nombramiento de su 

defensor, lo cual se hará desde el momento de su detención, sol! 

citará la intervención de sus auxiliares {PERITOS) en materia de 

valuación, mecánica, química, fotografía, criminal!stica, balís

tica, explosivos, legista, etc,, a efecto de tipificar la conduE_ 
ta delictiva con apoyo ~n los mismos. 
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DOCUMENTOS 

Los dictámenes que emitan sus auxiliares (PERITOS),se 

agregarán al instrum.ento, averiguación previa, haciéndose .medi_El!! 

te señalamiento.en la.misma. Dichos señalamientos consisten EN 

UNA RAZON; a la cual podemos entender como: Un registro ·que se 

hace de un· rl;ocúmento eJ'.' casos específicos, y en la c·Ual deberá

constar que'~.se· recibe y agrega a las actuaciones, DICTAMEN DE • 

......••. suscrito por los c. Peritos .••••.••• y el nombre de 

dichos peritos. 

Ante la presentación de Instrumentos, sean públicos,o 

privados, por parte del Denunciante o Querellante¡ el órgano iTI 

ve~tigador ·procedera a AGREGARLOS·. lo cual, hará a travez de-~

una _RAZON, en caso de que dichos instrumentos sean copias foto! 

táticas simples, y mediante una CONSTANCIA O FE MINISTERIAL;~e~· 

caso de ser originales o copias certificadas, las cuales se-da

rá FE de los mismos y se devolverán al exhibente, en caso de·--. 

que así lo solicite, debiendo dejar copias simples o fotostáti

cas, las cuales certificará el Ministerio Público, Previo-cotejo. 

Por lo que hace a los objetos presentados por el De -

nunciante o Querellante, el órgano investigador dar_á_ coris~a_ii~ia:_ 

de los mismos, solicitará a sus auxiliares, el análisis. de los

mismos y devolverá a sus exhiben tes y propietario_s ;·:;o en caso ""'. 

de ausencia de ástos, remitirá al depósito de 6~Je~~a·de la·pr2 

pia lnstituci6n. 

En los casos de flagrancia, el. agr8.viado, ,:pÍ'~via dis

posición del Ministerio Público, es· integrado de-·s~s propiedades 

o posesiones -que hayan e ido re lacion~d9_s __ c~1_1:_ ~~~comisión de~--~.! 
cho delictuoso denunciado. 

Con frecuencia se hace nécesario la práctica de dili

gencias de policía judicial, fuera del perímetro de la Agencia

Investigadora que inicia la averiguación previa, en tales casos, 

no obstante que los agentes del Ministerio Público de cualquier 

agencia investigadora en el Distrito Federal, tienen competencia 

para actuar en todo el territorio del mismo, por razones de !nd2 

le práctica, se solicitará a la agencia investigadora correspo~ 

diente, la ejecución de la (s) diligencias que se requiera ( n) 
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Para·:-tal'- efEtcto· se establecerá comunicaci6ó. oor :la 
. . . 

~ia. telefónica o radifón-ica a la Agencia qu_é se· requ!e: 
ra¡ y se s'011cl.tar& el lev~ntamiento del Acta_· Relacionada· .. -P~O':"' 
porcionando- pSra· ello, el numero de averiguación previa ~.~i~~.r-. 

dial, explicando con toda precisici6n la (s) diligencia·(•) so-· 
licitada (s), __ recabando el nombre de quien reciba nu~st~o ~lam! 

do, asi como eu cargo o puesto, numero de Agencia inVes~ig8dar·a·· 

y dicha solicitud auedara inecri ta a la aver1gtia.ci6n p~i.rRcirdÍ:a1' 
mediante_ la constancia respectiva. 

d) INTERVENCION DE LA POLICI-A 

Tal y como se ·a visto, la Policía _Judici61 ti8~-;~ Una -

gran impOrtailcia_ ·en .el desarrollo de las funciones de pol--icfa J!! 
~-~71-~l ~--:-en.-·1~s-<~di1~-ge~·c1aa de Policía Jud~cial practic-adas· par

la Instituc14n ~el Ministerio P6blico. 

As! pu&s, el Ministerio P6blico dada su func16~ Jnves

tigadorat se auxiliara de manera primordial de dicho cuerpo pol! 

ciaco, la cual har6 las investigaciones pertinentes, en relaci6n 

a la comisión del delito primordialmente. 

El Ministerio PGblico solicitará la intervenci6n de la 

Policia Judicial a travez de la via telefonica y de manera dire~ 

ta, por escrito, a los agentes de la policia judicial en turno y 

2uardia que en cada agencia investi~adora existen. 

POR LA VlA TELEFONlCA, se solicitará la investigaci6n

de los hechos, localizaci6n del inculpado o inculpados, asi como 

su presentac16n ante dicha autoridad; dicha solicitud quedará in 

certada en constancia por escrito en el instrumento, averi~ua -

ci6n previa, 18 cual contendrA: n6mero de llamado, clave del mi! 

mo, nombre de auien recibe el llamado. agente policiaco a quien

se designa la solicitado. comandancia del mismo v hora en que se 

hace dicho llamado. 

POR LA VIA DIRECTA. se hace por escrito, solicitando -

la investigaci6n de los hechos, de la manera detallada necesaria 
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en el que el Ministerio Público considere, oara la correcta in

tegraci6n del. cueroo del delito y la nrobable responsabilidad;

seíl~landose la localizaci6n y preaentaci6n del inculpado, las_ -

demaA diligencias que a criterio del Ministerio Público ª~!~ne

cesarias para la correcta integracion. Esta solicitud se hara· -

de .manera directa a la Policía Judicial (agentes) que se encue~ 

tren de guardia en la Agencia Investi2adora. 1 haciendose la· cona 

tanela correspondiente. 

Más adelante, veremos la-_forma específica la.runci6n -

de ~a Policía Judicial. 

Por dltimo podemos decir, que una vez que el Ministe-

rio Páb~i_C-~---~d-~~rito a la Agencia ITivestiRadora~- a logrado ago--

-_:: tar to.do-e---~-º~ _recursos -Y diligencias de policía j_udiC_~al -inmedia 

tos para la investigaci6n de los delitos, y posible detenci6n 

del inculpado. remite el instrumento (averiguaci6n provih) a las 

MESAS_D~ T~AMITE correepondentes. lugares en donde se proseguira 

y perfeccionara la averiguaci6n previa misma. 

la circular C/I/84 de fecha 17 de Enero de 1984, expe

dida por la Procuradur{a General de Justicia del Distrito Fede-

ral, ~etremina que los delitos: EVASION DE PRESOS, EJERCICIO IN

DEBIDO DE SERVICIO PUBLICO. ABUSO DE AUTORIDAD, COALICION DE SER 

OIDORES PUBLICOS 0 USO INDEBIDO DE ATRIBUCIONES Y FACULTADES, -

CONCUSION, INTIMIDACION. EJERCICIO ABUSIVO DE FUNCIONES, TRAFICO 

DE INFLUENCIAS, COHECHO, PECULADO, ENRIQUECIMIENTO !LICITO, DE-

LITOS COMETIDOS EN LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA, RESPONSABILIDAD 

PROFESIONAL, USURPACION DE FUNCIO!IES ·PUBLICAS, O DE PROFES ION, -

USO IHDEBIDO DE CONDECORACIONES Y UNIFORMES. TRAFICO DE MENORES, 

ABUSn DE CONFIANZA, FRAUDE, DESPOJO, ADMINISTRACION FRAUDULENTA, Y 

EXTORSION: su conocimiento e investigAci6n corresponde a las me-

sas de trámite del Sector Central, de la misma Instituci6n. 
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LAS DILIGENCIAS DE·POLICIA JUDICIAL 

EL lHNJSTERIO PUBLICO Ell CALIDAD DE AUTORIDAD 

- artículo 21R Constitucional 

a) 

b) 

e) 

Delegaci6n (política) 

Agencia Investigadora 

DeÚto (s) 

120. 

d) Nfimero de Acta 9a, / . 0000·_ .Í ·957 

AA<n>ia ~: no.·~de ¡.,ta ·,..,, 
e) - _Lugar, fech'a y-hora de inicio ·de~:'.l_~- AV8riiua-C<10ñ Previa. 

f) ·itMini~terio Pfiblico · aaiatidÓ" de ;~u~9ri~i~1.secretari.o. 

2.- REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD 

a) De_nuncia o-querella 

b) Datos generales del denunciante __ ~·j~_~it~}-~_lla_n~~---
c) Protesta o exhortacion para ~·Ond~~di'~·~~~- ·e~·;¡ -Í~· verdad 

d) Apercibimiento para el ~aso de i;~-u~'rir con· falsedad 

e) Declaraci6n 

f) Firma al margen y/o efectos lea.alea. 

3,- TESTIGOS 

a) a) Datos Generales 

4,-

b) Protesta· O exhortación de ·conducirse· con la verd11d 

e) Apercibimiento en.cae~ de .inc~r~lr con falsedad 

d) Declaraci6n 

e) Firr.ia al margen 

FE MINISTERIAL 

a) Personas, objetos. vesti~ios o pruebas de la perpre-

del delito (94' CBP D.F. ) 

b) Lesiones o Estado Psicofisico (ebriedad) 

el Integridad física del detenido 
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d} InQpecci6n Ocular del '1u~ar señalado como el de 

los hechos. 

e) Asegura~iento de armas, instrumentos u objetos

de cualquier clase que puedan tener relación con 

el delito. 

f) Cadáveres 

g) Certificados medicos: Ginec~l6gico, Proctol6gico, 

Integridad física, de Edad Cllnica Probable, etc. 

(agregados a la averiguacion previa} 

S.- SERVICIOS PERICIALES 

a} Recavar Informes y dictamen~s periciales balís

tica, Qu!mico, transito terrestre, etc. 

b) Agregar informes y dictAmenes 

6.- DECLARACION DEL INDICIADO. 

a) Conocimiento al indiciado del beneficio ·~i l~s -

artículos 20 frece. IX 9onst. y 134-bi~ ~p~ Di~. 

- nombramiento de defensor -

b) Protesta y aceptacion del cargo de Defensor. 

e) Datos Generales del indiciado. 

d) EXHORTACION para que se condusca -con:·la' ,.;;'erdBcÍ 

e) Declaración 

f) Firma v ratificaclon de su ~e6lar~ci~n~~ 

7.- CONFRONTACIOH. 
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C) F"NCION DF: LA POLICIA JUDICIAL 

Tod~-vez· aue, al hablar del Ministerio PGblico lo he

mos-~ech~ ~i~mp~e con aluci6n a la Policía Judicial, n·contin~~ 
ci6z1· hablB.reriios:· de: la--·funci6n qlle deserapeña dicho eue_rpo poli -

ciaco: · 1a PoÚC!a Judicial. 

La Instituci6n del Ministerio PGblico en su·~~rici6ri -

Investigadora, requiere apoyos técnicos oue medi.ante_·actiVid&.-- ,. 

des especiales, coJno la funci6n de palie.ta judi~-1:;1:·'-Y"·l·a'~-oe-z.:1-.
cial, le proporcionen elementos para poder decÍd1r ,-~~-- soi;ida_ -

base, el ejercicio o abstención de la acCils.n p·enat.~7;::-la~·~ ~en~_i_~"."-_ 
nadas funciones se realizan a traves-_ de,-:.la~.0- di~'~'~g-~~~~~-~-- 'de·~,Pol.f 
cía Judicial .v de Servicios PeriacialeS: - -=-;~ 

CONCEPTO .DE POLICIA. JUDICIAL ::·• ··. ':·•,· .. 

El autor cesar- -Augusto ·,oSÓZ.:J-~,.-~---- ~-~~~e;_- ~o;~;~d~-c-J-:~-- · 
1111 La po~~~ía judi.~ia~·,. e~··-~·~.ª.: ~·ó~P~~~~·i6~~.::--dé-.";:á~oyo 

al Ministerio Pdblico Q\]• por dhpoaici.Sn Con.stit~_cion .. Í,•'auxi-' 

lia· a aQu6l en·-'18. .'p·~ra.ecuc~6n de lo_á- d&litos, y a~'tGa bajo et·.-

!liando y. autoridad ·del Ministerio PGbl1co, l77l 

Por_ s_u_parte Aar6n Hernández. L6pez: .;e~ala; 

La Policía Judicial es el cuerpo policiaco_ enc~rgado de 

auxiliar al Ministerio Público durante la etapa de investinaci6n 

y al OrAano Jurisdiccional, oara la administracion de Justicia. 

-·--o.rgani_Z:ac~_6n --~ue investis::a la comis6n de los delitos v trata de 

detener a los autores y demas responsables oara oonerlos a dlsp2 

sici6n de los tribunales competentes~''" 1 78 ) 

FUNDAMENTO LEGAi. 

' La Policía Judicial encuentra su fundamento le~al en/ 

el artículo 211 de la ConstituciOn Polltica de los Estados Uni-

dos Mexicanosº 31 rracciOn I v 2731 del COdigo de Procedimien

tos penales para el Distrito Federalº llR rracci~n I v 231 de -

<7íl cs:ruo Y= c.sar ~. ""'· ctt. oo,g. 54 

C78l 1-E!W\'fiZ i= .wm. ero. cit. p>.g. 112 
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la \ey -o·~gá~ica-.·:·da-~·la P·~ocuradUria -~en~r~1:: .. _~_d.:e JÜstici.B:·· del. Dis-

trito F.éd~-r·~~-, -;~< .. ~"6-~.~- -~~-~:~~-~~·~~--~:~ '.! -~>~:1~:·:>>~1~/'- v, -·~~·<·:~-~,l, ~~g~--~~-~-;-~~~ 
Interio·r: de-· ía --~r~~ia-~:;~n·s_t-~:t-u~i:6-n !~·ei\~iad~;. :-

.- ·:iE ~;. ;.-. . .. 

materia. id :E~B~~j:;1;~}:~~m~:~0~ r¡~B ;::~~~~{:¡,:~:¡:/:s ~:: 1 :~::::' 
~os-- _"de·--.-~:~:{~{f~-Vf.'ió'~.-{'.·~-~-~-i~'i:~~~.;~:~-i~~~re -~ºª~~ -~i· MÍnist~rio P\Í:· ~
-"bli~-~- ,-~:~P-~~~-:t'~-t~~;!::,P.'~~.t_'a ;-:.-ias:-.'.~11~·1 tBCio_ñ.~s pr~pias de la furi~i6~ -

:-der--'Mi·ri-1~·t'l!i'~i~';¡;,1·bí~c-O_,~-i~---_i.mpÍden ·ate~der personalmente las in'

~e_s~Íg·~-~-16~-8-~ :-:~-_611_~-iac~_s ·e.n tod~s ·ios ca~~s _-q~-e son d~- su cono-

~-~m~_en_~~-~----~~~- ~h!··que :r'equi_era .. el. auxilio de le policfa judicial 

,come( cU8r_Dó_'. -_e1(~~C~Blizad~· --en- é"Ste ~orden -y tipo de actividades v_ 

-- c-iul\o-- apoycf'de -unidad ,de.l Mini_sterio P-úblico en _la investi1<aci6n 

de los hechos delictuosos. 

El autor Osorio y nieto nos dice que: 11 la. interven -

ci6n que se da a la mencionada policía-judicial mo- debe ser 

indiscriminada, por el contrario deben tomarse eri consideraci6n 

las diversas circunstancias existentes en cada caso concreto, -

para determinar si se hace razonablemnte necesara tal interven

ci6n, o si por el contrario,no se justifica, en atenci6n a los

hechos, el poner estos en conocimiento de la policía judicial,

para estar en aptitud de resolver acertadamente la procedencia

de la intervenci6n a la policía Judicial ea necesario conside -

rar el bien jurídicamente prote~ido aue se a lesionado, la pel! 

grosidad del sujevo activo, la existencia de fla~rancie, en 

fín, oonderar el conjunto de!lementos existentes en la averigu! 

ci6n. 11 <79> 

No existe un criterio en razdn de delitos, cuantia -

u ot~o dato aue precise cuando se da intervenci6n a la policEa 

judicial y cuando no, el criterio maduro y sereno del Ministe -

rio P6~licn, decidira la orocedencia de tal intervenci6n por -

parte de dicho cueroo Policiac~. 

íl9 lcsmo Y= Cesar ~· ci:e. cit. ¡4<. 54 v 55 
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Asi tarbiei, la Instituci6n del Ministerio Público, en -

s11s Agencias Investigadoras, solicitara directamente a los ARea 

tes de la policia judicial comisionados en la propia oficina. 6 

tambien llamados de tucno, su intervenci6n; exoresanrlo ~o~ pre

ciei6n cual seri el objeto de la injerencia de.dicho cuerpo. 

Esto es, si se trata de INVESTIGACION en termines ge

nerales, la forrna en que ocurrier6n los hechos delictuosos de

nunciadois: si l~ finalidad es LOCALIZAR Y PRESENTAR a persona-

al~una, objetos, instrumentos, lugares, etc. 

Asi tambi~n. la policía judicial puede recibir orden-~ 

de intervenci6n por parte del Ministerio P6blico, por la vi!!e

lefo~ica a la correspondiente Direcci6n General (modulo de 11! 

r.'ladoe) Es regla general en dicha agencias investi~adoras, -

que el ~inisterio P6blico ha2a el llamado de solicitud de inter 

venci6n a la policía judicial por la via telef6nica 1 y de acue! 

do a lo actuado, el Ministerio Público, con posterioridad, soli 

citará a l~ policía judicial de turno, en forma directa o eser! 

ta, oue se avoque a la 1nvestigaci6n de los hechos ~eli~tuosos

denunciados, haciendolo de manera específica y concreta •. 

DEBERES DE LA POLICIA JUDICIAL 

La C::>0stit11ci6n Pol~ticA die los F.stados Unidos Mexicanos 

señala: 

- No oblicar al i~diciad~ a trabajar sin consentimi--

ento pleno y justa remuneración - art, 511: -

- Contestar por escrito toda petici~n formulada del -

- art. 911: -

- Conocer de los delitos del orden militar en los que 

se encuenbre complicado un civil, - art. 1311: -

- Solo detener cuando el delito cometido se snncione 

c~n oena corporal v dfttener sOlo en casos de eran necesidad y -

fla~rante delito. - art. 162 y -

- No nolestar A lns -articulqres en el 2oce de susde

rechos v si no es ~andato escrito por au~oridad comoetente fun-

dado y motivado. - art. 16g -



... Abstenerse de maltratar e- impedir.--to"do maitr_a:ta.mi -

ento a los indiciados. 

- Reprimir toda molestia i~~ótÍ v~:d·~· ·_o:_·~-~;~;a·me'*'· a. las 

personas detenidas. - a?-.t.':"'¡gt:_ .:.· 

- Hacer saber al indiciad~ to~a: .. ·a:-~"'üSO.c-iOfi:_ .. en .;su contra 

los elementos que constituyen el delito_ 'Ouc: .~e · __ i:e .. ··~~ri~UY.~; .. aai 

como el lugfar, tiempo y circunstancias de 'ej~c~~ian. - a~t~.)9R ·

- Abstenerse de incomunic8r e imp:dir toda incomUnic~ 

cion al indiciado. - art, 20R fracc. II -

- No obligar al indiciado a declarar en su contra. 

- FACILITAR AL INlDICAOO TODOS LOS OATDS OUE CONSTEN-
EN LA AVERIGUACION PREVIA Y REQUIERA PARA SU DEFENSA. - 20' f'. IX -

- Permivtr la intervenciOn del defensor desde el mo-

mento de la detenctan. - art. 20i raaccian ~I! 

- No orolonear la detenciOn del eufeto oor falta de -

pagos de honorarios, cualQuier otra prestacian de dinero. rea -

ponsabilidad civil o algun otro motivo semejante. -201 f~ac. X ~ 

- Perseguir la investigaciOn de los delitoa.-art•,_-219 -

CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PRNALPS PARA EL D*F* 

- Hacer constar en el acta,las pruebas o vest~gios de 

la perpetraci~n de los delitos. - art. 941 -

- Recoger los vestigios o oruebas de la peroetraci&n-

de los delitos, cuando sea posible. - art. 94R-

- Escribir detalladamente estado y circunstancias co

nexas de las personas o cosas relacionadas con el delito -959 -

- PrActica~ reconocimiento minucioso de los lugares 

relacionados con la averiguaci3n previa v hacer constar en el--

acta. su descripciOn de forma detallada. - art. 97• -

- RecoRer al inicio de la inveetigacian, armas, ins -

menrtos u objetos de cualquier clase que nudiesen tener relacian 

con el delito, cualquiera oue sea el luaar en que se havaren. 

- art, 9At -

- En+rega recibo a la oersona que se le reco~an los -

obltetos o instrumentos relncionados con el delito y agre~ar du-

plicado al acta. - art. 98G. -
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-.Sellar, retener y conservar los instrumentos, armas 

u obje~os y hacer constar lo- relativo en el acta.- 100 1 
-

- Proceder' de inmediato a ~a investigación .. de ·1os de-. - . 
litos. del orden común, perseguibles de oficio; dando 6ü~nt~ in-

mediata al Ministerio Público. -art. 262 ,- -

- Trasladarse de inmediato al lugar de los·heChos que - .. -- - -
-se investigan, dar ré de personas o cosas· relacionBda-s- c'óO: e~:_ 
delito, tomar datos de los testigos, proc-urando_~_e:~ d;ec1.~~-a~\ón~ 
a la brevedad posible. - art. 265 1 

- . .. 
- Detener solo en casos de flagrante·. delito y· iiotoÍ'ia . ' . ' 

urgencia. - art. 266' - . . 
. . . ' 

- Hacer constar la hora en que ·e1 indici8.~o··.,es ,-ap_rehe!l 

dido y tomar su declaración. - art. 269 1 --

- Tomar datos generales e ident_i(i~ar:~·~:~_ ·pr~~~.~~-~ :r.e! 

ponsable antes de trasladarlo a la c~~~el pr~ve~~i~a. -~ 27Q 1 ~ 
-'-Hacer saber a~ prob8ble responSablÉi,-··= el~~del'.".eého::qUé :

tiene denombrar defensor antes de ser trasladado a la c~rcel 

preven ti Va·. - art. 270' -

__ Tomar protesta al defensor. _-:- ar_~._._279~.--~~ 
,,-. 

-·Recibir solicitud de _libertad cauciorial'.-_eii ~CUBl_~ui_ei:-

caso. - art. 271' 

- Actuar bajo la autoridad y mando del Ministerio Pú-

blico. -·. art. 272' -

-· ~ujetarse- a los Reglamentos y Leyes Orgánicas respe~ 

ti vas. - art. 273 1 
-

- Iniciar averiguación previa en cuanto tenga conoci-

miento de un delito perseguible de oficio, informando al Minia~-

terio Público de inmediato. - art. 274' -

- Agregar a la averiguación previa, parte de.policía

º la denuncia que se presente, asentando minuciosamente los da-

- art. 274' fracc. I -

- Agregar a la averiguación previa las pruebas que s~ 

ministren las personas que den la noticia del delito y las que

recojan en el lugar de los hechos, referentes a cuerpo del del! 

to y presunta responsabilidad. - art. 274' fracc. II -

- Orientar al querellante cuando se presente ante la

policía judicial a for~ular querella, para que ocurra ante el -

Ministerio Público. - art. 275' -
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~Llevar Libros. en .los que se-_aeienten los tramiten_~ 

de ·los asuntos. - art. 278• -

- Formular expedientes con las copias de'~ada-~ve~igu~ 

cian previa y con- los 'demas documentos que s.e r~cibá.n. '--'.·2109. -

- De.scr'iblr detalladamente las armas y objet~B qu-ese

r~ciban en'relacian a la investieacian de un delito. - art~··2791 -

--Si se. recibe_ dinero, contarlo v expresar la clase~: 

de monedaá de aue se trata y su numero. ,. ··. .. -· 
- En -é·aso de Que ·sean- javas, esoecifica-rlas • 

. - ~~~regai·re~ibo de dinero v alhajas rec1~i~~e. 
·-~.:.---'A-dve·rttr. a·. los ·-testigos- las sanciones correi:sponeien: 

- art, 280• -
-•. -ABéhtaf.-·~i!n---Éd aCta_; las -observaciones_ -re!'erentes a--

laB mod~~idti_d_e~--;~-~-m-pie~-das al cometer el delitó. - 2841 -

· ,;:.-Ás~'ñta·r~-~ 18.s ·.ob~·Brvaciones acerca del caracter del ·-

LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE 

. JUSTICIA" DEL DISTRITO FEDERAL , 

Al resp~'cto, sertal~·-·. como deberes. 

- Auxiliar al Ministerio Pilblico del Distrito· Federal, 

- art, ll• -
- Recibir de~unca·~-"-~- ~iuere-llaá cua_rid0 _ ~or: la __ Urge~l?a __ del 

caso no sea oo~ible s~-presentaci~n .. directa ante el.~ini~~erio-

PUblicó·, dá.ndo· cuent~_ de ·inmediato a gste. ·:.· á·~t. -·2;11 ·;~ 
- ,~_ar aviso al Hinisvna1o POblico en lo~· c-~~O~ en que 

intervenga con el .. ca;:a-cter- -es-e' auxiliar de &qú~r··; o __ ·-~_.:_2_ª!_'--

REGLAMENTO INTERIOR DE LA PROCURADURIA GENERAL 

DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

- Investigar los hechos delictu~sns an aue los agentes 

del Ministerio Pnblico soliciten su intcrvenc1an. - art. l~R f. I -

- InVABti~ar los hechos delictuosoe de los aue ten2an 

noticia directamente, haciendo del conocimiento inmediato al M! 

NISTERIO PUBLICO su lntorvencl~n. - art. 169 :frac. I -

- Buscar las oruebas de las existencias de los delitos 

y las tendientes adeterminar la responsabilidarl de los oartici

- .:\T"t .. 1ñR ·f'"rllr.. TT 
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. . . 
- Ent~e?:ar cita·s· y ~resén~8~':pe_~s'!rtas f\.1·a.n_~·!) __ ._lo .so1·1-

ci te el Ministerio· Pri.'~-1-J.·¿~·>:·.- ., -:·,_'-- 0 ;-~r.t ;·:; l~ __ A_-: ::rr.~p, •. _III·.::.--· 

. ,_ <··. .·;_._<._.·'.:_ •. .>.-: -:~· ... ~:'\ . - .-·. ·. -, ·.~··> ' . . - -,·. 

'LE~.>oJEi~R~{ ~:; ~~"~~Jos'. L~i~¿AR~~ {iRA·'fos 

- -~PonÉf~X de;_).~~e·d~·ato_·,:a·.::·d-18P-os1·c1a~>de·1_· ·c_o~a·e.ro ·Tutelar 

nara Menore~~-:~~ Inf•r~·,;::-t;·~~-~-~:t!·;~\-i~~0:'.:.,n~,i~-~-~~ re!laciónados con una -
' - - . .~.:;.;.·.::::_ 

ª-~-~-~l8u~-~-iZ>!l_-,j~·"e_V1·a·~~~,-: _':i·".'"- ár·t·;···.:~á4t:·: - -
·:--.::.·0~POñ~~:;·;-e-h~~-L{~;eréa_dj~-~-,.:i'oe_~:~e-"~reS."y entregarlos ·a auien 

ejerza la p~~rf~ <'p~~~~·st·&d- -6 -~l~ _-.-tut9ia .' --~- ~ qui~n-es -- t-eri&an -o-- de

ban de t~nft~~;_b-~~-.f~.-'.,·~ti-' ·cu.idado,. ci.fAndo los menores realizen con· -

ductas C<úls.titUtivaS~~--d~·~goÍpe~, amenazas. injurias, lesiones _aue 

no p·o-nJZaO- en-~:·.~~I:ig~-~:--i~=-vida y: tarden en silna~_ asnos de nuince

dias y·da~~:en.pro~ie~~d ajena: culposos, hasta por la cantidad 

de s2.ooo.oo dos mil pesos m-n - ert. 49• -

Todos los Deberes de le Policla Judicial entes sefial! 

dos nor los divers,,s ordenamientos, reaulan perf'ecta~ent.e al 

cuerpo póliciaco o Institucibn de la Policia Judicial~ como auxi 

liar del Ministerio PQblico, pero ademas, la misma Suprema Corte 

de~~U~!_i:ta de la NaciOn, señalaºº en AU jurisprudencia : 

?OLICIA JUDICIAL, VALOR PROBATORIO DE LAS D!lIGEN

CTAS PnACT"CAOAS POR LA. •• 

Ho es exato que las diligencias practicadas por la 

Policía Judicial carescan de validez, oorque ~uando el Mini! 

terio Público actua en su carácter de autoridad v Jefe de la 

Policía Judicial, el .luez ouede atribuir eficacia plena pro

batoria a las diligencias oue aauél practique, sin !ncurrir

en violaci6n al artículo 219 Constitucional. 

r.wnta éoxa: tron L T"Q..'7, q¡:-1 '/!zcarr.1 ~::..">biro; Tcr'"t) l.TJ, t:»Je. 132J, ~. Fellx y Q:axs¡ Tu;o 

rx:rvc6,g. ~7, Vn16"'12l:ela Hylle.i-.. ~,_;Ter.o rxa: r.é.:-, tt1:ti, tffil rmzú'1 L.; Ter.o rxrr, rag. til.2 

Pech "'3ria !WceUra. 
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Cat lo anteriortraente expuesto por la Suprema Corte de 

JuRtfcia de la NaciOn, se refuerza lo oue al principio de este

c-apít-ulo se dijo~ Las diligencias de Policía Judicial practica

das por el Ministerio PUblico. por la policla judicial , o· por_.; 

ql~uno de sus auxiliares, hacen prueba plena. y tienen el-misme 

valor probatorio cue las que se hacen ante el argano juris~ic~~ 

ci O!"!al. 

A IT'anere. ñe refuerzo y con el objeto ñe- evi ta-r ·-al.l!una 

noR~ble ~nnfuRi6n, hablAr~mos Robre la FUNCION DE POLICIA.,JUDI~ 

CIAL-{ y -;;ob're- is-to, 'el autor FRANCO VILLA en su obra:-El Minis

:i_erio -- P_Gb~ico Fede_ra, ,nos señala: 

"" LA FUNCION DE POLICIA JUDICIAL •~ la-actividad in

._.v_est~ga~ora desarrollada por el Ministerio Público·, a ·ouien co

-~resoonde exclusivamente el E~ercicio ~e la Acci6n Penal._ El -

Ministerio P6blico al tomar conocmientode los· hechos. se encuen 

tra a perimeravista, ante la imoosibilidad de determinar s( re

visten los notas distintivas del ilícito, y tambien ante el pr~ 

blema de saber quien es el autor o si aqu&l a qui6n se hace la

imputaci6n lo e cometido. Para preciaar lo anterior procede la 

averiguaci6n previa, durante la cual reunira los elementos le~~ 

les para aue se justifioue el Ejercicin de la Acc16n penal. 1111 c8Q) 

A manera de refuerzo, contin6a diciendo, oue durante 

la etapa de la averi~uacion previa, se pone de manifiesto la -

FUNCION DE POLICIA JUDICIALa caroo del Ministerio P6blico, auien 

actuando como autoridad en la inveRtigac!6n de los hechos, es 

a~udarlo oor el ofendido, neritas y terceros. 

!'30) rnvm VIIJA Jesé, crs, cit. áiiJ. ¡_g¡, 
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D) LOS ELEMENTOS DE PRUEBA 

Antes de entr~r al estudio de los elementos de prueba, 

es necesarto·hacer un·pequeño planteamiento acerca de lo que 

es 18 prueba; y para tal efecto citareoos algunos concep~os da

dos por e~t~diosos del Derecho. 

El. proCescr Marco Antonio Díaz de Le6n dice: 
1111 .PRUEBA, es un princioio procesal que ·d~nota normat.!, 

vamente,· el imperO.tivo de buscnr la extricta verdad¡ 'de que .s'e,:

investiRUe o· en su caso se demue~tre la vera_c.id_ad ."d~ tC:)do· ·á!'-gu_'.""

~ento ·o hecho. que llegue al oroceso- pará. que adqtiiera<válidez _:én 

una sentencia justa. 

Carlos Martfnez Silva, señala: 

pqu~3A;son los mPdfoq 1 ~i~~~s~~: ~nr,lo~ cuBles lR 

i_n_tP lt e""nc i A_ 11 egn Al riesc11hri mi en to __ - rJe _-_la verdRd .----"-'-' 

Rl jurietR H•1~0 Alelna dtce: 

LA PRUEBA Aa 1e desiPnRci~n rle_ loR distintos merlios 

o elementos de iuicio ofrecidoA por leR pRr.~es o recoai!'_~q~_-Por~ 

el 6reano inveRtigador v/o por el Juez P.n _al curso de la·I~Stt'."!!_,2 

c16n. 

Por eu pRrte. AAr6n ~ern~nae~ L6~A~, "inot 

LA PRUF.FA son loR medios con loR c11al e~ pret.endemos 

demoHtrar la inocencio o culoahili<lorl c!el nresunt:o reRponRahle y 

nu~ BA encuentran consaPradoa en les leyes nenoleR. ''" 

A- tf.11vé7. dP- lR tre~!!cri pri6n Cl')nrent11nl que nrPCAc'P.• -

se lle2a al ;:in~lieis, dP. c111e le Prueha PS, un juicio, una trteA -

nuA rleno~a necesidad tnPludible rie rlenostracl6n, verificA~i6n o 

tnv"cd:i~Aci~n "e la verc'orl rl~ nqnel ln 0•11! qe ;i af1r"1ado cnn la -

pretenci~n -~unitiva nor p~rte rlel 6raano in••ertigAdnr. 

( Al. \ DTA7 TF' L:Ul ~?UJ Ant'tJ"IJo. 'l'?'Atrld-i 9"hrn la<t ~y~ Pe1ale:<1. '-&loo lCft' 
Wturi"1 """""'h:-R, S.A.-1..--Eclr.. ~- ~---· 

( 8' ) MA~ ~VA ~rlO". Trn~ e\,! Pn.>k:o=ss .Tui!dalPS. ~ri!tnrlAl A.'tT!t .• 
tlar'O'>km 1~ ln. i=-&:°'~5-----~ 

t m > AL.SD:o\ ~•m. -~n '7oorlco_~~~ ~ r'~~~-
Wtnrial FIIJA~ ~ Ai!"F'S 1C\il TCFO T!T !?.. ~dic. ;:&:r. '2'l 

( R.1 \ ~wn:z !.lR2 Ari.~. m. cit. r*'· P2 
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El C6digo de Procedimientos Penales para el-Distrito -

Federal, en-su articulo 135g señala: 

La Ley reconoce como medios de prueba: 

l,- LA CONFESION JUDICIAL 

2,- DOCUMENTOS PUBLICOS O PRIVADOS 

3,- DICTAMINES DE PERITOS 

4.- IUSPECCION JUDICIAL 

5,- DECLARACIONES DE TESTIGOS; y 

6.- LAS PRESUNCIONES, 

A manera de refuerzo, el- miSmo nümera1·-·aeñala que: 

También se admitira como prueba todo aQuello· Que se pre

sente éolrio tal~ siempre .que, a juicio ~del' funciona_ri~ _qu~_ pr~ct!, 

aue-la averiguaci6n, pueda constituirla. Cuando ·&st~ _lo jus~e-~
necesario, podr' por cual~-~ie~ --me~di-~-- le gil ;--~E(BtabfeC:e~_º lá-' aU_ten----

ticidad de dicho medio de prueba. 

Con esto Se refuerza lo 

la tranectipci6n concept~al-~nt~s 

1111 -

En la materia penal, .ciertamente,- desde la averiguaci6n 

previa podriamos considerar que el Ministerio Público realiza una 

serie de apreciaciones acerca de los elementos 'de prueba qu!_!e -

ventilan para tener por comprobado el cuerpo del delito y la pr! 

sunta responsabilidad del inculpado, más esta eituac16n no se 

puede_ llevar hasta el extre~o de que se estime que el Ministerio 

Publico afectua una autentica valoraci6n de la prueba. 

Para el autor JOSE CHIOVENDA, por valoraci6n de laPrueba 

debe entenderse: 1111 Formar el convencimiento del Juez 

acerca de la existencia o no existencia de hechos de importancia 

en el Proceso. <85 ) 

( 85') 000.t?U H. Jooé. Prltripioo re DeqGp Prrrtfi<>J gvn, Edltlrial. m.s la. 'C.d. 
f·lodM.d, Esrero 1\n:J lI ¡:;;¡¡, 3l2 



Para el maestro MARCO ANTOUIO DIAZ de le6n, 

La valoraci6n de la Prueba es la actividad de las partes, 

previa al pronunciamiento jurisdiccional, conocida por discusi6n. 

contiene entre otros aspectos el examen y aoreciaci6n de los el! 

mentas de prueba introducidos oor la recepción de los mediosoro~ 

batorios; se caracteriza por el propósito de convencer al juzga

dor acerca de la posici6n tomada por cada una de las partes fre~ 

te al elemento material de la imputaci6n o del reclamo de rein--

tegraci6n patrimonial. 11 11 ( 86 

Por lo tanto, lo que la Instituci6n del Ministeri2f6 -

blico hace en la primera etapa del Procedimiento, es unn aorecia 

ci6n parcial y no concluyente de las oruebaS de car~o, esto es, -

no aorecia las que favorecen al inculoado: no concluyente _porque 

del análisis de que se hace de lae pruebas no es definitivo, es 

decir. es hasta el proceso donde al juzgar el juez valora las 

oruebas para establecer finalmente lo que se deba tener comover-

dad real en la sentencia. Respecto a la valoraci6n de la 

Prueba, seria necesario un estudio profundo, por separado a la -

presente, toda vez que, en nuestro sistema procesal, a critrorio 

del exponente, no solo en la sentencia se hace la valoraci6n de 

la prueba, sino aue el Juez la practica en la nrimcra etapa de 

la Instrucci6n: al dictar el Auto de Formnal Priei6n, el de Li-

bertad por falta de méritos, o bién, cuando deciden sobre l!!ºli 

ci~ud de una Orden de Aorehenci6n, 

LAS PRUEBAS EH LA AVERIGUACION PREVIA 

Durante la Prinera etapa del Proceso Penal Mexicano. la 

lnstituci6n del Ministerio Pdblico pract,ca Dili2encias de Poli

cía Judici3l, al realizar actos de orueba, s6lo aue esto se hace 

de manera parcial, es decir: s6lo 5e evacuan pruebas aue tiendan 

a demostrar el cuerpo del deli~o o la presunta resoonsabilidad -

del inculpad~, -~s -o ~e ~d i~e nue las oue pudier~n exculpar o-

beneficiar al sujeto activo, s" ~ro~üevan. 
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~ antes expue$to, a criterio del expcirie~te;_.resulta -

violatorio de Las Garantías de oue goza>el- inculpado. aena1·ado en 

la fracc!6n :x del articulo 2011 _de ·n~estra _·con~·ti t~·c·i6~-:.,-Po~·,.t.ica, -
re~~rente a la defensa. 

Oel análisis del numeral citado, si ente~demoe que la

defensa la lleva a cabo el inculpado, o defensor o persona de su

confianza a travez de actos tendientes a demostrar su inocencia, 

y dicha garant!a la tiene el inculpado desd~ el momento en que -

es aprehendido. l porqu& entonces, no se le permite al inculoado 

aportar las pruebas suficientes durante la primera etapa del pr~ 

cedimiento a efecto de demostrar au plena inocencia? • Posibl!mente 

sea, poraue al hablar del citado nrt!culo Constitucional, de // 

Aprehenc16n se es~ta refiriendo a la etapa del procedimiento en 

que un 6rgano jurisdiccional dicta dicha orden, y es s61o en d! 

cha etaoa en oue el inculpado o defensor pueden aportar la~ pru~ 

bas de descargo. 

Ahora bien, nos pre aun tamos: ¿ no serS:a el mismo '.·esPi_-'"-

ritu que observará el Constituyente, al hablar de aprehen~i6n~ :en 

sus ~arantías plasmadas en los artículos l6R ( cualquier Pe~so

na puede aprehender al delincuente y a sus complices-en·:~aso. de 

flaarante delito); v 20D frqcci6n IX?. 

A criterio, 6ste punto merece un estudio -profuri·do--v r!. 

zonado. llevado oor separado a efecto de termina~ con la· figura

decorativa tiUA oRtenta LA DEFENSA dPl inculpado durante-·la 'PY.iift! 
ra etapa del Proceso PP.nal ~exicano~ DecaratiVA, SI; pnrnua -

no ~olo debe estar presente durante las diligencias de polic'a -

judicial en las nue se relacione su defen_so, si_no tambi6n procu

rar su defensa. 

¿ Dicha observaci6n eerf a contra~ia e las que el Consti

tuyente observara en la ereaci6n del Ministerio PQblico?; toda -

vez aue la NULA DEFEH'==A, durante la averigHar,i6n p!"evia, es si.R

no de inouisici6n, a la vez que se vuelve al estado de indefen-

ci6n oue observara el Proce~o Penal anti~uo. 



T.A INSP~CCION JUDICIAL 

CONCEPTO.- 11 M~d10 ~e nrueha real v directo, oor el. 

cual el Juez observa o comprueba, oersonalmente e inmediatamente 

sob~e la cosa, no solo su existencia o realidad, sino al~una de 

sus características, condiciones o efectos de interés cara la so 

luci6n del asunto sometido a su decisi6n. 11 
- DIAZ DE LEON- r 87) 

PRACTICA PROCEDI~ENTAL.- En nuestro procedimiento oe

n~l, ln inspecci6n tiene lugar desde la a~eriauaci6n previa,con

lo. que se apoya el :tinisterio Público para determinar la existf"n 

·e\~- del cuerpo del delito v la preRunta resoonsabilidAd del in -

_c~~pado. Esto ocurre en aquellos ~ases en qne encontrandose las 

oersonas o las Cosas relacionadas eon el delito, las mismas pue~ 

deri ·apreciarse directamente oor el Ministeroi P~blico o la Poli

C!á Judicial. (artlculos: 94, 95 y 101 del C.P.P. D.F. y 169,-

171, ~Bl v 183 del C.F.P.P, 

VALOR PROBATORIO. La leaislaci6n otoraa a la INSPEC -

CION JUDICIAt·oleono valor.valor orobatori9,cuando se hubiere d! 

sehoiz.ado- 'Conforme a lo antes señalado, cero or~ncioBlm_ente, cua!! 

do la hubiere realizado el oropio Juez. 

LA CONFESIOH 

COHCEPTO.- 11 Manifestaci6n que hace el inculpado sobre 

la participaci6n activa de aue hubiera tenido en los hechos deli~ 

tivos. prooorclnada de manera expontanea, provocada; ante el Mi -

nisterio P6blico o Juez. 11 - DIAZ DE LEON - f 88 

El autor citado, al referirse a la arnolitud conque nue

de exoresarse la confesi6n. seaala; oue la EXPOI¡TA"EA, es cuando

el acusado, por oropia decisión, exnone ante el Ministerio PGbli

co, o bién, ante el Juez Penal, su oarticipación en el delito, -

aceptando la imoutnció~ que obra en su contra. Cuando se refiere 

a la manera ?ROVOCAJA de la confesión. lo hace en el sentirlo de

que en olPunos casos ~e ~~tiene a trnvcz ~e interro3atorio ac 
e rea 

r<I~Z rt t~ 'tl-i:n A ti-"ni?. 7'-n~·b ed°l!"'<" l:1S P!'liefM !°'<=ml":'S •• 
"""'"" l<W lo, ·~,c1rn:--r-¿p:--Tffy-¡¡+3----



rie loo hechos. 

PRACTICA PROCSDIMEUTAL.- La confesión puede ser Judi-

cial o Extra.Judicial: 89 ) 
JUDICIAL.- practicada por el ac~eado de manera'-exponta 

nea o provocada, y hecha ante el 6r~ano 1urisdiccional. 

EXTRAJUDICIAL.- hecha por ~1 suieto Bctivo ante.elMini! 

terio PúbliCo o Policía jUdicial, durante la primera etapa del --

orocedimient~, (art. 136 c,p,p, D.F.) 

También ouede ser: 

SIMPLE.- Acentaci6n Lisa y llana de- la oarticip~ci6~ en 

el hecho delictuoso. ··~ 
. -.:. i.· --.... · .. 

CUALIFICADA.- se aizregan cit._cun~t·a!l.~i:a·~ ojfe--~-mod:!_~-~-~n o 

restringen la confelil6n y efectos. 

DIRECTA.- De manera expresa. 

INDIRECTA.- aceptaci6n de manera t~C1't-a~, ~;ú~ic'~:-meiite 
aceptada en materia civil. 

VALOR PROBATORIO.- La confesión se debo rendir ante el 

Juez.oue conosca de los hechos. (articulos 207 C.F.P._P. y 136 

C.P.P. D.F.) La confesión Extrajudicial se hará dnicamente ante -

el funcionario de la nolic!a judicial·aue practiqu~ la ñiliaencia, 

y ante el Ministerio Público, siendo prueba pleriB. 

A continuaci6n expondremos alRunos- plantea~ientos de··la-

Suprema Corte de Justicia. 

CONFESION.- 1111 Si los. a·cusad0s , r8'tiÍicar6n:.· ·a~· ~~Orirá· -

sión nnte el Ministerio -Público~ _v -~de,s2~~~_,_~, ·-;~ri~~ºt~~~i:.~-ª-~-1'.l~-~~~~~j~Ói~ 
cial, ello purga cualquier defec~o-que pÚdi_8r'81Í:_·,~,Rb.~~--·}":_8,~id.Q ~Bs---0 -
declaraciones iniciales. 

AMPARO DIRECTO 6484/1958 Joáe Glori~ RÓdrígueé,: Juiio 24 _1959 

la. Sala- Sexta ~ooca. Volumen XXV segunda Parte pág. 36 

5 v.otos 

CONFESIOU DEL IMPUTADO.- La confesi6n del sujeto -

rlel delito es el reconocimento oue se hace de la antijuricidad -

del delito (de su conducta) derivada de hechos prooios v cuando •• 

8')l !llA,~ DE liXll }l=:o Pntmio, 1m:htx> Ytre !BS Pn.>-"Ü~ Pe@les, , rég. 156 
C.F.P.P.- rlxltm F<>:leml de Pri:x:OOJJnientn; f\núes, 
C.P.P. D.F. - C&il.ro cb Prcced:....,j_enti:::s Ptnales [Sm el Distritn Feómll. 



m esta desvi_rtUada sino corroborada por otros medios de convic

ci6n1 .. ·di_ch_a_ pr_Ueb_a ti'ene el valor demostrativo, nue le confiere -

el aitícu~o 2~9-del C6digo de Procedimientos Penales del D.F. '' 

Di~ecto 5245/1963·, Augusto Varela González 1 resulto el 15 deJunio 

de ·1954. ~ V.otos unánimPS. Ponente Mercado Alarc6n. la. Sala p. 4os 

CONFESION ANTE LA POLICIA JUDICIAL,- 11 11 .F.n el ejcrci-

cio de sus funi::ionee: constitucionales, de ii\Vesi~gaci6ri~,Y ~~-~T"sÁcu 
ei6n ·de los delitos, la oolicfa j~dic_'Í.ai·\~s .. c.o~·~.~.t~,~·t.-~<.'.~-~~~~~i-da~=
oara recibir tan to la conrea i6n .. a·r1g1na.1·_,-d81.··!-1 n·cu1;·ado·· ,ComO-~-la 

ratificaci6n de lo confeRado ·nor :&ste ante· 'C!-1Al0ui8r.' º!'·ga~_í:;.mo· -

administartivo. -'''' 

Sexta Epoca, secci6n- primera. :Volnm~~- XV;_ 

rioprurlencia de- 1917- a--19-65. - pb;· 167 

CONFESION, VALOR DE LA.- 1111 Conforme a la técnica nue -

~i~e la e~reclaci6n de las pruebas en e~ procedimient~ penal. lA -

confes16n del incul~ado cor.io reconocimien+,o de ·su o~op_i.a. c.U;~P~~~~~.!:. 

dad derivada de hechos propios, tiene un valor de indicio, y alca~ 

za al- rango de prueba plena cuando no esta desvirtuando ni .esin_ve._ 

rosimil v si corroborada oor otros elementos de convicci6n. 11 # 

JURISPRUDENCIA 80 Sexta Epoca Secci6n Prinera Volumen la. Sa-

lo. ApPndice de JUrisprudencia de 1917 a 1965 páP. 174 

Con lo antes expuesto, e~-re~firma eGn mis, lo ·dicho -en 

relaci6n a la confesi6n. 

e -EL~ --TESTHlONIO 

60NCEPTo.·- 11
" Rs aquel medio de orobar y acto procesal 

nor el cual terceras personas comunican ol 6rgano jurisdiccional

sua ex~e~iencias y nercepciones sensoriales extrajudiciales o re

lacionadBs con el delito o litiP.io. " 11 - DIAZ DE LEOH - ( ')'"l l 

Es reQla general nue se haga en forma oral, aunoue el! 

ro esta, que en los casos de sordo mudos. si supie~~ leer se 



le 'h=-ga por este aedio O én' Su ca'~o,-· ·a ... travez ·d.e,~ De"r_i~os: in~~-r~ 

pretea._ (arto.· lBB y 167 C.P .• P.•: D •. F.) ·. ··; ·>:·· 
-· _,r . .:_-

,. "-~ · .. ~ .. -. -. 

PROCDENCIA.- El Testimonio· ·Ser ti aci~'1'_ti·a·o~ ai¡;-·a#~·~·-- ~ --
q~e o~~a la i~ves_ti.gaci6n de los hechoa··-de :·i~ C:··~~-é-~-'~>- ~-~<:ha·~~·~ 
i:ieces~J"io presentar a las oersonas au~- d·~ aig~·~:/;~-~~'e'~:~ los 'hu~ 
bierán:preaenciado o conocido, (art. 1,S!i .c;l':;·;:.:Dj,•á:J2~Ó'.c .• F.P.P. 

·'.:~· 

. •. ~--\~. };:· ; :·,:_,:: ·_·:- ; 

·:; _,·' ~--:- ,_ ,- • - • - > - -

PRUEBA;TESTIMONIAL, VALOR PROBATORIO;~ ~No'~a.bistante 

la afirmBci'6n de· lo~ testi;~s-, .en -~i- s:_~~·t·id;o· -~~:}q·~-~ ·lo_·. declarado 

por:· él los, .lo ·saben- y les ·co"nstá. de~ ·viS~t:as·· ~- ~-~-~i'as,:· cara. conce-

d~~-Í:~: ~i:-::va:l·~~ --pro~-~-to~·J.·o- ·a- su ···d~cl.'8r~cá6·n>·- o:Ues es me~ee~er que 
-- . -- - - . .. . .--- '. -_ -,· ---~ 

:-s-uS-0 -.version8s_ concuerderi.y_ ~Cofncidan cOri ·la& :'que. da el oferente-
de· la pr~eba. ··. .Í~~i~PÍIÜllÚlCú··~.·· .. 
Cuarta Sala, septima_ 6poé_a, 'voi'linúiÍ1. 60~-'- quinta parte p6g. 19 

PRUEBA TESTIMÓN"rAL, ·APRECIACION. DE.·LA,- ' Cierto es 

que. en t6r~inos g:~ner&iiui'·:·--~ e'i ~-val~r ·de la: prueba testimonial que

da al Brbítrio del Juez, pero también lo ea, aue ese arb(trlo debe 

ser respetado cuando se observeri ios nreceptos reguladores de la-

orueba, y nunca se considerar4n orobadoe los hechos cuando el di-

cho de los testi~os no sea uniforme. debiendo tener el Juez en 

consideraci6n. entre otras cosas. que oor su probidad, su ooRici6n 

y nor sus antecedentes oersorinles tengan completa imparcialidad 

JURISPRUDENCIA. 3a. Sala Séotima Eooca. Volumen 50 cuarta parte. 

LA PERICIAL. 

CONCEPTO.- Es el acto procedimental en el aue el -

tecnico o especialista en un arte o ciencia (perito). previo ex! 

men de una persona. de una conducta o un hecho. emite un examen

conteniendo su oarecer y razonamientos técnicos sobre la materia 

en la que se apedido la 1ntervenci6n. 
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En nue3tro procedimiento penal, la peri-

cial tiene lugar desde la averiguacion previa, con la que se au

xilia el Ministerio Pablico cara determinar la existencia del 

cueroo del delito o bien, la presunta responsabilidad del incul-

pado. Se oractica en aquellos casos en qu~ encontrandose pera! 

~as o cosas relacionados con el delito, las mismas no puedenser

percibidas o apreciadas por el Ministerio Público, sino únicame~ 

te por peritos en la materia, lo cual hace necesario al Ministe-

rio Público nombrarlos. (arts. 96, 98, 99 y 100 C.P.P. D.F. l 

VALOR PROBATORIO.- El cerito no prueba en e! nada{ en 

extricto sentido), -no acredita,ningQn_hecho. sino que.solam~rite-
- -, - -_ -- - ~ :- - . - -- - -

pr'op_orcionO. :·al Juez un fundamento -técnico o_: especializBdc:i· q·ue--·_:-~ -
- - - - .- - - - - -, - --_ - . - --. ' .~ 

sirve para· jusgar acerca de-.--10 --~ue "el '_dictamen· refiere. y.,.por_-::_ 

e_llo:los jueces -aperciai'én y calificaran a -todo .iuicio: oericial. 

se~6n las circuns~ancias. (arts. 254 C.P.P. D.F. y .288 C,F,P.P.) 

PRUEBA PERICIAL PRODUCIDA Eíl LA AVERIGUACION PREVIA.-

11El hecho de que los Dictamenee periciales se hayán producido 

dentro de la averiRuaci6n orevia. no les resta valor probatorio.

toda viz que el Ministerio Pfiblico actda como autoridad v no co-

mo oarte en el Proceso. '' JURISPRUDENCIA 

la. Saln st?ptina época volull'len 57 segunda parte pág, 49 

CO~ICE."TO. - w~s tO-:ia coriJoraci 6n de pensamiento ª.ill:!º _
objeto que puede ser llevado físicamente ante la presencia del -

6rgano jurisdiccional. "" - DIAZ DE LEON - 1 92 l 

Existen dos tipos de docunentos: 

al PUBLICO~ {art. 327 C.P.P. D.F.}• ~ertenecientes a 

lo esferra del ordán ~urídico oGblico. o nersonas investidas de-

FF. PUBLICA. 

l92l =· rF. um f'aroo Antmlo, ~~Enrias ?miles .p!ip, ¡;¡ 
!•l C.P.C. D.F. C'xl.\,¡J:J de Pro::e.~emos Civiles del Distritn Federol. 



b \ 'PRIVADOS. 

oa~a loa pú~licos • 
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No··reunen loe_requisitos seílalados 

. i~ pornue .no~ referimos inm~~uatamente al C6diao de -

Proc.edimicntos :civiles _del Distrito Federal. es el hecho oueta~ 

to el C6diP-o de Procedimientos Penales para el Distrito Federal 

(art. 230) y el Códi~o Federal de-Procedimientos Penales (art.-

281), hacen mencl6n de que por documentos pGblicos se ent~nd~rin 

los que seflale ~icho c6digo civil~ 

PROCEDIB!LIDAD.- Los documentos se pueden presentar 

desde·-la averieuaci6n previa, sea oor el denunciante o el que

-rellante1 -o-procurarselos el Ministerio Pfiblico. 

·VALOR PROBATORIO.- Los documentos públicos har~iÜ!ru-~ 
ba plena~ salvo el derecho de las partes para desi2narlos o -~~~ 

darguirlos de falsedad y para oedir su cotejo con los protocolo~ 

o con los originales existentes en archivos. (art. 2so~c.~.P~-D.F.) 

l 280 C.F.P.P.); los documentos privados s6lo harári prueba~~lena 

contra su autor, si fuerfin reconocidos judicialmente cor 61, o·

no los hubiere objetado, a pesar de Que sabe que fiauran en·ei--

nroceso. 

DOCUME"TOS PUBLICOS.- 1111 Tienen ese carácter los tes

timonios y certificaciones expedidos por funcionarios P.O_blicos ~

en el ejercicio de sus funciones, y por consiguiente, h~cen or-:.1.! 

ba plena. "" JURISPRUDENCIA 

QWIIITA EPOCA, secc16n primera, Volumen Jurisprudencia comdn al -

pleno va laR ~alas. Apendice de Jurisoruden~~~-de 1917·a_l965 o. 166 

LA P9E•UNCION Y EL INDICIO 

COttCEPTO.- 11 La presunci6n e Indicio, son las circun! 

tanelas y antecedentes our, teniP.n~o relación con ~l delito, pue

den razonablemnte fundar una opini6n Robre la existencia de los -

hechos determinados. 11
" (art. 2AS C.P.P. D.F. l 



CONCEPTO DE TNDICIO.- '''' Son los signo~, ~eftales,ras

tros o huellas que sirven para presunlr que un hecho o·acto pudo 

suceder o aue a sucedido, en otras oalabras: toda acci6n o cir -

cunstancia relacionada con el hecho aue se investi~a, y oue pcr 

mite inferir su existencia y modalidades. en un indicio; asi· to-

do hecho que guarde relaci6n con otro. puede ser llamado indicfo. '''' 

- OIAZ DE LEON -

Es lamentable la confusi6n en lá aue incurre el C6dao·~ 

de ProcediDientos Penales para el Distrito Federal, respecto a -~. 

las oresunciones P indicio~; siendo oue los indicios Ron los sig 

nos, huAllaR. Re~aleA, rast~os o~~ s~ llevan al pro~~so, y otraR-

1 as presunciones que sobrA eR.tos Re hae.~.n_ p~ra deduci-r que una -

cosa pudo suceder o que a-sucedido. 

PRUEBA INDICIARIA .- 1111 La prUAba indiciariA rPsulta de -

la aorcciaci6n en su conjunto de elementos orobatorios que apares

can en el oroceso, mismos oue no deben considerarse aisladamente.

Rino oue cada uno de los elementos de ~rueba constituven un indi-

cio, un indicador. y de su armonía lógica, natural y concatenami-

ento lflgal. habri de estab1ecerse una verdad resultante oue ine--

quivocamente lleve a la verdad buscada. '''' JURISPRUDENCIA •. 

la. sala Septima F.poca Volumen 66 segunda parte pág. 46 

••• ~odemos concluir diciendo, oue el Ministerio Público 

en la primera etapa del Proceso Penal, a travcz de sus diligencias 

de oolic{a iudicial. aoortará diversos elementos de prueba de los 

cuales-hará una se~iP d~ a~rftcia~iones R efecto de que _se lle&!~ -

satisfacer y reunir los reouisitos Constitucionales, referentes a

la integración del cuerno del delito y la oresunta responsabilidad 

para, asi poder nrocP.der ne~almente en contra del inculcado. 
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I) DIVERSAS• RESOLUCIONES 

Una vez ·que se heya_n· agotado- y ·realizado- todas las d! 

ligencias de policía judicial conducentes para la integraci6n -

de la averiguación previa, sea a nivel agencia inVestigadora o

de mesa de trámite, deberá dictarse una resoluci6n que precise

el trámite que corresponda a la averiguación o que decida, ob ~ 

viamente a nivel averiguación previa, la situación juridica pl~ 

neada en la misma. 

Tomando en .cuenta lo señalado por el autor OSORIO Y -

NIETO en su obi-a. -11 1.;-A.":AVERIGUACION PREVIA, consider,am~s" que las 

res_olu~ione_s ~~~n: 

EN AGENCIA INVESTIGADORA 

'A) EJÉRCICIO DE LA ACCION PENAL 

Bf ENVIO A MESA DE TRAMITE DESCONCENTRADA 

C) ENVIO A MESA DE TRAMIRE DE SECTOR CENTRAL 

D) ENVIO A AGENCIA CENTRAL 

E) ENVIO A OTRO DEPARTAMENTO O AGENCIA INVESTIGADORA 

F) ENVIO A LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

POR INCOMPETENCIA 

G) ENVIO AL CONSEJO TUTELAR PARA MENORE~ l~FRACTO~ES 
POR INCOMPETENCIA 

H) ENVIO A LA DIRECCION DE CONSIGNACIONE~.;~¡¡ INCOM-

PETENCIA. 

A) EJERCICIO DE LA ACCION PENAL 

Hemos visto con anterioridad, lo que se entiende por

Acción Penal, señalandola como la atribución Constitucional ex
clusiva del Ministerio Público por la cual pide al órgano juri~ 

diccional competente, aplique la Ley Penal a un caso concreto¡

así también, seílalamos que sus bases legales se encuentra en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Articulo 

212¡ en los artículos 22 del Código de Procedimientos ---------
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Penales para el Distrito FederAl~ 2Q fracción I y 3A apartado a) 

fracci6n I de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ge~eral .de Jus

ticia del Distrito Federal, mismos aue señalan corao titular d~ -

l'a acci6n penal. en materia del f'uero común en el Distrito Fede

ral. exclisivamente al Ministerio Público del Distrito Federal. 

EJ~BCICIO DE LA ACCION PENAL 

La Acci6n Penal tiene su principio mediante el acto de 

la Consignaci6n, este acto as el arranque, el punto en el cual -

el Ministerio Público ocurre ante el 6reano jurisddiccional y 

provoca·1a función correspondiente¡ la consignaci6n es el prime~ 

acto del ejercicio de la acción oenal. Ahora bien, oara corle~-

llevar a cabo este acto inicial, es menester cu~plir determina -

dos reauisitos constitucionales, los cuales "están ~ontenidos en 

el artículo 16g de la Constitución Mexicana, tiiP.mos aue -se ref'1.e 

r~n a la integraci6n del Cueroo del Delito y Presunta Responsa -

bilidad. 

EL CUERPO DEL DELITO. 

El artículo ~22g del C6di20 de Procedimientos Penals -

para el Distrito Federal. señala: 

EL CUERPO DEL DELITO se tendra por comprobado:uan 

do se acredite la existencia de los elementos que inte2ran la -

descrioci6n de la conducta o hecho delictuoso. según lo determi-

na la ley penal. Se atendera para lo cual. en su caso, a las -

reglas especiales que oara dicho efecto previene este c6digo. 1111 

Cono ouede acreciarse 1 Pl cu-roo del delito, es l!!nt! 

--gr8Ci6n total de los elementos contenidos en el tipo oena 1 , 11a -

sean eRtos. co1:10 los a denominado la doctrina: ob.ietivoc:, qubje

tivos o normativos: o sea, el Cu~rno del d~lito es el con~unto -

de elern~ntos contenidos en el tip~ ~~nal en relaci6n a ejecución 

1 sus circunstancias, lo cual es congruente con el artículo 191-

de la Constituci6n 1 de donde nroviene el concepto de ~uer,o del

Delito, 



~l nrecepto antes visto también señala aue para l~ comprobación 

del cuerpo del delito se ;itiendan a las reglas, espec.iales que 'para 

ello previene el misrao ordenamiento. de lo que se deriva que 

existe la reG'.la general. referente a acreditar los elem·entos nue 

integran· el tipo pernal - conducta o hechO delictuoso- y las re

glas especiales a que alude. 

El citado c6digo seflala algUnos delitos mismos que le~ 

asiJ;ma alguna regla esoecial nara la comp_robaci6n de su cuerpo -

del delito, y los cuales son: 

A) HOMIOIDIO, B) ABORTO, C) IDFANTICIDIO, 

O) Ro~o. E) ABU30 DE COllFIAHZA, Fr FRAUDE, G) PECULADO 

H) IESIOUES, I} DAfiO EN PROPIEDAD AJEttA POR IUCENOIO, ~ 

J) FALSEDAD O FALSIP!CACION DE DOCUl'.EllRT05, 

Para encuadrar dentro del tipo oenal previ~to por_.la -

loy. l~ conriucta efectuada por: el posible sujeto activo. deberá 

~eguirqe un proceso .de a~ecuaci6n típica, el cu~l se-va a ~eali

zar compararido la conducta delictiva realiv.ada con la desc~ipci6n 

lAgal, 

pqQ~ABLE RESPONSABILIDAD 

Se entiende la probabilidad razonable de una neraona -

determinada que haya cométido un delito v existira cuando elcua

dro procedimental arroje elementos fundados Para considerar que

·µn_ ~ndividuo es probable sujeto activo de alguna for~a de autoria¡ 

conceocl6n. preoaraci6n o ejecuci6n; inducir o comoeler a otro a 

ejecutarlo. Se reou!ere. para la exiztencia de la pres~nta- re! 

ponsabilidad, inAicios de respon~abi\idad, no la prueba olena de 

ella, nues tal certe7.a ~s materia de la sentencia dictada por el 

órgano jurisdiccional. 

A manera de ~eiuerzo, a lo dicho ~ la acci6n penal, en -

la cual seftala~os el t6rmino consignaci6n, el autor OSORIO YttI~T0 1 

neiiala que: 
11

'' LA COlJSlGNACION es el acto ~el Ministerio Pablico --



de realizaci6n normalmente ordinaria, oue se afectua una véz in
tegrada la aVeriRuaci6n v en virtud del cual se inicia el ejer -

cicio de la acci6n penal, poniendo a disposoc16n del juez, todo

lo actuado en la mencionada averiguación previa, asi cnmn las 

personas, cosas y objetos relacionadas con la misma, en RU caso. 

( 93) 
Es regla general que las consi~naciones ejecutadas en 

las Agencias Investigadoras, sean con detendio v que loA objetos 

se remitan al DEPOSITO DE OBJETOS de la Proc1iradur!a General de 

Justicia del Distrito Federal. lugar donde se guardarán·j QUeda

-rán a disoosici6n del 6rgano jurisdicional nue siga conocieñdo -

de los hechos. 

El C6di120 Penal para el Distrito Federal tÍ~~~-c-_Cáb'~·aS
e~tintivas de la Acci6n Penal, esto es, circunstancias que-·:i~hi~ 

ben le2almente al Ministerio Público para que ejercite la -Ac-Ci6n 

Penal-. Cn el T!tulo Quinto ñel citado c6diPo. eRtablece-laR s! 

auientes causes extintivas de la Acci6n Penal. 

m11erte del delincuente 

amnistía 

perdOn del ofendido 

prescripci~n 

art. 9111 

art. 92A 

art. g.:u 

art. 10011 

B) Eb NO EJERCICIO or LA ACCION PENAL 

"s 1tnR resolución dictada por el :linisterio Pfiblico. -

uaa vez q-ue·· a ·a potado las diligencias de policía judicial 1 de 

decisiva importancia nara la Marcha del procedimiento. 

Podemos señalar que el llir.isterio Público. previo acu

erdo del Procurador General de Justicia, no ejercitara la Acci6n 

Penal: 

- Cuando la cond11ct~ de los h~chos dP que conosca no -

~ean constitutivos de delito, confor~e a la descripción t[piCR -

~e la acci6n pen~l. 

- Cuando Re acredite pl~naraente que el inculpado no t11-

vo oarticip..,ci6n Pn 1a: r::Grid11cta o cr1 los hechos ot1nible3 1 y solo 

oor lo que respecta a a0uél. 



- C•tando aQn pudiendo ser deli~tiva la conducta o loe 

hPc~oR de que se trAta, resulta !~posible la ~rueba de su exis

tencia por obstaculo material insuperable. 

- Cuando la responsabilidad penal se haya ext~nguido -

legalmente en los tbrminos del c6digo penal. Y 

- Cuando de las dili~encias practicndas se despr~nda -

olenamente que el inculcado actu6 en circunstancias aue excluven 

la resoonsabil\dad nenal. lart. 3 bis C.P.P. D.F. ) 

nue poderaos entende~ de lo anterior: que- si no se ene~ 

entran comoletamente satisfechos y reunidos los requisitos cont! 

nidos en lo~ artículos ¡5; y 212 de la Constitución,_ referentes 

Al ejercicio de la acción nenal, y 19; de la m!s~a, referente 81 

cucroo del delito y presunta responsabilidad, no es: posible que

se ejercite la acci6n oenal. 

Asi también, el c6diPo de nrocedimientos ~ena_les_ cono!. 

de facultades discrer.ionales al Ministerio P_~b~ic:o-~ p_~~-~ q~een -

casos en oue exista la excluyente d~ responsabilidad. no ejercite 

lA acci6n penal. 

R) ENVIO A MESA DE TRAMITE DESCONCENTRADA. 

F.s la resoluci6n dictada por el Miniet.erio Público a -

Pfecto de aue la averi2uaci6n previa sea remitirla. para su proae

r.ución y perfeccionamiento legal. a la ne~a de trámite deceonce~

trnda, ~-~~a,- a~la MESA DE TRAMITE CORRESPONDIENTE del mi~moDepa~ 

tam.ento de averi~uaciones Previas. Sector a oue perteneRce la -

Agencia Investi~adora. 

Cl ENVIO A AGENCIA CENTRAL. 

ne manera repetitiva, es la resoluci6n tomada por el Mi

ni-terio Público. d~ que se reoitan las actuaciones contenidas en 
la averiguación previa, iniciada en la agencia investigadora a -



la q.ie se e-nxntxu a<'scrlto, para<µ> a> la J\ge'cia ~tral.. ~mte, se prc:s4:a ccn

las diligenr.ias de nollcia judicial necesarias, y su oerfeccio

namiento legal. Es necesario la autorización del Director 2~n

su caso del Sub Director, de Averiguaciones Previos, -oara.se~ -

enviAda la averieuaci6n u la A2encia Ce~tral. As!~ambién Cabe

hacer menci6n, que esto qucede cuando hay detenido en relación~ 

n) ENVIO A MESA DE TRAMiTR DRL ~EnTOR ciNTRAL• 

Obedece de i~ual raanera, al envio de laR averi~uacio

nes nrevias a .dich~· l~gAr. p~~a su prosecución y perfeccionarai

P.nto l8?"al·, eri ~a-tei\C-i61l a->I a circular C/T /A4 antes señalada. 

E) ~NVIO A OTRO DEPARTAMENTO DE AVRRTGUACIO

NES- PREVIAS O A OTRA AGENCIA INVESTIGADORA. 

Es la resolución dictada por el Ministerio Póblico. 

adscrito a una Agencia Investi2adora. en razón de que los hehos 

iniciales de los aue tuvo conoclm~ento corresponden a otro deoar 

taoento de averiauaciones previas. el razón al marco territorial, 

quien actuara en auxilio de su homólogo de otra a2encia inves-

tin,adora. También resulta dicha resoluci6n. como producto de 

las averiguaciones previas relacionadas, solicitadas por otra-

aaencia investigadora, de lo cual nos heraos referido con anteri~ 

ridad. 

F} Et!VIO A LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPU3LICA 

POR INCO!lPETEHCIA. 

~s la resolución tornada por el ~inisterio POblico,en -

virtud de que a su criterio, de las diligencias practicadas se -

desprende que de~erm1nadoa hechos son de cocpetencia de la Proc~ 

raduría General de lw República, con fundanento en el artírulos: 

41~ fracci~n I inci~o B) de la Ley GRGA!i!CA DEL ?O~E= JUDICIAL-



DE LA FEDERACIOJIº artlculos 149 inciso A) y 23ª de la LEY ORGA

HICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICAº articulo 3iapa~ 

todo Il) fraccian IV de la LEY ORGANICA D! LA PROCURADURIA G!NRAL 

DE JUSTICIA D[L DISTRITO FEDERAL 0 y articulo 15~ fracciOn IX ~el 

REGLA:IBnTO INTERIOR de la PROCURADURIA GEnERAL DE JUSTICIA DEL 11 
DISTRITO fEDERAL. 

En caso de que hava deteniudo en relaciOn a dicha ave

ri2uaci~n previa 1 el Ministerio PQblico lo remite junto con los • 

objetos aue tambien se relacionen con la mis~a. Tratándose -

de delitos del fuero militar, o seo,de los previstos en el COdigo 

<le Justicia Milit~r, v los del orden coman o federal, cometidos -

por militarers en servicio o con ~otivo de actos del servicio. se 

re~itirAn a la Procuradurla General de la RepUblica, o se~Un~l 

ca 0 0, y a c~iterio del Ministerio ?Ublico Investigador, se remi-

~ira la averiguaciOn a la Procuradurla General de Justicia ~!li

tar, n travez de el rondir de olaza, oilitar 1 oue diariamente 

ocurre ante las agencias investiaadoras 1 cu~pliendo con las re-

glas ~enerales para dicha resoluciOn. 

G) ENVIO AL CONSEJO TUTELAR PARA MENORES INFRAC

TORES DEL DISTRITO FEDERAL, POR INCOMPETENCIAº 

~uRn~o en los hechos qu~ s~ invc~~igan. aparesca como

autor de la conducta social ilícita, un nenor de edad, la avet~

GUaci~n orevia relativa, se remitira al Consejo Tutelar paraMene 

res Infractores en el Distrito Federal, InstituciOn Comp~tente -

para deter~ina~ l~ relativn a las conductas de los menoreG infra~ 

torea. En el caso de que cotlcurran adultos y menores de edad 

co~o cosibles autores de le conducta que origin6 una averigua-

ci3n previa, ae enviara e-pie de lo actuado al mencionado conejo 

resp~cto a los ad11ltos 1 se llevara el tr,~ite ordinario. 

ni~ha resoluci&n tiene anovo en los artlculos: 

2~ El consejo Tutelar !nte~ven~fa PO los tárminos de 

l~ prp~~nte lev, cuando los ~enores i11frinjan las leves penales -



o los reglamentos de policía v buen gobierno. o manifiesten otro 

tipo de conducta que haPa oresumir. fundadamente, \tna inclina -

ci6n a causar daños. asi mismo, a su famil 4 a n a la sociedad,y -

ameriten, cor lo tanto, la nctuaci6n preventiva del consejo. 

34; cualquier autoridad ante la cual sea presentndo-

un menor en los ca5os ctel artículo 2Q 1 lo oondrá de inmediato á 

disposici6n del Consejo Tutelar. en los terminas de su competen

cia, proveyendo sin demora al traslado del raenor al Conse~to, con 

oficio informativo sobre los hechos, o copia del acta que Acerca 

de los mismos se hubieran iniciado. 

~ichos articulas de la Ley oue Crea los Co~sejos Tute

l_a_res Para Menores Infractores en el Distrito Federal, es r:iu:v ola 

ra, -10 cual evltn cua;quier situaci6n de ipco~petencia. 

H) ENVIO A LA DIRECCION DE CONSIGNACIONES 

POR IUCOl~PETEUCIA. 

Las averinuaciones previas en las que ~e oresentenhe -

chas acontecidos en algunA entidad federativa, serán remitidas a 

la Oirecci6n de Consignaciones de la Procuraduría de justicia, -

pora oue esta dependencia la P.nvie a su ve?. a la autoridad corre~ 

pondiente del luaar d~ los hechos. 

La incompetencia y corresoondiente traslado Sfl llevr' -

a cabo exclusiva~ente por lo que corresoonde a hechos ocurridos -

en otra Entidad Federütlva, siempre y cuan~o no haya oersona de

tenida en relación, y en caso contrario, se remitira a la Agencia 

Central iunto con el detenldo. objetos. y rienaa ins~r11rnentos, pa

r3 que en dicho lugar se orocure lo necesario para el rÚ~id2!ra~ 

la.do del r.dsmo~ 

--- E:l MiSA DE TRA~ITE 

Los agentes del Ministerio PQblico adscritos n lan 

Mesas de trámite, podran dictar las sig••ien~es resoluciones: 



A) EJERCICIO DE LA ACCIOH PENAL 

B) no EJERCICIO DE LA ACCIOU PENAL 

C) RESERVA 

O) ARCHIVO 

E) ENVIO A SECTOR CENTRAL 

F) ENVIO A OTRO DEPAR?ANEUTO DE AVERIGUACIONES 

PREVIAS O AGEUCIA INVESTIGADORA 

Gl ENVIO POR INCOMPETENCIA A LA PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPUBLICA 

Hl El/VIO POR INCOMPETE!ICIA ALA DIRECCION o¡¡ COtlSTG 
UACIONES. 

Algunas ñe ~atas resoluciones ya las hemos ~isto. 

Por lo nue hace al Ejercicio de la Accl6n Penal, es re

gla general aue dicho Ejercicio de la Acci6n ?enal - consignaci6n

se haga sín detenido, solicitandose en el oliego de consignaci6n 

correspondiente. al 6r~ano jurisdiccional e quien se remite la 

coneignaci6n, ~ue libre orden de aorehenc16n correspondiente. 

Dicha solicitud de orden de aprehe~ci6n. es de vital 1! 

portancia en el desarrollo del proceso penal. 

C) RESERVA 

Pon cuanto a dicha resoluci6n. ee puede decir, que es el 

se~alamiento de 1'pendiente 11 que se le hace, toda vez que para su -

to~al integración, se reouieren diversa& diligencias oor practl-

car. o nue el cuerpo del delito -y pre~unta responsabilidad no ae

lntegren perrectarnente. 

Ol ARCHIVO 

Por cuanto hace a la resolución de ARCHIVO. podcmoa rle

cir. que es Pl sefialaMiento de nue en forna defi~itiva se arciva

rá la averiguaci6n previa, toda vez_ oue se funda en la carencia 



150. 

absoluta de elementos cara consignar (falta del delito ) , en la 

imoo~ibilidad material e insuoerable d~ pru~bas del delito oen -

el a~otamiento de la oretenci6n (oor prescrioci6n. amnistía, ~~ 

erte dPl inculpado, etc.) no existiendo inconveniente alquno en 

aceptar el archivo de la averiguación previa. 

••• Como podenca ver, entre la res~rva y el arcl1ivo de la avei

guaci6n previa, media ~nicaaente, los elementos de··Pxt~nci6n de 

la acci6n penal. l~ cual hace el se~alamiento espec!fico i·cAnA 
11NA Dk" DTC:i.AS RESOLUCIOI!ES. 

De esta Menara dnmos por vi~tn e1 t~m~ r~s-

~e~tiv~, referentes A lRS diversas resoluciones dictadBR en ia -
averiguaci6n previa, r:li~mas que carecen de necesidad algon!~e s\1 

~edificación, toda que se P.ncuentran con fueza vigente par!~U -

correcta aplicaci6n en la averiouaci6n orevia. 

Lo que si es necesario señalar. es que • todas las re

solu~iones. aún cuando se encuen~ran pcrfecta~ente detalladas, -

·carecen de téra.ino nara su aplicaci6n, lo cual resulta en algunas 

ocasiones, ~arente de SP.ntido. 



CAP I TU L'O IV 

DE LA FIJACIO!I CONSTITUCIONAL DEL TERMINO 

al DE_LA DETENCION DEL ACUSADO ANTE LA 

INSTITUCIO!I- DEL IHNISTERIO PU3L ÍCO, 

b) LAS GARANTÚ..Si CO~STl_TÚC:I'.oÍIALF.S F.ll. LO GEllERA!. 

el 

---co:·- ·::..:.-~ 
~ .. =·-: .. ,, _,· ., ,, .',J.-, ·;- ,· :; 

d l LA NF.CESIDAD ·DÉ ÉSTABLECER UN _TERMINO EN 

ESTAS D!ÚGENhf.S 

. . . . . . . ... 
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Hemos viEto a l~ infti tuci-)n t1el ·•inir:terio Pública d~sde 

EU nacimi9nto, en lof' -nrimeroe: ~.lbor-=E" de lP éuoca 1rv~e"1endionte de 

nue!=tro ·.-féxic'), esí tB:nbién, ee?iP.1-:imoE lor fi.net? oue hi~ier6n nece

taria 18 c:>ns?rraciór. de éEtn in~_.titución, fuerón F"eñaledor ·fUE nr2_ 

bl~maf en l~ ob:=i?rv.sci0n rl~l ··tnif'"t~rio "':.'\1b11.~'J -?n nueetre focierl?d 

y layes cantemn~reneas, eu evJlución c0n~tituci)nPl e travéz de les 

diferente~ etPnaf hietóric?s vividaE -oor nu·~f"tro nu~blo carente di? -

recurEoE y jurticia, ávido ñe noder cue acab?ra con rus vardupoE --

9nÓni:nos, d~ venr-Pnz::i.s y Oe un? 'Orotección trer~ fUE- femi.liare~, ho!! 

raP y n?trimonios. 

Por todo~ e~tos lo~ro~, virtude~ y fines de nPrte de la 

i!'Htitución del «1ini~ terio ?úblico nodemof decir con orFUllo, Q\2 -

el 'inüterio :>úblico, fruto co'l"c'lleto del inp·enio, int~lirericia y -

trebejo de lo:: "Oen~adores y .iuriFconfultoE contcm'!:lore.neos, eP une -

obr9 le. cu2l ;- brind:irto el euxilio necF.!sorio a t0d? A:auél 0ue se h::3 

ecerc?do 8 12 infti tución, ln CU.91 er 1rrullo ñe ·J!~yic0 y FU YlUeblo, 

y fortal~ce y retifica le lo? ble obrA de n1c crearloref. 

Per:i aún, "ior tod0F -:ftor atriOutor, mortrado~ y fortelt. 

cid)~ v>r ~l ~ilinirterio ~blico, y lof ~u~le: d"!::d~ lr:~ cre~ción y_ 

ob~e?"Vaci1n CJnftituci0nel, f~ han ido r~nov?~rlo y eiurt~ndo 9 lns 

n.a:ce~idPdes de le. ~ryoca y enpr~nd~ciendo e=u tr11b2jo conforme ha. --

!':id' neceE~rio. 

f;l -~inifterio '\Í.blico no f~ hP d~finido n--rfecitP!"nente P.n 

cuento al :?:r>rri:in t!.!m~oral rle !"U:. <lilirer.ciet de "Clolicía .iudicinl,

t~l :¡ co.;io se h:::i ::::eñ.-.lmio con nntt?rioridad .V ri==?~c1 o ·:Hto, ~l :nottvo 

ñB ln nre~ente ~xnor1ción. 



El auto~ JOSE FRAtico VILLA, nos se~ala que: 

'''' ning~n preceoto legal sefiala eltiernpo que debe durar 

la averieuacion previa a la consignación a los tribunales, _iicho 

de otro modo. el per•odo de preparación de la acción penal proce

sal; de tal manera que estnr6 al arbitrio del Ministerio Pablico

<ieterminarlo.Cuando no hay detenido el oroblema no es. tá.n ?,rave, 

como suele serlo si el inculpado a sido aprehendido en r1agrante

delito o en el caso urpente por orden de la autoridad adminietra

tivn. y esta a disposición del 6rPano investigador. por estos m2 

tivos se plantea la necesidad de determinar el tiempo en que_jebe 

integrarse dicha averiguación, y en su caso, hasta cuando deberá 

prolongarse la detención. f~l 

Dicha omlsi6n, n sido un grán doa.Cecto dentro de la ma2-

n{fica Instituci6n creada por los Constituyentes, pensadores y.-

jurisconcultos contemporaneos. 

En efecto, tanto las rlili2encias de policfa judicial, y 

las dili~encian practicadas por los auxiliares, no estan orevis-

ta~ ni reguladas oor la Ci::nstit11ci6n de 1917, considerando una -

omisión constitutiva de alg!•nas in,iusticias, y un gran defecto -

a dicho c6digo político, oues los constituyentes no alcanzar6n a

conprender, en toda su amplitud, ~a trascendencia y loe alcances 

que implicaba la separaci6~ entre las funciones jurisdiccional y

las de persecucion ~e loA delitos, e~tablecidaQ por &llos. en e1 

arttcul~ 219 d~ lA CnnHtituci~n Mexicana. 

A rr~vez ñel pre~ente CAp!~u'o. SP evpon~rP una po~ible 

r~tnr~a- a Pf0cto ~e ~ratar de subsanar dicha o~iAi6n, la cual 

s~ h~ce cnn la intenci6n rle nue sean comnrendidas y-en su caso 

~irvan de instancia para ser adoptada~, llen~ndose los reqtlisltos 

necesarios, y asi fortalecer la i~agen de justicia que la Instit~ 

ci6n del Ministerio Público ostenta por parte de1 pueblo Mexicano. 

(94) FF.A/Ul VTUA Jooé. é/:6. c1 t. ¡:f¡g. 151 



a) Dll LA n.;TJli!Clutl Da ACUbAD.J "ii'f.,; LA L~;:,TITUCION 
D.,;J:, t;;úü;:,'t,;lllv .i?UJlLl.::V. 

La Diltención del acu"edo ante el Ministerio Nblico -

proviene de tres situaciones: 

()A»O::i .L),,; FLAGRAilTt: l.liil.lTo, 

NOTORIA UrtG4NClA Y, 

R,:;::iULT,.llO Di:: rnvi::;:;TIGAOIONi>S HJlG'tiA::! POR LA J'OLI GIA JU 
liiCl.n.L Y/O A SU;.lGifUil .DtJ, ;.u,ü_,:/f.;;fu..,¡ PUJ.LICO. -

c ... s.:is JJ,; .ó';.AGRM'l·~ .uAi.l'N1- La c9nstitución Política 

de los Estadot Unidos Mexicanos, señala en su artículo I6' ----

No podrá librar~e ninMlila orden de aprehención o detenció~, 

sino por lP autoridad Judicial, sin que preceda Denuncia, acus! 

ción o querella de un hecho determinado aue le Ley castiFUe con 

pena corporal, y sin que eften alJoyados aouéllos llOr declara -

cién bajo ,iro-cests de ~ersona digna de fé o por otros dat JS que 

hagan probable la responsabilided del inculpedo, hacha ePcep ~

ción de los ce sos de fl "J?rante delito en aue cualquier ?ersona

puede aprehender al delincuente y a sus com~lices, lloniendolos

sin demoro a disposición de l~ sutorided irtmedista. Solo en C!!; 

sos urgentes, cuEndo no hay2 en el lufnr ninruna autoridarl judi 

cial y tratandose de delitos oue se persiguen de oficio, ~odré

la autoridad edmini~tretiva, bajo su mas eftrJcha r~enon~abili

dad, d~creta la det~nción dg un ocu~ado, 1oniend~lo in~ediat3 -

men1ie a diS!JOSición de ln autoridad judicial •..• 11 

E:l. artículo 267', del O:ídiro do "rocedimientoe Pena -

les para el Distrito Federal, no: teJ.ala "Se enti?nde aue el d!!_ 

lincuente es detenido en fl.-,pr9nte delito; no s6lo cuando ee ~

rreEtado en el mo-nent') en 0\1.Q esta cornetient1olo, sino tr2'nbién,

cuando deepués de ejecut0ilJ el acto delictuoso, el delincuente-



•s materialmentq peraePuido. 11
" 

~l autor Joanu!n RRcrichP 1 noc dlcr: 

1111 FL~ORANT~ DRLTTO, denoninaoe ae! el delito oue se 

o cOmetrlio pfiblicar.iente y cu.ve nerpetrarlor a sido vit?to pnr m~ 

cho~ tes~i~os al tiempo mismo en Que lo consuma. 

El mismo autor, señala en su obra: Diccionario Razopa 
do de Legislación y Jurisprudencia, que FLAGRANTE; es 

'''' Participio activo del v~rbo Fla2rar. que· si~nifíca 

aROER O RESPLA?IDECER como llana o fuePo, y que no d~Ja-de"apll

carse con cierta oropiedad al crinen que se descubre eñ:el.mismo 

acto de su perpetraci6~. '''' 

SP. dice que un delincuente es cogido en Fla@rante de

lito, cuAndo Re le ~orprende en el momento de com1Ri6n ·del 

hecho dellct110Ro, 

Bien, entendiendose q1Je nual~uler persona puede apre

hender al delincuente y sus comolicee en ceso de flagrante del! 

to, dA manera ~n~eOinta se deber6 hacer del r.onocim)ento de te

nutorldad corresnondiente, Mini~tPrio P(,blir.o, dAjAndo A dieno

sici6n tte estA ni!lf!IQ, ª' delincuente y cnmnlicea. tAmbfen ee•-

pondr~n A disnosición dP ~ata RUtoriñañ, los ohjPtos ~o~arlos, o 

q11e a.e nretAnñiPr6n rnbar, lAB Arl'las y rtem!lis 111edios 11tiliZRdns

pArn lR cnm1eilln del hecho r'lellct11oso. 

TRl y cono SP a viatn cnn anterioridad. en caso de qu~ .sen la 

nolicta nrP.v"'nt.ivn. quien haga t-nl anrAhAnci6n, al-:-haCer· del -cg: 

nocirniento del MlniRtPrio P~blico loA hAchoR, y dPiar loA objA-

tos, armas v r.lP.dioR que ~e utilizArtin en lA comi,sHln del delito, 

Pl utniRtPrio P~blico to~arfi lR dPclarnc16n dAl noll~ÍA preven-

tivo ri:~mitAntc {e), hariPnño r.onst-e'"'cia de tal hecho. __ reci_bira -

el parte infornativo aue entreae dicho cuerpo policiaco preven--

( 95 ) EmUOE Jm:¡.ún. Dicclcrario P.ewu:b de Lcoislociál v Jurimnón::la. 
F.ditxrlal ~\:n.Jel fl:rrúa. S.A. M!Wco 19?9 la. Edic, ple. ?ta 
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. • tivo, todo lo cual se_ agrevara a la avnriPUación. 

Es e. partir de eFte momento en aue el 1..Yinifterio 4:\\blico 

inicia le averi¡ru.aci6n previ.a, mifm9.. nue, como E"i:; a visto, e::e i.ni

cia eeñalPndo el lu,..ar, fecha y hora de l~ mi<ma. Una vez inicin

da ésta etapa proce"al, el .linüterio "'úblico deEarroll>?. y efectúa 

todas lac dilir.encias de oolicía judicial oue :een neceE?.ri?s uara 

la correcta inteirración d •l cuerno del dali to y lP. pre<unte resno!l 

sabilidad. 

Ef-te detención oue ee realiza por cualquier autorir·ad -

admini~trativa o bién, ~or cu~louier uarti~ul?r, y ~e ~rl~enta a1_ 

Minifterio Público, ana:r<?ntemiJnte CBr·3Ce de mayor urobleme., vi~nd~ 

lo a sün,,le vista y con nulo conocimiento acerca de las labores y

ectiviCades aua el ·~inirterio PÚblico, fu u·::r~onal y auxiliP-reP 

realizan en lP Af"encia Inve~t\pqdora, tendientes a le intepración

.d<:!l cuerpo del delito y presuntR rernonsabilidad, pue>to aue aún -

el. menor de los d ::li toe- neceei ta de ti~mno ~ufi ci~n te 1:Jara la int~ 

~raci6n de dichoF reouiFito~ conetitucionales, naciendo en· este 

momento, el problema del tiP.mpo en el cual se deba llevar a cabo 

dicha.e- nili¡renciae. 

~iF.ten P~litos oue r~oui~rP.n de m8yor tiem~o -

pare la intepracion del cuer~o del delito y nreeunte reenonsabili

ded, entre lor que <e encuo·1tren: el homicidio, arlulterio, viole-

ción y fraude; loE oue rerui~ren Pe -precticiui:in c1ilifn:ncia.r de ":'lOli 

cía judicial, llevadae a cabo, ~ea nor la rolicía judicial ~ ~ur = 
p~rito~ aU?CiliareE, fiendo que alf'.'1,L.~nf r~ i~~ dilivencias n~cgeit~n 

de ~fturlior ci~ntifico~ prolonf"!.~0B, y otM d~ rlichoe eEtudiof o -

inV9rtiF"acionss se eEn~re ·;l 3.~clarecim1.;nto ::> cono et.mi ""nto t·:ital 

acerca de la comi~ión del d~l~to, mod:J a~ uarticinacion de EU!. ~== 

nutores, merlios utilizados y locr•li -:-<'1cion ds inrti cios. SJ. cle:oa-

rrollo rniEmo de l~ '?v::ri.ruac-:..(5n r:r~v:?., es t~::: ~:):.l~le io y d·:liC"S!.clo 

todfl vez nue s<-; uon::: en jueP'o, el D?n mR:= nr~:::irdo del ho:n'crg, la_ 

Libertad, t2mbién h~ci :nrfo~~ n~cef Prio fL'ter::r.inflr l~ comn.;tsncit" -
juriEdiccionBl .:in r~l9C1.6n c·J'1 lJ'.' !"' .• ; .::hoi.:, i:~ci,..ndof ·"! m.:;.dinnte unidP ~ 



des de anoyo del ''linist~rio l?'áblico, 

cuando se trate de un delito no intencional o culuoso 

exclusivamente, el Ministerio Público desuondrá la libertad del 

inculpado sin ~er,;uicio de solicitar su erraiP-o, si estP. p-aran

tiza medipnte cauci6n suficiente, aue fije el "1inisterio Piibli

co, no ~uEtraerse a la P-cción de la Ju~ticia, así como el nauo

de la re~arnción de los dañoE y p~rjuicioF aue pudieran serle -

exiridos. Tratendoee de nelitOEcometido~ con motivo del tránei 

to de v~hículos, no ~e concederá este b~neficio a.l inculnado 

que hubi~ee incurrido en el delito de abandono de p~r:;ona. Se 

éisnondrá la libertad iP"Ualmente, sin nece•ided de caución y 

E in perjuicio de ljed ir Bl arre..i/!O c·:>rr esl"ondiente, cusndo el d!, 

lito merezca pena alternativG o no .,rivativa de libertad, 

En vista de lo anterior, loe denwiciantes, ouerellan_ 

tes o la policía preventiva, municinvl o cualnuier otra, a net~ 

ción o no, Eolo nodrá detener a un presunto re<ponsable de la -

comisi6n rie un delito, cu,mdo r,e trAte de wi CPeo de fla!'rancia, 

a auién deberán poner " düuo.-ici6n del 1~inirterio PÚblico sin

tardanza alfUna. 

De e~ta manera, podemoe dPr ~or virto, erta nrimera -

lituación~ 

.1.h.>'J.:Jh.i1t úrtG~d~iA - El :niEt!lO ertículo 16 de nuestra-

cont t_ituci6n '!JOlÍtice no:: señ~la: 

11 ~la:aente en ca.Eos urrentes, cucndo no- heya en el -

lu~ar ninguna eutorided judicial y tretendoee de delitoe Que se 

p~rEi~en de oficio, uodr~ l~ ?UtoriO?.d edminirtrativa, bajo su 

~~f extrech~ rern>n!abilided, dacretBr 12 detenci6n de uñ acus! 

do, noni-3ndolo inmeC!iatem1-1nt~ e. ru diEnO~·ición de la autoridad_ 



El artículo 268• del CÓdifo de :?rocedimientos Penales 

para el D!.stri to Federal, señala1 

""Se entiende que no hey autoridad judicial en el lugar y exis

te notoria urgencia nara la aprehenci6n del delincuente; cuando 

por la hora o la distancia del lupar en que se practica la de -

·tenci6n, no hay ninrune autoridad judicial que pueda expedir -

la orden correspondiente y existan serios temores de oue el re! 

pensable se su,,traiga a la acci6n de la ju>'ticia. "" 

íU Ministerio Ñblico en su caracter de autoridE>d ad -

:ninütrativa depend:l:ente del Ejecutivo _Federal podrá decreter ·

.la detención de un acusado cu-.ndo s~ .den la" .siguientes condi -

ci'Jnes: 

I.- Casos Urgentes, 

2 .- Q.ie no. haya en el_ lu/l'ar nin~a 11utoridad ;judi -
Cial y, 

).- Q.ie se trate de deli toe aue se pers:i{ran de. Ofici> 

Poniendoloe inmediatamente a disnoeici6n de Js .:. 
autoridad Judicial, 

De lo anterior, se observa de 1" estimación de cuando 

se está en presencia de un caso ur/l'ente quede al arbitrio del -

cualquier autoridad que pr•tenda detener a una ~erEona sin dam~ 

ra Al~na y sin orden judicial, 

Además, '" deber afrel'ar nor lo que hece al contenido 

de la Fracci6n 11 del Artículo 2óu • del citado O:S<'ifo, 0ue es -

tablece un criterio de calificación de l;i 11 UrF~ncia", oue Bste

no ~olo eliminó el subjetivismo de las autoridades, Eino oue lo 

reafirmó, al dispon~r ou~, en c~s~ de not~rie ury~ncia, oor --

~xi~tir temor fundado de ou~ el inculD~do trate de ocult~rse o

.de eludir la acción de la justicia, cu,ndo no haya autorid~ñ en 

el luP"ar, ~iendo concluy·:nt~, aui; es ~ufici..~n"te cue el01:rn ~·ut2 
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.. ridad aOr1pe un temor fundado a¿ au~ el inculpado ~g oculte, 

para tener bsEe l~~al y dis~oner de su detención ~in demora, -

por parte de autoridad cualauiera, ~in orden judicial compete~ 

te. B~te cafo o ~ituaci6n, parte d3 la baEe de oue el 

:\1ini.r:terio PÚblico ya ha iniciado ~u averitrtia.ci Sn "!)revia sin -

d2t~nido y u:.a vez nractic2d3E toda~ las dili~enciaE n9cesarias 

y coné1uci3nte~ al dsbidJ f"9rfeccion~i :nto nara ~e tar ·1n ?.13ti tud 

~3 ..:.j::r·~:r lr.:. Q.::-~:.5n "1.?!"!..".l ::'1:-!····~JT.~·1 -:.:-:~t.·, lL"'1.:: ~.r:.: tUe !o ---

Juez hnci~ndo el ertudio de tal petici6n por pa:-te del \!i.ni,,...

terio -=úblico, la dictara. ~E durante e~te ti~mpo, en oue Ee_ 

presBnt? la Eitu2ci6n de la notori2 urpencia, en la cu~l, el -

"'J.ni~terio P\Íblico como au-coridad adminif.trativa, o cualauier_ 

otra, ante el temor fundado de qu<0 el f'ujeto activo evada la -

acción de lA .;uoticia, detiene al inculnedo poni·'ndolo Pin d!!_ 

mf'Jra antg el 6rrano .iurif<licciongl corre~~ondiente. Sn. caf:o de 

aue a Detici6n de uarte ofendida, la det~nci6n la ha~a al.l!UIIB

autori~ad admini~trBtiva, r:in demor~ lo pone a dir~o~ición del 

'~inüterio "Úblico y érte una vez que lo recibe, toma declara

ciones a la autoridad y narte ofendldA, y realiza laF. dili~en

cia~ neceEerias, lo remite de manerci inmediots al ÓrF"ano juri!· 

diccional corre~~ondiente. 

Esto conrtituye una violación ?. lo diF~ue~to en la-

Cont:ti tución Polític8 de los ~~tr.do~ iJni.do~ \'fexicanos. 

Ocurre con frecu~~cia que slf"U~R autorirao 8dminietT!. 

tiva, ~~a de lo ad!!liniE .. tr?'Cion "JÚblica federal centralizada o 

paraeetntal, detiene a .,ref'untof?: inculno.dos, relricionadoe. con la 

comiFiÓn d~ p..J.~n delito co~etido en apravio de dicheE inEtitu-

cione-s, y lof' '.'re~·!ntan .ju'lto con E'Uf' di;nunciA~ o auerellas,ante 

el '·'inift:~ri.o ?Úblico F~der?l, o antA: fU auxili?r; EolicitAndo -

Pi? ~roceda D ir~tefl'r2r PV""ri.puaci~n ':'revie. TPll?s c?.so~, carent~s 

de f'l?:i-rrmci -i y no F~r ne lo E ~e?j,e-lBdos c1110 de 'Jrpencia Notoria, 

~on V(~r:~::!dero~ etufOE de eutorided y ":."Or ende, viole.torio de ¡ra

r2n:;ips, ri~ndJ tol·3:rado ricr el ·!iCif"terio P\lblico. 



Por i1ltimo veremos la situaci6n de: 
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En el C?So a er-tuaio 1 nArtimos de le bafe d~ aue, el· ~i

ni<terio Pdblico ya he iniciado su inve•ti/l'eci6n previa •in deten!. 

do; en cuyo Eupuesto deberá nracticar toda eauelle dilipen·cia· con

ducente a su debido perfeccionamiento ~Ara e•tar en antitud de'- -

~jercer la acción nenal corre~nondiente. 

fu ol C9SO Cita do, el '•linif terio Público a trav~z de los 

medios "ei1alados, sea nor via rlirecta o telefónica, soliciter8 R _ 

la.Policía JudiciAl, se avoaue a la inve•ti•ación de los hecho• -

delictivos señalados, o bién, F.olicitar~ la Localización y prese~ 

teción del señalado como autor 1 perticio~ o involucrado de los -

~echo~ delictivos, preEentedofe asi tres Eituacion~s diferentes~ 

LA PllLdi:;RA,_ ll.lrante el trámite de le everipUaci6il nr~ 

vie, podría suceder aue el ~inirterio Público recibiere a un de

tenido, relE'Cionedo con hechof delictiVof denunci8dos y oue in-

verti;ados, siendo la Polio{a Judicial aue e trAvez de rus nili

pencias aue realiza, ~e obtuvo com? reFultedo la det~nción del -

autor y complices de lo• hechos <ielictivos. 

Al mo:ni::!nt.J en ouP. el ''inirterio Público tiene a EU dis

porición al (loE) detenido (E), rlie~ondre inmerliatemente Fe le -

oon~a en conocimiento los merlior y C.ilipenciaE ne nolic{a judi--

- oial ~ractio~dee-, y con laf C!U.?1-?f ~e urerume l:::i lJOFi.bili(l:~d dl?l 

(lOF) pre~ entado (~) y ademé~ t f ·Jlici t~r~ ~e le f: eñRle con OUO -

:werigu~ción previa ::e encuentr? (nj ri!!lAcionHdo ÍF) el (loe) -

·.ireecntedos, recibiendo 11r obi~to!:, m·!dioe y '."'!ror:"uctos , de 

loE hechor denunciado~, RfÍ ~ir~o ~r~c~rl~r~ P otorF?,rle loF be

neficios y d~r~chos oue le conco6e ?.l fUjeto urer~ntAdo, la ... 
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• ConEti tucíón y ~e~e~ l:?y~: y cddif"OF, y una vez q_u~ haye. intepra.

do y reunido loF r~ouifito~ ~r~viEtos 9n el artículo 19 de la== 

OJn!-ti tuci6n 1 nroc~d'?rá A ru in.:ne<!iat? t):nuiFUaci~n o Ejercicio 

de la Accí6n Penal , ? lP Putorídad Judicial com~etente. 

r~ nolicía iudici?l ~reE~ntendo una or--

den por n?rte (exnedida) d=l ·Ainüterío Pc\blico, loc~lizerá y - -

urefent?.r? al ~eñslBdo ;ar el denuncíent~, c?~o el autor o ~arti

cine del hecho d-ü1ctivo, 'lreEentando ed,m~E, el (loE) objeto (e:} 

del robo; Fi fuera n1fible, o informe ~obre ~Ft~ (4EtoF), medioe-

amrle?dos o nrmA.~ utilizañar. en l? C')~n1t:-i-5n. D3: man?!ra inmediatS?, 

el "lini>t'1río Público hcrá comparecer al ::J.>nunoiente a efecto de 

que id~ntifia~e al pr9s~ntado, rBtifique ltt i~nutPción hecha con

tra el mi~mo -f:'ujoto ectivo-; una vez OU'? r.g:une lot r'3qUiFitoE -

eon!ti tu~ional~~ 3jercerá la acción uenal contra el (loe) res~,n-

e.abl,g (s }. 

Cabe hac9r m~nción, oue en alpunPP oca~i~neF, el d9lin-

cuente sañnlado asi, en u:'la RVt:?riFUPCiÓn nrevia Ct?tennineña, se -

~n~ue ntra relacionad~ ~n otroe h~chof n~1ictívo~ d~nunciados, y

de l?~ diliiv.enci3S d~ íOlicía ,judicial r9:aliZadaE, y deeuués, ur!_ 

f''=ntnd¡:1s 3nte el ~'1inífterio PÚblico uor ¡::. ')OlinÍA ~udicial, Fe -

fl~c~ nec~sario realizer u.~a mayor inv~Etiraci1n, ac~rca de la~ 

-:::H1·iuctaf- delictives, lo ~al reoUi'3r'3 d~ roqyor til'.!muo '1flra la 

rerüil?Ci·?n d~ l?f dili.rre:-n-::ie~ ~ertin~nteE, tiemno t:n el cu'fll, él 

p!"~~·~ntado ert~rB : uj-?t) n inve~ti;r-ación, ind-::finida'?lente. 

·;;
0 aquella e" nue, la ":lolicía .iudicial ó 

cuMl~ui~r autorirlad adminiftrativA, -u~ r~alizare inveetir~cionee 

o µr~cti~ue dilir~ncinE d~ ~alicía jud~ctal; habiendo iniciado -

ur~vici::i<::1lt<?, Acta de ?olic{8 Ju<lici'é'¡l, \cte de :t'olicía cS Acta - -

Admitlif-tr~tivn, E.<?M.Ín !=~B el caeo,loF!rará l? d~tención c111l ~ujeto 

;:efl::>l~~do c.:-~o el r'H:.,Jr::2bl? de lo!3: hachor d-:ltctivos, lo~ medioe, 
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objetos y uteneilios, relacionado E con lo conducta delictiva c'.enun 

ciada ante dicha.e autoridades. !): mEn:r8 inmedi.?ta, el -•iniet.,rio 

Público recibirá al det~nido, acta rnlativa y demée, iniciando --

averi1n1ación nrevia, tomand0 ls declpreción del remitente (autori

óed que prectice la• dili¡rnncia< de polic:l'.?. judici.al o inveFtil'e-

cione• ), la del denunciante y ru imputacion contra el nre•entado,

EU querella o denu..'1cia 1 ci2ra fé de los ob:ietoF, d:Jcumentr)s, medios 

y utenEilior praf'entados, harfl c·Jnocimient-:> al preFentado, (lg ~us

rlerechJE, tomara declaración al euj~to activo. Una vez llenedeF

en eu totalid0d, laE diliFenciaP necesarias, e int3Pr~dof nerfect~ 

mente el Cuerpo del delito y Preeunte !filFnoneabilidad (artículo 19 

JonEtitucionel), ejercerá la acciSn penel, 

Con 3E:to podemos dar nor visto, el ">Tef"ente titulo, dee

tin:id~ a le detención del acu~ado ante el ·~inüterio "llblico, he-

ciendo CJmo comentario eEniJcial, !?l hecho de que en eu mom'3nto, _Fe 

lle~ará e hacer menci6n sobre el tiempo qu~ dure en calidad de - -

(,.>tdnido, el presentado ante el '!.i.niEterio "llblico, el cual reouiere 

de un ton., e efecto de que "ª roce i:ilenan•P.nte de ln:o ¡rnrantiae 

nue la 1Jon~tituci6n otor~~ al i:iuo~lo mexic•no, acabando con lor 

abu•o• y las mar~inaciones nue viene re9lizando la inEtitución del 

1inüterio ""Úblico; ó ¿es acaso qué auién fuere la nauta de le -

creeci6n del ;f:i.nisteria ""'liblico, no meresca nrotecci6n eluuna nor

éste mi•me inetituci6n. ? 
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b) LAS GANAi':°rIAS- co.;3·¡o1i'L'.;.;Ioi·:tu.1:::s 

.:::;¡J LO .:;.::;¡,¡~RAL 

El acusado, durant~ la t"'r!.iH.:ro =.tapa del ProcedimL~nto 

?enal hexicano, cu~nta con una serie Ce Gc1r;:rn.:ic.s C=>nst~tucic:1a

les contenidas en r.uestra """~rta r:agna, y las cual.=:s lo protegen

y b2ne~ician, tal y c~~D las mi~mas garantía~ lo orientan. 

A c:>nc.inuaci6n se::w.lar-ernos una a L<na Gich.1G G.:::.rantias, 

com2ntandolas y aj~standolas al propio inter4s d~l exhibente • 

.:·.:il)S'i"n'üC!01·t FCLI:'ICA O..; LO~ :::.:iTADOS UNI~OS 

f.:.::;AIC • .\};0.3 

A:fi'ICULO So • • • • • • • 

uu .;~tlie· podr~ ser :>bli;;ado ü ¡:Jr¿:zt:ar trabajos persona

li:!s-sin 1.5 justa retribuci6n y sin .su ~le:no ·c::>n:::.entimi.;?ff~.o, ·salvo 

el- trabajo imi)u.:.:sto co.n:::> ;Jena por la a-...:toridad judicial, el cual

se ajustará 3 l:>s disµu:.::~tos en lan fraccion~s: I y II dsl art!c~ 

lo 123c, p~rrafo tercero. " 11 

A ~i consid~r~ción, esta garant!d se reriere a que el -

inculpado, Ourant!;! l.;: a·-.:arigu:::ición previa, car~ce:: dt: obligaci6n-

de prestdr trabajo~ ~~rEJn~l==· Por lo ~u~ respecta a esta prira~ 

ra h!p5tesis, pojriase 3firí:l:tr =iLie escu ot;~:::r•:ación Constitucion~l 

c¿r~c~ de necc!ija¿, toj~ ~~z qu~ d~oi~o a ~u: lQ Insci~uci6n jel 

.iinl;;~·::::io P6blica a travéz je sus .<e:~lu .. 10nt:.s y J...ey~~ Or:¿linicasT 

evitan ·::u~ el inculp.:.do, suj~to a invesli;Jú.::i6n, ;::i,:ia clt.s':! Ce -

tr21~djos; ;:ar o·.:ra ¡:.ti:t.2, e:-. c:l;t..:n:;.:; t.·2:!'."itc!'.:.:.;;. uleju.:..:os d::-1 Cen_ 

trc :i.:;. la ºf:;.:.ti!:Jlicar dicha .;6rci.ntia Con5tit.uc:.ior.al e~ en r.~p::tidas 

oc~~i~n~5, ~3~3d~ ?D~ alto, J~:nc¿~~o c~ntra l~¿ pr~.J-J~ ocl hom-

breo 

"sln la ju5ta -



a~n c~n ~Jta c¿lific~tiva =o~stitucional, al suj~to a in/ 

v~scisaci5n, r10 d~~e prestar trab3jo ul9uno, aón cuando ese 

3~~ s~ d~seo. T~l s~tu3ci6n ~e ~resentar!a en un sin fin de 

r:-.:;.lo~ ¿-r.tandi:bs 00 contra Je la .... nstituci6n Jel t·:lni5terio p~ 
0lico. 

La ~r;~taci5n js servicios y trü~ajos, voluntarios y -

rs~un~rados, sin 5er una violaci6n d~ Garantías :onstituciona

les, cor1sidero s! ¿~ una violaci6n al esp!ritu d~l artículo 210 

Consti:ucional. 

Por otra parte, la ~nica posicilldad de tal prestaci6n 

de n'2'rvic.~os, .:;e ti:.~:r!a observar Unica.nente en los Casos de -

Ur~t:n::ia Nec . .:iiar!.a, o caso f:>rtuit;:>. 

P;r- lo ::;uc:: rE:Epc:cta a la observaci6n, 11 salvo el trab~ 
jo i~puasto e~~~ p~na ?Cr la sucori6a~ judicial, al cual se -

aju¿t~r~ a lo di~~ü25co en ldS fracci~nes I y II del ~rt!culo

t23Q Constituci..H~éil. u , es rr.uy c:>:npleta dicha observaci6n, -

lil cual tiene c~bid3 en la etapa procesal j~sarrollada ante el 

6r~ano jur-isdicci~nal. 

1\i<TICU!..O SQ Los funci~narios y e:nplcados p6blicos 

respetarc1n el ~j.arciclo del dere::ho d0 petici6n, siempre que -

t:sca se formule µor ct:crito, de ¡,~~.:H~.:ra f'dCÍíica y respetuosa. 1111 

"" A toda pctici!>n je!: .. er~ r·:=care un acu;rdo escrito de 

la autoridad a qui~n haya sido dirisiáo, la cu3l tiane obliga

ci5n de f,aCe!'lO conocer en brGva t~rr:lÍOO .::al peticionario. Oll 

C:5ta 9¿rantÍ::i se r.=:fi~L·e al d(!recho c:.t.:..= ti-:ne el incu,! 

p~do, óu pedir o ~~l!cit~r, en f~r~1~ r~=!fica y ?Dr escrito, -

.J.l !ir._;¿¡no in•J2stiJador, Ce:: c;,u-:: le inf.:Jr-rr,a acerca d~ los hechos 

d.!lict:ivo5 en l::>s qu:= presunta:n.;;nte ;;:;ca involucrado; o b!en,

cual(;u.!.er: in:er~sado en 13 vidd G~l inculpado puede ajercer --

F~r l~ re~~lar, est¿ ~~rer1t!R se v2 realizada -

~u~ se les in~=ri1e acerca Je los r.~litos, agraviados y de--

ot.s jili-::c.:ncL:is ~n L.:~ c:.;ue s~ c:ic;J~ntr.:. r:.:laci:'lnr:.ido co1110 pre-

... ::. rc.;:.,J:Jn.-c:~~l·:·, y el 1: • .:..ni.scecio ~6Cli.:o al .::;Xt.,::nd..:r copio:; -

"1- c~:·DSn ci.,~ .. ojo lo ~ctu.:.ao en .::u..; dili;=n=idS ·..;2 ~~lic!a ju

oi~!~l, r~~~~n.: al D~r~=h~ oe ~cti~i6n consagraco por nuestra 



- - constituci6n Pol1tica de los :;st&dos Unidos Vie:<icanos. 

ARTICULO 13!:! 1111 Nadie puede ser Jus~ado por Leyes -

privativas ni por Tr!bunalas especiales. • • • • • • 

Subsiste el fuero de Gucrrü p~ra los delitos y faltas

contra la disciplina militar; pero los tribunal~s militares -

en ning6n :aomznto pojrán ext~ndcc su .. jurisdicción sobra pcrs.2. 

nas que no ?ert.::ne~can al ejercito. =uando en un d~lito o -

falta d;l orden militar ~:.:r.uviesc co:1plicado un paisano, con.e, 

c~r& G~l caso la autori~aj ~ivil que c~~resp~nd3. 

Lo~ autores Ca~all~ro y Ratasa 3eñalan: 

'''' Sl principio j~ l~ igualjad h~~~n3 !nzpir~ ~sta -

dis?osici6n. Sn ~'xlco fue la Constituci6n de 1857 la prim~ra 

en recono:::t?r qu~ nadie puade ser jus.;-.)dO por l~yes pi.·ivativas. 

La ley debe ser ~~;.2ral, abstrscta e i~p~rsonal, o sea es 

n~==sari~ ~u~ preve3 sit~~ci:ines no r~f2ridas a una p2rsona -

en particular. La (;onst~tuci6n prohibe jus;ar mediante leyes 

privctivas o €S?ecial~s, es decir, por disposic!:ines que no -

t~n~an las caracte~ísticas señalGGas. 

7¿.:rpoco pu.::dc n..:....:i~ s~.r ju~-_1ddO po!'."' tritun0lrs es¡:;ecl_.:; 

les. ToJ:is los ..:ucc~s y ;.'r!.bur.al~s ti..:n~n fij.1da .su c:J.~;;:ietencia y 

jur.i~dL:...-::6n en no:-.71aS jur~dicCis, :st::> 25, en di!:'::;:is~ci.on~s -

s=nerc1l2s, abstractas e i~~~r~~nal0~. o~ e~t3 =~~n:ra quada -

e:::~·..i~leci'..!o si:::.;.r~,-u2 ~u::orld3j -·~ l:i co·1,;:i,:t.'211t~ para jus--

~or lo: r1ct.0:5 ;:.r.::vis:o.s :::ir l.15 l¿;r"2~, .::s fin :..= =-~s:>lv.::r- sitJ:!ci 

c~:in~s q~e se pr~s~n:~n 2n l& pr~=tic&. L:>s 6r~~n~s juris-

ji-::::::::-nal.::s ti¿rien caráci:er p::rinanc:nt-= ;r.l-?;itr.:;,s un:.i u.is;:..:isi-

ci~r: lc-;isl.:-ltiv..J n:> ;-;-,o:Jifi-:_·.J.:: su =:;,.·p,:t.~r,;.;ic 'i c=s~n3..=J.ci~n. 

La ccnsti':·..:c.!.~n .:o:.:i .-;.:...:;_ :._~::.:.ca~J :,._.: f~-:.ro JC! guerra 

efi el sentido ~~ ~ue ~~li;s il c~n~e~v&r l~ practic~ de ~ue --

l:i.:; .,1ilit.•:!":;S ;;_::.1n ju:.~.::i.0.0S ;..~:: ,---;il.it_.:.-es 'j c:inf.::i.::;«.: u l-2J'GS

~:;:;:r:::cial-::s, ~:.:-·;·,:.:o i.:: r.5~u.1::Jl.:.:.:i .,,i~-:._, ·;_. l"'- ~r.:::titi..;.::i6'1 r.ili 

::ar. un (96) 

La r;onstit1,.;c.i5n F':'...~:.ic~~ .:.o.; ~.J·• :.:~cc-1·.ic.s :..:n:.:.i::5 :-.exic~ 

nos, S!.~ñ!ll.:.= clarn;.:,;nt.:2, !:..: '...;21c_n-::~:i 1J,.; I:;u~ldat!, -::i¡ ::-8~-.a.:ar 

(96) RAZASA Zmii!..-:J y Ci·.3i-.LL:.?.ú GLC.~IA. :ibs.cit. ;;!;.g. 15 
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i..r\ ¡',<.; :.:;;·~I.:-'1'.:.,:cr;.. O~~ L:::'í:::S !::Svi:·:InL..:.5, autoridades i::speciales; 

en tal situ·:ici6n, 21 inculp<:!do go::a la Garantía d-= que la Instit,!! 

ci.5n cial ¡~:;.nisteri;:, t:úDlico una vez reunido prueb~s que acrediten 

su probable respor.sabilidad, o participaci6n en un hecho delictu.E, 

so e ir.t~grado el cu~r~o del d·.=lito, lo cual har~ durante las di

ligencias Ce polic!a judiciül pr~~~icacias, y acto s~guido, lo po~ 

dr~ a ciisposici5n ciel 6ryano jurisdlccior1al c:impetente. 

Tan)b.!en Ctibe sefialar, =tue es i.iuy claro respecto al fuero -

railitac, l:i cual no hace mayor exposiciSn. 

Respecto al hecho d~ qua si al;6n p.;:tisano se encuentra i!!, 

volucrado en un óalito o falta áel Órden militar; conocera la au

t::>ridacl civil r.osponsable de allo, l::i cual r;,sulta claro y lógico. 

ARTICULO 14Q "" A ninguno. ley se dar~ efecto r .. troacti. 

vo en p.arjuicio de persona alguna. i·iadie podd ser privado de -

la vida, d¿ la libertad o de ~us perten8ncias, propiedades, pose

sion~s o d~rechos, sino m~diant~ juicio seguido ante los Tribuna

les pr~viamente cstablacidos en .:;1 que se cumplan las formalida-

das es;ncLües d~l pr':>c~dimit..:ntc y conf:irme a las leyes expedidas 

con anterioridaj al t1echo. 

~n los juicioc del orden criminal queda prohibido imponer 

'":.-~; ;;~:--:;:i:~ Jnal:>0!a y :i~n por mayoría de raz6n, po...?na alguna que -

ne esta d.:cret.;;..:::a ;:or una ley e:.<acta:nente aplicable al delito de-

c;,u..: s2 trate. ''" 

~5t~ nrt!culo c~nsagra las garJnti~s d¿ leg~lidad y Forrn~ 

lidad, y Audi..::ncis.; od::.·1:;:s, •.?stablcce la subordinaci6n d~l poder-

9ábllco a la 19y, en bGneficio o pr~tccci6n de las libertades h~ 



La irretroactibidad de la ley, se ve desde la Avariyuaci6n 

previa misr:ia, en las dilige11cias de Polic.!a Judicial .efectuadas -

por el Hinisterio PÓblico. 

Se hace necesaria la existenci~ d~ una controversia, Denun 
cia o querella, soi~etida a la consid~raci6n d~ un 6rgano imparci

al y jurisdiccional, unitario e clar~, col~yiado, ~l CUill re3olv~ 

ra mediante la uplicaci6n de la ley al caso concreto, y dictando

santancia o r~soluci6n ~~finitiva, la cü¿l se Íinpondra al sujeto

activo a6n en con~ra d~ su voluntad. 

La Instituci6n d::.:l ,·,ii~i~tt.:rio F:5Dli=o una vez c;ue a reuni

do las pruebas que .;arantizen la proba".:l!.e respcnsat..ilidad y el e~ 

erpo del d~lito, poner~ a di3posici6n d~ autoridad competente y -

'l"ribun~l ¡.;re:vi~m.=!nte estat:lccido, el cual a.p:licando las forrr.alid.§!. 

des esenciales d~l procedi~i~nto jusgar5 al indiciado. 

El ~~ini~terio ~6blico, dentro d~ sus dilig~ncias de poli-

c!a Judicial puede pru..:ticar el Embargo f::..;::Ca'Jtorio, previsto en

l:>s C5~ig:>s Ce ?roc:::Cir.i!..:::;:.:is r-,;,,:n:iles, tanto fede::-al C:Jm::f co:nún;

m&s asto no es violatorio d~ ~arantías, t~da vez ~u~ como dice 13 

f!g~ra jurídica, es Percautor!o, y ade~as, lo ?On~ a dlsposi=i6ny 

junto ...il inCi::iado, d'..}l Srsano juri:=.dicci:inal C::>:7ip~t~nte y que s_! 

;a :onoci_ntio de los hJch~s. 

::adi~ pu:d::: ser :r.oleEtu-:io en ::iU ::-2rs-:>n:i, fur.1ilia, -

d~~!~l:io, p~~~l~s y pos~sion~~, sino en virtuu d~ ~Jndaneinto e~ 

cr~t~ da la aucoridad co~;~:~nce, qu2 fund~ y ~otiv3 19 causa le-

;al dsl procedimic~to. 

c.;:;d5: Gen:.m,:i:i, acu~.aci~n o ·:~:.;:::r~:la ..;-.- :.ir. ¡·,-:.:·-::~o j_.terT,;.n:i:io, .:..ue

la ley c:i~~i~ue c~n ;1_~3 =~r!JJ~~l, )" 3in ::u? escen ~ooyJd&3 a~ue

llJs por -..:.::cla.r.)..:i:S:-, !:;.;jo p:-·.'L":.-~;, >- :::.!"s:-,r'I~ d.i._;nd :.- f~, o -;;'Jr 

otros datos qu? h-~~n pro~d~!·~ lJ r~~?~n5~bil!j3c ~cl ~nculp~do,

h.=c:ia exc~;>ci6n c._· .:.?'-i c.:-is;;:.3 ~-: t"l3>:;:r~n':·; _ i..::::.o c:1. ",..!·:; cualquier 

person~ pu~¿e ~P=~hen~_r :: ~~!in=-Jr·~~ ¡ ~ ~~3 c~~.~li~~s, ~~ni~n 

dolo:, sin :i1;:;:-;::;,ra a j::.zp:.,~i.·=i~n :.;.: 1-.: ~· ... ,;.cri·_:.:i_:..: in::.-.o.=.at.:::., s::>lo:¡:.!}. 
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te en casos ur.~-'mtes, cuando no h~ya en el lugar ninimna autor!:_ 

dad judicial y tratandose de delitos aue se persi¡;uen de oficio 

uodrá la autoride.d administrativa, bajo su más estrecha respon

sabilidad, decretar la detenci6n de un acusado, poniendolo in -

mediatamente a disposici6n de la autoridad judicial, En toda -

orden de careo·, oue solo la autoridad judicial !]Odrá exuedir y

que será escrita, se expresará el lugar oue ha de ins!]eccionar

se, . la persona o oersonas que hayan de aprehender y los objetos 

que se buscan, a lo que únicamente debe limiterse la diligencia~~ 

~ste artículo, ~eñela al incul!]edo, la ~erentía de aue en

ninr,ún momento, el Minicterio Pt1b1ico, durante le práctica de -

EUS diligencias de policía Judicial herá abuso de la autoridad-

que le reviste el Estedo; 

No se hace necesario mayor abundamiento sobre este ~arantí~ 

si sobre otros aspectos, lOE cuales se veriin mas adelante. 

Afill CULO Tlo, 

"Nadie nuede,,,,, Nin¡¡una persona nodrá hace re e just!_ 

cia por si misma, ni ejercer Violencia yara reclamar su derecho,.!' 

A fin de que prevalezca el orden y l?. sepuridad y se res -

'!leten laf' Garantías Individuales, y la totalidad d'Jl sistema 

Jurídico, se requiere que una entidad distintP y ajena a las 

uereones intere~ad?S 1 juzgue y reeuelva los conflictos que sur

jan entre ellas. fil. 'l!inisterio PÚblico co~o autoridad y órpano 

investir.~dor, to$a conocimiento iIL~~diato de lBs Denuncias, ac~ 

saciones y Querella<, así ytambién, detendrá a los inculpados,

Flaprancia, o bien s~licitará a sus aUY.iliPres la prgsentación

del pr'.lbeble delito, reunirá la~ yruebas r•ue acrediten su orob!! 

ble reE~onsabilided y el cuerno del delito, y remitirá ante 6r

gano juriEdiccional com~etente al <ujeto activo, 



Esta entidad debe ser autónoma, im'larci.al. y con el 'P!?. 

der suficiente uara imn:Jner oblir~torii:;m·~nte ::us rasoluciones,

soJ.o uri órgano co,no el Poder Judi ci el, auien se haya capacita.do 

para decJ.arar, en cada caso, lo oue la Ley dira al ra•necto. 

De esta manera se evitan las v~nrfUlzas. 

AfilI CULO I8 1 

""SÓJ.o nor delito oue merezca penacor'lciraJ.·.habrá a-. 
. - - - . :·· ' : -· ·. ~ -f- - - .-

pri Ei Ón preven ti va. m.. sitio de· ef,ta· ·e erá cliP.tinto·, de].· oue . Ee 

deetinore -para ].a extinción de ].rs nenes y e~t?~é~ cdm,,1.~~amen-
te ra:p9rado~ ~ '.-:, ... -.. _.-.-._--

--- .. -._ ................. •'·-
-'.;_:,~·--'_~.i:.: .. · .. _o 

- :·-{1··:' :.·-,<'. 

-~-º---·.- - -~--- "--~----= _-=º:~- ---- ''--=- --~~=--··· .. ' ....... ~ .......... - .. -

La Federaci6n y lo<' 17-obiérnos de id~ Estaa.os est,,.., 

brecaren instituciones. es•)eciaJes. ?ara el .. tratamiento ·de·• ín9no -

res infractores·; 

~ta Garantía se refiere a aue eJ. incu1.n~do 1 durente

J.a 8Vari¡;uaciÓn 'lrevia Se encontraré en lUrPr tlietinto S eouél-

destinado para lP. extinci.ón de las pena•. OJmunmentP.: ee les -

llema a eetos lugrres SALAS DE ES"~RA, lurer en el 0ue permane

cen en caJ.iden de Det3:nirlo.f, y una vez ('IUe se hfln practicado tg, 

L.ef. las clilipenci~E de l'Jolicía juciiciel neceEeriAe ?l?re. l:? con

probnción del cuornJ del deli t.J y. '1rJbable r~ruon<:•bilirl~d d~l

indicie.do, este Eerá r·:mi titlo, a un R~clu::orio ··"Jreventi vo, en -

el cu~l tiuec«Drá e d iE'!"!IJ!'. i ción r)el Órf"eno juri~ r1iccionel com~e 

t~nte. 

(16 añot ), ::erá rarni tid') al OJn~ejo futel!Jr --,ar8 ·1!-an~res Infr~_9. 

toree de la ciudea., e 'n funt:a11gnto en lo E Prtículot 2 y 34 ñe -

la !Ay ..,u~ Cree loE 'rribu.~?1-=s '00rP .1en•Jr-:.i.:. Infr9~t·Jr~s. 
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ARrI CULO 200. 

C:ste 9rtículo de manera nrt.:ocu-oante, observa tanto a-. 

la Averümación Previa, a•Í co,no a la• eta.i;ies llevadas ante ·e1:.. 

órvano Jurisdiccional. 

A criterio del exponente, existen sólo e1flll19.S. ¡ra.rantíes ·

;>Ara el inculoPdo, sujeto a investiveción durante l.a.· av~~~a -

ción orevia y nue son: 

'"'II. No µodrá ser compelido a declar_ar en su. con~ra , '!JCl" 

l.o cuc.l aueda rivurose:nente prohibide. todo. incomuriicaci6n o cu

al.ouier otro me<lio que tiend9. e u; •e con•ige. tal objeto. 

Vll • Le .-erán facilitado• todor l.o• datoe quq 'olici te -

para ~u dfens~ y ·au~ c~nEte en el proc~ro. 

l.11., El. acusa.do oodrá nombrar dfemor d ede el. momento en 

~ue Süa apreh9nViCo, y tendr~ eerecho a qua e~t~ E9 haye ~re~~~ 

te en todos lo~ acto~- d3l juicio. 1111 

ln incul.pado ,;urante las dilil'enciAs de polic!a judiciel.,

tiene las garantía: de ~ue; no o>dr~ ser obligado a declarar en 

su contra, permanecer incomunicado ciurente el transcurso lle lea 

Qiligenciae. Se le fecili t~rén t<>c'oe los detos necesarioF pe-

r~ ru ir.9jor def'?nsP cue con~ten en la Pveriputtcidn Pravia. 

Por lo oue reeoecta a la D3fenee, tiene la ~arent{a de 0 ue 

,-e-la-nombraré defen<or óe Oficio,.en al ceto_de C'Ue él no ten

Fe def~ntor o pcr!on~ nlr-unB ~ue se sncPrfe da eu defensa. 

Tal y co~o 10 he s~ñal~d~ con °nt~rioridad, le fil"Ure de -

lB Defensr:i, durf'l_"lti? tJEte primer2 ctsp~ d9l Proc~1limiAnto, eE' -

u.i.G mar:! fipur!\ d::corati..va; nu.~E. nún ha~ta en lor- ce.ros en oue

Fe le "armite al inculonno el beneficio rle ls caución ~ delitos 



le hace seber al i~culpado. la exiét~ncia de ta1 be.neiicio• 

ni.cha fieÜre de 1a Defensa merece un estudio ~ompleto y pr2_ 

fundo, a fin de evitar malos ente~didÓe, 10El'cri1úes :cÓrren en~ 
contra de le InEti tuci6n del 

.íl.RCICULO 22 • 

"" Queden prohi bide_. la !JenaF de mutilaci6n ·y de infllJl!ia,- · 

la.marca., loe a.z.ote•, los palee, el tormento de· cualquier espe

cie, le multe. exce•iva, la c0nfiFcaci6n de bienes y cualquie'ra

otras penac inuei ta.das y traecendentaleE "" 

...... -
Erta garantía de Liberted, Seguridad y Protecci6n,. otórl'en 

al incul,iado, sujeto a inve•ti¡re.ci ón, en la primera etapa del -

Procedimiento Penal, la plena sefUridad d;, o.u.e se le tratara -

co,no a un Eer hwnano, con darechos, y no como sé trataba en ~P2. 

ca anterior, en la cual reinaba la Inquisici6n, vejaci&n de de

rechos humenos y acP.bar con las venganzas y delaciones secretes, 

+Podemos concluir, que las "arantíaE OJnstitucionele~ QUe El 

inculpado ti.en' durante la práctica de lef Dilil'encief de Poli

cía Judicial, durante la !lrimera etapa del Procedimiento, bene

fician el inculpado, ~rotegie.ndolo de la• misma~ autoridades, 2 

ai1n de les Judi"isles, concedi~ndol~ ciert~E ~~rantíar- y dere-

chos, ari como recur~oú antri le innobEervancin Oe eetas. + 
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el LOS DERErHOS ÓEL IUCULPADO 

Indeoendienternente de.las G~rAntías corntemnladae en la 

Constit.ur.16n Pol!t:ic:a de lo~ E~tad1-.s llnÍdos· MexiCanos, 71 que he

nefician al inculpado, en la Primera Fce del Proceso Penal¡ exi! 

ten derechos que tRmhién benefician al sujeto activo en· este mi! 

ma etapa procesal, encontrandose comtemolados ~n otros cuerpos -

legales, mismos que a continuaci6n procadere~oe a senalar. 

Como ohservaci6n, es necesario mencionar que únicameE 

te estudiaremos los d~rechos que tiene el inculoado, en mAtertn

dA: fuero co·"'r.n. 

El C6digo Penal parA el Distrito Federal en Materia-de~ 

Fuero Coman y para -toda la RenOblica en materia de ~'ero ~ederal, 

es~~blPCA en s11_artículo_ 5~v, ~arant{ns para el indiciado ~urente 

lR pri"e~a ~eee ~~1 p~or.en1~tento; rPfiriendose·a la proceden--

cia de aplieaci6n de leyes nuevas en cuanto beneficien al indici! 

do, y el cual a la letra dice: 

Cuando entre la comisíon de un delito y ·l.a extinci6n 

de la pena o medida de seguridad, entrar6 en vigor una nueValey, -

lo disouesto en los más favorale al inculpado o sentenciado es a

loque se estara. La autoridad que este conoc~endo,4el_as~n~o o -

~jecutando la sanci6n, aplicar' de oficio la ley me~ favorable. 

Los autores CARRANCA Y TRUJILLO y CARRANCA. Y RIVAS, señ!! 

lan que':eSto es un caso de atenuaci6n d_e __ -_l~ ____ f:1~nci6n, mediante ley-

posterior expedida en el curso de la Instrucci6n-, QUed"ElíldO, StúiSf&;... 
tente el delito. '''' ( 97 

El numeral citado es rnuy claro al señalar: La autoridad 

que este conociendo del asunto o ejecutando la sanci6n¡ esto es

que el Ministerio Público al tornar conocimiento de la co~isi6n de 

un delito, en la Primeta etapa del Procedimiento,, aplicará de •• 

( 97l c.A!'.?AIC\ Y =Y c~"l'm:.• Y cl\'"5, Fa.U. cw•m Pm.'1 lrolaj?. 11.A. •ñ. 
&litcrlal Poma lb::s. 5.A. t·b:ico l'Ce'J p.\i• ax> 
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oficio la ley que entrara en vi~or y beneficiará a1 inculpado. 

JURISPRUDEUCIA DE LA CORTE 

'''' Cuando una nueva Legislación fija para un delito una 

cena menor que la que establecia la ley anterior, esto pone de -

manifiesto de manera objetiva la intensión del Legislador de con

siderar el delito respectivo como menos trascendental para laSo-

ciedad, lo que hace obligatorio para la autoridad sentenciadora,

aplicar al reo la sentencia que sea más favorable, aún cuando por 

ignorancia de éste o por torpeza de su defensor, no se solicite

la aplicaci6n del C6digo más benigno, pues seriá absurdo aplicar

una pena más grave, cuando el Legislador a establecido una más 

benigna para deter~inado hecho delictuoso. 1111 

- SEMANARIO JUDICIAL Tomo LXXVIII pág. 7633 

Por otra parte, se hace necesario observar :la.figura de 

la Retroactividad de la Ley; ya que en nuestro-derecho-cabe la R! 

tr"o.8.CtiVid8d -cie--1a -ley cuando la nueva ley t~avcirBce ··al delincuen

te en relaCi6n con la derogada; 

''.'' A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjui-

cio ~~ persona alguna. 1111 tál v como lo seftala el art!culo 14R -

Constitucional, lo que a contrario-sensu, significa que, si se 

puede darsele efecto retroactivo cuando beneficia al inculpado. 

La comparaci6n entre la nueva ley y la derpgada ª!hace

tomando en cuenta les penas principales y su naturaleza propia, -

no las penas accesorias. 

El C6di~o de Procedimientos Penales para el Distrito F! 

deral, otorga derechos al indiciado, en la primera etapa del Pro

ceso Penal, tales derechos se refieren a: 

ARTICULO 3.- bis En las averiguaciones previas en que

se de~uestre plenamente que el inculcado actu6 en circunstanciae

que excluyen la responsabilidad penal, previo acuerdo del Procur! 

dor General de Justicia del Distrito Federal, el Ministerio Pú-

blico lo pondrá en libertad y no ejercitara acci6n penal. 
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El numeral antes citado es bastante claro 1 el indicado 

solicitar6 ante el Ministerio Público, su inmediata libertad, lo 

cual proceder& siempre y cuando de las diligencias de policía· j~ 

dicial, se desprenda que efectivamente oreexisti6 una excluyente 

de responsabilidad. 

ARTICULO 100.- •• , ••• "•' , , •., , , , , '·' •• •• 
1• 11 Tratandose de·vehiculos 1 .cuando sean· necesarios .. oa-

. ·'· · __ , -,• ,; ' ,,, _' 

ra la pfactica de peritajes,· los mism'oS--se~-Añ··:entx'egad~s:~a·::sus_ -

poseedores, orop i e_tB.ri-os -. o-· Re·p~e-~~~tan:t.eS·.;;Leg~i.'~ a· ~-~:-~er(~~p-·e~:6S1-_~-~-, _ ~revi a 

Inspec:ci6n Minister1 al s iemPre :~-q~e- · se;(~~m~l~ri:-.l·~~·'..: ~ig·~-f~~~-es ·re-
' . - . . . . -

quisitos; 

-~ ConservarlOs: den'.trO·_, d~·i. Oié-tf.(~o ,.F-e-de-iái-;·- y presen-~ 
tarlos -ºtB-nt'aS ~v-~-Ces:: ~'8a-:.'n·a·o·e-sif'10:-·1fara · 1a·-" prac~i'~a- de los_ peri t! º 

jes. 

- No\hay~··existido_intensi6n de sustraerse a la acci6n 

de la ·Justi.cia:,~::-~t~·-ata~d~ de--abando!"ar a la víctima. conducir ba

jo --iritluencia~--~-~~iv'a· de_ toxicos o. estado de ebriedad. 

-·'Tr·a_mit8.'ci6n d& averiguaci6n previa como consecuen_cia 

de un delito !~prudencial cuya pena no exceda de cinco años de -

priai6n. 

De manera inmediata, p9demos observar a oue el· inculp! 

do tiene derecho a-oue en aauellos delitos en que incurran, y s! 

emore y cuando sean de caracter imprudencial, se le otorge al m!s 

mo, a su Representante. bajo custodia el vehicul~ que cóndujera 

el inculoado. debiendose ajustar a las condiciones señaladas. 

ARTICULO 126. - 1111 Si-la p~rsona o enferma hu-

hiere de estar detenida, su curaci6n deber& tener lugar orecisa

mente en los hospitales públicos y excepcionalmente en sanatorios 

particualres, cuando la naturaleza de la enfermedad y las disoo-

sicipones de esta ley lo permitan. 

Es regla general que. en todos los hospitales pablicos 

haya una Aaencia Investigadora del ?finisterio PGblico. los lesig 

nados 1 v que deban estar detenidos, al llegar~ son custodiadoo ~ 

oor eleaentos de la policía judicial. 
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Para el caso en que el lesionado, sujeto activo, nece

site ser trasladado a otra instituci6n de salud par'a sU _atenc16n 

medica, éste tendrá derecho o que asf: se haga,. lo cual toma_r4 en 

cuenta el Ministerio P6blico, aiustandose.a--las:dlp~sicio~es se

ñaladas. 

ARTICULOS 134. bis.- 1111 En loa lu~ares de-detenc16n -

dependientes del ~inisterio Pablico no existir6n ·reias y con las 

seuuridades debidas funcionar6n salas de espera. 

El Minieteaio Público evitar& que el presunto responsa

ble sea incomunicado. En tsles lugares rle ñetenci6n del Ministe-

rio Público estarfi instalado un acarato telefónico cara que loa -

dtendios puedan coaunicarse con quien lo estimen conveniente. 

Los detenidos, desde el momento de eu aprehenci6n, po-

drén nombrar aboQado o persona de su confianza que se encarge de 

su defensa. A falta de una u otra, el Ministerio Publico le nom-

brar6 el de oficio. 

Est~ numeral, se refiere al derecho del inculpado a pe~ 

manecer en lugar de seguridad (sala de espera), llamar a su dfe~ 

sor o persona oue m6s le convenga, o en caso de que no tenga a 

quien nombrar como defensor, se le nombrara el defensor de Oficio. 

ARTICULQ 152.- •• 

"'1 Cuando durante las diliRencias de averiguac1an pre -

via el Ministerio Público estirnar6 conveniente y necesaria la 

practica del cateo, acudiri al Juez respectivo, solicitando la di 

ligencia, expresando el objeto de ella, y los datos que la justi

fiquen. -Se2un las circunstancias del caso, el Juez reaolvera ei

el cateo lo realiza su personal, el Ministerio PGbllco o ambos. 

Derecho al resoeto oatrimonial, familiar y de domicllo

del inculcado. al señalar tanto el numeral citado como el artlc~

lo 14~ de la Constiv)ción política de loe Estados Unidos Mexica-

nos, los requisitos para la práctica del Cateo del domicilio del 

inculpado. 
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ARTICULO 183.- •111 Cuando el acusado, el ofendido o -

el acusador, los testigos o lo~ peritos _no hablen el idioma esp!. 

aol, el-j~ez·nombrar6 a uno o dos interpretes mayores .de edad, -

que·orotestatar!n traducir fielmente las preguntas y respuestas

qu~ ._d.eban transmi-tir. Solo cuando no pueda encontrara e un inte! 

~rete'~ayor de _edad, podrá nombrarse uno de quince a~os.cumpli--· 

dos, cuando menos. 111' 

·- . <·/· .. ·-:.· 
ARTICULO. 184 .- Cuando.· lo soli"ci te·'cuafouira :de 

las partes podr¡ escribirse la ieC'iará-~i6r\,~--~~:;-e1::~,·1··dti..~¡f~-~·-cÍe.Í: de-~ 
. __ clarante, .sin aue esto obste para C¡ue:'·el · i·~t:é'~·p'r:~--~~· :h;~g~~:.:-{~; ti-a:-

ducci6n. 1111 ;:·~:~:-~~·' .. i~{;;· -·-:·~-~ 

- ~--oc--" -.. ~--é)r~' -:;~_~: -~:~~-~ ~ 

ciado a que se le designe el perito interprete y, ;plasmar.'.' las de.-: 
' . - ~. . - , -

claraciones en el idf0m8. -del fndiciado, y evi_tar:.>:SDB.i·c;>_~-'. eriteÍ'ld.i--

dos, injusticias y eStado de indefenci6n. 

ARTICULO 187.- "'¡ Si' el acus~do·-0 ·alguno .. de.:_l_o~_ tes~ 

tigos fuera sordomudo, el jue.z nombrar~ Com~·,.-1nt'~rpi-8te 'a· l_!Eer

sona que pueda entenderlo, 

clones anteriores.-··~ 

De igual manera,_ el numer:-al s~.: ref'ire, al drecho que -

tiene--el ind~_Cci_~~:~ __ a· n~mbrar' o a·c;1fCit~~-- ~e le riombre perito in

terprete-. 

En estos.·tres ~ltirnos casos, los nu~erales citados ha

cen alusi6n únicamente al 6r~ano jurisdiccional, pero debemos t,5! 

mar en cuenta de que en virtud de que no prohiben la oráctica al 

Ministerio Pdblico. resulta lónica su apl1caci6n durante las d! 

ligencias de policía judicial, ademns de que esto no limita las 

Garantías Individuales del indiciado, y son tendientes a la me-

jor inveetigaci6n de los delitos. 



ARTICULO 271..- Si el acusado o su defensor soli-

c1 t.iu·én la libertad caucional y Se trataré de·· un dBlito .. ~o com

prendido en e~ parrafo noveno de este artículo 1 __ ~0~ ~un~~~narios 

mencionados en el· artículo anterior. se con~retari~~ r~cibir -

la petici6n relativa y agreaarla en el acta ~orr~spondiente pa~ 

ra que el juez resuelva sobre el particular. 1111 

Cuando se trate de un delito no int-encio~·á.-1 _o· culposo, 

exclu~ivamente, y siempre que no se abandone al ofendido, el Mi~ 
nisterio P6blico dispondr~ la libertad del inculpado, sin perJu! 

cio'de solicitar su arraigo, si éte garantiza mediante cauci6n. -

suficiente que fije el Ministerio PGblico, no sus~raer~~ a·la 

acc16n de la justicia, asi como al pago de la reparaci6n de lo~

daños y perjuici6s que pudierén serle exigidos. ·Igual_: acuerdo>- __ 

se adoptari, sin necesidad de cauci6n y sin perjUicio de exigir

le el arraigo correspondiente, cuando el deli t~ .·-~-e~·~-~-~~~·-pe~-a 

alternativa y no privativa de libertad. 

1111 En las averiguaciones previas por delitos que sean

de la competencia de los juzgados mixtos de paz, o siendo de los· 

Jusgados Penales cuya pena no exceda de cinco a~os de prisión, -

el presunto responsable no ser6 privado de su libertad corporal

en los lugares ordinarios de detención y podr6 quedar arraigado

en su domicilio, con la facultad de trasladarse al lugar de su -

trabajo, si concurren las circunstancias siguientes: 

l.- Porteste presentarse ante el Ministerio P6blico -

que siga conciendo de loe hechos. 

2.- No existan datos probables de que intente substra

erse -a la justicia. 

3.- Responsabilizandose por la repaci6n de los daños 

causados. 

4.- En delitos por tránsito ~e vehículos, no haya tra

tado de abandonar al lesionado, ni conducir en estado de ebrie-

dad ni bajo el influjo de droga. 

5.- Señale persona que se encarge de presentarlo cuando 

sea necesario. "11 
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El numeral señala el derecho del inculpado a solicitar 

su libertad inmediata, mediante Cauci6n suficiente, derecho al -

arraigo domiciliario, siempre y cuando concurra en loe requisi -

vbp sefialados, y as! poder trasladarse a su trabajo y sobre todo 

poder se2uir conviviendo con su faMilia. 

ARTICULO 272.- ••••••••••••••••• •• .-

Tratandose de delitos por imp·rudencia 1 cuya pe~~- -

no exceda de cinco a5os de priei6n, el acusado eerá~pue~to_~~ ~~~7 
posic16n del Juez directamente, sin quedar internado en los··luga

res de prisi6n preventi~a para que pueda solicitar su libertad 

provisi-onal. 1111 

Este numeral se refiere al derecho que tiene el ·1ncul~-
- - -

pado a aue e~ le presente directamente ante el 6rgano.·jurisdic~--

r:-ron&r,- yº no-·sea internado en los Re_cluaorios Prev~~tiv~s,--;CU~-~d~-' 
se trate ··de ·delitos imprudenciales cuya pena privativa-; .de --"libe¡.::_, 

--
tad no exceda de.cinco a~os de prisi6n. 

' ···_ 

. -'>: :- · __ :. : :,,/~.: .. -:· .-_' - ----· 
ARTICULO 286 .- 1111 Lari diligencias pr_ac_tica~_fl:S por el; 

Minis:terlo Público y por la policía judici~l -·t-tin·drári----~~lo;_:--;;·oba-·. 
___ , _____ -. --- . .-

t9r~o 'pl~no_; __ siempre que se ajusten a las ·reg_l~a· -~·e1Bt.iVa~_-de.·es.'..: 

te c6digó. u" 

Derecho del inculpado a que todas las _d~lige~cia~ ~e p~ 

J..1c{a judicial practicadae oor el Ministerio Público,' policía' ju.di 

ci~i -y-·:auXiiúlre-s, -·se - lleven -a cabo --obser·~ando:,.los ___ r_e_(¡u,i_~t~?-.;s_.=:__,~-~-~g_ 
clales del presente c6digo. reglamentos y -leyes- secundarias corre! 

pondientes. 

LEY ORGAílICA DE LA PROCURADURIA GENERAL 

DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

Los artículos 3• 1 apartado A, fracciones I! y III;v 2111. 

se~alan la suieci6n de· la policía Judicial al Ministerio Pab1
1001 
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asi coAo uor la policía judicial, conforme a lo dispuest~ e~ la 

Conetituci6n Politica de los Estados Unidos Mexicanos, C~digos -

de Procedimientos Penales, leyes secundarias, reglamentoa;·10·-

cual constituye un sistema s6lido de seguridad jurSdica durante

la primera etapa del procedimiento penal 9exicanos. 

A todo lo antes vis-to, se ap:rega el hecho de que e_l Pr~ 

curador General de Justicia del Distrito Federal, a traves de di! 

posiciones administrativas dadas a conocer mediante circulares, -

puede establecer un marco de garantías oue opere en favor de la -

colectividad y que junto con las démas garantías constitucionales 

v las conternoladhp en las leyes secundarias, for~an-un marco juri 

dice de seguridad. durante las diligencias de p~-lic!~- iU:d-iCiBl' 

practicadas por el Ministerio Público. 

Entre los derechos del inculpado que -el Procurador Gen! 

ral de Justicia del Disvaito Federal, a señalado a los runeiona-

rios de dicha Institución bajo su mando, es el de señalar que en

un t6rmino de 24-veinticuatro horas se determine la eituaci6n ju

rídica del inculcado. 
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D) Iúl. Nt!Ci;Sll!AD DE :.STA3WC.:;R Uii Ti:.Ftl.a.;o 
"-ll L.1.:'i lllLIG.::ilClAS llr; POLI Gli< 

JUllIClAL. 

Tal y como se ha visto y señalado hR•ta el momento, laF 

dili~encias de policía judicial, de•arroll2d8F por la instituci6n -

del Ministerio Público durante la primera etana del uro ceso tienal -

mexiceno, no están prevista• ni re¡zuladas nor la Constituci6n de 

1917, lo cual resulta de este minima omisi6n, un Frán defecto, más_ 

no im~oeible de EUbeenar en é~e códiuo nolítico, nue~ EUS creadores 

no alcanzarón a comnrender, en toda su amplitud y tr~scendencia, los 

alcances que imnlicaba la senaración entre la~ funciones jurisdic-

cionRl, llavadae a cabo ~or los juecee de ~en~ra criminal e inquisi 

toria¡ y la per~ecutoria del delito, 1?. cu<-1 se habia lof'rsdo con -

le implantaci6n y e•níritu del artículo 21 de la (})nEtitución :Pal{ 

ti ca de l.of ~tsdos Unido E "·~exicanos. 

S<l ha visto aue la int~nci6n del O:>n:tituyente erP- la de 

acabar de ~Pnera inmediata, con lo~ Pbueos, venrRnzae y deEh~nrBs 

oue venian "OadecienCo las Fentee d~l pueblo mexicano "'OOr 'Oarte de 

loe jueces, y~ defde ant~E ne la Tndenendencie, y aue s ~esar de -

la l"'rán preocupaci6n qua t0C0 e E to caurAra .en l Jf" Frander· juriscon

eultJE, -pen~adoref' y ó.ef·~n~arc( del -pueblo, no !?e habi? lop.raño ac!!_ 

b~r con ~rte m~l~ición imu~r<':"nte, y Vi-'"nrl~ nue lP firnrP del ·,"inif"

terio Ftibli.co v·:nCrí~ e 8Cab11r con todo ~sto, no se n~rc~t~r-Sn de -

que !?e hAcia n'3C~S:"l'rio ref"Ul::1r tot?lm.Ant'"' todP.r fUE ?Ctivide.dt?e, di::?r 

un tér.ni.no n ler wii=rr.?-s, El EU~ rliliF"~nciH~ dB tnli~Íe ,iudic:.!'1 1 lee 

cuale~ arrojer?.n P l~ luz 1e correct8 in~e~rncíón d~l cuPrno del 

d~ll.to y la nrefunt!"'I r=;!r"""n:~bili';?d, r':'roli:or ~l t~nnino ?n ~l CUPl 

f"S for.nul?r?. lR c.Jnf iF:1!>Ci·1n corr~rr.onr1i,...n-:e ~f l ... · T·1:>rtu~idad ~Pre

la ref:jlUción riel ~.i~rcicio, o no, d0 lrt 8CCiÓn n~nnl. 

31. Autor ?r··nco "/illa, ~n f"U :r:ultici'"':..,'~(· obr~, C?ncibe n

la f!VSriruaciÓn -oreviF< cr::r,o un orooe<li 'ii'~nt'1 totPlm,..~nte inC'UiFí t"J--

ria, eeñ?lendo aue • • 
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... no contrad ctorio, ~ín derecho re~1 ? 12 defen~a, ni de inte! 

v~nci6n eiectiv8 del ñefenFor en iae dilir.enciP.E aue practique el -

funcionArio ~ncarp~d~ rle éllB:, con incomunicación uarcial de loe -

detenidos, en Fue metodo~ de inveEtiY~ci6n, eipuen ~iendo loF pret! 

ritos, ya oue lae cicnciae de la criminolo~ía no hen podido descu -

brir otros. 110 (g8 ~ 

Por lo que h?Ce a le defenea, el exuonente en contraven -

ción a lo aue menciona el anterior autor, deeprenrle oue dicha fi¡ru

ra de la defenE'e ei bién ee cierto oue el c6di'o de urocedimi~ntos

µenales en materia de fuero común unicemente la preveé de una mana

r<> fonnal, el del fuero federal ve m{\e ellá de tal fo:nnelided, lo -

cual ee corrobora con lo exuuesto en el artículo 128 de tal códiPo. 

defde el momento en .-:ue e-e detennine la detenciiln, el ·>i.nif'te-

rio "'1blico hará •Pber al detenido la imuuteci.Sn oue E'e le hace y -

y el derecho que tiene uera deeienar perFona oue lo defienda, deja~ 

üo conEtancia de eEta notifi :-ación '3n 'lae act11aciones. tU 'ti.niE"te

rio "Úblico recibirá lee uruebas o.ue el detenido o eu defenE'or º1'º!: 

tunamente enarten dentro de la averiFUación previa y nara loe fines 

de éeta, que ~e tomRrán en cuente, como le~almente corre~nonda, en

el acto de consiFner o de liberación del detenido, en eu caso. Qi~n 

do no Eea poeible el nleno de~ehop.o d~ nrebRE de la dsfenea, ee r~ 

;ervRrén lo< derecho; de esta nare ofrecerles ante lA autoridad 

,;udicial, y el "inüterio "Úblico hará la consi/"lleCiÓn ei eetán •!!;. 

tiefechos lot:: reauif"i toe nora el e,;ercicio de la acci6n nena.1. "" 

De esta mrulera nod~rnoe obeervar oue, ~i ~1 autor Franco-

Villa, Ee refiere a ls fi~ra de 18 defens? de unp manera vene.r!ce

y formal, e~to resulta contrario nor lo menos en el ambi to federal. 

(98} r·a.;u,.;J VlJ.u.ll. José. obs, cit. náo:. 72 
.!}Íili.F-o ... ..Jl.LE.llt~!:..º..imlllrtQJL~l!!A.. ·<Jxico 1986 Qli torial -
Porrua Hnos. s. A, 
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Mas todo esto no si¡mifica aue -la ~fensa eEte completa

mente observada en el -plano de fuero comdn, puesto aue, tal y como 

antes se ha señalado, es necesario la obFervación y ooortunidad de 

1a misma al inculpE1do, lo cual h?ce en <le.terminado momento, ver al 

/oliniE"terio Ñblico con funciones de _manera inouiei to ria, pueFto 

que la ne¡tación de tal derecho asi lo repreeenta. 
1 

Por otra parte, lo• códip:os de procedimientos oenelee, --

tanto en materia federa1, como en materia de fuero común, no pre -

veén la duración de lae dilip:encias de policía judicial, lo cual -

ha propiciado nue en averil71laciones oue SP. llevan a cabo F{n dete

nido, se prolonf"Uen dichas dilip:encias por esoacio de mese• y en -

alPUnae ocaEiones, ~or años. 
' - - - - -

Trat&nóose de averiPUaciones,en leE' cual~!! se teilf"E(det~-

nido a uereonP alfUlla, adn cuanño exüta flal'"rancia·_nula;--'ni· iie ;';;, 
trat• de :>eso urp:ente, dicha~ dilirenciae se lleva~ a'~~bd-:cori" uria 

duración arbitraria, <?in oue se eeña1en hor~s o 0días~'iíara; é:O.-'t'citai' 
--• r• "''' ; _,.-'• ,;;.,.;- • • • - -~ 

intePración. 

En CQnEecuencia, como las dilip:encias de uolic!a judicial 

tal parece QU3 en ningún momento fuerdn obeervndae con la atención 

neceaaria, ni urevi.,tas nor loF con~tituyentes, en lo referente a

EU eEtablecimiento y li~itación, es oblil'"ada, y adn máe le duración 

de las mismas, toda vez oue se ve l~ necesidad de un término en d~ 

chas dili¡tencias; cuando la in:; ti tución del '·!ini<terio :roblico - -

tiene a su dienosición a all':Ún delincuent~ relacionado con hechoe

ñelictuoeoE denunciados, o bién, gn AOU~llof c~~oe en aue-el ~ini! 

terio l?dblico, Ein tener a EU dis~o<ici6n a detenido al¡tuno, lleva 

a cabo Eur diliFencias uor tiemryo indefinido, lo cua1 h~ce nue loe 

a~raviadoe tenFan un~ mr-lR c~ncepción de dicha inFtitución 
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De lo ?.nteriort reeulta d~ vital ur~encia y nece~id~d, e1 

eftab1eci'!liento de1 Mrmino para las di1i¡rencias de no1icía judicia1; 

la cuestión sería: ;, en oué u recento. coneti tucional deberá fi jar.<e

tal término? y ~ cual eería riicho término? 

EF bién clero aue dicho nrece~to le¡la1 deberá ser aliruno -

de 1a Constitución "01Ítica de loe i;:.-tados Unidos Mexicanoe, toda 

vez que, 1ae dilillenciae de no1icía judicial requieren de obeerva 

ción constitucional a efecto de reunir lo• nrincinios de levalidad y 

formalidad que ostenta la institución del '-linieterio "liblico. 

Por lo que hace al precento, el autor Jof<! Frenco Vil1a, -

en eu obre 1 "El ~nü·terio PÚblico Federal", obFervando le necesidad 

de un término para la averipuación previa, eu¡riere 1a reforma a1 - -

art!culo 21 de la ConFti tuci6n Política de 1oe Este.do e Unidos "'exi-

cano~ sobre loe ei{nlientee puntos: 

"" Artículo 21 La imnoeición de 1AP uenae eF ~ro~ia y 

exclueiva de 1a autoridad judicial.. La persecuci6n de 1os delitos -

incumbe al "r.i.niEterio :Público y a 1a nolicía judicia1, 1a cual esta

rá be.jo la autoridad y mando de aqué1. 

La averivuación nrevia a la c)nsipnaci6n a 1os tribunales, 

compr~nde las di1ipencias le"almente neceEarias para com~robar 1a 

existencia de los delitos y la reeponeabilidad de quienes en á1loe 

particinan, pPra au" el '·'inisterio Público puede resolver ei ~jerci

ta J.a acción ncnal. La< averi~acionee res"ectivas deberán eer a¡to

tadas definitivamente dentro de cuatro mefes, si se trate de delito

cuya nena maxime no exceda de cinco ai1.oe de nriei·~n; y antes de un -

Rño, ri la nena mexima gycedi~ra de ~Ee tie~uo, Ninpuna detenci6n -

ejacutaaa durRnte la fsce de averi¡;u~ci6n de1 de1ito, nodrá excede:

de1 tár:nino de v~inticuatro horaE, Ein que sea oonsi¡lnado a un .iuez

o pue•to en libertad •i nrocediere. La violaci6n de eeta di~o~Eici6n 

h<:ice req1onsable a lP .0 utoridad que ordene la detenci6n o la consie!!. 

ta, Y a loe ª"enteó, ~ncRrvados, alcaidee o csrce1eroe, aue la rea1~ 

cen, ( 99) 
(99) >'Riui l}J Vl;,L.. José, 
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Podemos obEervar oue ~icho ~utor oronone un9 ref~rma P.1 -

artículo 21 de la Conrtitución, y müma aue nuntualiza tre!' esnacton 

Primero.- Er·tablece c0mo tercer nárrafo, de ói cho numeral,

un con~epto propio ele la i:v~rip.uaci6n ..,revia; '' 11 la averi¡ru~ción pre

via ·a la conFipnación a loF tribunal9~, comnr~nde lee dilipencias le

galmente necesariae ~ara comnrobar lA exi~tencia de loe rl9litoe y la

reenoneabilidad de quienee en élloP narticinen nara au• el ~hniFtaio-

PÚb1ico T"JUeda re~olver fl. e;iercit9 la gcción ll'?nal 1111 
• 

En eEta ~rimara ~b~ervación, ~e ~EtÁ refiriendo ~ las dili

¡?enciae de policía iudidel, "l rnñolar; " lae dilirencins lP.l'é.lmÉrilte· 

n'3ceeariaE- 11 • 

Se¡nmdo Erteblece un t~rmino ne.re la pr?cticá ·de lae-..c 

dilir~ncia• de uoli:::íe judicial, •in exirtir detenido relacio.r{ado,_al_. 

eefü1lar: " las 8:YeriFUacion'1e reenectivaE deberán Fer E'Potadae defin!_ 

tiveinente antee de cuatro meFes, Fi trata rle ó~litos cuya penB máYima 

no exceda de cinco añoE de priri6n, de un afio, ei •e tr~te de-delitoe 

cuys pena exceda. de dicho ti~m"'.)O " 

Tercaro .- E>tAblec9 un t<lrmino Mr" lP nréctice de 1Rs -

dilipencia~ Ce ~olicía iurlicial, CUPndo exietR ó~tenido ~UP. Fe r~la

cion~ con lof h~choE d:;olictuosof· rlenunciadoE; " ninrona d~tención .f.

efectueda dur~nte 1a faca de everiroaci6n de loe delitos, nodr~ exc! 

dar r.gl ténnino ae veinticuetro horas, Fin nue sea conFiPJlRdo a un -

juez o µu~fto •:?n libertad, f'i proceñiere" • 

A todo eFto OP'rey?, unA Úl time hi nót~f·it:, nue la inobeer -

--vfi?i6ia de-- lo~ UiE""JU~Eto f'erÁ t=a:lcionado y r:e hr1rÁ rer ...,onf ::lbl~ 9 le 

·aut~ri~Rd, ~u~ ~or ~nrle orden~ la detenci6n, y rub~l~nrn)f ~u~ ayuden 

a r-3?liz~r le ·:·iema. 

A "'_.:~uli:! ~n.fta , ~iche r~forme !' ~ '?'!'lCU~ntrP. rl~bi.óri~~ent~ i.n

t-?r-r::=-da y ..:ont~m"'Jl<:de -~n ~1 nr·Jc;nto.~C.1~,1rdo, y -:tto nz, •,;~!1tro r1 '?l 

m~rco Ce lar ~Rrantiat indivi6u?leE, ~6e no ef cJrrr:cte, ~uetto .•• 
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. ou~ ~i ~e hece mamoriA, recorderemo~ cual fu9 el asníritu -

con el 0ue fue\ creado ü '.lrt!culo 21 de la IJonsti tuci6n, y eL

oua s<: r·?fiere a i~ eeoaraci.Sn de las :funcionee, juri~di-9c~:,~n~_l ·-

de 10 oarFacutorin de loE delitos. S> decir, el articulo .21 .. •.de 

lo Conetitución E~ refi~re única y exclusivamente al ~?nonolio·aue 

tiene la in•tituci6n del ·li.niFterio 'Público, riel eiercicio ne la-;.. 

acci6n uanal. 

Por otra narte, el t~:rmino eetablecido uor el autor, no. 

re a·ie¡ra a la r=olidad de la •oci.,.dad, tod 0 V;!Z ~ue ceda vez Eon

más lae noticies óe hechof" delictuoeos, oue Ee nreeentan ante la.

ineti tuci6n nel ·~ni•terio PÚblico, h~ce oua tµl inFtituci6n no -

cuente con lo~ medioE adecundos nPre cpnglizar y atender e todos y 

ced:::i. U.'1a de lae minnas, e.l mom'3nto de fU -prer~nt?.::::i6n, y lo oue -

prvuicia que en alP"Wt9F oca.e-iones, lPE evariPU2ciones nr3Vie.s al 

e-gr remitidRe el órgAno .iUrif.'diccional corJn9tent9, E'~ encu-3ntren -

floja• y mal intePradas, oc~eionando con esto que el factor crimi

nal fe extienda, y en Rllrtl.neS ocaEiJnas, fUF nuevaE actividadee, -

de tsl factor, ~eBn cinicae y alevoeas con los mi~moe a~reviados. 

Por tal motivo, el t~rmino urJuu,eto uor el autor, no -

hec~ noEible oue se inte~ren tot~L~ente l8e ñilirencies de uolicía 

judicio1, esto hará oue, ceda vez eeRn más loe delincuentee oue -

ev:-ld!lll la ecci6n de l?. ;ur-ti-=ia. 

Aulicendo un criterio jur!di co 1lrouio, l~ reforma deberá 

incertarEe qn el Artículo 1C7 de 1~ ~Jnctituci6n, uu9~to oue este 

ureceuta e• el que dé. ori~~n a lae dilipenciAs de uolic!a judicial. 

T~l cJmo Fe h? virto con ~nt~riJriOad, el nórrefo tercero 

de la frecci6n XVIII , del artículo ll'? c'e la Gonetituci6rt, no •e 

r~fierP. al t·lrmino uvra lri. práctica de 11>E diliE'encias de uolicía -

judicial, sún cunndo eeí •e hayR vieto y en~~ndido con anterioridad 

por l?• ~utoridades. ;:J. Prtículo 1 , frncci6n VI óe le Ley f)r~ani

ce de 1~ ?r·JcurriUurí? r.0nar8l ne JueticLa del Dirtrit'l ~dAr.11, rlP

f~cha, 15 de Di.ci~:n'Jr~ de 1977, r-e?íala '=' la letra; 
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º" corresporide al ~1inieterio PÚblico; uoner a diEUOE"ici6n 

de autoridad competente, e las uoreonae detenidae en flaf.rante -

delito o en caeos ur~entes, en el tiemno oue señala el artículo -

l'J7 fracci6n XVIII, párrafo tercero de l" pro]Jia D:>mti tuci6n, -

pare oue se uroceda conforme P. derecho y ~e ralveguarden Le~ Fa--

rantiaE individuales. 1111 (99( 

Dicha dieuosici6n se referia al t~rmino d.e veinticuatro..:. 

horas, tal y como antes se a señalado y oue ee corrobora ~n.la .;. -

]lropia -Coneti tuci6n Política de loe Estados Unido" '!exi,c:anos·,·. oue- -

rige hasta el momento. 

En fecha 12 de· Diciembre de 1983, e~ ~eformáda ia L0y _..:. 

Or~imica de l" :?ro curaduría r.eneral de Justicia dei~:Di-~trito Pede.:,_ 

ral, y misma oue reforma el nrecepto enteF citado, •en síi eeencie-y 

n~mero; y oue se encuentra vi~ente hasta nue~troe dias~ 

·-Ai-tículo 3.- ;;:n le etribuci6n uersecutoria de lo-s deli '

toe, al 'olinieterio PÚblico corr~suonde 1 

«A) En la Averil'"Uaci6n Previa; 

I.-

II.-

.':ITI~.,. 

IV;.; 

v . ..:. 
·-

B)· .. •.En: reJ.íelci6n al. ojercic:io de la e>eci6n uenel; 

IL·.,

IÚ.-

-. 
-. 

---~----------,,-o-

·rv.- -"oner e ñieuoeici~n del" autorid~d ao~u~tente -

Sin demOr?., P 1qF. ~~TFOilPE r~t~nid~S ~Il C9~0 rle

flaF"r?nt~ <,eli to y caE'o urPente, en loe: t~rmi.no s 

a oue ~luden l~E difnOfiCi~n~s ry~nFtitucionnl~e-

(99) JJ1,.rl.l0 J,".;1.;u. "u "'" •-~''-'.Lv.1 . Ley JrrPnica de lA Procur~ 
dUrÍa nS!n9rPl de JU~tiei:J <i<;l Dirtri'tO 7edF?rPl. 15 ñr:o UiCi'J~ 
bre de 1g77. Sgcr1?i.a.r n ~e f:.....bs:r".'1~'""'ión.. ~~'!.:xico D. P. 



C) E:n la Instrucci6n; 

!.-_ 

II.

III.-

1v-;-

'-.:;., •,-;' 
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(100) 

Cbmo se ~uede a~recier, en lP reforma no se hace menci6n 

esuecífice al t6rmino F9ñeledo en el u?rrafo tercero, fracci6n -

XVIII del artículo 107 d~ la o:instituci6n; y ~demás, tento el 

nrecento Fmterior, como ~l vip.ente, ef'~ecífic~mente ee?ialan los 

ce,os de fl8p-rancia y de notoria urfencia, lo cual dé lugar a -

otrof caFos, y mifmoe oue a consider~ci6n Oel BYnonente, se hari 

virto en EU onortill1:.dsd. 

Todo ee:to noE ll~v2 2 pens8r oue loE ca~oE cue i:e encuen-

tren fuera oe la flaP-rancia y l?. notoria ur¡r~ncia, cue señala la -

O>n~tituci6n, se le< fija un término distinto al nue ob•ervan lae

doE fiiE'UreE referidas, lo cual eE confu~o y contradict0rio. 

Acudiendo 8 lP ncc~~idad r.e est~bl~cer un t~r:nino ~Pra la 

nráctica de l"F dili~~nciP~ Ce nolicír iudicial , ~e ~~rm.ito FUF~-

rir el texto del ureceoto c0n~titucional, o.ue Eim.iienño lae ideas

antsriornente ~xuueEt?~ y r~uu~tadPe, aeben rer modificadae, con -

el a·o;eto de uoner lir.iite al d"=EVio 0'3 norler, ee:1.~l""ndo ulezor- "Pr!:., 

c1rn• dentro ael cual, el -.lini•teno ?Úblico cued~r~ oblil'"ado a -

c'Jn~luir !Ur- dilirencieF y ? n:.ner al d9tenido a diE'llOFici6n del -

ór;:-2no iurif.diccional comuetente; aEi tPmbi~n, selPndoFe _un t4rmi~o _ 

naro lo~ c~ro~ en aue no se ten~a detenido relacionado • 

.!!!..·~"'-~!fl(J~.,i..-~_.L..!'_i:'..::-.,;i'b9!..'!.!L. Ley OrFanica de la Procura 
\100 l durÍP r.enerel de ,Tueticia del !Jiftri to Fe·- '!ral. 12 de Tl:i.ciel!i 

br~ de 1983, S'lcretaria de r.ob~rnación. ·1.frico D.F. 
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Articulo ·107. .- TodPS laF controversie.e de cue habla el 

artículo l.03 "ª [oujetarán " loF urocedimi.entoe y formpi; del orden 

jurídico oue determine 11"' ley, de acuerdo a las l:l~s.~s <il"Uientee: 

Ninl'Ul1a detención ante lE instituci6n del 'lini~ 

terio ?Úblico nodr~ exceder del término de ~e--

t9ntp y rloE hJras, nudiendoEe r~Folver Bn cuol

f'IUiern d.~ loF turno E" re!' n~ctivoF, l:::i f'i tuFición

jurídica C':'l inculuado. J.K¡s c:iliP"anciaF de no

licí~ jur1ici~l, t>rectic~d?s sin ñ~t~niclo, nrevia 

reunión d• loe requisitos J.ep.1>les, tleberkl int~ 

t:rare:e C:l un td'nnino méximo de treE mese.:. 

LOs cJmas párraf,s, c'nservarán EU cont,nido y forma aue 

obrervan h~st.e-ei momento. 

~An l~ reforme propuesta fijamos con~titucion~l.mente a l.~e 

dilir~nci;-"'f' 02 nolicíri ,iut1icialt dandol~ un t4rmi..no 'Oere. ~u inte~r!. 

ción, sea Mn detenido o sin detenido, otor¡nmdose aei, le!'alidad y 

form~lided a dichas diliv~nciBs, ~orlo tqnto, lee d~tenci~ng~ oue

hE1r~' el '1inl,t::teri.o ?Úblico y? no =erán Arbi trgri~s, rino ~oe.cr;:tclas -

:::.1 :na reo e Jnf:ti tucional. 

Ahora "oién, di ch?. !'i i3ci6n c1nf'-ti tu0i..onPl ~e1 t'5rmi.no ,,a

ra l?f" dili~,?ncins ñe n~licís judicial, ~g co?:ro1etflr~n 'J·)n lA rei:r1:!:!_ 

mentación oue ª" elles Ee h2r2. on la L9:1 Or17anic~ <l<:> la "rocur~durí!' 

r.eneral de Jueticia del ')i.•·tri t~ ?ederel, parR lo cuel, T>r·Jt>On/TO --
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Art:i'.culo 3.- F:n la atribución uersecutoria -de_ los··.delitoe, 

al .ti.nif>terio PÚblico corre•uonde: 

A\ En la averiPU.e.ción ursvi e; 

I.

II.

II! ·-

IV.-

V.-

Practicar laE-dilipencisF·necesariaE ·y alle~aree a 

lOE pruebas oue ConEid~rs-~ertinentes, nRr~ la com 

l)robación del cuerpo del aelito y la urobable res

uoneabilidaa de ouienes en ellos hubierén interve

nido, p~ra fundrmentor en eu caso 1 ~1 ejercicio de 

la acción ~enal; ~aL-! ~n un tér.rniruL-

tnflxi roo de un m~t.r.atznrlJ:ui~t..M._~ -

máxj~n ng QXCPda Q'L-Cin~r d 0 priF~Qe._-

treF meses, e-; le uma.~&.ruti.e.t:e__d_e..._efP t&nnino. 

3} En relnci6n al ejercicio ae lP acción uenal; 

I.-_ 

II.

III.-

IV ?lininma detención ante el ·r.inirterio PÚblico uodrá 

--'exceder de -veinticuPtro horFs, cu,,ndo se trFte de

deli toe cuye cena méximn eea de voe añoe de urieión, 

exista o no fla?rencia; de cuarenta y ocho horas, 

cuando se trBte de delitos cuyP n~nn no gxceda de 

cinco n~oE de µrieión, o bi6n1 cu~nd0 excedB de Ci!!, 

co años d~ priEi6n uero exi~ta fl?vrancia; y de 

eetentB y dos hor~s, cuando s~ trate d~ delitos 

cuye nen2 qxcede d~ cinco años de nriEiÓn y no exista 



flaPre.ncia. Poni~!"ldo ":\ diE~OF"ici6n Oe lP AUtori1'?.d 

judicial al d~tenidJ 1 o ~n libertad tot;;il, une. vez -

se 1JI'OCeda conr.Jrme !'? deri:cho y re r:olv~roarc1en las 

.crarantÍPs indi viru~le~. 

C) Rn relr:;ción ~ .FU int:rvención CO'.nO nf'lrtg en el .~oceso: 

(~te inciso queda de 1a miEmA meners en oue ee obFerva) 

De leE refonn?E pronunstas al artículo 107 ~netituciona, 

en eu··párri:.fo conducente, y al 3 .. de lR Ley. Orfanica de l'I ~cura

duría Genera.l d~_ Justicia_ d')l i)iEtri to ?ederal, FeñP.lamo; treE uun

toE< de vi tal imnortancia: 

Primero .- Se señala e~ryecificame~te a 18E dili~enciP.s de 

policía ;judicial, y Ee leE fijr un t~rmino para EU tot?l inteP'rE1ci6n, 

Al eEt~blecerse en l~ G:lnstituci5n ~11Ítica de lof ~Et~ños 

Unidos MexicruiJs lAS dillrenci~e de noliCÍR judicial, a~i como 18 -

duraci5n de laE rni8maE, señalRndose un tármino para EU tot~l inte-

pra·~ión, ~e?.n C::Jn dete:Jid:> o r-i:i detenido, Ee E'UbEPnE! el vecio aue

loE O:>nEtituyentes hebia~ dejado al darle n~cimi2nto a lA inrtitu-

ción del "!ini!-terio "P6.blico. Por otre uoorte, l::>E det .•ncionJe oue

anta el tinir"erio ?úblico oe lleven a cRbo, ye no eer~n c~lificanRs 

co~o f'.!rbi traria~, y adl?mfs e~tarAn 8-peP"."Jd!'."'!" ?l !'llr.irco c:in!' ti tuciond. 

Ahora bidn, el enc1ntrsrse inc~rt~dAe en tDl orocento con~ti 

tucion.'.11, corr~~o~nCient·J rl J 11icio ñ"' A"'·;:ry ... ro, .. re.f"l:":1"!:it2n y vi

Filan de manern tlirecta lnE dili;"~ncieE di:! nolicír. jurliCiAl, h~ci~n 

aoEe ~ue ::u inobE::9r"IP.ncif), ~~t:· r:ntivo c,~fic1ente ur-r·~ ~u~ :1 incul-

'Pedo ~ea prot'!!f:ido inm-;diPta:nente uar cl:i cho re curf..o cnu ti t:.icion~l. 

Sep.undo .- L~ fij?.ción c~nrti tuc:i. 1nr-·l d'3l t~r.:'lino nPrB lPS 

diliFenci~f' de oolicí~ j1,1diciel, F~: c0;,i-oler.l~T!ten cor. i~ ref'1Pm8nti? -

ci6n· au~ de ellAr Fe hace, ~!1 11;1 Le:r Qrp-··71ic~ ele 10 or~cU!'adur{a. ~9-

ner:,=¡l de JuEti':i~ de1 Di~trito Ihñ..,rql. 
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fum'llido 31 com~tido r>rin·oi~al y ciib:i.e-rtil:1?. necesidad..:.-

rl<l fijar constitucionalmente un término a lsE" dili¡;:encir.s de poli, 

cía ju~icial, d"ndole REÍ, el carécter formal y lefal oue reouerián, 

ee verén com!)lement~das con la re¡"1Amentaci6n ~ue h"ce de las mis -

mac, l< Ley Or/!lmica do l" Procuradurí" r.eneral de Justicia del Di~ 

trito Federal, tel y como debe ser, nueste aue dicha ley secund,.,rie 

obEerva todas y ceda una de las otribuciones oue la institución de·l 

··iinifterio PÚblic~ tinne e. carr:o, tAnto en l:::i nrimera face del uro

cgdimiento, como en e0Uélla en oue interviene camo uarte miEma del-

11roceso 1 -Eiendo m~ne:;tor re e-lamentar dichaE dilipenciai: .• 

Ademes se hace un aju•te real con lP complejida~ y pravedad 

de J.os deJ.itoe:, pu~s resulte. nue, no todoe J.oe delitos son iruales

y por ende, la form8 en nue ~e cometen, modo de participación de 

eue autores, reFultµOos y c~nf~cuenciae de loe mi~mos, hecen nue 

sea neceEario contar con tiempo euficiente nara desarrollar todas y 

cPda una de las dilipencies necesarias, pera allegarse pruebas que

p~rmitan deslindcr la rer'lonsabilidad de todos y cada uno de los i~ 

culyadas, determinar con exactitud, el monto, caracteristicP.s y ce

mae circunFtenciaE del daño causado al Rrraviado. Ademes tiene como 

virtud el hecho de r.uo, el d9tenido al rer invertiFado y hebiendo -

Fido perticine directo d9 la orácticP. de lae dili~encies de nolicíe 

judicial> al encontrersele inocente, Fe lo pondrí~ en liberted to-

tal, y ya no ~e verí~ atoEip.ado por inveftip.scion~e poeteriores. 

Lo• delincuentes nunca mÁs evedirián lr acción de 18 jurti 

cia, tod~ vez aue lae dilipencias de nalicÍR judicial desarrolladas, 

fortaleceri~n tot~lmente, el cudrpo del delito y 12 probable respo~ 

sabilidad. 



192. 

~dría reEulter eX?P'erada l::i formn a:i. oue exu·)ne'o lor- -

t~rmin~s para la práctica de laE dili~~ncia" de uolicía judicial, 

m!ie ei nos ajut;"tamof; al f3ntir ~el pueblo -:..1exice.no, ~l cual, R~te 

la sola menci6n de la carcel preventiva ( reclUEorio ureventivo)T 

y de un juicio lar~o, urefiere ~ue se demuestrP. le inocencia del

detenido, ante li\ in~titución del ~t1ini!:'terio Público, t:in imn:irter 

el tiemp~ aue eea necesario para ello. Se reducir{a lq c~r~~ exc! 

~iva de traba.io con aue cuent[l el óreano jurisdiccional, lo cual -

re~u1ti:i: une. virtud mt%E e l'!:I ~rouueeta de reformp. ~X"!1Ueeta. 

La in< ti tución C:el ·•ini<·terio :oúblico como ente y fiP'Ura

de buena fe, y enc2ra3da de la i~VeFti~ación y uerfecución ~e loe

deli tos, al ob<ervar lo prouug~to, no re?lizaria ninpuna actividad 

d'J laf'· -1'.'"U~ ron excluf:ivaf -p?re lR autoridad judicial, Fino o_ue ún!_ 

ce~ente inte~rP.ría con b~eeF sdlides, lo~ renui~itaF constituci~n! 

leE perR el ejercicio de la ecci6n ~anal y la urerunta re~uon~abi

lidad. 

Tercero .- Se eeñalen tree t~nninoe upra 1a práctica de -

lae diliFanciee de uolic!n judicial, etenPiendo a 1a comn1ejidad de 

lo~ deli ~.J~. 

Cabe h8cer mención oue, l.? fi.jación de los tárminoe uo.re -

lP nr~ctico de la~ dilifenciae de nolicí~ judicial, t 0 nto ee atien

d'! e 1? JenPlid?.d c0mo P le c-Jm'"'1l!L:!:iidad d9 loe: deli t1s, noni1Jndoee

de e~tn mnner0, coto a los casos en oue al no dir~oner d9 pruebas -

EUficientes pP-r~ 13 int~~raci6n r.~1 cu~rn~ ñ~l C~lit1 y lP nr?eu.~t~ 

-r.,soon~?bilidad, te d~j~ libr~F a v-:ri=~deros ~·~lincuenteE, o con -

re~ult~doE C)ntr?.rioe, ~0~ c~nFip:i~c~ w11 J~rfonn inoc~nte. 

De tfll rn?n~re, ,.,ue r~fu.lt2r!r '.ll?f" i!!l.nort~nt~; •~ dejar en -

l.., C?lle P del"!..:i.cu~nti;E o r·~clui:- e:i. 1·, carcel ?- ino~'"~nt~E ?. 

Por otro n::irte, e~~ !iniC1 1-1it ... ·31 "'lr:iblem2 r:e l?.f r:.ilipen

ci~~ a~ .. olicÍ'1 ju~iCi?l nracticod~·E .,,r el '!i.ni~t~!'"i..o !>Úblico nc1F-

crito ~ 13.r. me-23~ d-9 tr:;..nite, n")r8 i~ ,;9r1--:'ldern ~'r'')E9cuciÓn y oer -

f'eccion21:iic!'l.t? r.e lor he·-"'!°:.JF d11nu..t1ci~;,i')e. 
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cabe ·tambi~n señalar "ue, erta nrouuesta re hace con -

pleno C·Jno.cimient? de ceueo, Fobre la comule:jidad de algunos de

litoe, y lo" mirmos no "eri6n comuletamente inteprt1dos en sus -

reouisitor C)nrtitucionPles ; cuerpo del delito y nrobable rerpo~ 

eabilidad, 

Por ÚltimO ee~alo, le obrervación oue h2Pe le l]anstit~· 

ci1n Política de lor S•tado• Unidos ~=xicano.,, sobre le" diliPe~ 

ci~r do -oOlicÍ!? .i\idicial, 'OOndríti un limi t~ al ueo exe.czerado, -

-que ::obre el-amparo c?nE-titucional re hr- hecho, y_ al cual, ~no~~~ 

Ficines, f"'? torna un ob~triculo par:? l? C!>rrecta n·:rE~cuci6n· de -

lor delito~ y rus nutores. 

Ratifico el h~cho de aue 1° refonno nrJnUeFta !:'e hace con 

verdadero estudio sobre el sentir del nueblo, y vida de las epen

CiDF investipedoros, mesae de tramite y rervicior auxiliares, de

le in~ ti tución del "linü·terio PÚbli co, lo cual hace oue en deter

minado momento, ~ftf\ e:c"".'l~fición e~ t·Jrne hmnrni tPría, y en otrRf-

exnrerP..dfl 1 1Jero cuenta c::1n une ra1on8dq exposici6n. 



O O N O L U ;; 1 U El lS §_ 

1.- La Aveti¡tUaci6n Previa no esta previeta ni retrillada en la 

Conetituci6n :Política de loe BFtados Unidos Mexicanos de-

1917, dicha omiei6n Ee presenta hasta nua•troe dias; como· 

uno de be m1fr p.randee defectos de 1frte c6diro político,-. 

pues loF conPti tuyentee connotados no alcanzar6n a com' -- : 

prender en toda eu empli tud, la trascendenci.a y loe ale!\!!, 

zee oue imulicaben la eeparaci6n entre le funci6n jurie. 

diccional y la per"ecutoria de lo• delitos, establecida 

en el artículo 21 del mismo ordenamiepto. 

2,- El eetablecimiento y limita.ci6n d~ laG <iilip,enciaE de pol!_

cía judicial, es obligada en lo aue hace a le duraci6n de

las mismas, y adn m~s, cuenda hey detenido, de donde reeul 

ta la conveniencia de reformar el u~rrafo tercero, fracci6n 

XV!II, del artículo lu7 de la Conetituci6n, eeñnlandoee -

los plazos precisos dentro de loe cuales, la in~tituci6n -

del "!iniEterio !'Úbltco quedará obli¡mdo a concluir con lee 

dilivencias de policía judicial, y a uoner al detenido a -

diepoeici6n del 6rpano jurisdiccional competente • 

.> &l eep!ri tu con el oue fu~ creado el ~rtículo 1(;7 , fracci6n 

XVHI párrafo ·tercero , de la '::l::lnFti tución '.'exice.na, rele

"'w; a ee-te ·estu<lio,- -fu6 el d~ c:>rle ~ l~ inFtituci&n del-

.ifterio "liblico, el car~cter reol y formcl oue merece -y 

necedta; auiterle el calificativo de "docor~tivo" oue º"
tentara en otre 6noca, dr-noosele 0 1 ~oder uara controlPr y 

vtpilP.r lee inveFti~?ciongs oue nr~c~d~n e ln ~romoción -

particuler, terminar con el FiFtem" inouiFitorio nue loe -

jueces y autoride.ilec inferiores ll~ve.ban ~ c"bo <?n Fue in

veetill'e.ciones. 
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4 ·- Ante el~ señalamiento ~irprei;o, oue le. ConE'titucicSn y la ley 

ordinaria referida, hicierán de las atribuciones, formali

dades y tánninos dentro de lo!' cuales el .,,inifterio l'l1b1ico 

desarrolle sus dilifencias de nolicía judiciel, ásta insti 

tucicSn se tornaría en un fare.nte del desarrollo del Proce

dimiento; y por ende, sus actividad es estarían dentro del

marco del TJerecho y ee "'alvaFUardan laF fere.ntias indivi-

duales, 

5.- Las diliflencias de uolicía judiciel hen enc1ntrRdo rus ant~ 

C,ed0iit6s en el sistema inOUifi torio, llU0E EOn escritas, ce-

cretas, no contradictorias, sin derecho real a la defensa,

ni de intervencicSn del dP.fensor en las óilifenciae prectic~ 

das por el funcionario encarfado de ellas; con incomunica -

cicSn parcial de los detenidos haciA el exterior, rus matados 

de investifacicSn, siendo nrácticadoe de manera eofieticada, 

aún si¡ruen siendo <'emejentes a los pretéritos, ya oue los 

sistemas de criminalistica no han Podido descubrir otroF, 

6.- iU uárrafo tercero, de ln fraccicSn XVIII del artículo 107 -

de la Cbnrti tucicSn Política de loE' -.:rtados Unidos \lexicano<', 

no se refiere 8 la primera fgce del procedimiento, ni al --

- t~rmino para lR práctica de las dilirenci"" de noliCÍP judi 

cial; en consecuencia, no debicS eeñalaT!'e en ~ste númoral -

tal diE'porici6n; uero lo cu~ ee remedia con le reforma Pr!!,. 

puesta, dandole !ll"i 1 le formelided ouo r~ouiere tal eta]la 

del urocadi~iento. 
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1.- La r3forma al n~rr-fo tercero, de la fracción XVT1I del -

artículo 1~7 d~ la l):)nrtituci6n, oue Fe ryronone en la,-

-preeente exnoeici6n, tiene como virtud 'lrincinal, la de -

aue nuncA máe- se con~irnería A un. in1Jcente, y l'JU~ la ave

riguac16n -previe oue se inte~rare, con o Fin·detenido, ee 

remita a la autoridad .juri~diccional sin vicioE, evitendo 

asi, oue lo~ delincuentes evedan l~ iu~ticia. 

8.- !.~ idee nronueete, urra la refonn~ d<!l "rt!culo 107 de nu!e 

tra Carta 'la¡me, en eu narre fo conduc<!nte, oui te con •fre~ 

hecho le no.-íbilidad de dPr fin a l~e nrolonP"adae ñet<ln~ 

cion'?E oug el ~i'±i:ii~t~!"io ?Úblico hAce Cjn loe .,,reFunt~me·!! 

t-1! r~s:u~nEables del hecho delictuor-o, detencioneE- oue al

no ~ncontrarea·~r~Viste~ en la Con~titución, conEtituyen

una violaci6n e la v.arant!a de libertad de todos loF 't.1ex:!:, 

cano e. 

9.- Q:m la reforma del Artículo 107 dq lR, '))nFti tuci6n l'ol:i'.tica 

10.-

de 10!: ~s:tados. UniC.os- ~exicein·:1s, ':In su pt'lrte corresuondie!! 

te, Fe acabaría con el FiEte~a inouieitivo C?n aue rePliza 

la inFtituci6n del '.linieterio "'5.blico l~.o diliP'enciP!' de -

~olicía judicia1, y ~or ende. l~~ rlet~nci0nee oue reali7ara, 

pravi'Jr:: r!?auirit,:,s c'JnrtitucionAl9~, ya. no Ferífln Prbitr!l - _ 

Eh conclu.ri6n, c~nr-idsr'l rue nU~ftrq ')'irta ·.1prnl:', :::>n nl 

artículo comantado, deb? f~1:-l~r y eFt:::\.Olecer u.;1 t4'rnino 

para 1~ intepr.?Ci6n f)~ 1° "T;ri1'?r~ faC~ ;l"?l 'O!"IJ~::1Ai:;: '!'1.,) 1 -

fP.vorecisndo C·'.)n eeto s::r.1 incul~;.'\CO, oue en ee~ rr:ome~to f'J -

encuentra a di~'10Fi~i0n C~l "i.~.i~terio ajblico. 



11.-

- IV -

Por todo .. lo antorlor; E\llTi.ero aue el artículo 107 de la 
'. '.' :·_: .. ,,_ 

O:mEtitución¡· en cu· fracción XVIII, debe nuedar de la -

si¡;-uiente.manera: 

"" Ninguna detención ante la inEti tuci6n cel "linifterio 

Pdbli'co podrá exceder del tér.nino de setente y doe -

·horas, nudi~ndose resolver en cu~lauiera de los tur

noe resnecti voe, le Ei tuaci6n jurídica del inculnado. 

LaF dili~encias de nolicía ~udicial practicadas sin

detenido, nrevioE reauiEitoe le~aleF 1 deber~ inte-

p.-rai"Ee en un término m~ximo de treE meEeE. 11 " 

Loe damas párrafos del artículo en cite, obeervarán sus 

.miEmas diEnoFiciones. 

+++~~++++++++++~r+++ 

++++++++ 

+ 
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